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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Presidente de la Mesa Directiva  
de la Cámara de Diputados  
del Honorable Congreso de la Unión. 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento del artículo 74, 
fracción IV, del mismo ordenamiento, así como de los artículos 7o. de la Ley de 
Planeación y 40 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
me permito someter por su digno conducto, ante el Congreso de la Unión la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 
 
A continuación se expresan los motivos que sustentan esta Iniciativa, con lo cual, 
en adición a lo reflejado en los Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, se da cumplimiento a los 
requerimientos establecidos por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
I. Reforma Social y Hacendaria. 
 

En consistencia con lo establecido en los ejes “México Incluyente” y “México 
Próspero” del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la presentación del actual 
paquete económico incluye una Iniciativa de Reforma Social y Hacendaria.  
 
El objetivo fundamental de esta Reforma consiste en crear los mecanismos de 
inclusión y protección social para garantizar a todos los mexicanos un nivel de 
vida digno. Con ese fin, se realizan diversas modificaciones en materia de 
seguridad social y al sistema tributario. Las modificaciones al sistema tributario 
se orientan a generar los recursos necesarios para financiar la provisión de 
servicios de protección social, así como a dotar al país de un sistema fiscal más 
justo y más simple. 
 
En particular, en el ámbito hacendario la Reforma que se presenta está basada 
en seis ejes fundamentales: (i) fomentar el crecimiento y la estabilidad, por lo 
que se fortalece la capacidad financiera del Estado Mexicano; (ii) mejorar la 
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equidad del sistema tributario, al fomentar una mayor progresividad en el pago 
de impuestos; (iii) facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, para 
reducir la carga que las personas físicas y morales enfrentan al realizar estas 
tareas; (iv) promover la formalidad, reduciendo las barreras de acceso y 
ampliando los servicios de seguridad social; (v) fortalecer el federalismo fiscal, 
al incentivar la recaudación de impuestos locales y mejorar la coordinación del 
ejercicio del gasto, y (vi) fortalecer a Petróleos Mexicanos (PEMEX) al dotarlo 
de un régimen fiscal más moderno y eficiente. 
 
Las proyecciones contenidas en la presente Iniciativa de Ley de Ingresos 
incorporan los efectos que los diversos componentes de la Reforma Hacendaria 
tendrán sobre los ingresos públicos, con la única excepción de los cambios al 
régimen fiscal de PEMEX, que entrarán en vigor hasta 2015. Se proyecta que, 
en conjunto, las medidas incluidas en la citada Reforma incrementarán los 
ingresos públicos correspondientes a 2014 en un total de 240 mil millones de 
pesos, con respecto a los que se observarían en ausencia de la misma. Dicho 
monto equivale a 1.4% del Producto Interno Bruto (PIB) estimado para el 2014.  

 
1. Fomento al crecimiento y a la estabilidad. 

 
Para fortalecer la capacidad financiera del Estado Mexicano, la propuesta 
de Reforma amplía la base de los principales impuestos e incorpora nuevas 
bases tributarias. Así, se propone el establecimiento de impuestos 
ecológicos y de impuestos al consumo de bienes nocivos para la salud. Con 
ello, se combinan los objetivos de incrementar la recaudación y de mejorar 
la calidad de vida de la población al inhibir las actividades que dañan al 
medio ambiente y la salud de las personas. 

 
Asimismo, se propone la creación de impuestos especiales a los 
combustibles con contenido de carbono y a los plaguicidas, con lo que se 
busca combatir las prácticas que dañan el medio ambiente, así como a las 
bebidas azucaradas, con lo que se busca combatir la obesidad, 
particularmente entre los menores de edad. Se estima que estas medidas 
generarían ingresos por aproximadamente 34 mil millones de pesos en 
2014.  
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Las estimaciones incluidas se basan en un desliz de 6 centavos mensuales 
para la gasolina magna y 8 centavos para la gasolina Premium y el diesel, 
el cual sería sustancialmente menor al de 2013. A partir de 2015, 
transcurrido un año de transición, se establece que seguirán deslices que 
impliquen un comportamiento de los precios de los combustibles 
compatibles con la inflación anticipada para cada año. Lo anterior, salvo en 
caso en que se observen fluctuaciones abruptas en los precios 
internacionales de los combustibles. Para 2014, se proyecta que la 
propuesta generaría recursos por 62 mil millones de pesos. 
 
Adicionalmente, la Reforma Hacendaria propone modernizar el cobro de 
derechos, destacando aquéllos cobrados al sector minero, al uso de aguas 
nacionales y por el espectro radioeléctrico. Con ello, se alinea nuestro 
marco fiscal a los estándares internacionales en la materia y se garantiza 
un pago adecuado por el aprovechamiento de los recursos propiedad de la 
Nación. Se estima que las medidas relativas a la modernización de 
derechos generarían ingresos en 2014 por 15 mil millones de pesos. 

 
2. Medidas para mejorar la equidad del sistema tributario. 
 

La propuesta de Reforma Hacendaria también está orientada a mejorar la 
equidad del sistema tributario del país. Para ello, se acotan o eliminan 
tratamientos especiales, garantizando un trato equitativo a personas con 
capacidades contributivas similares, y se gravan los ingresos personales 
que se concentran en los sectores más favorecidos de la población. 
 
La Reforma propone la simplificación del impuesto sobre la renta (ISR) 
empresarial a través de una nueva Ley que elimina o acota los tratamientos 
especiales o regímenes preferenciales actualmente existentes. Con ello, se 
amplía la base del impuesto y se garantiza una contribución justa de todos 
los sectores de la economía al financiamiento de los programas de gasto 
público. Entre los regímenes y tratamientos especiales que se acotan o 
eliminan con la nueva Ley destacan: (i) la eliminación del Régimen de 
Consolidación; (ii) la deducción inmediata de la inversión; (iii) el Régimen 
Simplificado; (iv) el Régimen de Sociedades Cooperativas de Producción; 
(v) el tratamiento de las ventas a plazos; (vi) la deducción de operaciones 
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con partes relacionadas, y (vii) la deducción del consumo en restaurantes, 
entre otros. Las medidas propuestas generarían ingresos adicionales en el 
2014 respecto al ISR empresarial por 131 mil millones de pesos, sin 
considerar el efecto negativo de la eliminación del impuesto empresarial a 
tasa única (IETU) que se menciona más adelante, o 16 mil millones de 
pesos en términos netos de la pérdida asociado a la desaparición del IETU. 
 
En materia del ISR personal, se propone aumentar la tasa máxima del (ISR) 
para personas físicas aplicable a contribuyentes con altos ingresos. Así, los 
ingresos anuales de hasta 500 mil pesos continuarán estando gravados a 
una tasa máxima de 30% y para ingresos mayores a ese nivel se introduce 
un nuevo escalón con una tasa máxima de 32%. Adicionalmente, se 
propone establecer un gravamen a los ingresos de las personas físicas por 
enajenación de acciones en bolsa y un impuesto adicional a los dividendos 
que distribuyan personas morales. En ambos casos, el impuesto será 
cedular y tendrá una tasa de 10%. Con ello, se incluyen en la base del 
impuesto ingresos que se concentran exclusivamente en los sectores más 
favorecidos de la población y se cierra el espacio para prácticas de evasión 
y elusión fiscales observadas en el pasado. Por último, se introduce un 
límite al monto de las deducciones personales que se pueden realizar en un 
año. El límite, al ser equivalente al mínimo entre dos salarios mínimos 
anuales y el 10% del ingreso bruto del contribuyente, será más estricto para 
personas de mayores ingresos. Las medidas en materia de ISR personal 
generarían ingresos adicionales en 2014 por 59 mil millones de pesos.  
 
El diseño de las medidas que conforman la Reforma estuvo guiado por el 
ánimo de minimizar la afectación a los sectores más vulnerables de la 
población. Es por ello que se evita la generalización del impuesto al valor 
agregado (IVA) a los alimentos y medicinas. Si bien dicha medida hubiera 
tenido un impacto recaudatorio significativo, de aproximadamente 163 mil 
millones de pesos, afectaría de manera significativa la situación de los 
hogares más pobres del país. 
 
Por otra parte, las modificaciones al IVA que se proponen están dirigidas a 
eliminar los tratamientos excepcionales más regresivos. Así, se propone 
homologar la tasa fronteriza con la del resto del país. Con ello, se garantiza 
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que la región de la frontera que goza de niveles de bienestar mayores a las 
que en promedio imperan en el resto del país, contribuya de manera 
equitativa al pago de este impuesto indirecto. De manera similar, se 
eliminan las exenciones a los servicios de enseñanza, las cuales benefician 
particularmente a los usuarios de la educación privada, al pago de intereses 
sobre hipotecas y a las importaciones temporales. Con estas medidas, que 
acotan gastos fiscales concentrados en los sectores de población de 
mayores ingresos, se incrementaría la recaudación en 2014 por 54 mil 
millones de pesos.  
 
Por otra parte, la propuesta de Reforma contiene diversas medidas, que si 
bien no se reflejarán en un incremento de los ingresos públicos en 2014, 
tendrán efectos positivos en otras dimensiones. 
 

3. Medidas para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
La complejidad en el pago de impuestos resulta perjudicial para una 
economía, al obligar a las empresas y personas a destinar recursos 
financieros y humanos al cumplimiento de estas tareas. El efecto nocivo de 
los costos de cumplimiento fiscal resulta particularmente elevado para el 
caso de las empresas pequeñas y medianas, pues éstas tienen una menor 
cantidad total de recursos que desviar de las actividades productivas. 
 
En este sentido, y reconociendo que uno de los principios que debe 
prevalecer en todo diseño impositivo es la simplicidad y el menor costo 
administrativo relacionado con el pago de los impuestos, es conveniente 
continuar avanzando con el propósito de mejorar los instrumentos 
tributarios. Para ello, el Ejecutivo Federal está sometiendo a la 
consideración de esa Soberanía las siguientes medidas: 
 

 Eliminar el IETU y el Impuesto a los Depósitos en Efectivo (IDE). 
 

 Emisión de una Ley del ISR que: 
 
 Simplificará el pago de impuestos a los contribuyentes. 
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 Eliminará el 77% de los regímenes preferenciales y el 47% de los 
tratamientos especiales. 

 
4. Medidas para promover la formalidad, reduciendo las barreras de 

acceso y ampliando los servicios de seguridad social. 
 
Reconociendo que la informalidad representa una importante barrera para 
el crecimiento acelerado de la productividad, uno de los ejes de la Reforma 
Hacendaria consiste en promover la formalidad. Con ese fin, en la nueva 
Ley del ISR, se propone la inclusión de un Régimen de Incorporación 
Fiscal, con lo que se crea un punto de entrada para los negocios de 
pequeña escala al ámbito de la formalidad.  
 
El Régimen de Incorporación, en el que solamente podrán participar 
contribuyentes con ingresos anuales de hasta 1 millón de pesos, preparará 
a los negocios para el cumplimiento completo de sus obligaciones fiscales, 
a través del otorgamiento de descuentos decrecientes en el pago de 
impuestos durante los primeros años de participación. Adicionalmente, el 
Régimen permitirá a la autoridad contar con información para evitar que las 
grandes empresas utilicen operaciones con pequeños negocios para 
realizar prácticas de evasión fiscal. 
 
De forma paralela, se propone crear un Régimen de Incorporación a la 
Seguridad Social, por el que las personas que se registren en dicho 
Régimen recibirán los servicios de seguridad social con descuentos sobre 
las obligaciones por pago de cuotas. Adicionalmente, se ampliará la oferta 
de servicios de seguridad social mediante la introducción de un Seguro de 
Desempleo para los trabajadores formales y la creación de una pensión 
universal para los adultos mayores. 

 
5. Acciones para fortalecer el federalismo. 

 
Con la propuesta de Reforma Hacendaria se busca fortalecer el 
federalismo, a través de medidas que incrementen la capacidad 
recaudatoria de los gobiernos locales y de propuestas para mejorar la 
ejecución del gasto. 
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En ese contexto, se introducirá un esquema de incentivos para que los 
gobiernos municipales y estatales colaboren para fortalecer la recaudación 
local. Adicionalmente, se propone otorgar mayor flexibilidad en el uso de 
fondos de estados y municipios con el fin de asegurar una ejecución 
eficiente del gasto y de incrementar la construcción de infraestructura 
destinada a las áreas de educación, salud y seguridad pública. 
 
Además, se establece la obligación de las dependencias federales de 
transparentar la asignación de los recursos correspondientes a las 
aportaciones federales, mediante la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los criterios o variables, así como la fuente de información de 
los mismos, a través de los cuales se distribuyen entre las entidades 
federativas. 
 
En atención a la solicitud realizada por la Conferencia Nacional de 
Gobernadores se modifica el esquema de tributación relativo a las cuotas 
establecidas a la venta de gasolinas y diesel, con lo que se hace más 
eficiente el cobro de las mismas, incrementando el potencial de ingresos 
por este concepto para las entidades federativas, lo que redundará en 
mayores recursos para asignar a los programas prioritarios para el 
desarrollo social y económico del país. 
 
Asimismo, se estableció diálogo con la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, Auditoría Superior de la Federación, Secretaría de la 
Función Pública, Consejo Nacional de Evaluación, y las diversas 
secretarías responsables de la administración de los fondos de 
aportaciones federales, con el objetivo de recoger los principales 
planteamientos y sugerencias encaminadas a mejorar la asignación y 
ejercicio de los recursos. 
 

6. Para fortalecer a PEMEX. 
 

Finalmente, uno de los componentes de la Reforma Hacendaria es la 
creación de un nuevo régimen fiscal para PEMEX, el cual disminuirá la 
carga fiscal de la empresa al dotarla de un régimen similar al de otras 
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empresas y permitirá que las decisiones de asignación de recursos 
persigan el fin de maximizar el bienestar social. 

 
El nuevo régimen fiscal se introducirá de manera gradual, siendo aplicable a 
todos los nuevos desarrollos y existiendo la opción de migrar para los 
desarrollos existentes. Por lo tanto, esta medida no tendrá un efecto sobre 
los ingresos públicos durante 2014, año durante el cual se completará la 
migración. 
 
El nuevo régimen fiscal permitirá a PEMEX recibir un tratamiento 
equivalente al de cualquier otra empresa, lo que incrementará sus utilidades 
netas de impuestos. Por otra parte, a través de la figura del dividendo 
estatal, el nuevo régimen creará el espacio para una asignación de los 
recursos eficiente en términos sociales. 
 

A continuación se expresan los motivos que sustentan esta Iniciativa, con lo cual, 
en adición a lo reflejado en los Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, se da cumplimiento a los 
requerimientos establecidos por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
II. Pronóstico de los ingresos presupuestarios del sector público. 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 29, último párrafo de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, en esta sección se 
presenta la mecánica de cálculo del pronóstico de los rubros de los ingresos 
contenidos en el artículo 1o. de la Ley que se propone en la presente Iniciativa. 
 
1. Ingresos petroleros. 

 
1.1 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a las 

gasolinas y diesel. 
 

Para el cálculo del IEPS que se aplica a las enajenaciones de gasolinas 
y diesel, se considera el volumen esperado de ventas de estos 
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productos, y conforme a lo establecido en el artículo 2o.-A, fracción I, de 
la Ley del IEPS: el precio de referencia, los ajustes por calidad, los 
costos de manejo y los costos netos de transporte y el margen 
comercial que haya fijado PEMEX a los expendios autorizados. 
Adicionalmente, se asume que durante 2014, en ausencia de 
variaciones abruptas a los precios internacionales de los combustibles, 
los precios al público de las gasolinas Magna y Premium, y del diesel 
aumentarán en 6, 8 y 8 centavos por litro por mes, respectivamente, 
esto atendiendo a la inflación esperada y considerando los precios 
internacionales esperados de los combustibles. Estos aumentos son 
entre 30 y 50 por ciento menores a los que se aplican durante 2013. En 
años posteriores, los precios al público de las gasolinas y el diesel los 
determinará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con base en la 
inflación esperada en nuestra economía, salvo que se observen 
variaciones abruptas en los precios internacionales de los combustibles. 
 

1.2 Ingresos propios de PEMEX y derechos a los hidrocarburos. 
 

El pronóstico de los ingresos propios de PEMEX se realiza de manera 
conjunta entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el 
propio organismo descentralizado. Para tal efecto, se requiere de dos 
tipos de información: 

 
a) Externa: marco macroeconómico que se toma en cuenta para los 

Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, tal como el 
PIB nacional, el tipo de cambio del peso respecto al dólar de los 
Estados Unidos de América y la inflación anual, entre otros aspectos. 

 
Cabe destacar que el precio internacional de la mezcla de petróleo 
mexicano se determina de acuerdo con lo establecido en el artículo 
31 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH). 
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b) Interna: PEMEX solicita a cada uno de sus organismos subsidiarios 
la elaboración de las proyecciones relacionadas con sus respectivas 
áreas de acción: producción, ventas internas, exportaciones, 
importaciones, precios de venta de sus productos, entre otros 
elementos. 

 
Con base en lo anterior, se calculan tanto los ingresos propios del 
organismo como los derechos a los hidrocarburos, de conformidad con 
lo establecido en el Título II, Capítulo XII, de la Ley Federal de 
Derechos (LFD). 

 
2. Ingresos no petroleros. 

 
2.1 Ingresos tributarios. 

 
Para efectuar el pronóstico de los ingresos tributarios no petroleros se 
consideraron los elementos siguientes: 

 

 Los impactos en la recaudación de las iniciativas de modificación a 
los diversos ordenamientos impositivos que el Ejecutivo Federal está 
sometiendo a la consideración de esa Soberanía. 

 

 Serie histórica de los ingresos, de 1990 a 2012. 
 

 Pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2013. 
 

 Marco macroeconómico para el ejercicio fiscal de 2014. 
 

El pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2013 y el 
marco macroeconómico para 2014, son consistentes con lo presentado 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014. Dicho 
pronóstico considera la recaudación preliminar observada en el periodo 
comprendido de enero a junio de 2013, la cual se encuentra disponible 
en la página de Internet de la SHCP. 
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Para obtener la base de la proyección de todos los impuestos se 
considera la serie histórica de los ingresos de 1990 a 2012, así como el 
cierre estimado del ejercicio fiscal de 2013; de esta manera, el 
pronóstico de ingresos para 2014 toma en cuenta la elasticidad del 
ingreso real del impuesto de largo plazo, con respecto a la actividad 
económica y el marco macroeconómico de 2014. Además, se 
incluyeron los efectos en los ingresos de cada una de las iniciativas que 
en materia de ingresos tributarios está sometiendo el Ejecutivo Federal 
a la consideración de esa Soberanía. El resultado es el que se plasma 
en el artículo 1o. de la Ley que se propone en la presente Iniciativa. 

 
2.2 Ingresos no tributarios. 

 
La información utilizada como base para el cálculo de los ingresos 
pronosticados por concepto de derechos no petroleros, productos y 
aprovechamientos, es proporcionada por las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 10 y 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2013 y 7o. de la LFD, así como en el Oficio Circular 
No. 102-K-040, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
mayo de 2013, que establecen que las dependencias deben informar a 
la SHCP, durante la primera quincena de julio, respecto de los ingresos 
percibidos por derechos, productos y aprovechamientos durante el 
primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que 
tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo y 
en el ejercicio inmediato siguiente. 

 
Los informes mencionados se solicitaron a las 17 secretarías de Estado 
y a la Procuraduría General de la República, así como a los 74 órganos 
administrativos desconcentrados de la Administración Pública Federal 
Centralizada, a través de las direcciones generales de Programación, 
Organización y Presupuesto, o sus homólogas, en cada dependencia, 
las cuales presentaron su información mediante un sistema aplicativo 
en el portal de Internet de la SHCP. 
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Para la determinación del monto a ser incluido en la Ley que se 
propone en la presente Iniciativa, se aplicaron los siguientes criterios: 

 
a) Derechos por la prestación de servicios (LFD, Título I). 

 
Para determinar los derechos por la prestación de servicios, se 
consideró el aumento pronosticado en el número de servicios que 
prestarán las dependencias en 2014.  

 
b) Derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

público (LFD, Título II, excepto hidrocarburos). 
 

Los derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Federación, están vinculados principalmente con 
actividades productivas que, por lo general, crecen al ritmo de la 
actividad económica. Por ello, estos ingresos se pronosticaron 
considerando el crecimiento potencial de la economía para 2014.Por 
último, con el propósito de reflejar el impacto recaudatorio de las 
distintas medidas de reforma propuestas por el Ejecutivo Federal, se 
adiciona a cada rubro correspondiente el monto esperado. 
 

c) Productos. 
 

En virtud de que la política de fijación de cuotas por concepto de 
productos se orienta principalmente a la actualización de las mismas, 
para realizar el pronóstico de los ingresos respectivos se aplicó 
únicamente el factor de la inflación esperada para el próximo 
ejercicio fiscal. 

 
d) Aprovechamientos. 

 
Si bien la política de fijación de cuotas de los aprovechamientos se 
sustenta principalmente en su actualización, también se tomó en 
cuenta que la prestación de servicios y el uso o aprovechamiento de 
bienes relacionados con los aprovechamientos, se vinculan con 
actividades productivas que crecen al ritmo de la actividad 
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económica. Por ello, en el pronóstico de los ingresos por este 
concepto se aplicaron ambos factores: inflación y crecimiento 
económico real, esperados para 2014. 

 
3. Ingresos de organismos y empresas de control presupuestario directo. 

 
3.1 Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

 
a) Conceptos que integran los ingresos propios: 

 
i) Ingresos por venta de servicios, se refieren a los ingresos 

derivados de la prestación del servicio de suministro de energía 
eléctrica: 

 

 Ingresos por la prestación del servicio de energía eléctrica al 
usuario final por cada uno de los sectores tarifarios (doméstico, 
comercial, servicios, agrícola e industrial). 

 
ii) Ingresos diversos, se refieren a los ingresos derivados de 

operaciones no prioritarias del organismo descentralizado. 
 

b) Insumos básicos para elaborar el presupuesto de ingresos 
propios: 

 

 Volumen de ventas por tarifa en cada sector tarifario. 
 

 Precios medios y política tarifaria para cada una de las tarifas. 
 

 Factor de cobranza. 
 

 Crecimiento del PIB. 
 

 Tipo de cambio. 
 

 Inflación esperada. 
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 Precio promedio de la mezcla mexicana de crudo de exportación. 
 

 Pronósticos de los precios del combustóleo, gas natural, diesel, 
carbón nacional e importado. 

 
c) Metodología para la determinación del presupuesto de ingresos 

propios. 
 

Los ingresos propios anuales se obtienen de la suma mensual de los 
ingresos por la prestación del servicio de suministro de energía 
eléctrica al usuario final y de los ingresos diversos. 

 
Para obtener los ingresos por la prestación del servicio de suministro 
de energía eléctrica al usuario final, de manera mensual, se deben 
considerar los parámetros siguientes: 

 
i) El precio medio por tarifa, que se obtiene de aplicar tres 

metodologías dependiendo del tipo de ajuste a la tarifa: (i) a las 
tarifas domésticas, de servicios y agrícola (distintas a las tarifas 
agrícolas de estímulo), se les aplica un desliz mensual equivalente 
al ajuste anual proyectado para cada tarifa, mismo que puede ser 
diferenciado; (ii) a las tarifas de servicio doméstico de alto 
consumo, comerciales e industriales en media y alta tensiones, se 
les aplica de manera mensual un factor de ajuste automático que 
considera las variaciones en los precios de los combustibles 
fósiles utilizados en la generación de energía eléctrica, así como 
las variaciones en la inflación nacional, a través de una canasta de 
Índices de Precios Productor; los parámetros se calculan 
considerando las variaciones en el precio promedio de la mezcla 
mexicana de crudo de exportación, precios futuros de los 
combustibles con referencia, tipo de cambio e inflación anual 
promedio, reportados en los Criterios Generales de Política 
Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2014, y (iii) a las tarifas de estímulo agrícolas, se 
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les aplica un ajuste anual a principio del ejercicio fiscal y se 
mantienen sin cambio a lo largo del mismo. 

 
ii) El volumen de energía eléctrica por tarifa y mes, que se obtiene en 

función de la elasticidad de la demanda pronosticada, 
considerando la variación real del PIB, reportado en los Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 
2014. 

 
Los ingresos a nivel devengable resultan de multiplicar el precio 
medio de cada tarifa y cada mes por el volumen de energía eléctrica 
de la tarifa y mes correspondientes. Para obtener los ingresos en 
flujo de efectivo al usuario final, se aplica a los ingresos devengados 
con un mes de rezago un factor de cobranza calculado para cada 
tarifa y mes. 

 
Los ingresos diversos (materiales y equipo de desecho, penalización 
a proveedores y contratistas, por permitir el uso de torres y postes, 
recuperación de seguros, entre otros) son calculados a partir de los 
ingresos observados en el ejercicio inmediato anterior, actualizados 
por la variación en la inflación anual promedio estimada y reportada 
en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de 
Ley de Ingresos de la Federación y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 
2014. 

 
3.2 Ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
 

Los ingresos propios del ISSSTE se pronostican por rama de 
aseguramiento y para cada uno de los siguientes integrantes de dicho 
organismo: el ISSSTE-Asegurador, SuperISSSTE y el Sistema de 
Agencias Turísticas del ISSSTE. 
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Respecto a los ingresos por prestación de servicios, el ISSSTE-
Asegurador recibe cuotas del trabajador, del patrón y del Estado. El 
pronóstico está basado en las cuotas que establece la Ley del ISSSTE, 
en el incremento del salario básico de cotización y en el número de 
cotizantes promedio. Cabe señalar que en la prestación de servicios se 
incluyen los recursos correspondientes al seguro de cesantía en edad 
avanzada y vejez, así como los ingresos provenientes de las estancias 
para el bienestar y desarrollo infantil. 

 
Para la calendarización se considera la estacionalidad de los cotizantes, 
a través de factores históricos mensuales. En el caso del incremento en 
el salario básico de cotización se toma en cuenta la estacionalidad con 
la que se van reflejando las revisiones contractuales por entidad u 
organismo, por lo que se consideran factores históricos mensuales 
sobre la evolución del mismo. Se debe señalar que la recuperación de 
la emisión de la quincena 24 (última del año), y los ingresos de las 
cuotas y aportaciones del último bimestre del año, provenientes del 
seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, se recuperan en el mes 
de enero del siguiente ejercicio, por lo cual no se incorporan en el 
pronóstico de 2014. 

 
Los ingresos por la venta de bienes representan la utilidad que se 
obtiene de las ventas brutas de la red de tiendas y farmacias menos el 
costo de ventas. Lo anterior, se calcula considerando las expectativas 
de inflación y el consumo privado para el ejercicio fiscal de que se trate, 
así como el margen de utilidad observado y su tendencia. 

 
En el caso de los ingresos diversos, para los productos financieros se 
considera la magnitud y acumulación de sus disponibilidades 
financieras y la tasa de interés promedio esperada según los Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, así como los 
intereses moratorios y recursos que se obtienen por los servicios 
velatorios y turísticos. 
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3.3 Ingresos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 

A partir del ejercicio fiscal de 2003, el IMSS remite a la SHCP el 
anteproyecto de presupuesto aprobado por su Consejo Técnico, con el 
fin de que se incluya en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación que se somete a la aprobación de ese Congreso de la 
Unión, de conformidad con el artículo 276 de la Ley del Seguro Social. 

 
De este modo, el IMSS remitió a la SHCP el anteproyecto de 
presupuesto 2014 de ese Instituto, que fue aprobado por su Consejo 
Técnico. 

 
En relación con los ingresos por cuotas obrero-patronales, el Instituto 
pronostica un incremento promedio anual en el número de cotizantes al 
IMSS de 3.7 por ciento, un incremento nominal promedio en el salario 
base de cotización de 4 por ciento, un promedio mensual de 28.7 días 
de cotización y las cuotas tanto del trabajador como del patrón, por 
ramo de seguro, para el siguiente ejercicio fiscal conforme a lo 
establecido en la Ley del Seguro Social y en su correspondiente 
Reglamento en materia de cuotas. 
 
En cuanto a los ingresos por productos financieros, éstos se derivan de 
la inversión y uso de las disponibilidades del IMSS, la variación de las 
reservas financieras, las tasas de interés del mercado, así como los 
intereses moratorios y multas. 

 
4. Ingresos presupuestarios del sector público de los últimos cinco 

ejercicios fiscales y proyecciones para los ejercicios fiscales de 2015 a 
2019. 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, fracción I, incisos b) y c) 
de la LFPRH, se presentan los montos de los ingresos presupuestarios del 
sector público de los últimos cinco ejercicios fiscales: 
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Ingresos presupuestarios del Sector Público, 2009-2013 

(Porcentajes del PIB) 

   Conceptos 2009  2010  2011  2012  2013 p/ 

      
Total 1/ 23.3 22.4 22.7 22.7 21.6 

 
     

  Petrolero 7.2 7.4 7.6 7.6 7.3 

       Gobierno Federal 4.1 4.4 4.9 4.6 4.7 

       Pemex 3.2 2.9 2.7 3.0 2.6 

 
     

  No Petrolero 16.1 15.0 15.0 15.0 14.3 

       Gobierno Federal 12.5 11.3 11.2 11.2 10.6 

              Tributarios 9.3 9.9 10.0 9.8 9.9 

              Tributarios 2/ 9.3 9.9 10.0 9.8 9.6 

              No Tributarios 3.2 1.3 1.2 1.4 0.7 

 
     

       Organismos y Empresas  3.6 3.7 3.9 3.9 3.7 

1/ No incluye ingresos derivados de financiamientos. 

p/ Pronóstico de cierre. 

2/ En 2013 no incluye 46 mil millones de pesos de Ponte al Corriente e ISR por la venta de Modelo. 

Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, fracción I, incisos b) y c) 
de la LFPRH, se presentan los montos de los ingresos presupuestarios del 
sector público para los ejercicios fiscales de 2015 a 2019. Debe notarse que 
éstos incorporan el efecto de la Reforma Hacendaria, así como de la 
Reforma Energética: 
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Pronóstico de ingresos del Sector Público, 2013-2019 

(Porcentajes del PIB) 

  2015 2016 2017 2018 2019 

      
Total 1/ 21.77 22.59 23.32 24.04 24.60 

 
     

Petrolero 6.88 7.58 8.20 8.81 9.22 

Gobierno Federal 4.15 4.77 5.31 5.81 6.10 

Pemex 2.73 2.81 2.89 3.00 3.12 

 
     

No Petrolero 14.89 15.01 15.12 15.23 15.38 

Gobierno Federal 11.30 11.44 11.56 11.69 11.85 

Tributarios 10.42 10.55 10.68 10.80 10.96 

No tributarios  0.89 0.89 0.89 0.89 0.89 

 
     

Organismos y Empresas 3.58 3.57 3.56 3.54 3.53 

1/ No incluye ingresos derivados de financiamientos. 

Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

 
 

Para el ejercicio fiscal de 2014, se proyecta obtener un total de 4 billones 
479 mil 954.2 millones de pesos por concepto de ingresos presupuestarios. 
De este total, 2 billones 741 mil 874.5 millones de pesos corresponderán a 
ingresos del Gobierno Federal; 1 billón 87 mil 601.7 millones de pesos a 
ingresos de organismos y empresas de control presupuestario directo, y 
650 mil 478.0 millones de pesos a ingresos derivados de financiamientos. 
Consistente con estos ingresos, se calcula que la recaudación federal 
participable se ubicará en 2 billones 336 mil 329.7 millones de pesos.  

 
5. Presupuesto de Gastos Fiscales. 

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 40, fracción I, inciso d) de 
la LFPRH, se presenta a continuación la estimación de los gastos fiscales 
para 2014. 
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De conformidad con la obligación establecida en el artículo 27 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, así como en la 
fracción III del artículo 22 de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, el 28 de junio del año en curso se entregó el documento 
denominado Presupuesto de Gastos Fiscales 2013 a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública y al Centro 
de Estudios de las Finanzas Públicas, de la Cámara de Diputados, así 
como a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Senadores. Además, la información que integra ese documento se publicó 
en la página de Internet de la SHCP. 
 
En el documento se incluyen las estimaciones de los montos que deja de 
recaudar el erario federal por concepto de tasas diferenciadas en los 
distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales, establecidos en las 
distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 
 
En ese sentido, las estimaciones contenidas en el Presupuesto de Gastos 
Fiscales pretenden mostrar la pérdida recaudatoria que se presenta en un 
ejercicio, dada la política fiscal aplicable en el mismo, sin considerar los 
efectos que tal política tendría en ejercicios futuros. Esta situación implica 
que las estimaciones de cada tratamiento diferencial no deben considerarse 
como aproximaciones de los recursos permanentes que se puedan obtener 
por su eliminación. 
 
En particular, conviene mencionar que las estimaciones que se presentan 
en el Presupuesto de Gastos Fiscales 2013 correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2014 no incorporan los efectos derivados de la Reforma 
Hacendaria, propuesta por el Ejecutivo Federal a mi cargo. 
 
Las estimaciones del costo de los tratamientos diferenciales que se 
presentan en el Presupuesto de Gastos Fiscales sólo tienen por objeto 
aproximar la dimensión de la pérdida fiscal derivada de los citados 
tratamientos, por lo que no debe considerarse como potencial recaudatorio, 
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ya que conforme al método de pérdida de ingresos utilizado, las 
estimaciones se realizan en forma independiente sin considerar el efecto 
que tendría la eliminación de un tratamiento en la pérdida recaudatoria de 
otro. La eliminación simultánea de varios o de todos los tratamientos 
diferenciales no implicaría una ganancia recaudatoria similar a la suma de 
las estimaciones individuales de dichos tratamientos. De igual manera, no 
se consideran las repercusiones en el resto de la economía ni cambios en 
la conducta de los contribuyentes, debido a que son estimaciones de 
equilibrio parcial. 
 
Por lo anterior, en el mencionado documento no se incluyeron cantidades 
totales por impuesto o de todos los rubros de tratamientos diferenciales del 
sistema tributario. 
 
Con el fin de facilitar la interpretación de las estimaciones señaladas y 
atendiendo a la distinta naturaleza de los tratamientos contenidos en el 
sistema impositivo, en el citado documento se presentaron los tratamientos 
diferenciales clasificados por impuesto, así como por tipo, agrupando los 
tratamientos que tienen características similares en cuanto a su forma de 
operación o cuyas estimaciones comparten una misma interpretación. 
 
Entre los tratamientos diferenciales que destacan para el ejercicio fiscal 
2014, por el monto estimado de la pérdida recaudatoria que éstos implican, 
se encuentran la tasa cero en el IVA, que se estima generará una pérdida 
de ingresos para el referido ejercicio de 203,706 mdp (1.1395 por ciento del 
PIB), los ingresos exentos del ISR por salarios que se estima signifiquen 
una pérdida recaudatoria de 87,027 mdp (0.4868 por ciento del PIB) y los 
bienes y servicios exentos en el IVA que se estima implicará una pérdida 
recaudatoria de 49,501 mdp (0.2769 por ciento del PIB). Asimismo, se 
estimó que en 2014 se producirá una pérdida recaudatoria de 43,622 mdp 
(0.2440 por ciento del PIB) derivado del subsidio para el empleo en materia 
del ISR, así como que el monto del costo fiscal por el IEPS negativo por la 
enajenación de gasolinas y diesel ascenderá a 35,699 mdp (0.1997 por 
ciento del PIB). 
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La estimación del IEPS negativo por la enajenación de gasolinas y diesel 
incluida en el Presupuesto de Gastos Fiscales se realizó con la información 
de los volúmenes de ventas, tipo de cambio y precios internacionales 
esperados al momento de realizar el cálculo. En la medida en que la 
información cambia es factible que la estimación de pérdida recaudatoria se 
modifique en forma importante. 

 
III. Entorno Económico. 
 

Durante el primer semestre de 2013 el entorno externo se deterioró. La zona del 
euro estuvo en recesión debido a que persisten en algunos países de esa 
región problemas de deuda pública así como la fragilidad de sus sistemas 
financieros. Además, en Estados Unidos de América el crecimiento económico 
fue moderado, mientras que la actividad productiva de diversas economías 
emergentes se desaceleró, debido tanto al menor dinamismo de los países 
industrializados como a la desaceleración de sus demandas internas. Por otro 
lado, los mercados financieros internacionales tuvieron una volatilidad elevada, 
especialmente a partir de mayo, cuando diversos analistas comenzaron a intuir 
que el banco central de los Estados Unidos de América podría empezar a 
reducir los estímulos monetarios a finales de este año.  
 
Durante 2013, aunque continuó el proceso de expansión de la economía 
mexicana, el ritmo de crecimiento se moderó con respecto a lo registrado en la 
primera mitad de 2012. La desaceleración se debió, en gran medida, a los 
efectos de la evolución económica mundial. En este sentido, las exportaciones 
no petroleras se debilitaron, lo que se tradujo en un menor dinamismo de los 
sectores más relacionados con la demanda externa, como las manufacturas, el 
comercio y el transporte. No obstante, en los meses recientes algunos 
indicadores de la demanda interna también tuvieron un desempeño menos 
favorable que el anticipado. 

 
De esta manera, durante el primer semestre de 2013 el valor real del PIB de 
México registró una expansión anual de 1.0 por ciento. A su interior, las 
actividades primarias y los servicios aumentaron a tasas anuales de 0.4 y 2.3 
por ciento, respectivamente, mientras que la producción industrial se redujo 1.1 
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por ciento. Se espera que durante el segundo semestre de 2013 se acelere el 
ritmo de crecimiento de la economía mexicana. 
 
Se estima que en este año el PIB de México registrará un crecimiento real de 
1.8 por ciento. Se prevé que las exportaciones de bienes y servicios 
aumentarán a una tasa anual de 2.6 por ciento en términos reales, debido al 
desempeño esperado para la economía mundial y, particularmente, para la 
producción industrial de Estados Unidos de América. Asimismo, se proyecta 
que el consumo y la inversión se incrementen a tasas anuales de 2.3 y 0.6 por 
ciento, respectivamente. De esta manera, el comportamiento de los 
componentes de la demanda agregada en 2013 se traducirá en un crecimiento 
anual de 2.1 por ciento en la oferta agregada. Sin embargo, es importante 
considerar que prevalecen riesgos significativos, los cuales se encuentran 
asociados, principalmente, con la posibilidad de un menor dinamismo de la 
economía estadounidense respecto al esperado, y con una mayor volatilidad de 
los mercados financieros internacionales. 
 
Los principales analistas y organismos internacionales prevén que durante 2014 
la economía de Estados Unidos de América registrará una aceleración de su 
crecimiento respecto al estimado para 2013. La publicación Blue Chip del 10 de 
agosto de 2013 señala que los analistas pronostican para 2014 una expansión 
del PIB de Estados Unidos de América de 2.6 por ciento, mientras que para 
2013 proyectan un incremento de 1.5 por ciento. Asimismo, los analistas 
considerados en esta encuesta pronostican que durante 2014 la producción 
industrial estadounidense aumente a una tasa anual de 3.2 por ciento, mayor 
que el crecimiento de 2.5 por ciento proyectado para 2013.  
 
Se espera que en 2014 las exportaciones no petroleras de México se 
acelerarán, debido al mayor crecimiento esperado para la producción industrial 
estadounidense. Asimismo, se estima que la demanda interna registrará un 
mayor dinamismo que el esperado para 2013, impulsada por una aceleración 
en la generación de empleos, un incremento elevado del crédito, un aumento en 
la inversión pública y una mayor confianza de los consumidores y productores. 
De esta manera, se estima que las exportaciones de bienes y servicios 
aumentarán a un ritmo anual de 6.8 por ciento, en tanto que el consumo y la 
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formación bruta de capital se incrementarán a tasas anuales de 4.0 y 5.9 por 
ciento, respectivamente. 
 
Se proyecta que durante 2014 el valor real del PIB de México crecerá 3.9 por 
ciento, lo cual induciría un aumento en las importaciones de bienes y servicios 
de 8.2 por ciento. Así, el valor real de la oferta agregada tendría una expansión 
anual de 5.0 por ciento. La evolución económica que se anticipa para 2014 
considera que la inflación se ubicará dentro del objetivo del Banco de México de 
3 por ciento más un intervalo de variabilidad de un punto porcentual.  
 
El entorno macroeconómico previsto para 2014 está sujeto a riesgos que 
podrían alterar las estimaciones presentadas. Dentro de los elementos que de 
materializarse tendrían un efecto negativo sobre la economía mexicana, se 
encuentran los siguientes: 
 
i. Menor dinamismo de la economía de Estados Unidos de América. El ajuste 

fiscal en ese país ha tenido hasta el momento un efecto limitado sobre el 
consumo, pero esta situación podría cambiar. Además, es posible que el 
ritmo de recuperación del mercado de vivienda se modere en caso de que 
continúen subiendo las tasas de interés hipotecarias. 

 
ii. Debilitamiento de la economía mundial. Si bien la expectativa es de una 

mayor expansión económica mundial, es posible que la actividad productiva 
en la zona del euro alargue su periodo de recesión y que algunas de las 
economías emergentes, como China, India o Brasil profundicen su 
desaceleración.  

 
iii. Elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales. La 

fragilidad de las finanzas públicas y de los sistemas financieros en algunos 
países industriales, principalmente en Europa, continúan siendo un factor 
de incertidumbre importante. De manera adicional, los posibles ajustes a la 
política monetaria de Estados Unidos de América podrían ocasionar 
periodos de alta volatilidad.  

 
iv. Mayor tensión geopolítica en algunos países del Medio Oriente. En caso de 

que se incremente la inestabilidad en esa región, pueden repuntar las 
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cotizaciones internacionales de algunas materias primas, principalmente del 
petróleo, lo que podría repercutir en el crecimiento económico global.  

 
v. Apreciación del tipo de cambio. Si bien se prevé un efecto significativo de 

las reformas estructurales que ha propuesto la presente Administración 
sobre el crecimiento de la economía, se anticipa que el efecto inicial de la 
aprobación de las reformas sea el de distinguir a México aún más del resto 
de los países emergentes, y que por lo tanto continúe, en ausencia de otras 
presiones, la tendencia secular de apreciación real de nuestra moneda. 

 
Entre los factores al alza que pueden incrementar el crecimiento por arriba de 
las trayectorias estimadas, se encuentran los efectos positivos de la agenda de 
reformas estructurales de la presente Administración. Lo anterior se debe a que 
la aprobación de dichas reformas, detonaría el potencial productivo de la 
economía a través de su efecto sobre la inversión, la productividad y la mayor 
actividad económica. Las propuestas de reforma que se encuentran en 
discusión en el Congreso de la Unión, la reforma fiscal que acompaña al 
Paquete Económico 2014, al igual que las aprobadas en materia de 
telecomunicaciones, educación y mercado laboral, tienen la capacidad de 
incrementar, de manera sostenida, el potencial de crecimiento económico. 

 
IV. Crédito Público 
 

La política de crédito público que implementará el Ejecutivo a mi cargo durante 
el próximo ejercicio fiscal, estará orientada a cubrir las necesidades de 
financiamiento del Gobierno Federal con un balance de deuda interna y externa 
que se traduzca en bajos costos de financiamiento a lo largo del tiempo, con un 
nivel de riesgo prudente, que considere posibles escenarios extremos, al tiempo 
que preserve la diversidad de acceso al crédito y fortalezca el mercado local de 
deuda. 
 
El adecuado manejo de los pasivos públicos es parte fundamental de la política 
económica de esta administración y representa un elemento indispensable de la 
estabilidad macroeconómica y financiera que se requiere para el crecimiento 
sostenido de la actividad productiva. La estrategia general para el manejo de la 
deuda pública busca mantener una estructura de pasivos que permita hacer 
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frente a los efectos adversos sobre las finanzas públicas tanto de choques 
externos como internos. Al mismo tiempo se busca promover el desarrollo del 
sistema financiero nacional y fomentar la eficiencia de los mercados locales de 
deuda. 
 
Para el 2014 se prevé que el entorno internacional podrá estar sujeto a 
volatilidad, por lo cual en dicho periodo se contempla financiar la mayor parte de 
las necesidades de recursos del Gobierno Federal en el mercado interno, 
privilegiando la emisión de instrumentos de mediano y largo plazos, tanto los 
nominales como los indizados a la inflación, buscando con esto seguir 
alargando el plazo de la deuda interna. En el ámbito externo se plantea utilizar 
los mercados internacionales de capital de manera activa, buscando el acceder 
a dichos mercados cuando las condiciones de acceso al financiamiento sean 
favorables y permitan ampliar y diversificar la base de inversionistas.  
 
Durante 2013, la mayor parte del déficit del Gobierno Federal se ha financiado 
en el mercado local de deuda y se ha orientado el portafolio de deuda interna y 
externa para obtener un bajo costo financiero de manera sostenida, 
considerando un amplio rango de posibles escenarios y preservando el acceso 
a una amplia base de inversionistas. 
 
Respecto al manejo de la deuda interna, la política ha estado dirigida a 
implementar una estrategia de colocación que satisfaga los requerimientos de 
financiamiento del Gobierno Federal tomando en cuenta la demanda de valores 
gubernamentales por parte de inversionistas locales y extranjeros, y procurando 
en todo momento el buen funcionamiento del mercado local de deuda. 
 
Conforme a esta estrategia se han realizado acciones para fortalecer la liquidez 
y eficiencia en la operación de los instrumentos de deuda del Gobierno Federal 
en sus distintos plazos.  
 
A partir del primer trimestre de 2013, las subastas sindicadas de segregados de 
Udibonos a plazo de 30 años se incorporaron en el calendario de subastas de 
valores gubernamentales. Éstas se programaron con una frecuencia de 12 
semanas, teniendo como base la fecha de la primera colocación de los citados 
instrumentos (14 de noviembre de 2012). Dichas subastas se han realizado 
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conforme a las fechas establecidas en los anuncios trimestrales. Estas 
operaciones han estado orientadas al desarrollo del mercado de instrumentos 
segregables a tasa real, al ser un elemento que ofrece a los inversionistas una 
alternativa de inversión que les permite hacer una gestión más eficiente de sus 
portafolios. 
 
Con el objetivo de hacer un uso de caja más eficiente y conservar la relevancia 
de los certificados de la tesorería (cetes) como referencia de mercado, a partir 
del segundo trimestre de 2013, se modificó la mecánica para determinar el 
monto a subastar de los cetes a 28 y 91 días. La modificación consistió en 
anunciar trimestralmente montos mínimos y máximos a colocar de estos 
instrumentos semanalmente, permitiendo que la cantidad de títulos a subastar 
se encuentre en dichos rangos.  
 
Las subastas sindicadas se han utilizado como complemento a las subastas 
semanales de valores gubernamentales para que las nuevas emisiones de 
referencia alcancen un monto importante desde su colocación inicial. Con ello 
se incrementa su liquidez en el mercado secundario al contar con un mayor 
monto en circulación y con una base de inversionistas más amplia. 
 
En este sentido, durante el mes de agosto el Gobierno Federal colocó 25 mil 
millones de pesos en un Bono a tasa fija con vencimiento en junio de 2018, a 
través del método de subasta sindicada. El bono colocado en el mercado de 
deuda local paga un cupón de 4.75 por ciento y otorgará al inversionista un 
rendimiento al vencimiento de 5.49 por ciento.  
 
En lo que se refiere a la política de deuda externa, durante 2013 se ha seguido 
de cerca la evolución de los mercados, evaluando distintas alternativas de 
financiamiento para diversificar adecuadamente los pasivos públicos y contar 
con acceso a los mercados financieros internacionales en condiciones 
favorables. 
 
En este sentido, durante el mes de enero, el Gobierno Federal realizó una 
emisión en los mercados internacionales de capital por un monto total de 1 mil 
500 millones de dólares, mediante la reapertura del Bono Global con 
vencimiento en 2044, originalmente colocado en marzo de 2012.  
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El bono global emitido en dólares con vencimiento en marzo del 2044 paga un 
cupón de 4.75 por ciento. El rendimiento al vencimiento del Bono es de 4.19 por 
ciento, el rendimiento más bajo en la historia para la referencia a 30 años. 
Adicionalmente, ese rendimiento implicó un diferencial con respecto a los Bonos 
del Tesoro Norteamericano de 110 puntos base, el más bajo de que se tenga 
registro para una operación de México a ese plazo y el más bajo conseguido 
por cualquier emisor soberano latinoamericano con calificación crediticia BBB 
en una transacción a 30 años. Con esta operación, el Bono Global con 
vencimiento en el 2044 alcanzó un monto total en circulación de 4 mil 463.3 
millones de dólares, lo que le permitirá contar con amplia liquidez en el mercado 
secundario. Esta transacción le permitió al Gobierno Federal aprovechar el 
acceso al financiamiento en los mercados internacionales de capital en 
condiciones favorables, fortaleciendo la estructura y composición del 
endeudamiento público. 
 
Durante el mes de abril, el Gobierno Federal realizó una operación simultánea 
de financiamiento y manejo de pasivos en los mercados internacionales de 
capital. La operación consistió en combinar la emisión de un nuevo bono de 
referencia por 1 mil 600 millones de euros con vencimiento en el año 2023 con 
una oferta de recompra de bonos que le permitió a los inversionistas 
participantes la migración efectiva de un porcentaje de sus bonos de menor 
plazo por el nuevo bono de referencia a 10 años, con mayor volumen y liquidez. 
 
El público inversionista que participó en la operación recibirá un rendimiento al 
vencimiento de 2.81 por ciento, lo que representó un diferencial con respecto a 
la tasa de interés swap interbancaria en euros de 120 puntos base, el menor 
diferencial en la historia para el Gobierno Federal. Estos niveles de rendimiento 
se comparan favorablemente con respecto a emisores soberanos de calificación 
crediticia similar. Asimismo, el bono de referencia con vencimiento en abril de 
2023 pagará un cupón de 2.75 por ciento, el más bajo en la historia para ese 
plazo, tanto en dólares como en euros.  
 
Esta operación en el mercado de euros amplió y diversificó la base de 
inversionistas del Gobierno Federal conservando su presencia en los mercados 
internacionales de mayor importancia y profundidad. 
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Finalmente, en el mes de julio se realizó la colocación de tres Bonos Samurái 
no garantizados en el mercado japonés por un monto total de 80.6 mil millones 
de yenes, equivalente aproximadamente a 820 millones de dólares. La 
colocación se dio en 3 tramos distintos con vencimientos en 2016, 2018 y 2019, 
los cuales otorgan un rendimiento al vencimiento de 1.16 por ciento, 1.39 por 
ciento y 1.54 por ciento, respectivamente. Estos rendimientos equivalen a un 
diferencial con respecto a la tasa de interés swap interbancaria de 80, 88 y 93 
puntos base, respectivamente. Las colocaciones a 3 y 5 años se lograron a una 
tasa de rendimiento y diferencial inferiores a los registrados en la emisión 
realizada en 2012 (las emisiones a 3 y 5 años del 31 de mayo de 2012 
registraron un rendimiento de 1.29 por ciento y 1.56 por ciento, con un 
diferencial de 89 y 110 puntos base, respectivamente).  
 
Para el Gobierno Federal, dichos rendimientos fueron los más bajos en la 
historia tanto en yenes como para cualquier emisión a tasa nominal fija para los 
plazos referidos. Con la emisión del bono UMS2019 en yenes, se logró 
extender la curva de rendimientos a un plazo de 6 años, continuando así con 
los esfuerzos para consolidar la presencia del Gobierno Federal en el mercado 
de deuda japonés. Asimismo, la operación en el mercado de yenes contribuyó a 
ampliar y diversificar la base de inversionistas del Gobierno Federal y consolidar 
su presencia en los mercados internacionales de mayor importancia y 
profundidad. 
 
Conforme a lo expuesto en este apartado, la evolución de los indicadores de 
deuda es la siguiente: al cierre del segundo trimestre de 2013, la deuda pública 
neta del Gobierno Federal, como proporción del PIB, representó el 28.5 por 
ciento; además, dentro de la deuda pública neta total del Gobierno Federal el 
19.7 por ciento está denominada en moneda extranjera. De igual manera, en el 
mismo periodo, el plazo promedio de los valores gubernamentales en el 
mercado interno fue de 8.0 años y el 58.3 por ciento de éstos son a tasa fija y 
largo plazo. Asimismo, se estima que el costo financiero neto total del Gobierno 
Federal para 2013 se ubicará al cierre del año alrededor de 1.7 por ciento del 
PIB, porcentaje equivalente a lo registrado en promedio en el periodo 2007-
2012. 
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La estrategia de administración del endeudamiento público para 2014 está 
dirigida a financiar las necesidades de recursos del Gobierno Federal en su 
mayor parte mediante endeudamiento interno, con el fin de mantener una 
estructura de deuda en la que predominen los pasivos denominados en moneda 
nacional. Al mismo tiempo, se busca realizar el financiamiento interno de forma 
ordenada y con un bajo riesgo de refinanciamiento, recurriendo en la medida de 
lo posible a la captación de recursos a través de emisiones de instrumentos de 
largo plazo con tasa de interés fija.  
 
La estrategia de deuda busca contar con un adecuado manejo de riesgos del 
portafolio de deuda, para que pueda hacer frente a una amplia gama de 
choques que podrían afectar el acceso al financiamiento o aumentar la 
volatilidad de su costo. Adicionalmente, la estrategia busca que el acceso al 
financiamiento del Gobierno Federal establezca referencias en los mercados 
internos y externos que contribuyan al financiamiento del sector privado en 
mejores términos y condiciones. 
 
De acuerdo con lo anterior, en el paquete económico propuesto por el Ejecutivo 
Federal a mi cargo para el ejercicio fiscal de 2014 se plantea un techo de 
endeudamiento neto externo para el sector público de hasta 10mil millones de 
dólares de los Estados Unidos de América. Adicionalmente, en la presente 
Iniciativa se solicita un techo de endeudamiento interno neto del Gobierno 
Federal por hasta 550 mil mdp. Estas cifras son congruentes con los déficits 
propuestos. Por lo que toca al techo de endeudamiento externo neto del sector 
público, el techo solicitado es mayor al autorizado para 2013 y en el caso del 
endeudamiento interno neto del Gobierno Federal el techo solicitado es superior 
al autorizado para el año anterior. 
 
Con respecto al endeudamiento externo, el techo que se solicita es congruente 
con la estrategia de manejo de deuda del Gobierno Federal, en donde se 
continuará favoreciendo el endeudamiento interno manteniendo el externo con 
un papel complementario. El techo solicitado de endeudamiento externo neto 
del sector público se destinará a complementar el financiamiento de la Banca 
de Desarrollo y los programas de inversión de PEMEX y la CFE. El techo de 
endeudamiento externo neto propuesto considera el espacio necesario para 
que los organismos y empresas así como la Banca de Desarrollo cuenten con la 
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posibilidad de aprovechar el acceso al financiamiento a través de Organismos 
Financieros Internacionales (OFI’s) y Agencias de Crédito a la Exportación 
(ECAS), manteniendo sus programas aun en caso de que se encarezca su 
acceso al financiamiento en moneda nacional.  
 
Cabe destacar que con el propósito de contar con mayor flexibilidad en el 
manejo de la deuda del sector público federal, se propone mantener las 
atribuciones conferidas al Ejecutivo Federal y a las entidades paraestatales de 
control presupuestario directo, para incurrir en un mayor endeudamiento 
externo al monto previsto en esta Iniciativa, por un importe equivalente al menor 
endeudamiento interno en relación con el importe de la autorización que se 
solicita. De igual forma, se proponen atribuciones para incurrir en mayor 
endeudamiento interno al monto autorizado, por un importe equivalente al 
menor endeudamiento externo conforme a la autorización solicitada. Con esta 
propuesta se podrían aprovechar las condiciones favorables que llegaran a 
presentarse en los mercados financieros nacionales e internacionales, para 
realizar operaciones de financiamiento o de canje de pasivos internos por 
externos y viceversa, en mejores condiciones para efectos de manejo de 
riesgos asociados a la deuda pública o para el desarrollo de los mercados 
locales. 
 
La política de deuda pública del Gobierno Federal para 2014 contempla las 
siguientes líneas de acción para la deuda pública interna y externa: 
 
1. Política de Deuda Interna 
 

La política de endeudamiento interno para 2014 estará dirigida a seguir una 
estrategia de colocación que satisfaga los requerimientos de financiamiento 
del Gobierno Federal tomando en cuenta la demanda de valores 
gubernamentales por parte de inversionistas locales y extranjeros, y 
procurando en todo momento el buen funcionamiento del mercado local de 
deuda.  
 
La estrategia para el 2014 contempla la realización de diversas acciones 
encaminadas a seguir profundizando la liquidez de los instrumentos de 
deuda del Gobierno Federal en el mercado secundario y facilitar el proceso 
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de formación de precios en el mercado primario. De manera específica, se 
contemplan las siguientes líneas de acción: (i) obtener el financiamiento 
requerido promoviendo la eficiencia y el buen funcionamiento de los 
mercados locales; (ii) fortalecer la liquidez y la eficiencia en la operación y 
en el proceso de formación de precios de los instrumentos del Gobierno 
Federal en sus distintos plazos; (iii) fortalecer el desarrollo del mercado de 
instrumentos a tasa real, y (iv) consolidar el acceso directo de personas 
físicas al mercado primario de valores gubernamentales a través del 
programa cetesdirecto.  

 
Para 2014, se buscará seguir fortaleciendo la liquidez de los instrumentos 
de deuda del Gobierno Federal y la eficiencia a lo largo de la curva de 
rendimientos. En este sentido, se seguirá con la reapertura de instrumentos 
ya existentes y la colocación a través del proceso de subasta sindicada; 
ello, tanto para los títulos en pesos a tasa fija como para los denominados 
en unidades de inversión (Udis).  

 
2. Política de Deuda Externa 

 
Dentro de la estrategia de financiamiento del Gobierno Federal para 2014, 
el crédito externo se utilizará de manera activa, buscando diversificar las 
fuentes de financiamiento, mejorando las condiciones de los pasivos 
públicos denominados en moneda extranjera y ampliando el acceso a los 
mercados financieros internacionales. El financiamiento en los mercados de 
capitales estará dirigido a ampliar y diversificar la base de inversionistas y 
aprovechar oportunidades de financiamiento favorables. Adicionalmente, la 
estrategia para el 2014, plantea la obtención de recursos a través de los 
OFIs y las ECAS. En este sentido, la estrategia de crédito externo estará 
encaminada a alcanzar los siguientes objetivos: (i) mejorar los términos y 
condiciones de la deuda externa de mercado; (ii) ampliar y diversificar la 
base de inversionistas del Gobierno Federal, considerando mantener la 
presencia en los mercados internacionales de mayor importancia y 
profundidad; (iii) desarrollar y fortalecer los bonos de referencia del 
Gobierno Federal, y (iv) mantener una comunicación clara y constante con 
los inversionistas en los mercados financieros internacionales, a fin de 
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promover su participación en instrumentos de deuda del Gobierno Federal, 
tanto externos como los emitidos en el mercado local.  
 
Para el 2014, la estrategia de manejo de la deuda externa considerará las 
distintas fuentes de financiamiento, predominantemente emisiones en 
dólares, euros y yenes, para diversificar adecuadamente los pasivos 
públicos y contar con el acceso a los más importantes mercados financieros 
internacionales en condiciones favorables. Asimismo, se contempla la 
posibilidad de realizar las operaciones de manejo de pasivos necesarias 
para fortalecer la estructura de la deuda pública y asegurar que las 
condiciones de acceso, costo y liquidez de la deuda sean amplias en un 
horizonte de mediano y largo plazo. 
 
Para el próximo año, se continuará con el uso de crédito de las agencias 
bilaterales y de los OFIs. Estos financiamientos representan una alternativa 
de crédito utilizable si sus condiciones financieras son adecuadas respecto 
de otras alternativas durante episodios de volatilidad en los mercados 
financieros globales. 
 
Como resultado de las estrategias de deuda pública citadas en los párrafos 
anteriores, se espera que al cierre del ejercicio fiscal de 2014 la deuda 
pública neta del Gobierno Federal sea de 29.0 por ciento del PIB, en donde 
la deuda pública externa representaría el 17.1 por ciento de la deuda 
pública total del Gobierno Federal y 5.0 por ciento del PIB. 
 
Las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal para el periodo 
2014-2019 estarán determinadas por su déficit anual más las 
amortizaciones de la deuda pública interna y externa. A continuación se 
presenta el perfil de vencimientos de la deuda pública en dicho periodo con 
base en los saldos contractuales al 30 de junio de 2013: 

 
Perfil de Amortizaciones de la Deuda Pública del Gobierno Federal  

2014–2019 
(mmdp) 

 
 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Gobierno Federal 501.8 280.1 388.8 371.6 91.5 148.1 



 

XXXIV 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
Acorde con los escenarios de finanzas públicas para el periodo 2014-2019 
presentados en los Criterios Generales de Política Económica para la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, se estima la 
siguiente evolución en el saldo histórico de los requerimientos financieros 
del sector público (SHRFSP) en términos del PIB. 
 

SHRFSP 
(Por ciento del PIB) 

 
 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

SHRFSP 40.5 41.0 40.9 40.1 39.4 38.6 

 
Al igual que en años previos, en esta Iniciativa se solicita que el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario cuente con la autorización de ese 
Congreso de la Unión para realizar operaciones de refinanciamiento, a fin 
de continuar con la mejoría gradual del perfil de vencimientos de su deuda, 
al reducir las presiones sobre el presupuesto de egresos en el mediano y 
largo plazos. Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y en atención a las obligaciones del citado 
Instituto vinculadas a los programas de saneamiento. 
 
Asimismo, en la presente Iniciativa se solicita, en los mismos términos 
autorizados por ese Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal de 2013, 
que el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, cuente con 
la autorización para canjear o refinanciar sus obligaciones financieras en el 
mercado interno, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en 
general, para mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones 
financieras, con el respaldo del Gobierno Federal. Dicha autorización 
resulta indispensable para adecuar, de la mejor manera, el flujo esperado 
por la recuperación de sus activos con el vencimiento de sus obligaciones, 
lo que evita incorporar presiones innecesarias en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
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Finalmente, se incluye la propuesta del Gobierno del Distrito Federal de un 
techo de endeudamiento neto para 2014 para esa entidad federativa, de 
4.5mil millones de pesos, a efecto de financiar el Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal de ese ejercicio fiscal. 

 
V. Otras Medidas. 

 
En primer término, se propone conservar la facultad del Ejecutivo Federal para 
que durante 2014 otorgue los beneficios fiscales necesarios a efecto de dar 
debido cumplimiento a las resoluciones que se deriven de la aplicación de 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que 
determinen una violación a un tratado internacional. 
 
Asimismo, con el fin de evitar aumentos desproporcionados en el precio al 
usuario final del gas licuado de petróleo, se plantea mantener en el artículo 1o. 
de la Ley cuya emisión se propone, la facultad del Ejecutivo Federal para fijar 
precios máximos al usuario final y de venta de primera mano de ese bien. 
 
Igualmente se propone a esa Soberanía mantener en el artículo 1o. de la Ley 
cuya emisión se plantea, la posibilidad de reasignar 3 mil mdp del derecho para 
la investigación científica y tecnológica en materia de energía, para financiar el 
presupuesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología previo a 
su aplicación al destino que para el mismo se tiene previsto en el artículo 254 
Bis de la LFD. 
 
Así también se plantea conservar en el referido artículo 1o. de la Ley que se 
propone, la posibilidad de asignar a gasto de inversión una parte de los 
recursos generados por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 
estabilización a que se refiere el artículo 256 de la LFD, precisando que, en 
primer término, 10 mil mdp se destinarán a lo que establecen las leyes 
federales de Derechos y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, 
posteriormente, 85,650.8 mil mdp se destinarán a financiar programas y 
proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
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Adicionalmente, se propone mantener la facultad de la SHCP para emplear 
recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a fin 
de cubrir la reducción de los ingresos del Gobierno Federal, así como el costo 
de los combustibles requeridos para la generación de electricidad durante 2014. 
 
Asimismo, se propone conservar en el referido artículo 1o., la disposición que 
faculta al Gobierno Federal para continuar con la atención de la problemática 
social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las cajas 
populares de ahorro y préstamo, misma que ha sido reconocida en el artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo para 
el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo de apoyo 
a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 2004. 
 
De igual forma, se plantea mantener la disposición que establece que el 
producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o 
abandonados relacionados con los procesos judiciales y administrativos a que 
se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto citado en el párrafo que 
antecede, se utilizará para restituir los recursos públicos destinados al 
resarcimiento de los ahorradores afectados y, previo a su reintegro, a cubrir los 
gastos de administración que eroguen los entes públicos federales que lleven a 
cabo las acciones relativas a la transmisión, administración o enajenación de 
dichos bienes y derechos, para atender la problemática social de los 
ahorradores mencionados. 
 
Con el objeto de continuar con el apoyo a las operaciones que las entidades 
federativas están implementando para fortalecer su capacidad financiera, el 
Ejecutivo Federal a mi cargo propone conservar en el artículo 1o. de la Ley 
cuya emisión se plantea, la posibilidad de emplear los recursos que ingresen al 
Fondo de Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas, durante el 
ejercicio fiscal de 2014, para cubrir las obligaciones pecuniarias derivadas de la 
implementación del esquema de potenciación de recursos de dicho fondo. 
 
Aunado a lo anterior, se plantea conservar la disposición que prevé que hasta 
un 25 por ciento de las aportaciones que corresponda recibir a las entidades 



 

XXXVII 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con 
cargo a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas, puedan servir como fuente de pago o 
compensación de las obligaciones que dichas entidades contraigan con el 
Gobierno Federal, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes y sin que 
sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante 
la SHCP en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios. Lo anterior, a fin de que los referidos recursos sean 
aplicados con mayor agilidad. 
 
Por otra parte, se propone conservar en el artículo 2o. de la Ley cuya emisión 
se plantea, la autorización que ya existe de manera permanente en la Ley 
General de Deuda Pública para que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SHCP, emita valores y contrate empréstitos con el objeto de canjear o 
refinanciar obligaciones del erario federal.  
 
De igual manera, se plantea en el artículo 2o. de la Ley cuya emisión se somete 
a la consideración de ese Congreso de la Unión, actualizar las disposiciones 
relacionadas con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
y 10 de septiembre de 2001, previstas para el ejercicio fiscal 2012, relativas al 
régimen jurídico de los bienes que en el mismo se señalan, eliminando las 
disposiciones a las cuales ya se dio cumplimiento. 
 
Por otro lado, se propone autorizar a la Banca de Desarrollo, a la Financiera 
Rural, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores un monto conjunto de déficit por intermediación 
financiera de 62 mil 510 mdp, así como establecer que dicho monto estará de 
acuerdo con lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica para 
la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014 y con los programas 
establecidos en el Tomo VI del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. Asimismo, se plantea mantener en el artículo 2o. de la 
Ley cuya emisión se somete a consideración de ese Congreso de la Unión, que 
para los efectos de la integración de los requerimientos financieros del sector 
público que señala el artículo 26 de la misma Ley, podrá considerarse como 
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pérdida o ganancia por intermediación financiera la diferencia en el capital 
contable entre el cierre del ejercicio fiscal anterior y el cierre del ejercicio fiscal 
de 2014, de las instituciones de Banca de Desarrollo, de la Financiera Rural, del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y de los 
fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
 
Asimismo, como en años anteriores, se plantea establecer en los artículos 4o. y 
5o. de la Ley cuya aprobación se somete al Congreso de la Unión el monto de 
los ingresos por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión financiada directa y condicionada de la CFE por un total 274,008.8 mil 
mdp, así como el monto que se autoriza a contratar por proyectos de inversión 
financiada directa de la CFE por la cantidad 23,160.2 mil mdp, respectivamente. 
 
Los ingresos de cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo de la 
CFE, corresponden al nivel del servicio de energía eléctrica que se proporciona 
en la cadena de abastecimiento a los usuarios (generación, transmisión o 
distribución de dicha energía). Se ha previsto que el monto de los ingresos 
planteados en el artículo 4o. de la Ley que se somete a consideración de ese 
Congreso de la Unión permita que los proyectos que se lleven a cabo cubran su 
amortización y las obligaciones que se asuman, tal como lo establece el artículo 
18 de la Ley General de Deuda Pública. 
 
Así también, el monto que se solicita autorizar a contratar por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de la CFE planteado en el artículo 5o. 
de la Ley cuya emisión se propone, forma parte del plan de expansión que, en 
apego al artículo 36-Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
permitirá satisfacer al menor costo la demanda prevista, lo que ofrecerá 
estabilidad, calidad y seguridad del servicio público de energía eléctrica, con el 
nivel de confiabilidad requerido para satisfacer los lineamientos de política 
energética nacional y la normatividad ambiental. 
 
Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 254 y 257 de la 
LFD, se plantea establecer en el artículo 7o. de la Ley cuya emisión se somete 
a consideración de ese Congreso de la Unión, los montos de los pagos diarios y 
semanales a cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos que PEMEX-
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Exploración y Producción se encuentra obligado a enterar a cargo del citado 
derecho, así como la estimación máxima de la plataforma de extracción y 
exportación de petróleo crudo.  
 
Es importante señalar que se propone conservar en los mismos términos las 
obligaciones de los pagos diarios y semanales de dicho derecho a cargo de 
licitada entidad, en virtud de que la Iniciativa de Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos que el Ejecutivo Federal a mi cargo presentó, en caso de ser 
aprobada, entraría en vigor el 1o. de enero de 2015, por lo que para el ejercicio 
fiscal de 2014 no se ven afectados dichos montos. 
 
Se propone a esa Soberanía, continuar con la tasa de recargos aplicable a los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. En tal sentido, las tasas 
serían de 1 por ciento mensual tratándose de pagos en parcialidades hasta de 
12 meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos en 
parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, y de 1.5 por ciento 
cuando el pago sea a plazos en parcialidades superiores a 24 meses. 
 
Por otro lado, en los artículos 10 y 11 de la Ley cuya emisión se plantea, se 
propone conservar la facultad de la SHCP para autorizar los montos de los 
productos y aprovechamientos que cobre la Administración Pública Federal 
Centralizada, así como, en su caso, autorizar el destino específico de los 
mismos. 
 
Asimismo se plantea a esa Soberanía que en los artículos señalados en el 
párrafo anterior, se establezca el uso de medios de identificación electrónica 
para las solicitudes que realicen las dependencias que sometan a aprobación 
de la SHCP los montos de los aprovechamientos y productos, así como para la 
autorización que para tales efectos emita la SHCP, por medio de la emisión de 
documentos y certificados digitales, los cuales tendrán el mismo valor 
vinculatorio que los emitidos con firma autógrafa.  
 
Adicionalmente, se propone mantener en el párrafo sexto del artículo 10 de la 
Ley a que se refiere la presente Iniciativa, que los recursos obtenidos por el 
cobro de aprovechamientos establecidos con motivo de la garantía soberana 
del Gobierno Federal o por recuperaciones de capital de las instituciones de 
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banca de desarrollo, podrán destinarse a la capitalización de dicha banca o al 
fomento de acciones que permitan cumplir con su mandato. 
 
Para hacer frente a la obligación que tiene el Estado de administrar 
debidamente los bienes del dominio público de la Federación, así como de 
prestar servicios en el ejercicio de sus funciones de derecho público, se 
propone conservar el señalamiento de que el prestador del servicio o el 
otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público de la Federación, deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 3o. de la 
LFD, en los casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los 
comprobantes fiscales de pago de los aprovechamientos en el plazo 
correspondiente, así como informar a la SHCP los montos y conceptos que 
haya percibido por concepto de aprovechamientos. 
 
De igual forma, se somete a la consideración de ese Congreso de la Unión 
continuar con el esquema de actualización del monto de los productos y 
aprovechamientos que se cobran de manera regular, en el cual se utiliza un 
factor que se aplicará desde la última modificación que se hubiere efectuado 
hasta que se emita la autorización respectiva. 
 
Por otra parte, se propone precisaren el artículo 11 de la Ley cuya emisión se 
plantea, que en el mecanismo mediante el cual el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE) realiza al producto de los bienes propiedad del 
Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), se podrá aplicar a los ingresos provenientes de las enajenaciones 
de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, 
incluso para los pagos que haya realizado el SAE por los resarcimientos de 
bienes procedentes de comercio exterior ordenados por las autoridades 
administrativas o jurisdiccionales correspondientes, con el fin de que dicho 
Organismo pueda compensar totalmente los gastos en los que incurre en el 
ejercicio de sus funciones; lo anterior, con independencia de que el bien haya 
sido transferido al SAE por la entidad transferente. 
 
Asimismo, se propone precisar, en el mismo artículo 11, relativo a la posibilidad 
de destinar, hasta en un 100 por ciento, los ingresos netos provenientes de 
enajenaciones realizadas por el SAE a financiar otras transferencias o 
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mandatos de la misma entidad transferente, que dichos ingresos también se 
podrán utilizarpara el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la 
banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes 
transferidos. 
 
Con la finalidad de dar viabilidad al destino previsto en la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se propone conservar en el artículo 11 de la 
Ley cuya emisión se plantea, el destino de los ingresos por la enajenación de 
los bienes y de sus frutos, cuya extinción de dominio haya sido declarada 
conforme a la Ley de la materia. 
 
En otro orden de ideas, en el artículo 12 de la Ley cuya emisión se somete a 
consideración de esa Soberanía, se propone el mismo tratamiento para el 
manejo de ingresos para las dependencias, entidades y órganos autónomos por 
disposición constitucional, en lo que se refiere a la determinación de las 
obligaciones de entero, registro e informe sobre los ingresos que obtengan.  
 
Asimismo, en el artículo 12 del ordenamiento que se somete a consideración de 
ese Congreso de la Unión, se propone mantener la sanción de la concentración 
extemporánea de los ingresos que recauden las dependencias, sus órganos 
públicos desconcentrados y los órganos autónomos, con una carga financiera 
por concepto de indemnización al Fisco Federal, la cual resultará de aplicar al 
importe no concentrado una tasa equivalente a 1.5 veces la que resulte de 
promediar la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario que dé a conocer 
diariamente el BANXICO durante el periodo que dure la falta de concentración. 
 
Ahora bien, con el propósito de posibilitar la entrega y aplicación inmediata de 
los productos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de 
investigación de las dependencias que prestan servicios de educación media 
superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, se somete a la consideración de ese Congreso de la Unión 
mantener en el citado artículo 12 la disposición que permite el manejo de dichos 
recursos, a través de un fondo revolvente, destinados a cubrir los gastos 
asociados con los objetivos y programas de dichos planteles, instituciones y 
centros de investigación. 
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Cabe mencionar que a través del mecanismo señalado en el párrafo anterior se 
ha logrado canalizar de forma oportuna la entrega de recursos a las 
instituciones, planteles y centros antes referidos, con lo cual se ha contribuido a 
la adecuada prestación de los servicios educativos y se ha impulsado el 
desarrollo de la investigación en beneficio del país y que la operación de los 
recursos a través del referido mecanismo, además de los beneficios aludidos, 
cumple con las reglas de concentración de ingresos en la TESOFE, lo que 
brinda transparencia, seguridad y un mayor control en el manejo de los ingresos 
generados por las instituciones educativas, planteles y centros de investigación. 
 
De la misma manera, se propone mantener en el artículo 12 de la Ley cuya 
emisión se plantea, que los ingresos que provengan de proyectos de 
comercialización de certificados de reducción de gases de efecto invernadero 
se destinarán para financiar el proyecto que los generó u otros proyectos de la 
misma naturaleza. 
 
También se plantea conservar la mecánica de descuento de gastos tratándose 
de la enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y 
desincorporación de entidades; así como la disposición que precisa que 
tratándose de operaciones que le sean encomendadas al SAE en los términos 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, se podrá descontar además un porcentaje por concepto de gastos 
indirectos de operación, a fin de que dicha entidad se encuentre en posibilidad 
de llevar a buen término la totalidad de las operaciones y procedimientos a su 
cargo.  
 
Asimismo, se pretende preservar las disposiciones que habilitan a la 
Administración Pública Federal a emplear los recursos remanentes a la 
extinción de fideicomisos, siempre y cuando se destinen a fines similares a los 
que se encontraban afectos, proponiendo hacer esa disposición extensiva a los 
mandatos y contratos análogos celebrados por las dependencias y entidades.  
 
Por otro lado, en el artículo 13 de la Ley cuya emisión se propone, a efecto de 
agilizar la terminación de los procesos de desincorporación de las entidades 
paraestatales, se plantea conservar la disposición que permite al liquidador o 
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responsable del proceso utilizar los recursos remanentes de los procesos de 
desincorporación concluidos, directamente o por conducto del Fondo de 
Desincorporación de Entidades, para el pago de los gastos y pasivos de los 
procesos que, al momento de la referida conclusión, sean deficitarios, para lo 
cual los recursos correspondientes deberán identificarse por el liquidador, 
fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica, sin que sea 
necesario concentrar dichos recursos en la TESOFE. 
 
En ese mismo sentido, se propone conservar la disposición que señala que los 
recursos remanentes de los procesos de desincorporación que se encuentren 
en el Fondo de Desincorporación de Entidades, permanezcan afectos a éste 
para hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación 
deficitarios, previa opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación, así como la relativa a que los 
remanentes de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en 
las que participen entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con 
recursos propios, ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a 
sus gastos 
 
Adicionalmente, con el fin de agilizar los procesos de desincorporación, se 
propone a esa Soberanía que en aquellos casos en que sea necesario 
transmitir bienes o derechos residuales al Fondo de Desincorporación de 
Entidades, la misma no se considere enajenación. 
 
Con el propósito de que el producto de la enajenación de los bienes asegurados 
que se hayan dado en administración al SAE, no se destine o afecte a ningún 
fin distinto ni se afecte el balance contable de dicho Organismo, se estima 
conveniente establecer que el SAE registre el importe de los montos recibidos 
por las enajenaciones referidas en cuentas de orden hasta en tanto el estatus 
jurídico de los bienes de que se trate se resuelva en definitiva. 
 
En cumplimiento a los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas, se 
propone incluir en el artículo 13 de la Ley cuya emisión se plantea, el destino de 
los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados en 
procedimientos penales federales, para la compensación a que se refieren los 
preceptos señalados. Así como destinar al Fondo de Ayuda, Asistencia y 
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Reparación Integral los recursos que la Federación obtenga en términos del 
artículo 71 de la Ley General de Víctimas. 
 
Así también, con el objeto de obtener el mejor beneficio y aprovechamiento de 
los hilos de fibra óptica oscura, se plantea establecer en el artículo 14 de la Ley 
que se propone a esa Soberanía, que la CFE tome como criterios de valuación, 
la recuperación del costo de la inversión a valor de reposición a nuevo, más la 
estimación de un rendimiento, así como considerar al menos dos propuestas de 
distintos valuadores. 
 
Se propone conservar en el artículo 15 de la Ley cuya emisión se plantea, la 
disposición que faculta a las autoridades fiscales para la no determinación de 
sanciones por infracciones a las disposiciones aduaneras en los casos a que se 
refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera, si por las circunstancias del infractor 
o de la comisión del infractor, el crédito fiscal que fuera aplicable no excediera 
de 3,500 Udis. 
 
En el mismo artículo 15 se propone que, paracontinuar con las medidas 
tendientes a incentivar la autocorrección fiscal de los contribuyentes, se autorice 
la disminución de multas por infracciones derivadas del incumplimiento de 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, en función 
del momento en el que el contribuyente efectúe la autocorrección de las 
mismas, a excepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso 
y las contempladas en el artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Tal y como se ha planteado en años anteriores, se propone incluir en el artículo 
16 de la Ley de Ingresos de la Federación que se somete a ese Congreso de la 
Unión, diversos estímulos fiscales, dentro de los cuales es pertinente resaltar 
los siguientes: 
 

 El dirigido a diversos sectores de contribuyentes que adquieran diesel para 
su consumo final, entre los cuales destacan los sectores agrícola, ganadero 
y pesquero, así como el de autotransporte terrestre público y privado de 
personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del IEPS 
causado por la enajenación del propio diesel. 
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 El aplicable a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre público y privado de personas o de carga que utilizan la 
Red Nacional de Autopistas de Cuota, mismo que permite el acreditamiento 
de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la 
infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del monto 
erogado por ese concepto. 

 
Bajo el mismo tenor, se propone continuar con las exenciones siguientes:  

 

 Del impuesto sobre automóviles nuevos, para aquellas personas físicas o 
morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente, 
en términos de la legislación aduanera, automóviles eléctricos o híbridos. Lo 
anterior, con la finalidad de continuar con los esfuerzos para reducir la 
contaminación que se genera por las emisiones de gases producidas por 
los vehículos de combustión interna y así apoyar la conservación y 
racionalización de los recursos energéticos en nuestro país.  

 

 Del derecho de trámite aduanero, a las personas que importen gas natural, 
ya que este combustible genera grandes beneficios económicos a sus 
usuarios, es de fácil transportación y produce menos contaminación. 

 
Por otro lado, se propone reiterar la disposición a través de la cual se derogan 
aquellas disposiciones que contengan exenciones totales o parciales, o 
consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen 
tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o 
contribuciones federales distintos de los establecidos en leyes fiscales, o se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o 
las bases de organización o funcionamiento de los entes públicos o empresas 
de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

 
Se considera pertinente conservar la derogación de las disposiciones que 
establezcan un destino específico para los ingresos por concepto de productos, 
aprovechamientos o derechos distinto al previsto en las disposiciones de 
carácter fiscal, así como respecto de aquéllas que clasifiquen a los ingresos de 
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las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados como 
ingresos excedentes del ejercicio en que se generen. 
 
Asimismo, se plantea reiterar la clasificación y tratamiento de los ingresos 
excedentes que generan las dependencias, entidades, órganos autónomos y 
poderes de la Unión a efecto de posibilitar su destino a la unidad generadora de 
los mismos. 
 
En virtud de la reforma constitucional, mediante la cual se constituyen como 
órganos autónomos a la Comisión Federal de Competencia Económica y al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, se propone a ese Congreso de la 
Unión, incorporar en la clasificación del artículo 19 a estos órganos, con el fin 
de determinar sus ingresos excedentes. 
 
Asimismo, se propone conservar en el artículo 21 de la Ley cuya emisión se 
plantea, el porcentaje de la tasa de retención anual por los intereses que 
efectúen las instituciones que componen el sistema financiero, a que hacen 
referencia los artículos 51y 130de la Ley del ISR. 
 
Por otra parte, en la Ley que se somete a aprobación de esa Soberanía, se 
propone incluir obligaciones en materia de presentación de estudios e informes. 
Cabe señalar que a efecto de reordenar y agrupar las disposiciones en esta 
materia, se consideró conveniente incorporar al proyecto de reformas a la 
LFPRH, algunas de las obligaciones que ese Poder Legislativo aprobó para la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. 
 
Finalmente, con motivo de la desaceleración que ha mostrado la economía 
mexicana en la primera mitad del 2013, el Gobierno de la República 
instrumentará, en el marco del Paquete Económico 2014, el Programa de 
Aceleración del Crecimiento para incrementar el potencial de crecimiento de la 
economía mexicana lo antes posible y apoyar el empleo. Resultado de esta 
desaceleración, para 2013 se espera un faltante de ingresos tributarios y 
petroleros que de acuerdo con la LFPRH se debería ajustar a través de una 
reducción del gasto en la misma medida que la caída en ingresos. En un año en 
el que la economía se encuentra creciendo por debajo de su potencial, una 
reducción de gasto podría agravar la desaceleración. Por estos motivos se 
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solicita al H. Congreso de la Unión, de manera extraordinaria, la aprobación de 
un déficit por 0.4 por ciento del PIB para 2013. Lo anterior evitará que, ante la 
caída de ingresos prevista, se afecte el gasto público, los niveles de inversión 
pública y los programas de gobierno en comparación a lo aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013. 
 
Por lo anterior, la presente Iniciativa propone un Artículo Segundo, por el cual 
se modifica el límite de endeudamiento neto interno autorizado al Ejecutivo 
Federal en el artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013 de 415 mil millones de pesos, para quedar en 485 mil 
millones de pesos, el cual, de ser aprobado, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ese Congreso de 
la Unión la siguiente Iniciativa de: 
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Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014: 
 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2014. 

 
Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 
 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 
 
 CONCEPTO Millones de pesos 

 
 TOTAL 4,479,954.2 
 INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6) 2,741,874.5 
 1. Impuestos 1,855,858.0 
  1. Impuestos sobre los ingresos: 1,039,025.6 
   01. Impuesto sobre la renta. 1,039,025.6 
  2. Impuestos sobre el patrimonio.  
  3. Impuestos sobre la producción, el consumo 

y las transacciones: 
803,583.7 

   01. Impuesto al valor agregado. 632,368.5 
   02. Impuesto especial sobre producción y 

servicios: 
164,511.9 

    01. Gasolinas, diesel para 
combustión automotriz: 

46,168.6 

     01. Artículo 2o-A, fracción I. 25,402.6 
     02. Artículo 2o-A, fracción II. 20,766.0 
    02. Bebidas con contenido alcohólico 

y cerveza: 
36,752.0 

     01. Bebidas alcohólicas. 11,714.2 
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     02. Cervezas y bebidas 
refrescantes. 

25,037.8 

    03. Tabacos labrados. 37,208.4 
    04. Juegos con apuestas y sorteos. 3,012.2 
    05. Redes públicas de 

telecomunicaciones. 
8,081.0 

    06. Bebidas energetizantes. 23.6 
    07. Bebidas azucaradas. 12,455.0 
    08 Plaguicidas. 369.4 
    09 Carbono. 20,441.7 
   03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 6,703.3 
  4. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 
   01. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 
    01. A la importación. 26,758.6 
    02. A la exportación. 0.0 
  5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  
  6. Impuestos Ecológicos.  
  7. Accesorios: 20,562.2 
   01. Accesorios. 20,562.2 
  8. Otros impuestos: 1,501.2 
   01. Impuesto a los rendimientos petroleros. 1,501.2 
   02. Impuesto sobre servicios 

expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes 
del dominio directo de la Nación. 

0.0 

  9. Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

-35,573.3 

 
 INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,087,601.7 
 2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 228,188.0 
  1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 
   Aportaciones y abonos retenidos a 

trabajadores por patrones para el Fondo 
0.0 
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Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

  2. Cuotas para el Seguro Social. 228,188.0 
   01. Cuotas para el Seguro Social a cargo 

de patrones y trabajadores. 
228,188.0 

  3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 
   01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el 

Retiro a cargo de los patrones. 
0.0 

  4. Otras Cuotas y Aportaciones para la 
seguridad social: 

0.0 

   01. Cuotas para el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a cargo de 
los citados trabajadores. 

0.0 

   02. Cuotas para el Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

  5. Accesorios.  
 3. Contribuciones de mejoras 27.8 
  1. Contribución de mejoras por obras públicas: 27.8 
   01. Contribución de mejoras por obras 

públicas de infraestructura hidráulica. 
27.8 

  2. Contribuciones de Mejoras no 
comprendidas en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

 4. Derechos 773,241.7 
  1. Derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes 
de dominio público: 

34,684.2 

   01. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

0.2 

   02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 
   03. Secretaría de Economía. 6,262.0 
   04. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
11,268.1 
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   05. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

17,093.4 

   06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

60.5 

   07. Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

0.0 

  2. Derechos a los hidrocarburos: 733,891.6 
   01. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 614,792.4 
   02. Derecho sobre hidrocarburos para el 

fondo de estabilización. 
95,650.8 

   03. Derecho extraordinario sobre 
exportación de petróleo crudo. 

3,003.8 

   04. Derecho para la investigación científica 
y tecnológica en materia de energía. 

7,249.7 

   05. Derecho para la fiscalización petrolera. 33.5 
   06. Derecho sobre extracción de 

hidrocarburos. 
4,269.7 

   07. Derecho especial sobre hidrocarburos. 6,291.4 
   08. Derecho adicional sobre hidrocarburos. 2,275.6 
   09. Derecho para regular y supervisar la 

exploración y explotación de 
hidrocarburos. 

324.7 

  3. Derechos por prestación de servicios: 4,665.9 
   01. Servicios que presta el Estado en 

funciones de derecho público: 
4,665.9 

    01. Secretaría de Gobernación. 104.4 
    02. Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 
2,411.1 

    03. Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

0.0 

    04. Secretaría de Marina. 0.0 
    05. Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
204.8 

    06. Secretaría de la Función Pública. 8.2 
    07. Secretaría de Energía.  204.3 
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    08. Secretaría de Economía. 36.4 
    09. Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

41.5 

    10. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

1,000.7 

    11.  Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

59.7 

    12. Secretaría de Educación Pública. 502.3 
    13. Secretaría de Salud. 17.3 
    14. Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 
3.1 

    15. Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

71.6 

    16. Secretaría de Turismo. 0.3 
    17. Procuraduría General de la 

República. 
0.2 

  4. Otros Derechos. 0.0 
  5. Accesorios. 0.0 
  6. Derechos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0 

 5. Productos 5,665.7 
  1. Productos de tipo corriente: 6.2 
   01. Por los servicios que no correspondan 

a funciones de derecho público. 
6.2 

  2. Productos de capital: 5,659.5 
   01. Derivados del uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes no sujetos al 
régimen de dominio público: 

5,659.5 

    01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 
    02. Arrendamiento de tierras, locales 

y construcciones. 
0.3 

    03. Enajenación de bienes: 1,285.6 
     01. Muebles. 1,205.3 
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     02. Inmuebles. 80.3 
    04. Intereses de valores, créditos y 

bonos. 
3,940.5 

    05. Utilidades: 433.0 
     01. De organismos 

descentralizados y 
empresas de participación 
estatal. 

0.0 

     02. De la Lotería Nacional para 
la Asistencia Pública. 

0.0 

     03. De Pronósticos para la 
Asistencia Pública. 

432.5 

     04. Otras. 0.5 
    06. Otros. 0.1 
  3. Productos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0 

 6. Aprovechamientos 107,081.3 
  1. Aprovechamientos de tipo corriente: 107,056.9 
   01. Multas. 1,514.3 
   02. Indemnizaciones. 1,750.2 
   03. Reintegros: 115.1 
    01. Sostenimiento de las escuelas 

artículo 123. 
0.0 

    02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 
    03. Otros. 115.0 
   04. Provenientes de obras públicas de 

infraestructura hidráulica. 
334.3 

   05. Participaciones en los ingresos 
derivados de la aplicación de leyes 
locales sobre herencias y legados 
expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

0.0 

   06. Participaciones en los ingresos 
derivados de la aplicación de leyes 

0.0 
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locales sobre donaciones expedidas de 
acuerdo con la Federación. 

   07. Aportaciones de los Estados, 
Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 

0.0 

   08. Cooperación del Distrito Federal por 
servicios públicos locales prestados 
por la Federación. 

0.0 

   09. Cooperación de los Gobiernos de 
Estados y Municipios y de particulares 
para alcantarillado, electrificación, 
caminos y líneas telegráficas, 
telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 

   10. 5% de días de cama a cargo de 
establecimientos particulares para 
internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

   11. Participaciones a cargo de los 
concesionarios de vías generales de 
comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

671.3 

   12. Participaciones señaladas por la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos. 

877.1 

   13. Regalías provenientes de fondos y 
explotaciones mineras. 

0.0 

   14. Aportaciones de contratistas de obras 
públicas. 

5.1 

   15. Destinados al Fondo para el Desarrollo 
Forestal: 

0.5 

    01. Aportaciones que efectúen los 
Gobiernos del Distrito Federal, 
Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, 
sociales y los particulares. 

0.0 

    02. De las reservas nacionales 0.0 
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forestales. 
    03.  Aportaciones al Instituto Nacional 

de Investigaciones Forestales y 
Agropecuarias. 

0.0 

    04. Otros conceptos. 0.5 
   16. Cuotas Compensatorias. 98.5 
   17. Hospitales Militares. 0.0 
   18. Participaciones por la explotación de 

obras del dominio público señaladas 
por la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

0.0 

   19. Provenientes de decomiso y de bienes 
que pasan a propiedad del Fisco 
Federal.  

0.0 

   20. Provenientes del programa de 
mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las 
autoridades aduaneras. 

0.0 

   21. No comprendidos en los incisos 
anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados 
en otros ejercicios. 

0.0 

   22. Otros: 101,690.5 
    01. Remanente de operación del 

Banco de México. 
0.0 

    02. Utilidades por Recompra de 
Deuda. 

0.0 

    03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 
    04. Otros. 101,690.5 
  2. Aprovechamientos de capital.  24.4 
   01. Recuperaciones de capital: 24.4 
    01. Fondos entregados en 

fideicomiso, a favor de Entidades 
Federativas y empresas públicas. 

19.1 

    02. Fondos entregados en 
fideicomiso, a favor de empresas 

5.3 



 

 

9 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

privadas y a particulares. 
    03. Inversiones en obras de agua 

potable y alcantarillado. 
0.0 

    04. Desincorporaciones. 0.0 
    05. Otros. 0.0 
  3. Accesorios. 0.0 
  4. Aprovechamientos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0 

 7. Ingresos por ventas de bienes y servicios. 859,413.7 
  1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados: 
72,835.8 

   01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 29,932.2 
   02. Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del 
Estado. 

42,903.6 

  2. Ingresos de operación de entidades 
paraestatales empresariales:  

786,577.9 

   01. Petróleos Mexicanos. 443,172.5 
   02. Comisión Federal de Electricidad. 343,405.4 
   03. Otros ingresos de empresas de 

participación estatal. 
0.0 

  3. Ingresos por ventas de bienes y servicios 
producidos en establecimientos del 
Gobierno Central. 

 

 8. Participaciones y aportaciones.  
  1. Participaciones.  
  2. Aportaciones.   
  3. Convenios.  
 9. Transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas. 
 

  1. Transferencias internas y asignaciones al 
sector público. 

 

  2. Transferencias al resto del sector público.  
  3. Subsidios y subvenciones.  
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  4. Ayudas sociales.  
  5. Pensiones y jubilaciones.  
  6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

análogos. 
 

 10. Ingresos derivados de financiamientos 650,478.0 
  1. Endeudamiento interno: 591,635.1 
   01. Endeudamiento interno del Gobierno 

Federal. 
561,572.3 

   02. Otros financiamientos: 30,062.8 
    01. Diferimiento de pagos. 30,062.8 
    02. Otros. 0.0 
  2. Endeudamiento externo: 0.0 
   01. Endeudamiento externo del Gobierno 

Federal. 
0.0 

  3. Déficit de organismos y empresas de control 
directo. 

58,842.9 

 Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal 
(10.01.01+10.02.01) 

561,572.3 

 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este 
precepto. 
 
Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2014, otorgue 
los beneficios fiscales que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las 
resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales para la 
solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado 
internacional. 
 
Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos 
desproporcionados en el precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los 
precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas licuado de 
petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. El Ejecutivo 
Federal deberá enviar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y 
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Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, un informe detallado 
del mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas y energía eléctrica. 
 
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por 
contribuciones pagados en especie o en servicios, así como, en su caso, el 
destino de los mismos. 
 
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 
2014, se proyecta una recaudación federal participable por 2 billones 336mil 329.7 
millones de pesos. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, de los recursos que genere el derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía a que se refiere el 
artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos, 3mil millones de pesos se 
destinarán a financiar el presupuesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. Los 
recursos del derecho para la investigación científica y tecnológica que resten 
después de aplicar lo dispuesto en el presente párrafo se destinarán a lo que 
establece el artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, de los recursos que genere el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la 
Ley Federal de Derechos, en primer término 10 mil millones de pesos se 
destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y, en segundo término, 85mil 650.8 millones de 
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. La aplicación de estos recursos se 
hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación 
obtenida por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que 
se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, en exceso de la suma de 
los montos referidos en el párrafo anterior, para compensar parcial o totalmente 
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los ingresos del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2014, así como 
para cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación de 
electricidad en adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere 
el párrafo anterior se aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los 
ingresos a que se refiere el numeral 10 de este artículo “Ingresos derivados de 
Financiamientos”, resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a 
una disminución de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a que se 
refiere el numeral 1 de este precepto “Impuestos”, o disminuyan los ingresos por 
concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de 
extracción o del precio del petróleo crudo, respecto de los valores que sirvieron de 
base para las estimaciones contenidas en el presente artículo. 
 
Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a 
que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos que resten después 
de aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno, décimo y décimo primero de este 
artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2014, en términos monetarios, el pago 
en especie del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 
dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y adiciona 
las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 
millones de pesos. 
 
La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de 
acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el 
artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo 
para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de 
apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores 
afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y préstamo a 
que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la 
instrumentación, fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que 
correspondan para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores 
afectados. 
 
En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten 
conforme al párrafo que antecede sea necesaria la transmisión, administración o 
enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes y derechos del 
fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del 
Decreto indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario 
o en especie, se registrarán en cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el 
patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones. 
 
El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o 
abandonados relacionados con los procesos judiciales y administrativos a que se 
refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo 
precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de 
administración que eroguen los entes públicos federales que lleven a cabo las 
operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, se destinarán para 
restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento 
de los ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 
 
Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2014 se destinen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en términos de las 
disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las obligaciones derivadas 
de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales 
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del ejercicio fiscal de 2014, se instrumenten para potenciar los recursos que, con 
cargo a dicho fondo, reciben las entidades federativas. 
 
Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago 
o compensación de las obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, 
siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario obtener la 
autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios. 
 
Artículo 2o.Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en 
los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por 550 mil millones de pesos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control directo podrán contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el 
presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas en un monto 
equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda 
autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector 
público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 
10 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el 
monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos 
financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades de 
control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública 
externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno 
sea menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las 
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entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último 
día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2014 considerando el tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que 
dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se 
hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
 
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y 
contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del erario 
federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 
exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo. 
 
Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para el ejercicio fiscal de 2014.  
 
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o 
emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar 
liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente 
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre estas operaciones de canje y 
refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 
 
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el 
mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, 
en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 
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En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por 
principal o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes 
para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe 
necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las 
características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las 
mejores condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado 
permita. 
 
El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere 
el párrafo anterior en un plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la 
fecha en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto 
no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el 
mercado financiero. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el 
párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a 
la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 
dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta 
corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la colocación de valores 
que efectúe en términos de este artículo. 
 
Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que 
en el mercado interno y por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita 
valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a 
fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los 
términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones 
asumidas conforme a esta autorización estarán respaldadas por el Gobierno 
Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las instituciones de 
banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. 
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Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales 
expropiados de las empresas enlistadas en el “Decreto por el que se expropian 
por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las acciones, cupones y/o los 
títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que adelante 
se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de 
septiembre de 2001, que se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por 
conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, estarán libres de gravamen mercantil y no computarán para 
considerar a sus emisoras como entidades paraestatales, por lo que no estarán 
sujetas al régimen aplicable a las mismas. 
 
Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, ejercer los derechos corporativos que deriven de la 
titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o 
partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar 
representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho 
que se presenten respecto de las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de 
la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más trámite, 
realice la transmisión correspondiente. 
 
Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural, a los fondos de 
fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, un 
monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el crédito 
neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las 
instituciones de fomento, de 62 mil 510millones de pesos, de acuerdo con lo 
previsto en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2014 y a los programas establecidos en el 
Tomo VII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014. 
 
El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa 
autorización del órgano de gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión 
favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala 
el artículo 26 de esta Ley, podrá considerarse como pérdida o ganancia por 
intermediación financiera, la diferencia en el capital contable entre el cierre del 
ejercicio fiscal de 2013 y el cierre del ejercicio fiscal de 2014, de las instituciones 
de banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores y de los fondos de fomento que son 
regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10“Ingresos derivados de 
Financiamientos” de esta Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno 
consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente 
como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de 
créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento 
neto de 4.5mil millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en 
el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de 
la deuda pública del Distrito Federal. 
 
Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 
 

I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de 
Deuda Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, al 
efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto 

autorizado deberán: 
 
1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 
 
2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 
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3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 
 
4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con 

registro en la cartera que integra y administra la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, de conformidad con los términos y condiciones que la 
misma determine para ese efecto. 

 
III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores 

condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunden en un 
beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, 
a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
afecten las fuentes de financiamiento del sector público federal o de las 
demás entidades federativas y municipios. 

 
IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de 

financiamientos que integren el endeudamiento neto autorizado y el ritmo 
al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, 
de manera que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos 
deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas 
bajo la normatividad correspondiente. 
 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, 
remitirá trimestralmente al Congreso de la Unión un informe sobre el 
estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto 
autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, 
especificando las características financieras de las operaciones 
realizadas. 

 
VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría 

Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
realizará auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, a los 
actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto 

cumplimiento de las disposiciones de este artículo, así como de la Ley 
General de Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente 
correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos federales. 

 
VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al 

Congreso de la Unión conforme a la fracción V de este artículo, deberán 
contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 
1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

 
2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal 

correspondiente y para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales. 
 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a 
obras específicas. 
 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los 
desembolsos efectuados de cada financiamiento, que integren el 
endeudamiento neto autorizado. 
 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 
acreedor. 
 

6. Servicio de la deuda. 
 

7. Costo financiero de la deuda. 
 

8. Canje o refinanciamiento. 
 

9. Evolución por línea de crédito. 
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10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

 
IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 
2014, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio 
fiscal de 2014. 

 
Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada 
directa y condicionada de la Comisión Federal de Electricidad por un total de 
274,008.8 millones de pesos, de los cuales 141,248.0 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 132,760.8 millones de pesos a inversión 
condicionada. 
 
Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada de la Comisión Federal de Electricidad en los términos de los artículos 
18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 
23,160.2 millones de pesos, que corresponden a proyectos de inversión directa. 
 
Los proyectos de inversión financiada condicionada a que hace referencia el 
artículo 4o. de esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice la 
Secretaría de Energía sobre la evolución del margen operativo de reserva del 
Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá 
ser enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión 
de Energía de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que 
deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que 
perciban. 
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Capítulo II 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

 
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente: 
 
I. Hidrocarburos 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de 
Derechos, PEMEX-Exploración y Producción deberá realizar los anticipos 
que se señalan en el siguiente párrafo. 
 
A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el 
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, PEMEX-Exploración y 
Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 
595 millones 236 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 4 mil 178 
millones 99 mil pesos. 
 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por 
conducto de PEMEX-Refinación, anticipos a cuenta del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las 
tasas aplicables a la enajenación de dichos productos, determinadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la citada fracción, resulten 
positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto de 
estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual 
señalado en el artículo 2o.-A, fracción I, antes mencionado, correspondiente 
al mes por el que se efectuaron los mismos. 
 



 

 

23 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En el caso de que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, 
referidas en el párrafo anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios no efectuarán los anticipos diarios mencionados 
en dicho párrafo. 
 
El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de 
la Federación. 
 
Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los 
precios de la gasolina o del diesel, no se estará obligado al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios por dichos sobreprecios en la 
enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los 
rendimientos petroleros. 
 
Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el 
procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que 
resulte de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y 
servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no fuera 
suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran suficientes el 
monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o 
contra los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de 
esta última Ley. 
 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán 
individualmente los pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería de 
la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 
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Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser 
presentadas en formato electrónico ante el Servicio de Administración 
Tributaria con la misma periodicidad que las declaraciones de pago de dicho 
impuesto. 

 
IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo 

crudo, gas natural y sus derivados 
 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 
derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán 
determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a 
aquél en que se efectúe la exportación. 

 
V. Impuesto a los rendimientos petroleros 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de PEMEX-
Exploración y Producción, estarán a lo siguiente: 
 
1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos 

petroleros a que se refiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del 
ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a que se refiere 
este párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del 
ejercicio el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el 
mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá 
disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

 
2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta 

fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán 
realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 2 
millones 56 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 
cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 
14 millones 435 mil pesos. 
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El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
de 2015 y contra el impuesto que resulte se acreditarán los anticipos diarios 
y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las 
autoridades fiscales. 
 

VI. Importación de mercancías 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 
individualmente los impuestos a la importación y las demás contribuciones 
que se causen con motivo de las importaciones que realicen, y deberán 
pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil 
del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación. 

 
VII. Otras obligaciones 
 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus 
organismos subsidiarios las obligaciones señaladas en esta Ley y en las 
demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y semanales 
cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos 
será solidariamente responsable del pago de contribuciones y 
aprovechamientos que correspondan a sus organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 
declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y 
enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la 
Federación, a través del esquema para la presentación de declaraciones  
que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar 
el monto de los pagos diarios y semanales establecidos en este artículo y, en 
su caso, para determinar la suspensión de dichos pagos, cuando existan 
modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos 
subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas 
para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las 
modificaciones a los montos que, por ingresos extraordinarios o una baja en 
los mismos, impacten en los pagos diarios y semanales establecidos en este 
artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de 
la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen 
dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales Sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
 
Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria en 
los meses de abril, julio y octubre de 2014 y enero de 2015, una declaración 
en la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su 
cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre 
anterior. 
 
Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2015, declaración 
informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas 
durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración 
Tributaria las declaraciones informativas a que se refieren los dos párrafos 
anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través de los medios o 
formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los 
que se deberá incluir la información específica que en los mismos se indique 
respecto de las contribuciones, los productos y los aprovechamientos que 
esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados a pagar. 
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El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se 
establecen en el presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos 
o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución conforme a la 
Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación. 
 
Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de 
infraestructura de Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la entrada en 
vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran 
considerados proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en 
términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 261, segundo párrafo de 
la Ley Federal de Derechos, durante el ejercicio fiscal de 2014 la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público efectuará anticipos mensuales, a más tardar 
el día 17 de cada mes, por las participaciones que correspondan a un 
doceavo de la Recaudación Federal Participable de los derechos, ordinario 
sobre hidrocarburos, especial sobre hidrocarburos y adicional sobre 
hidrocarburos, establecidos en el artículo 1o., numerales 4.2.01, 4.2.07 y 
4.2.08, de la presente Ley, respectivamente, sobre los cuales, en su caso, se 
aplicarán los mecanismos de compensación establecidos en las 
disposiciones en materia de coordinación fiscal. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 257, último párrafo, de la 
Ley Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y de 
exportación de petróleo crudo durante 2014 será por una estimación máxima 
de 2.65 y 1.31 millones de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

 
Capítulo III 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 
 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos: 
 
I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
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II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el 

pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se 
establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 
 
1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la 

tasa de recargos será del 1 por ciento mensual. 
 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 
hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 
 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, 
así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será 
de 1.5 por ciento mensual. 

 
Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la 
actualización realizada conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general 
expedidos en el Ramo de Hacienda, de las que hayan derivado beneficios 
otorgados en términos de la presente Ley, así como por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales 
gravámenes. 
 
Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una 
parte y las entidades federativas, organismos autónomos por disposición 
constitucional de éstas, organismos públicos descentralizados de las mismas y los 
municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. También se 
ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación 
por una parte y las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los 
incentivos que perciben las propias entidades federativas y, en su caso, los 
municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco 
Federal. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 6 bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. 
 
Artículo 10.El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 
se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2014, incluso por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público 
de la Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de 
derecho público por los que no se establecen derechos o que por cualquier causa 
legal no se paguen. 
 
Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración 
criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se 
estará a lo siguiente: 
 
I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento 

o explotación de bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia 
internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, de 
similares características, en países con los que México mantiene vínculos 
comerciales. 

 
II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o por la prestación de servicios, que no tengan 
referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, 
siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

 
III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, 
cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o racionalización 
y se otorguen de manera general. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias de la Administración Pública 
Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras 
leyes. Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter 
para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2014, los montos de 
los aprovechamientos que se cobren de manera regular. Los aprovechamientos 
que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 
de marzo de 2014. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido 
negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados 
por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las 
dependencias y la autorización de los aprovechamientos por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos 
con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales equipos 
o sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se 
emplearán medios de identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en 
términos de las disposiciones aplicables.  
 
El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo 
anterior producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los 
documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
vinculatorio. 
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 
2014, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría 
autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente. 
 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 
aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal o 
tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de banca de 
desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de 
los bancos de desarrollo o a fomentar acciones que permitan cumplir con el 
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mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del 
artículo 12 de la presente Ley. 
 
Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
artículo 1o, numerales 6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de 
participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación 
y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintos de 
entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán 
destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 
 
En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo 
para el ejercicio fiscal de 2014, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 
2013, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en el que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir 
de la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la tabla siguiente: 
 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 

Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 

 
En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan 
fijado en porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
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vigentes al 31 de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2014. 
 
Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, 
cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la 
Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
cobro. 
 
Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias 
interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
 
En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los 
comprobantes de pago de los aprovechamientos a que se refiere este artículo en 
los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del servicio o el otorgante 
del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos. 
 
El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 
deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el 
mes de marzo de 2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la 
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
 
Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de 
julio de 2014, respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por 
aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así 
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como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del 
mismo. 
 
Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de 
carácter particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las 
dependencias durante el ejercicio fiscal de 2014, aun cuando su cobro se 
encuentre previsto en otras leyes. 
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2014, sólo 
surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría autorizará el 
destino específico para los productos que perciba la dependencia correspondiente. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán 
obligadas a someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 
2014, los montos de los productos que se cobren de manera regular. Los 
productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a 
partir del 1 de marzo de 2014. Asimismo, los productos cuya autorización haya 
sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las 
dependencias y la autorización de los productos por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con 
la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se 
emplearán medios de identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en 
términos de las disposiciones aplicables.  
 
El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo 
anterior producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los 
documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
vinculatorio. 
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En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2014, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir 
de la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la tabla siguiente: 
 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 

Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 

 
En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en 
porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 
de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta 
respecto de la solicitud de autorización para el 2014. 
 
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan 
como contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, 
así como aquellos productos que provengan de arrendamientos o enajenaciones 
efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios 
de los productos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
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De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del 
Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación, el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes 
necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; 
del monto restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo se depositará en un fondo que se destinará a financiar, junto con los 
recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el 
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las 
disposiciones aplicables. En el mecanismo previsto en el presente párrafo, se 
podrá aplicar a los ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de 
comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago 
de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad 
administrativa o jurisdiccional; con independencia de que el bien haya o no sido 
transferido a dicho Organismo por la entidad transferente. 
 
Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 
por ciento a financiar otras transferencias o mandatos de la misma entidad 
transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados por 
la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes 
transferidos, siempre que en el acta de entrega recepción de los bienes 
transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha situación. Lo 
previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes 
decomisados a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 13 de esta Ley. 
 
Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea 
declarada la extinción de dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que 
establece el artículo 54 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas 
deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 
10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
 
Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 
2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por productos, 
así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un 
informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 
días del mes de julio de 2014 respecto de los ingresos y su concepto que hayan 
percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así 
como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del 
mismo. 
 
Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la 
Administración Pública Federal o sus órganos administrativos desconcentrados 
por los diversos conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en la 
Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
También se concentrarán en la Tesorería de la Federación en el plazo señalado 
en el párrafo anterior, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios 
vinculados a éste, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
 
El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refieren los párrafos 
anteriores, generará a las dependencias u órganos públicos la obligación de pagar 
cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal, sin exceder 
sus presupuestos autorizados o los del prestador del servicio o el otorgante del 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación. La tasa anual aplicable a dichas cargas 
financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
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Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su 
página de Internet durante el periodo que dure la falta de concentración. En el 
caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la mencionada tasa se 
utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de 
la misma. 
 
El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que 
se refiere el párrafo anterior entre 360 y multiplicando por el número de días 
transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la concentración y hasta el 
día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el 
importe no concentrado oportunamente. 
 
No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando se 
acredite ante la Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del 
cumplimiento oportuno de la concentración, siempre que cuenten con la validación 
respectiva del órgano interno de control en la dependencia u órgano de que se 
trate. 
 
Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos 
autónomos por disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que 
obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley, salvo 
por lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
la documentación comprobatoria de dichos ingresos. 
 
Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se 
deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación 
comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, o bien, de los informes 
avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano 
de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor 
agregado que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron lugar a 
la obtención de los ingresos. 
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Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de 
elaborar los informes trimestrales que establece esta Ley y se reflejen dentro de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 
las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las 
instituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 
las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de 
investigación de las dependencias que prestan servicios de educación media 
superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de sus 
actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de 
su patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se 
destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las 
disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo. 
 
Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente 
que garantice su entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 días hábiles, 
contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 
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Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 
postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, 
deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
origen y aplicación de sus ingresos. 
 
Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de 
reducción de gases de efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se 
destinarán a las entidades de control directo que los generen, para la realización 
del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 
 
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter 
no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, 
tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las 
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte 
conducente. 
 
Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen 
una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se 
considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado 
artículo. 
 
Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de 
concentrar los recursos públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un 
fideicomiso, mandato o contrato análogo deberán ser concentrados en la 
Tesorería de la Federación y se podrán destinar a la dependencia que aportó los 
recursos o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para 
los cuales se creó el fideicomiso, mandato o contrato análogo, salvo aquéllos para 
los que esté previsto un destino distinto en el instrumento correspondiente. 
Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que 
se refiere el numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. 
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de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto 
de inversión en infraestructura. 
 
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 
ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación 
hasta el momento en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación 
de dichos bienes. 
 
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se 
enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 
efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 
aprovechamiento del cual son accesorios. 
 
Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de 
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán 
los netos que resulten de restar al ingreso percibido las erogaciones efectuadas 
para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así 
como las erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente. 
 
Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, 
negociaciones y desincorporación de entidades paraestatales son los recursos 
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez descontadas las 
erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes 
financieros, contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de 
venta, honorarios de comisionados especiales que no sean servidores públicos 
encargados de dichos procesos, así como pagos de las reclamaciones 
procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, 
fiscales o de otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás 
erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con excepción de lo dispuesto en 
el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se 
concentrarán en la Tesorería de la Federación y deberán manifestarse tanto en los 
registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 
cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a 
cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente 
artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo 
acciones, por la enajenación y recuperación de activos financieros y por la cesión 
de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, así como por la desincorporación de entidades, se 
les podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos indirectos de 
operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado 
la ejecución de dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la 
Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los 
recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 
 
Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades 
concluidos podrán destinarse para cubrir los gastos y pasivos derivados de los 
procesos de desincorporación de entidades deficitarios, directamente o por 
conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente 
con la opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, sin que sea necesario concentrarlos en la 
Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el liquidador, 
fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 
 
Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de 
desincorporación que tengan como acreedor al Gobierno Federal, con excepción 
de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán extinguidos de pleno 
derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados 
de las cuentas públicas.  
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Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que 
se encuentren en el Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer 
afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de 
desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se 
considerará enajenación la transmisión de bienes y derechos al Fondo de 
Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de dicha Comisión, 
efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las 
actividades residuales del proceso respectivo. 
 
Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en 
las que participen entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con 
recursos propios, los recursos remanentes que les correspondan de dichos 
procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 
 
Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y 
destino hayan sido encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta en 
tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el 
estatus jurídico, se podrán aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el 
presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la Federación o a la entrega a 
la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 
 
Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus 
frutos, a que se refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se destinarán a la 
compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de 
Víctimas y una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, 
los recursos restantes o su totalidad se entregarán en partes iguales, al Poder 
Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a la 
Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo sexto del 
artículo 1o. de la presente Ley. 
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Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley 
General de Víctimas, serán integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 
 
Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por 
cualquier concepto reciban las entidades de la Administración Pública Federal 
paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, entre las que se 
comprende de manera enunciativa a las siguientes: 
 
I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 
 
II.  Comisión Federal de Electricidad. 
 
III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
IV.  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones informativas que 
correspondan en los términos de dichas disposiciones. 
 
En el caso de que la Comisión Federal de Electricidad otorgue el uso temporal y 
accesorio de los hilos de fibra óptica oscura de su propiedad a un tercero con el fin 
de que éste opere una red pública de telecomunicaciones o explote de cualquier 
otra manera dichos bienes, deberá hacerlo mediante licitación pública y tomar 
como criterios de valuación para determinar la contraprestación mínima aplicable 
por el otorgamiento del uso, aprovechamiento y explotación de los hilos de fibra 
óptica oscura, la recuperación del costo de la inversión a valor de reposición a 
nuevo, más un rendimiento, que se determine considerando referencias 
internacionales, así como tomar en cuenta, al menos, dos propuestas de distintos 
valuadores para fijar dicha contraprestación. 
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Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2014, una persona hubiere 
incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere 
el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no 
le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la 
infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 unidades de inversión o su 
equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2014. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, los contribuyentes a los que se les impongan 
multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas con el 
Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a 
los que se les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una 
contribución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción IV del 
Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del 
citado Código, independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación 
derivado del ejercicio de facultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de 
la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después de que las 
autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta 
antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el 
oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código 
Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen las 
contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 
 
Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su 
situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en 
su caso, después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria o se 
notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de 
que se notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones 
omitidas, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les 
corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo 
anterior. 
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Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2014, se estará a lo siguiente: 
 
A. En materia de estímulos fiscales: 
 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales, excepto minería, y que para determinar su utilidad puedan 
deducir el diesel que adquieran para su consumo final, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, 
excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto 
especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación de dicho combustible. 

 
El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a 
los vehículos marinos siempre que se cumplan los requisitos que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes 
estarán a lo siguiente: 

 
1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 

servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación del diesel en términos del artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar 
será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en 
forma expresa y por separado en el comprobante correspondiente. 
 
En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el impuesto que podrán acreditar será el 
que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en 
forma expresa y por separado en el comprobante que les expidan 
dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en la 
parte que corresponda al combustible que las mencionadas agencias 
o distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso procederá la 
devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 
 

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias 
o silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que 
resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las 
estaciones de servicio y que conste en el comprobante 
correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor 
de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. 
Para la determinación del estímulo en los términos de este párrafo, 
no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 
Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la tasa para 
la enajenación de diesel, de acuerdo con el procedimiento que 
establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa o igual a 
cero. 
 
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo 
final, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus 
agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el 
impuesto especial sobre producción y servicios que en los términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. 
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El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que 
se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el 
mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 
 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del 
presente artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en 
los términos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el 
acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo 
dispuesto en esta fracción. 

 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 
devolución serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al 
año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se trate de 
personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta 1,495.39 pesos mensuales. 
 
El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 
simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 
Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere 
esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por 
cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces 
dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin 



 

 

48 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se 
trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en 
los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo 
caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, 
por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último caso 
exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 
 
La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en 
los meses de abril, julio y octubre de 2014 y enero de 2015. 
 
Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán 
llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este 
artículo, en el que se deberá distinguir entre el diesel que se hubiera 
destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diesel 
utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la 
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 
 
La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio 
de Administración Tributaria acompañando la documentación prevista en 
la presente fracción, así como aquélla que dicho órgano desconcentrado 
determine mediante reglas de carácter general. 
 
El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en 
que se hubiere efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no 
solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo 
con posterioridad a dicho año. 
 
Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo 
no serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes 
destinados al autotransporte de personas o efectos a través de 
carreteras o caminos. 
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Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la 
enajenación de diesel, de acuerdo con el procedimiento que establece la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 

 
IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 

para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o 
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por 
la enajenación de este combustible. 

 
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate en los 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá 
reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al mismo 
ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso 
en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
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En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes 
que presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere parte 
relacionada, de acuerdo al artículo 173 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los 
controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre público y privado, de carga o 
pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente 
en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los 
servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 
50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 
 
Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los 
efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia 
esta fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 
 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el 
estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del 
ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que 
mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo acredite 
contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 
ejercicio. 
 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 
de carácter general que determinen los porcentajes máximos de 
acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
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necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta 
fracción. 

 
Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV y V de 
este apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran 
las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 
 
Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no 
podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 
 
Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser 
acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la 
presente Ley 
 
Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están 
condicionados a que los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos 
que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

 
B. En materia de exenciones: 
 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause 
a cargo de las personas físicas o morales que enajenen al público en 
general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que además 
cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por 
hidrógeno. 
 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la 
importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley 
Federal de Derechos. 

 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales 
que sean necesarias para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 
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Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos 
descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, decretos 
presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o 
las bases de organización o funcionamiento de los entes públicos o empresas de 
participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias u órganos por concepto de derechos, productos o 
aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 
 
Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que 
establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos, 
incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier 
otra naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio 
fiscal en que se generen. 
 
Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en 
el calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 
ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los poderes Legislativo y 
Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus 
órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades, se deberán 
aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta 
Ley. 
 
Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las 
dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará la 
diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados de 
la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo 
que corresponda. 
 
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno 
de los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de 
manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea 
el caso. 
 
Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
emita dictámenes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que generen las 
dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades. 
 
Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 
clasifican de la siguiente manera: 
 
I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales 

se generan en exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a 
que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de 
las entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones 
recurrentes de la institución. 

 
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 

cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de los 
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación 
directa con las funciones recurrentes de la institución. 
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III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 

contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades 
de carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones 
de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en dinero 
y la enajenación de bienes muebles. 

 
IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de 

los tribunales administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. 
No se incluyen en esta fracción los aprovechamientos por  infracciones a la 
Ley Federal de Competencia Económica ni aquéllos por concepto de 
derechos y aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, los 
cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, segundo párrafo, de esta 
Ley. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar 
en una lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III 
de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias y entidades a 
más tardar el último día hábil de enero de 2014 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen. 
 
Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a 
bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación. 
 
Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2014 la tasa de retención anual a que se 
refieren los artículos 51 y 130 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.60 
por ciento. 
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Capítulo IV 
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia 

Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 
 

 
Artículo 22. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 
fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base 
en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así 
como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, estatales 
y municipales. 
 
La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones 
de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2014. 
 
Artículo 23. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 se 
otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, no discriminación, 
temporalidad definida y progresividad. 
 
Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los 
objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de 
gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los 
estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
 
Artículo 24. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas 
morales y de las personas físicas que realicen actividades empresariales o 
profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que el Servicio de Administración Tributaria obtenga con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones, deberán ser comunicados al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para fines estadísticos: 
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I. Nombre, denominación o razón social. 
 
II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o 

profesionales. 
 
III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

 
La información obtenida conforme a este artículo y comunicada al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero 
le serán aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la información 
determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el 
presente artículo podrá ser objeto de difusión pública. 
 
Artículo 25. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su 
página de Internet y entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de 
junio de 2014, el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
 
El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá los montos que deja de recaudar 
el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, 
exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades 
administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. 
 
El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos 
referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2015 en los siguientes términos: 
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I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el 
Erario Federal. 

 
II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 
 
III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto 

o partida. 
 
IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, 

en su caso. 
 
V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos 

fiscales. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de 
Internet y entregar, a más tardar el 30 de septiembre de 2014, a las instancias a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, 
los montos de los donativos obtenidos en efectivo y en especie, así como los 
recibidos del extranjero y las entidades federativas en las que se ubiquen las 
mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 74, 77, 78 y 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento. Para la generación de este reporte, 
la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a 
presentar en la declaración informativa de las personas morales con fines no 
lucrativos a la que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 
 
La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida 
dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente. 
 
Artículo 26. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los 
pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público deberá publicar en su página de Internet y hacer llegar a las comisiones 
de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2014, un documento que explique 
cómo se computan los balances fiscales y los requerimientos financieros del 
sector público, junto con la metodología respectiva, en el que se incluyan de 
manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como 
los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 
 
Artículo 27. En el ejercicio fiscal de 2014, toda iniciativa en materia fiscal, 
incluyendo aquéllas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, deberá incluir en su exposición de 
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de 
motivos se deberá incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se trate 
en el cual se llevarían a cabo las reformas. 
 
Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la 
Unión observará lo siguiente: 
 
I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 
 
II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 
 
III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 

fiscalización. 
 
IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 
 
Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la 
iniciativa de que se trate, mismos que deberán ser tomados en cuenta en la 
elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones respectivas del 
Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2015 incluirá las estimaciones de las contribuciones 
contempladas en las leyes fiscales. 
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La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 
deberá especificar la memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos 
previstos en la misma, así como las proyecciones de estos ingresos para los 
próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que 
puedan ser revisados por la Cámara de Diputados. 
 
 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación  
para el Ejercicio Fiscal de 2014 

 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
 
Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se 
refiere el informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2013. 
 
Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014, cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal se modifique la denominación de alguna dependencia o las 
existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para éstas en 
la presente Ley corresponderán a las dependencias cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según 
corresponda. 
 
Cuarto. A partir de 2015, los precios al público de las gasolinas y el diesel, que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán ajustarse 
mensualmente de forma congruente con la inflación esperada de nuestra 
economía, salvo que se observen variaciones abruptas en los precios 
internacionales de los combustibles. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se modifica el primer párrafo del artículo 2o. de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2o.  Se autoriza al Ejecutivo Federal; por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en 
los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, por un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por 485 mil millones de pesos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control directo podrán contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el 
presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas en un monto 
equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda 
autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector 
público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 7 
mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto 
de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros 
internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor 
al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades 
respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil 
bancario del ejercicio fiscal de 2013 considerando el tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer 
el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren 
realizado las operaciones correspondientes. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor conforme a lo siguiente: 
 
I. El artículo primero, el 1 de enero de 2014, y 

 
II. El artículo segundo, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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2) 02-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 9o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2013. 
Presentada por el Diputado Ricardo Monreal Ávila (MC). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 1 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9O. DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013 

 
 
Exposición de Motivos 

Las condiciones económicas por las que nuestro país atraviesa son alarmantes. Entre las principales 
deficiencias que México presenta se encuentra la recaudación fiscal, ya que ésta se caracteriza por una base 
de contribuyentes reducida, por costos de cobranza altos y por la evasión como una práctica cotidiana. 

Al observar a otros países de nuestro continente, encontramos que aún cuando Argentina, Perú, Ecuador y 
Paraguay han duplicado la recaudación de 1980 a la fecha, México se encuentra estancado. Así, mientras en 
Brasil la carga tributaria total asciende a 34 por ciento, la nuestra se ubica en 12.9 por ciento, si se excluyen 
los ingresos del sector energético. 

De los miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE, ocupamos el 
último lugar, en la suma de recaudaciones fiscales como proporción del producto interno bruto, PIB, con 19 
por ciento; mientras Estados Unidos obtiene 25.5 por ciento, Turquía 31.3 por ciento y el promedio de otras 
naciones 36 por ciento. 

Si se analizan tan sólo los impuestos directos, en nuestro caso el impuesto sobre la renta, ISR, el lugar en la 
lista se repite; nuestro país tiene una carga de apenas 4.7 por ciento como proporción del PIB, de la cual 
menos del 50 por ciento la aportan las empresas, en contraste con Estados Unidos que cuenta con 11.1 por 
ciento; Canadá, con 15.5 por ciento; Noruega, con 20.5 por ciento o Brasil, con 14.7 por ciento. 

La iniciativa de reforma fiscal presentada por Enrique Peña Nieto, no tan sólo no elimina el régimen de 
consolidación fiscal, como se ha argumentado en la exposición de motivos, sino que vulnera abruptamente el 
poder adquisitivo de las clases medias. 

La eliminación de exención del impuesto al valor agregado, IVA, en compra, renta e intereses hipotecarios de 
casa habitación resulta de suma gravedad debido a que este sector ya presenta una fragilidad importante. En 
el primer trimestre de 2013, el índice SHF de precios de la Vivienda presentó una apreciación nominal de 2.92 
por ciento. De forma detallada, se observa que durante 2012, el monto establecido para casas creció 3.51 por 
ciento y en el caso de condominios y departamentos ascendió 3.39 por ciento. Aunado a esto, los precios de 
vivienda usada aumentaron 3.94 por ciento, mientras que el mercado de casas nuevas presentó una variación 
nominal anual de 3.11 por ciento. 

En cuanto a la supresión de la exención del impuesto al valor agregado en servicios de educación, es decir, 
en inscripciones y colegiaturas, debemos decir que esta política afectará, de acuerdo con datos del Sistema 
Nacional de Información Estadística educativa de la SEP del ciclo escolar 2012-2013, a 4.5 millones de 
alumnos, que tampoco encontrarán cabida en la infraestructura pública. ¿En un país donde la educación 
privada no representa un lujo sino una necesidad, podemos decir que esta medida es correcta? 

La homologación del IVA en los actos o actividades que se realicen por residentes en la región fronteriza 
también ocasionará efectos negativos para los ciudadanos, entre los que destacan: el inflacionario, al 
representar una fuga de consumidores; el recesivo, al reducir el poder adquisitivo, el consumo, la producción 
de las empresas y, por lo tanto, el empleo; el distributivo, al crear un sesgo en los precios que enfrentan las 
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personas que tienen acceso a una visa de no inmigrante y los menos favorecidos; el recaudatorio, al deprimir 
la actividad económica y el de competitividad, respecto a los productos del extranjero. 

Dentro de dicha reforma se argumenta que los incrementos en el precio de la gasolina dejarán de responder a 
la brecha entre las predicciones de ingresos y lo recaudado, para armonizarse con la tendencia de la inflación; 
no obstante, la creación de impuestos por unidad de carbono emitida, funcionará como un “gasolinazo” extra, 
debido al impacto que ocasionará en los costos de transporte y en la competitividad. 

El incremento de 1.4 puntos porcentuales del PIB que el gobierno estima obtener, así como el aumento 
acumulado de 2.9 puntos porcentuales del producto hasta 2018, en caso de aprobarse las modificaciones, se 
encuentran significativamente por debajo de los niveles promedio en América Latina y la OCDE; por lo que 
queda claro que los mecanismos utilizados por la administración para recaudar fondos se muestran 
insuficientes ante las demandas de los ciudadanos. 

Derivado de lo anterior, resulta indignante que en nuestra nación se sigan utilizando los programas de 
condonación fiscal como una práctica cotidiana, cuando éstos representan una flagrante contradicción al 
principio constitucional que establece que los impuestos deben ser proporcionales y equivalentes. 

De este modo, mientras los ciudadanos comunes y corrientes pagan ISR de manera puntual, sin posibilidad 
de exenciones, encontramos privilegios fiscales como el que establece el artículo 9° de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el 2013, que a la letra dice: 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados y autónomos que se hubieran adherido al “decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y aprovechamientos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2008, se les extenderá el beneficio referido 
en el artículo segundo, fracción I de dicho Decreto, hasta el ejercicio fiscal de 2012 y anteriores, siempre y 
cuando se encuentren al corriente en los enteros correspondientes al mes de diciembre de 2012. Dichos 
órdenes de gobierno, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el artículo segundo, fracción II del 
mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el año 2013 y el 30 por ciento para el año 2014.” 

La gravedad del asunto radica en que, con las condonaciones efectuadas a los estados y municipios se ha 
creado un régimen diferenciado de contribuyentes, ya que ahora no únicamente existen organismos que 
tienen acceso a deducciones especiales o tasas más favorables, sino que a las entidades y ayuntamientos 
que retienen el ISR generado y pagado por sus trabajadores que fueron omisos en enterar el impuesto al fisco 
federal, les han sido eximidas las deudas; es decir, la condonación de tributos señalada refiere a los patrones 
que no enteraron los impuestos que generaron los trabajadores, conducta que está catalogada como un 
agravante del delito de defraudación fiscal, constituyéndose así un régimen más ventajoso, donde se permite 
a ciertos patrones “embolsarse” los impuestos generados por sus trabajadores. 

No podemos olvidar la irresponsabilidad con la que se han conducido los Estados y Municipios, los cuales han 
llegado a niveles de deuda exorbitantes; de 2008 a 2012 el saldo total de la deuda de las Entidades 
Federativas y Ayuntamientos pasó de 203 mil 070.2 millones de pesos a 434 mil 761 millones de pesos, es 
decir, se suscitó un incremento en el saldo total de las obligaciones financieras de más de 200,000 millones 
de pesos en tan sólo 4 años. 

Actualmente, la deuda equivale al 14.7 por ciento de la deuda externa total, es 3.5 veces mayor al monto 
asignado a educación en el 2012 y 4.7 veces lo destinado a desarrollo social. 

No obstante, vale la pena mencionar que los ordenamientos estatales no son los únicos que cuentan con 
exenciones fiscales, por lo que eliminar este privilegio resulta necesario, pero no suficiente. 

Si en realidad deseamos que nuestro país cuente con una recaudación eficaz y equitativa, es menester la 
eliminación de los instrumentos que las grandes empresas reciben para condonar millones de pesos. No 
basta con disfrazar los privilegios con mayores “obstáculos”, ya que estas barreras no representan ningún 
límite para los consorcios. 
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Para evidenciar la magnitud del problema planteado, basta con observar una de las últimas acciones del SAT 
del 2012 en materia de condonación de créditos fiscales, la cual significó un indulto de 73 mil 960.4 millones 
de pesos. 

A la fecha, el Sistema de Administración Tributaria no ha proporcionado la información por tipo de 
contribuyente y nombre de beneficiarios, a pesar de recibir resoluciones del IFAI. 

Del mismo modo, el importe del valor de los créditos fiscales al cierre de 2011 fue de 743 mil 783 millones de 
pesos, lo que significó un aumento nominal de 229 mil 430 millones de pesos respecto de 2007, es decir, un 
aumento de 44 por ciento. 

Desafortunadamente la práctica continúa, ya que hace apenas unos meses Grupo Televisa recibió una 
condonación por la cantidad de 3 mil 334 millones de pesos; por lo que estamos convencidos de que el 
ataque al problema debe ser de manera integral y no simplemente enfocándonos en una figura. 

Es hora de poner fin a la reducción del poder adquisitivo de los más desfavorecidos, en lugar de desmantelar 
los grandes privilegios y exenciones que tienen las cúpulas de poder; eliminemos los privilegios fiscales y 
adoptemos un verdadero régimen fiscal proporcional y equivalente. 

Por lo anterior, someto a la consideración del pleno el siguiente proyecto de decreto que deroga el cuarto 
párrafo del artículo 9o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. 

Decreto por el que se deroga el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2013 

Único. Se deroga el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

... 

... 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados y autónomos que se hubieran adherido al “Decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y aprovechamientos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2008, se les extenderá el beneficio referido 
en el artículo segundo, fracción I de dicho decreto, hasta el Ejercicio Fiscal de 2012 y anteriores, siempre y 
cuando se encuentren al corriente en los enteros correspondientes al mes de diciembre de 2012. dichos 
órdenes de gobierno, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el artículo segundo, fracción II del 
mencionado decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el año 2013 y el 30 por ciento para el año 2014.  

Texto vigente  

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

... 

... 
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Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluyendo sus 
organismos descentralizados y autónomos que se hubieran adherido al “Decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y aprovechamientos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2008, se les extenderá el beneficio referido 
en el artículo segundo, fracción I de dicho Decreto, hasta el ejercicio fiscal de 2012 y anteriores, siempre y 
cuando se encuentren al corriente en los enteros correspondientes al mes de diciembre de 2012. Dichos 
órdenes de gobierno, en lugar de aplicar los porcentajes establecidos en el artículo segundo, fracción II del 
mencionado Decreto, podrán aplicar el 60 por ciento para el año 2013 y el 30 por ciento para el año 2014.  

Reforma propuesta  

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

... 

... 

(Se deroga)  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 1 de octubre de 2013 

(Rúbrica) 

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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3) 10-10-2013 

Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2013. 
Presentada por el Diputado Ricardo Astudillo Suárez (PVEM). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Gaceta Parlamentaria, 10 de octubre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013 

 
 
Exposición de Motivos 

México ocupa el segundo lugar en el consumo per cápita de Gas LP a nivel mundial, al ubicarse 
aproximadamente en 65 kilogramos por habitante. Asimismo, México representa el cuarto lugar de consumo 
mundial por vivienda al consumir 265 kilogramos, antecedido por Arabia Saudita, Ecuador e Iraq. 

El destino principal de la demanda se concentra en el sector residencial representando el 65 por ciento del 
total nacional. En la actualidad, el Gas LP es la principal opción como combustible residencial en nuestro país, 
de cada 5 hogares, 4 lo consumen. Sin embargo, la quema de leña continua siendo utilizado en cuantiosos 
hogares mexicanos. 

Es importante mencionar que existen importantes rezagos en la industria del Gas LP que necesitan de un 
análisis serio y profundo con la finalidad de que se conviertan en oportunidades para el desarrollo del país. Es 
necesario que el marco regulatorio sea claro y preciso en cuanto a la desregularización del mercado. 

La regulación vigente del mercado de Gas LP permite la participación pública y privada. Petróleos Mexicanos 
concentra la producción nacional del combustible, las ventas de primera mano, el transporte por ductos y la 
operación de la mayoría de las terminales de suministro. El sector privado participa en las actividades de 
transporte (por vía terrestre, ductos o por otros medios); el suministro; la distribución, mediante cilindros, 
ventas a granel, tanques estacionarios o estaciones de carburación para vehículos, directamente hacia los 
usuarios finales. 

El Consejo de Administración de Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB) ha reconocido que este Sector 
ha sido afectado por la presencia de un mercado negro de Gas LP, siendo el centro del país el de mayor 
importancia, ha reconocido que entre el 3 y 4 por ciento del mercado nacional de Gas LP proviene del 
mercado ilícito y que ese producto ha sido robado al organismo. 

En opinión de diversos organismos relacionados con la Industria del Gas LP, el 10 por ciento de las unidades 
vehiculares de reparto que transitan en la zona metropolitana son piratas, es decir, que entre 150 y 300 pipas 
que distribuyen Gas LP en la zona central del país, según datos de la Sener. Esto represente entre el 5 y 10 
por ciento de las unidades del valle de México. 

Es importante precisar que existen serias contradicciones en la regulación de la Industria, como lo es en el 
mecanismo para establecer el precio del Gas LP, las regulaciones a las que la Directiva de Venta de Primera 
Mano (DPVPM) y la Directiva DIR-DGGLP-001-2011, para la prestación de servicios de distribución a usuarios 
finales y de supresión de Gas LP (Directiva de Servicios), ambas son regulaciones complementarias que 
atienden a diferentes etapas de la cadena de la distribución de Gas LP. 

La DPVPM permite establecer el precio al que comprará el distribuidor el producto a PGPB y la Directiva de 
Servicios define los lineamientos para otorgar el servicio al Usuario Final, ambas regulaciones, atienden lo 
establecido en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, la cual establece 
en su artículo 3, fracción II, que la Industria Petrolera abarca, entre otros, las ventas de primera mano (VPM) 
de Gas LP, y el artículo 14 del mismo ordenamiento señala que la regulación de dichas ventas tiene por objeto 
asegurar el suministro eficiente del energético, y comprende los términos y condiciones para realizarlas, así 
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como la determinación de los precios aplicables. Sin embargo, su correcta implementación se ve 
distorsionada desde el momento en que existe un control de precios. 

A pesar de la importancia de la industria del Gas LP, en el aspecto económico y social, en la política pública 
del gobierno federal, fue hasta el inicio de esta administración que se han definido políticas públicas claras 
sobre el futuro de la Industria, a fin de poder alcanzar la certidumbre jurídica, económica y operativa de la 
misma, estamos seguros que lo anterior derivará en mejorar el alcance y calidad del servicio brindado, con un 
beneficio directo al usuario final en el aspecto económico y sobre todo de seguridad. Es importante resaltar 
que este combustible ha representado por muchos años, una opción favorable para cubrir las necesidades 
energéticas de la población, inclusive en situaciones de desabasto que en ocasiones, otros combustibles 
presentan. 

De la misma manera, es necesario que el sector privado coadyuve con el Estado en el desarrollo de 
Infraestructura para que el Gas LP pueda llegar a los hogares que hoy requieren de la quema de leña como 
energético. 

Los términos y condiciones de ventas de primera mano deben de garantizar el suministro de Gas LP bajo los 
principios de eficiencia, continuidad, uniformidad, homogeneidad, transparencia, regularidad y seguridad; sin 
embargo, al ser PGPB un ente monopólico en la cadena de Distribución, las cosas no siempre son así, es 
importante actualizar los términos y condiciones con que opera y supervisar que no se impongan condiciones 
propias de ese poder monopólico. 

Dichos términos y condiciones permitirán mantener el suministro de Gas LP bajo una regulación transparente, 
predecible y estable que contribuya a salvaguardar la prestación de los servicios de PGPB, propicie una 
adecuada cobertura nacional y atienda a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro a la vez que 
siente las bases para el desarrollo de inversión en la Industria del Gas LP. 

La propuesta que nos ocupa busca que todos los consumidores de Gas LP, paguen el mismo precio del 
producto, no importando su capacidad de consumo, de acuerdo a su zona de precios. Lo anterior representa 
que no se dejará de emitir 145 precios diferentes por zonas, a través del Decreto Presidencial de control de 
precios. 

Es un hecho conocido que las empresas especializadas en la distribución de Gas LP otorgan grandes 
descuentos para ampliar su cartera de clientes. Sin embargo; dicho descuento no tiene un beneficio en 
aquellos que más necesitan de este energético y adicionalmente dicho descuento no se reporta como ingreso 
por parte del vendedor ni el adquirente.  

De acuerdo a estudios realizados por analistas del sector energético los descuentos que se otorgan en la 
industria de la distribución de gas LP son de aproximadamente: 

 
 

Con base a lo anterior con la medida presentada por concepto de IVA los ingresos fiscales mensuales 
ascenderían a: 
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Es importante recordar que los ingresos tributarios como porcentaje del PIB, son de 13.7 por ciento, mientras 
que el promedio en América Latina asciende al 18.4 por ciento, y en países desarrollados de la OCDE alcanza 
26.3 por ciento. Adicionalmente, el sistema tributario mexicano es inequitativo y no ha sido efectivo para 
redistribuir el ingreso. A diferencia de lo que sucede en otros países, donde la política fiscal busca una mayor 
igualdad social, la distribución del ingreso en México antes y después de impuestos se mantiene 
prácticamente inalterable.  

La propuesta presentada es un ejercicio que beneficiará sin duda a los más necesitados, incrementará los 
recursos para el fisco y sin duda combatirá el creciente mercado de Gas LP al transparentar el precio del 
mismo.  

Finalmente, es de destacar que si bien la Ley de Ingresos de la federación actual terminará sus efectos en el 
año 2013, la enmienda que hoy se propone debe ser considerada en la discusión de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014, toda vez que lo que se propone resulta fundamental para el desarrollo 
de la industria energética en nuestro país.  

Con fundamento en estos argumentos, nos permitimos presentar la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto para reformar la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013 

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo federal fijará los precios al usuario final, los cuales tendrán carácter de 
precio único y de venta de primera mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito 
adicional alguno. El Ejecutivo federal deberá enviar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, un informe detallado del mecanismo para fijar los 
precios de las gasolinas, gas y energía eléctrica. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de octubre de 2013. 
Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica) 
 
Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa de Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, remitida por el 

Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento de los artículos 74, fracción IV de 

dicho ordenamiento, 7o. de la Ley de Planeación y 40 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

Esta Comisión Legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 69, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y 

valoración del Proyecto de Iniciativa que se menciona. 

 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la 

votación que del sentido del Proyecto de Iniciativa de referencia realizaron los 

integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

 

  



 

 

 

II 

DICTAMEN 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 8 de septiembre de 2013, el titular del Poder Ejecutivo Federal 

presentó al Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 72, apartado H, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

cumplimiento de los artículos 74, fracción IV de dicho ordenamiento, 7o. de 

la Ley de Planeación y 40 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2014. 

 

 

2. El 10 de septiembre de 2013, con fundamento en el artículo 23, numeral 1, 

inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó, 

mediante oficio DGPL 62-II-1-1088, la Iniciativa antes señalada, a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen, y a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión. 

 

 

3. Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión Legislativa se reunieron los 

días 25 y 26 de septiembre y 1 y 2 de octubre de 2013, para llevar a cabo 

cuatro foros de audiencias públicas, en atención y siguiendo los acuerdos 
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alcanzados por la Junta Directiva de esta Comisión Legislativa, en la reunión 

celebrada el día 18 de septiembre de 2013, con la intención de analizar a 

detalle los distintos decretos enviados por el Ejecutivo Federal en el llamado 

Paquete de Reforma Hacendaria para el Ejercicio Fiscal 2014, contando con 

la presencia del Subsecretario de Ingresos, el Jefe de la Oficina de 

Coordinación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del 

Servicio de Administración Tributaria, para la presentación y análisis de la 

Iniciativa en comento, así como de los Criterios Generales de Política 

Económica para 2014. 

 

Asimismo, se contó con la participación de 105 representantes de empresas, 

asociaciones, organizaciones no gubernamentales, diversos profesionistas y 

académicos, a fin de conocer su opinión sobre las propuestas contenidas en 

las iniciativas citadas. 

 

 

4. De igual forma, los CC. Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda 

y Crédito Público, realizaron diversos trabajos, a efecto de que contaran con 

mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la 

citada Iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general y específico 

a la misma, e integrar el presente dictamen. 

 

 

5. Asimismo, dentro de los trabajos del presente dictamen se tomaron en 

consideración en el análisis para llevar a cabo el dictamen de la Iniciativa en 

estudio, las siguientes Iniciativas turnadas a la Comisión de Hacienda y 
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Crédito Público por la Mesa Directiva, mismas que se describen a 

continuación: 

 

 

 Proyecto de decreto que reforma el artículo 9o. de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, del Dip. Ricardo Monreal 

Ávila de Movimiento Ciudadano, de fecha 2 de octubre de 2013. 

 

Se elimina el programa de condonación fiscal en materia del ISR a favor de 

las entidades federativas y municipios. 

 

 Proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, del Dip. Ricardo Astudillo 

Suárez del PVEM, de fecha 10 de octubre de 2013. 

 

Establecer que el Ejecutivo Federal fije los precios del gas licuado de petróleo 

para el usuario final, los cuales tendrán carácter de precio único, para evitar 

discriminación de precios. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA. 

 

La Iniciativa de Ley de Ingresos presentada por el Ejecutivo Federal no contempla 

nuevas medidas de carácter fiscal, toda vez que éstas corresponden a los tópicos 

abordados por la propia reforma hacendaria en las distintas iniciativas que 

conforman la misma.  
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La propuesta de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 

del Ejecutivo Federal, estima un crecimiento económico de 3.9 por ciento para 

2014; un déficit público de 1.5 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB); un tipo 

de cambio del peso respecto al dólar de los Estados Unidos de América de 12.6 

pesos por dólar, y la plataforma de producción de petróleo crudo, en 2.52 millones 

de barriles diarios. 

 

Con base en lo anterior, el Ejecutivo Federal estima obtener un total de 4 billones 

479 mil 954.2 millones de pesos (mdp) por concepto de ingresos presupuestarios, 

de los cuales 2 billones 741 mil 874.5 mdp corresponden a ingresos del Gobierno 

Federal; 1 billón 87 mil 601.7 mdp a ingresos de organismos y empresas, y 650 mil 

478 mdp a ingresos derivados de financiamientos. Asimismo, en la Iniciativa 

propuesta se estima una recaudación federal participable por 2 billones 336 mil 

329.7 mdp. 

 

Por otra parte, en la Iniciativa sujeta a dictamen se propone mantener la facultad 

del Ejecutivo Federal para fijar los precios máximos al usuario final y de venta de 

primera mano del gas licuado de petróleo, por razones de interés público a fin de 

evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario final del mencionado 

energético.  

 

Asimismo, la Iniciativa que se dictamina plantea conservar la disposición que 

establece que el Ejecutivo Federal debe remitir un informe detallado del 

mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas y energía eléctrica, a las 

comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados. 
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De igual modo, el Ejecutivo Federal propone mantener en el artículo 1o. de la Ley 

cuya emisión se plantea, la posibilidad de asignar, previo a su aplicación al destino 

que para el mismo se tiene previsto en el artículo 254 Bis de la Ley Federal de 

Derechos (LFD), 3 mil mdp de los recursos que genere el derecho para la 

investigación científica y tecnológica en materia de energía, para financiar el 

presupuesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

Adicionalmente, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se contempla 

que, en primer término, 10 mil mdp de la recaudación obtenida por el derecho 

sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 

de la LFD, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, posteriormente, 85 mil 650.8 mdp se 

destinarán para el financiamiento de programas y proyectos de inversión 

aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2014.  

 

En ese mismo sentido, se propone mantener la facultad de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) para aplicar la recaudación por el derecho a que 

se refiere el párrafo anterior que se obtenga en exceso del monto antes señalado, 

a fin de compensar los ingresos del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 

2014 y cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación de 

energía eléctrica, siempre y cuando haya una disminución de los ingresos totales 

recaudados respecto a los montos estimados, o derivado de la disminución de los 

ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos con motivo de 

una disminución de la plataforma de extracción o del precio de petróleo crudo.  
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En otro orden de ideas, la Iniciativa del Ejecutivo Federal reitera en el artículo 1o. 

de la Ley cuya emisión se plantea, que la SHCP, por conducto del área responsable 

de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, fortalecimiento y 

supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o 

intervenir en el resarcimiento de los ahorradores afectados por la operación 

irregular de las cajas populares de ahorro y préstamo; ello, a fin de continuar con 

la labor reconocida en el artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 

administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de 

ahorro y préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de enero de 2004. 

 

De igual forma, la Iniciativa que se dictamina plantea que el producto de la 

enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados que se vinculen 

a los procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo 

transitorio del Decreto citado en el párrafo que antecede, se utilizará para restituir 

al Gobierno Federal los recursos públicos destinados al resarcimiento de los 

ahorradores afectados y, previo a su reintegro, a cubrir los gastos de 

administración que eroguen los entes públicos federales que lleven a cabo las 

acciones relativas a la transmisión, administración o enajenación de dichos bienes 

y derechos, para atender la problemática social de los ahorradores mencionados. 

 

Asimismo, en la Iniciativa sujeta a dictamen, el Ejecutivo Federal plantea mantener 

la disposición que señala que hasta un 25 por ciento de las aportaciones que 

corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, con cargo a los fondos de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
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Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, puedan servir 

como fuente de pago o compensación de las obligaciones que dichas entidades 

contraigan con el Gobierno Federal, siempre y cuando exista acuerdo entre las 

partes y sin que sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la 

inscripción ante la SHCP en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 

Federativas y Municipios.  

 

Por otra parte, la Iniciativa de referencia propone autorizar al Ejecutivo Federal un 

monto de endeudamiento neto interno hasta por 550 mil mdp, así como un monto 

de endeudamiento neto externo de 10 mil millones de dólares de los Estados 

Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento que se ejercería 

para la contratación de financiamientos con organismos financieros 

internacionales. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone mantener la flexibilidad para el manejo de 

la deuda pública, al permitirle al Ejecutivo Federal contratar obligaciones 

constitutivas de deuda pública externa con organismos financieros internacionales, 

con otras instituciones financieras y con los mercados de valores, o una 

combinación de ellos; o internas, por encima de los techos autorizados para cada 

tipo, pero manteniendo el endeudamiento global. 

 

Por otro lado, se propone conservar en el artículo 2o. de la Ley cuya emisión se 

plantea, la autorización que ya existe de manera permanente en la Ley General de 

Deuda Pública para que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, emita 

valores y contrate empréstitos con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones 

del erario federal.  
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Por otra parte, la Iniciativa de mérito propone autorizar un monto conjunto de 

déficit por intermediación financiera de 62 mil 510 mdp a la banca de desarrollo, la 

Financiera Rural, los fondos de fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores. 

 

Adicionalmente, la Iniciativa que se somete a dictamen plantea autorizar al 

Gobierno del Distrito Federal para la contratación y ejercicio de créditos, 

empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 4.5 

mil mdp para el financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. Asimismo, se autoriza la 

contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 

para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del 

Distrito Federal. 

 

Así también, el Ejecutivo Federal propone en la Iniciativa que se dictamina, como 

en años anteriores, establecer en los artículos 4o. y 5o. de la Ley cuya aprobación 

se somete al Congreso de la Unión, el monto de los ingresos por proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y 

condicionada de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por un total de 274 mil 

8.8 mdp, así como el monto que se autoriza a contratar por proyectos de inversión 

financiada de la CFE por la cantidad de 23 mil 160.2 mdp, respectivamente. 

 

Por otra parte, la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal propone mantener 

en lo esencial el esquema aplicable a Petróleos Mexicanos (PEMEX) y sus 

organismos subsidiarios, pero con la actualización de los montos correspondientes 

a los anticipos diarios y semanales a cuenta del derecho ordinario sobre 

hidrocarburos que PEMEX-Exploración y Producción deberá realizar, así como la 
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actualización de los montos correspondientes a los anticipos diarios y semanales a 

cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros que PEMEX y sus organismos 

subsidiarios deberán realizar, en función del precio del barril de petróleo estimado 

para el ejercicio fiscal de 2014 de 81 dólares de los Estados Unidos de América y 

de la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2014 

para los que se señala una estimación máxima de 2.65 y 1.31 millones de barriles 

diarios en promedio, respectivamente. 

 

Asimismo, el Ejecutivo Federal propone conservar el registro como inversión de los 

gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura 

de PEMEX, antes considerados proyectos de infraestructura productiva de largo 

plazo, manteniendo con ello la solidez de las finanzas públicas. 

 

Por otro lado, la Iniciativa sujeta a dictamen propone continuar con la tasa de 

recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales; de 

esta manera, las tasas serán de 1 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos 

en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de 

pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, y de 

1.5 por ciento mensual tratándose del pago a plazos en parcialidades superiores a 

24 meses, así como de pagos a plazo diferido. 

 

En la Iniciativa objeto de dictamen, el Ejecutivo Federal plantea prever de nueva 

cuenta que se ratifiquen los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre 

la Federación y las entidades federativas, en los que se señalen los incentivos que 

perciben las propias entidades federativas y, en su caso los municipios, por las 

mercancías o vehículos de procedencia extranjera que hayan sido embargados 

precautoriamente, que pasen a propiedad del Fisco Federal, precisando que dichos 
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bienes no se transferirán al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

(SAE) de acuerdo a lo señalado por la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público.  

 

Igualmente, en la mencionada Iniciativa se plantea conservar la disposición por la 

que se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una 

parte y las entidades federativas, sus organismos autónomos y los municipios, 

incluyendo también a los organismos descentralizados de las propias entidades 

federativas, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos. 

 

Al igual que en ejercicios fiscales anteriores, la Iniciativa en estudio incluye la 

disposición que faculta a la SHCP para fijar o modificar los aprovechamientos y 

productos que cobre la Administración Pública Centralizada, así como su esquema 

de actualización y, en su caso, autorizar el destino específico de los mismos. En 

ese sentido, la Iniciativa del Ejecutivo Federal propone el uso de medios de 

identificación electrónica en las solicitudes que realicen las dependencias que 

sometan a aprobación de la SHCP los montos de los aprovechamientos y 

productos, así como la autorización que para tales efectos emita la SHCP, por 

medio de la emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público 

facultado o por medio de certificados digitales, equipos o sistemas automatizados; 

para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 

identificación electrónica, en términos de las disposiciones aplicables.  

 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal propone mantener la disposición referente a 

que los recursos obtenidos por el cobro de aprovechamientos establecidos con 

motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal o por recuperaciones de 

capital de las instituciones de banca de desarrollo, podrán destinarse a la 
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capitalización de dicha banca o al fomento de acciones que permitan cumplir con 

su mandato. 

 

En otro orden de ideas, en materia de destino de ingresos, la propuesta que 

presenta el Ejecutivo Federal plantea mantener que los ingresos excedentes 

provenientes de los aprovechamientos por concepto de participaciones a cargo de 

los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de 

abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintas de entidades 

paraestatales y de otros aprovechamientos se puedan destinar a gasto de 

inversión en infraestructura. 

 

De igual modo, la Iniciativa de mérito propone establecer que los 

aprovechamientos que se regulen en la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, en la Ley Federal de Competencia 

Económica y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no 

requieren de la autorización de la SHCP para su cobro. 

 

Adicionalmente, en la Iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo Federal propone 

conservar la especificación de que el prestador del servicio o el otorgante del uso, 

goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público de la 

Federación, deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 3o. de la LFD, en los casos en 

los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de 

los aprovechamientos en los plazos que para esos efectos se fijen. 

 

La Iniciativa que se dictamina propone prever en el artículo 11 que, dentro del 

mecanismo que el SAE realiza al producto de los bienes propiedad del Gobierno 

Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación (TESOFE), se 
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podrá aplicar a los ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de 

comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para los 

pagos que haya realizado el SAE por los resarcimientos de bienes procedentes de 

comercio exterior ordenados por las autoridades administrativas o jurisdiccionales 

correspondientes, con el fin de que dicho Organismo pueda compensar totalmente 

los gastos en los que incurre en el ejercicio de sus funciones; lo anterior, con 

independencia de que el bien haya sido transferido al SAE por la entidad 

transferente. 

 

Así también, la Iniciativa sujeta a dictamen prevé, en el mismo artículo 11, la 

posibilidad de destinar, hasta en un 100 por ciento, los ingresos netos 

provenientes de enajenaciones realizadas por el SAE a financiar otras 

transferencias o mandatos de la misma entidad transferente y que dichos ingresos 

también se podrán utilizar para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 

por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes 

transferidos, siempre que en el acta de entrega recepción de los bienes 

transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se especifique dicha 

circunstancia, con la salvedad de los ingresos que provengan de las enajenaciones 

de bienes decomisados, los cuales ya tienen destino. 

 

Con la finalidad de dar viabilidad al destino previsto en la Ley Federal de Extinción 

de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el artículo 11 de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal 

propone continuar con el destino de los ingresos por la enajenación de los bienes y 

de sus frutos, cuya extinción de dominio haya sido declarada conforme a la Ley de 

la materia.  

 



 

 

 

XIV 

El Ejecutivo Federal, en la Iniciativa que se dictamina, propone que los derechos y 

aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, así como los aprovechamientos por 

infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, se concentren en la 

Tesorería de la Federación en la forma y términos que la Ley cuya emisión se 

plantea señala para los demás ingresos contemplados en la misma. 

 

De igual modo, se propone incluir de nueva cuenta la posibilidad de sancionar la 

concentración extemporánea de los ingresos que recauden las dependencias o sus 

órganos administrativos desconcentrados, con una carga financiera por concepto 

de indemnización al Fisco Federal, la cual resultará de aplicar al importe no 

concentrado una tasa equivalente a 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 

Ponderada de Fondeo Bancario que dé a conocer diariamente el Banco de México 

durante el periodo que dure la falta de concentración. 

 

En otro orden de ideas, la Iniciativa materia de dictamen propone mantener la 

obligación de las dependencias de la Administración Pública Federal de concentrar 

los ingresos que recauden en la TESOFE, así como la obligación de las entidades 

sujetas a control directo, los poderes Legislativo y Judicial, y los órganos a los que 

la Constitución Federal otorga el carácter de autónomos, de efectuar el registro de 

los ingresos que obtengan, y de conservar la documentación comprobatoria de 

dichos registros a disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal, así como la obligación de las entidades de control indirecto de 

informar a la SHCP sobre sus ingresos, a efecto de incluirlos en los informes 

trimestrales que establece la propia Ley que se propone y reflejarlos en la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal. 
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Por otro lado, se plantea conservar en el artículo 13 de la Iniciativa sujeta a 

dictamen la mecánica de descuento de gastos tratándose de la enajenación de 

bienes, incluyendo acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 

de entidades; así como la disposición que precisa que tratándose de operaciones 

que le sean encomendadas al SAE, en los términos de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se podrá descontar un 

porcentaje por concepto de gastos indirectos de operación, que se destinarán a 

financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las 

operaciones de éste. Cabe señalar que la Iniciativa de mérito propone incrementar 

dicho porcentaje del 5 al 7 por ciento. 

 

Asimismo, para dar continuidad a la terminación de los procesos de 

desincorporación de las entidades paraestatales y a efecto de agilizar los mismos, 

se propone permitir al liquidador, fiduciario o responsable del proceso utilizar los 

recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos, 

directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, para el 

pago de los gastos y pasivos de los procesos que, al momento de la referida 

conclusión, sean deficitarios, para lo cual los recursos correspondientes deberán 

identificarse por el liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una 

subcuenta específica, sin que sea necesario concentrar dichos recursos en la 

TESOFE. 

 

Bajo ese contexto, la Iniciativa sujeta a dictamen propone mantener el 

señalamiento respecto de que los recursos remanentes de los procesos de 

desincorporación de entidades que integren el Fondo de Desincorporación de 

Entidades, permanezcan afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de 

los procesos de desincorporación deficitarios, previa opinión favorable de la 
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Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. En 

ese mismo sentido, también se propone mantener la disposición relativa a que los 

recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades 

constituidas o en los que participen entidades paraestatales no apoyadas u otras 

entidades con recursos propios, ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer 

frente a sus gastos. 

 

Del mismo modo, a efecto de agilizar los procesos de desincorporación de 

entidades, la Iniciativa que se dictamina propone que en aquellos casos en que sea 

necesario transmitir bienes o derechos residuales al Fondo de Desincorporación de 

Entidades, la misma no se considere enajenación. 

 

Por otra parte, con el objeto de que el producto de la enajenación de los bienes 

asegurados que se hayan dado en administración al SAE no se destine o afecte a 

ningún fin distinto ni se afecte el balance contable de dicho Organismo, la 

Iniciativa sujeta a dictamen propone establecer que el SAE continúe registrando el 

importe de los montos recibidos por las enajenaciones referidas en cuentas de 

orden hasta en tanto el estatus jurídico de los bienes de que se trate se resuelva 

en definitiva. 

 

Así también, la Iniciativa que se dictamina propone que los ingresos provenientes 

de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 

fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, se destinen a la compensación a que se refieren los 

artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y una vez que sea cubierta la 

misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad se 

entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría 
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General de la República y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto 

en el párrafo décimo sexto del artículo 1o. de la Ley cuya emisión se plantea. 

Asimismo, se propone que los ingresos que la Federación obtenga en términos del 

artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán integrados al patrimonio del Fondo 

de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la citada Ley. 

 

Bajo otro orden de ideas, en la Iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo Federal 

propone conservar la disposición que faculta a las autoridades fiscales para la no 

determinación de sanciones por infracciones a las disposiciones aduaneras en los 

casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera si, por las circunstancias 

del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal que fuera aplicable 

no excediera de 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional 

al 1 de enero de 2014. 

 

Por otro lado, con el objeto de fomentar que los contribuyentes apliquen la 

autocorrección fiscal, la Iniciativa sujeta a dictamen propone de nueva cuenta 

incorporar una disposición que contemple la disminución de multas por 

infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales 

distintas a las obligaciones de pago, en función del momento en el que el 

contribuyente efectúe la autocorrección de las mismas, a excepción de las 

impuestas por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el 

artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación. 

 

Asimismo, en la Iniciativa del Ejecutivo Federal, se reiteran los estímulos fiscales 

propuestos en años anteriores, dentro de los cuales se encuentran los siguientes:  
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 El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios 

causado por la enajenación del propio diesel para los diversos sectores de 

contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre los que 

destacan los sectores agrícola, ganadero y pesquero, así como el de 

transporte público y privado de personas o de carga. 

 

 El acreditamiento contra el impuesto sobre la renta de hasta el 50 por 

ciento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la 

infraestructura carretera de cuota de los contribuyentes que se dediquen 

exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, que 

utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 

De igual modo, en la Iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo Federal también 

plantea dar continuidad a las exenciones siguientes: 

 

 Del impuesto sobre automóviles nuevos que hubieren causado las personas 

físicas o morales que enajenen al público en general o que importen 

definitivamente automóviles eléctricos o híbridos. 

 

 Del derecho de trámite aduanero a las personas que importen gas natural. 

 

Por otra parte, el artículo 19 de la Iniciativa sujeta a dictamen reitera la 

clasificación y el tratamiento de los ingresos excedentes que generan las 

dependencias, entidades, órganos constitucionales autónomos y poderes de la 

Unión a efecto de posibilitar su destino a la unidad generadora de los mismos. 

Cabe señalar que en el citado artículo se refiere de manera genérica a los órganos 

constitucionales autónomos a fin de considerar a la Comisión Federal de 
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Competencia Económica y al Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el 

objeto de guardar congruencia con la reforma constitucional que les otorga ese 

carácter. 

 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal, en el artículo 21 de la Iniciativa que se 

dictamina, propone que durante el ejercicio fiscal de 2014 la tasa de retención 

anual a que se refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta sea del 0.60 por ciento. 

 

La Iniciativa que se somete a dictamen no conserva algunas disposiciones relativas 

a la presentación de informes trimestrales y mensuales, pues con motivo de las 

reformas propuestas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, las previsiones contenidas en años anteriores en el Capítulo IV de la 

Ley cuya emisión se propone, se contemplarán en dicho ordenamiento a efecto de 

reagrupar en un sólo instrumento jurídico dichas obligaciones. 

 

No obstante lo anterior, en la Iniciativa sujeta a dictamen, el Ejecutivo Federal 

plantea conservar las obligaciones en materia de informes y presentación de 

estudios, así como la obligación del Ejecutivo Federal para que, por conducto de la 

SHCP, entregue a más tardar el 30 de junio de 2014, el Presupuesto de Gastos 

Fiscales, a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

de la Cámara de Senadores, el cual deberá contener los montos estimados que 

deja de recaudar el erario federal por diversos conceptos para el ejercicio fiscal de 

2015.  
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Finalmente, el Ejecutivo Federal propone que el Decreto por el que se expide la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014 incluya un 

Artículo Segundo, a fin de modificar el límite de endeudamiento neto interno 

autorizado al Ejecutivo Federal para 2013 en el artículo 2o. de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, incrementándolo de 415 mil mdp 

a 485 mil mdp. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

 

Primera. Esta Comisión estima conveniente la aprobación de la Iniciativa enviada 

por el Ejecutivo Federal, efectuando algunas adecuaciones a la misma, tomando 

en consideración el marco macroeconómico presentado en los Criterios Generales 

de Política Económica, así como el análisis de las estimaciones de ingresos 

previstos en el paquete económico 2014, se estima necesario revisar algunas 

variables que reflejen la información económica que se ha generado a partir de 

que el Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa de Ley de Ingresos y efectuar 

ajustes a las estimaciones previstas en la carátula de ingresos, así como en los 

párrafos sexto, referente al monto de la Recaudación Federal Participable, y 

noveno relativo al monto de los recursos que se generen del derecho sobre 

hidrocarburos para el fondo de estabilización que habrá de destinarse a financiar 

programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, por las siguientes consideraciones: 

 

• Por lo que se refiere al promedio ponderado del precio del barril de petróleo 

crudo de exportación, se considera conveniente realizar un ajuste al alza del 

precio estimado como resultado de la actualización de las variables que 
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intervienen en la determinación del precio de referencia de acuerdo con la 

fórmula establecida en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para incorporar el efecto del comportamiento más reciente del 

precio internacional de los hidrocarburos respecto del existente al momento 

en que se efectuó la estimación contenida en la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo federal. En este contexto, el precio ponderado acumulado del barril 

de petróleo crudo de exportación se ajusta de 81.0 a 85.0 dólares de Estados 

Unidos de América por barril. 

 

• Por lo que se refiere al tipo de cambio del peso, la volatilidad observada en 

los mercados financieros internacionales durante las últimas semanas ha 

causado un ajuste de la paridad cambiaria, aun cuando los principales 

analistas económicos del sector privado anticipan una apreciación del peso 

respecto a los niveles registrados recientemente. Por lo tanto, esta Comisión 

estima conveniente modificar la estimación de tipo de cambio del peso 

respecto al dólar de los Estados Unidos de América, incrementando el 

promedio anual esperado para el próximo año de 12.6 a 12.9 pesos por 

dólar. 

 

• El efecto de las adecuaciones aprobadas por esta Legislatura a las iniciativas 

de reforma de los ordenamientos fiscales planteadas por el Ejecutivo Federal, 

representa, en conjunto, una reducción de los ingresos presupuestarios de 

alrededor de 55.7 miles de millones de pesos. Las estimaciones de ingresos 

contenidas en esta ley recogen dicho efecto. 

 

• Por otra parte, la que dictamina considera conveniente aumentar el monto de 

los ingresos no recurrentes. Para estos efectos, se propone incrementar en 5 
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mil millones de pesos la estimación presentada en el artículo 1o., inciso 

6.22.04, de la Iniciativa. 

 

Como resultado de lo anterior, se efectúan modificaciones a las estimaciones 

de ingresos presentadas por el Ejecutivo Federal en la iniciativa de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, proyectando 

obtener ingresos totales por 4 billones 470 mil 249.8 mdp, de los cuales, 2 

billones 712 mil 985.1 mdp corresponden a los ingresos del Gobierno Federal 

;1 billón, 106 mil 786.7 mdp a los ingresos de organismos y empresas, y 650 

mil 478 mdp a los ingresos derivados de financiamientos. 

 

Asimismo, la recaudación federal participable cambia a 2 billones 292 mil 615 mdp. 

 

Finalmente, esta Comisión considera necesario adecuar la carátula del artículo 1o. 

en el numeral 1.3.02.07, ya que tiene como concepto bebidas azucaradas y 

conforme a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, el concepto 

correcto es bebidas saborizadas: 

 

Como consecuencia de todo lo anterior, la carátula de ingresos, así como los 

párrafos sexto y noveno del artículo 1o. de la Ley cuya emisión se plantea 

quedarían en los siguientes términos: 

 

Artículo 1o. ………………………………………………………………………………………………… 
 
 CONCEPTO Millones de pesos 

 
 TOTAL 4,470,249.8 

4,479,954.2 
 INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 2,712,985.1 
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(1+3+4+5+6) 2,741,874.5 
 1. Impuestos 1,773,187.0 

1,855,858.0 
  1. Impuestos sobre los ingresos: 1,011,500.9 

1,039,025.6 
   01. Impuesto sobre la renta. 1,011,500.9 

1,039,025.6 
  2. Impuestos sobre el patrimonio.  
  3. Impuestos sobre la producción, el consumo y 

las transacciones: 
748,437.4 

803,583.7 
   01. Impuesto al valor agregado. 609,392.5 

632,368.5 
   02. Impuesto especial sobre producción y 

servicios: 
132,341.6 164,511.9 

    01. Gasolinas, diesel para combustión 
automotriz: 

16,483.0 46,168.6  

     01. Artículo 2o-A, fracción I. -4,283.0 25,402.6 
     02. Artículo 2o-A, fracción II. 20,766.0 
    02. Bebidas con contenido alcohólico y 

cerveza: 
36,752.0 

     01. Bebidas alcohólicas. 11,714.2 
     02. Cervezas y bebidas 

refrescantes. 
25,037.8 

    03. Tabacos labrados. 37,208.4 
    04. Juegos con apuestas y sorteos. 3,012.2 
    05. Redes públicas de 

telecomunicaciones. 
8,081.0 

    06. Bebidas energetizantes. 23.6 
    07. Bebidas saborizadas. 12,455.0 
    08. Comida chatarra 3,500.0 
    09 Plaguicidas. 369.4184.7 
    10 Carbono. 14,641.720,441.7 
   03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 6,703.3 
  4. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 
   01. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 
    01. A la importación. 26,758.6 
    02. A la exportación. 0.0 
  5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  
  6. Impuestos Ecológicos.  
  7. Accesorios: 20,562.2 



 

 

 

XXIV 

   01. Accesorios. 20,562.2 
  8. Otros impuestos: 1,501.2 
   01. Impuesto a los rendimientos petroleros. 1,501.2 
   02. Impuesto sobre servicios expresamente 

declarados de interés público por ley, en 
los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio 
directo de la Nación. 

0.0 

  9. Impuestos no comprendidos en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

-35,573.3 

 
 INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,106,786.7 

1,087,601.7 
 2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 228,188.0 
  1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 
   Aportaciones y abonos retenidos a 

trabajadores por patrones para el Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

0.0 

  2. Cuotas para el Seguro Social. 228,188.0 
   01. Cuotas para el Seguro Social a cargo 

de patrones y trabajadores. 
228,188.0 

  3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 
   01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el 

Retiro a cargo de los patrones. 
0.0 

  4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad 
social: 

0.0 

   01. Cuotas para el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a cargo de 
los citados trabajadores. 

0.0 

   02. Cuotas para el Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los 
militares. 

0.0 

  5. Accesorios.  
 3. Contribuciones de mejoras 27.8 
  1. Contribución de mejoras por obras públicas: 27.8 
   01. Contribución de mejoras por obras 27.8 
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públicas de infraestructura hidráulica. 
  2. Contribuciones de Mejoras no comprendidas 

en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

 4. Derechos 773,241.7. 
822,023.4 

  1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de bienes de dominio público: 

34,684.2 
31,974.2 

   01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.2 
   02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 
   03. Secretaría de Economía. 3,552.0 

6,262.0 
   04. Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
11,268.1 

   05. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

17,093.4 

   06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

60.5 

   07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 
  2. Derechos a los hidrocarburos: 785,383.3 

733,891.6 
   01. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 659,341.7 

614,792.4 
   02. Derecho sobre hidrocarburos para el 

fondo de estabilización. 
100,825.2 

   03. Derecho extraordinario sobre 
exportación de petróleo crudo. 

3,003.8 

   04. Derecho para la investigación científica y 
tecnológica en materia de energía. 

7,610.97,249.7 

   05. Derecho para la fiscalización petrolera. 35.1 
   06. Derecho sobre extracción de 

hidrocarburos. 
4,539.14,269.7 

   07. Derecho especial sobre hidrocarburos. 6,745.96,291.4 
   08. Derecho adicional sobre hidrocarburos. 2,936.52,275.6 
   09. Derecho para regular y supervisar la 

exploración y explotación de 
hidrocarburos. 

345.1324.7 

  3. Derechos por prestación de servicios: 4,665.9 
   01. Servicios que presta el Estado en 4,665.9 
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funciones de derecho público: 
    01. Secretaría de Gobernación. 104.4 
    02. Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 
2,411.1 

    03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 
    04. Secretaría de Marina. 0.0 
    05. Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
204.8 

    06. Secretaría de la Función Pública. 8.2 
    07. Secretaría de Energía.  204.3 
    08. Secretaría de Economía. 36.4 
    09. Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 

41.5 

    10. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

1,000.7 

    11.  Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

59.7 

    12. Secretaría de Educación Pública. 502.3 
    13. Secretaría de Salud. 17.3 
    14. Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 
3.1 

    15. Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

71.6 

    16. Secretaría de Turismo. 0.3 
    17. Procuraduría General de la 

República. 
0.2 

  4. Otros Derechos. 0.0 
  5. Accesorios. 0.0 
  6. Derechos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0 

 5. Productos 5,665.7 
  1. Productos de tipo corriente: 6.2 
   01. Por los servicios que no correspondan a 

funciones de derecho público. 
6.2 

  2. Productos de capital: 5,659.5 
   01. Derivados del uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes no sujetos al 
5,659.5 
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régimen de dominio público: 
    01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 
    02. Arrendamiento de tierras, locales y 

construcciones. 
0.3 

    03. Enajenación de bienes: 1,285.6 
     01. Muebles. 1,205.3 
     02. Inmuebles. 80.3 
    04. Intereses de valores, créditos y 

bonos. 
3,940.5 

    05. Utilidades: 433.0 
     01. De organismos 

descentralizados y empresas 
de participación estatal. 

0.0 

     02. De la Lotería Nacional para 
la Asistencia Pública. 

0.0 

     03. De Pronósticos para la 
Asistencia Pública. 

432.5 

     04. Otras. 0.5 
    06. Otros. 0.1 
  3. Productos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago. 

0.0 

 6. Aprovechamientos 112,081.2107,081.3 
  1. Aprovechamientos de tipo corriente: 112,056.8107,056.9 
   01. Multas. 1,514.3 
   02. Indemnizaciones. 1,750.2 
   03. Reintegros: 115.1 
    01. Sostenimiento de las escuelas 

artículo 123. 
0.0 

    02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 
    03. Otros. 115.0 
   04. Provenientes de obras públicas de 

infraestructura hidráulica. 
334.3 

   05. Participaciones en los ingresos derivados 
de la aplicación de leyes locales sobre 
herencias y legados expedidas de 
acuerdo con la Federación. 

0.0 

   06. Participaciones en los ingresos derivados 
de la aplicación de leyes locales sobre 

0.0 
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donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

   07. Aportaciones de los Estados, Municipios 
y particulares para el servicio del 
Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

   08. Cooperación del Distrito Federal por 
servicios públicos locales prestados por 
la Federación. 

0.0 

   09. Cooperación de los Gobiernos de Estados 
y Municipios y de particulares para 
alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para 
otras obras públicas. 

0.0 

   10. 5% de días de cama a cargo de 
establecimientos particulares para 
internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

   11. Participaciones a cargo de los 
concesionarios de vías generales de 
comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

671.3 

   12. Participaciones señaladas por la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos. 

877.1 

   13. Regalías provenientes de fondos y 
explotaciones mineras. 

0.0 

   14. Aportaciones de contratistas de obras 
públicas. 

5.1 

   15. Destinados al Fondo para el Desarrollo 
Forestal: 

0.5 

    01. Aportaciones que efectúen los 
Gobiernos del Distrito Federal, 
Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, 
sociales y los particulares. 

0.0 

    02. De las reservas nacionales 
forestales. 

0.0 

    03.  Aportaciones al Instituto Nacional 
de Investigaciones Forestales y 
Agropecuarias. 

0.0 

    04. Otros conceptos. 0.5 
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   16. Cuotas Compensatorias. 98.5 
   17. Hospitales Militares. 0.0 
   18. Participaciones por la explotación de 

obras del dominio público señaladas por 
la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

   19. Provenientes de decomiso y de bienes 
que pasan a propiedad del Fisco Federal.  

0.0 

   20. Provenientes del programa de 
mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las 
autoridades aduaneras. 

0.0 

   21. No comprendidos en los incisos 
anteriores provenientes del cumplimiento 
de convenios celebrados en otros 
ejercicios. 

0.0 

   22. Otros: 106,690.4101,690.5 
    01. Remanente de operación del 

Banco de México. 
0.0 

    02. Utilidades por Recompra de 
Deuda. 

0.0 

    03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 
    04. Otros. 106,690.4101,690.5 
  2. Aprovechamientos de capital.  24.4 
   01. Recuperaciones de capital: 24.4 
    01. Fondos entregados en fideicomiso, 

a favor de Entidades Federativas y 
empresas públicas. 

19.1 

    02. Fondos entregados en fideicomiso, 
a favor de empresas privadas y a 
particulares. 

5.3 

    03. Inversiones en obras de agua 
potable y alcantarillado. 

0.0 

    04. Desincorporaciones. 0.0 
    05. Otros. 0.0 
  3. Accesorios. 0.0 
  4. Aprovechamientos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0.0 

 7. Ingresos por ventas de bienes y servicios. 878,598.7859,413.7 
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  1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados: 

72,835.8 

   01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 29,932.2 
   02. Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del 
Estado. 

42,903.6 

  2. Ingresos de operación de entidades 
paraestatales empresariales:  

805,762.9786,577.9 

   01. Petróleos Mexicanos. 462,357.5443,172.5 
   02. Comisión Federal de Electricidad. 343,405.4 
   03. Otros ingresos de empresas de 

participación estatal. 
0.0 

  3. Ingresos por ventas de bienes y servicios 
producidos en establecimientos del Gobierno 
Central. 

 

 8. Participaciones y aportaciones.  
  1. Participaciones.  
  2. Aportaciones.   
  3. Convenios.  
 9. Transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas. 
 

  1. Transferencias internas y asignaciones al 
sector público. 

 

  2. Transferencias al resto del sector público.  
  3. Subsidios y subvenciones.  
  4. Ayudas sociales.  
  5. Pensiones y jubilaciones.  
  6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

análogos. 
 

 10. Ingresos derivados de financiamientos 650,478.0 
  1. Endeudamiento interno: 610,820.1591,635.1 
   01. Endeudamiento interno del Gobierno 

Federal. 
580,757.3561,572.3 

   02. Otros financiamientos: 30,062.8 
    01. Diferimiento de pagos. 30,062.8 
    02. Otros. 0.0 
  2. Endeudamiento externo: 0.0 
   01. Endeudamiento externo del Gobierno 

Federal. 
0.0 

  3. Déficit de organismos y empresas de control 39,657.958,842.9 
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directo. 
 Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal 

(10.01.01+10.02.01) 
580,757.3561,572.3 

 
 

Segunda. La que dictamina estima pertinente conservar la facultad otorgada al 

Ejecutivo Federal para fijar los precios máximos al usuario final y de venta de 

primera mano del gas licuado de petróleo, por razones de interés público y cuando 

se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 

final del mencionado energético, al igual que la obligación a cargo del Ejecutivo 

Federal de presentar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, un informe detallado del 

mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas y energía eléctrica. 

 

Tercero. Esta Comisión Dictaminadora concuerda con el Ejecutivo Federal en la 

necesidad de mantener en el artículo 1o. de la Ley cuya emisión se plantea, la 

posibilidad de asignar 3 mil mdp del derecho para la investigación científica y 

tecnológica en materia de energía, para financiar el presupuesto del Ramo 38 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología previo a su aplicación al destino que 

para el mismo se tiene previsto en el artículo 254 Bis de la LFD. 

 

Cuarta. Esta Comisión está de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo Federal en 

cuanto a precisar que se destinen, en primer término, 10 mil mdp de la 

recaudación obtenida por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 

estabilización previsto en el artículo 256 de la LFD, a los fines establecidos en las 

leyes federales de Derechos y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, 

posteriormente, 90 mil 825.2 mdp se destinarán para financiar programas y 

proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014. 
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Quinta. De igual modo, existe plena coincidencia respecto de la propuesta de 

facultar a la SHCP para destinar la recaudación por el derecho señalado en el 

párrafo anterior que se obtenga en exceso del monto antes citado para compensar 

los ingresos del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2014, así como 

cubrir el costo de los combustibles que se requieran para la generación de energía 

eléctrica. Lo anterior, siempre y cuando haya una disminución de los ingresos 

totales recaudados respecto a los montos estimados, o derivado de la disminución 

de los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos con motivo 

de una disminución de la plataforma de extracción o del precio de petróleo crudo. 

 

Sexta. Esta Dictaminadora coincide con el planteamiento del Ejecutivo Federal 

respecto de establecer que a fin de continuar con la labor reconocida en el artículo 

segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo para el 

fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de apoyo a 

sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 

2004, la SHCP, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continúe 

con la instrumentación, fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas 

que correspondan para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los 

ahorradores afectados por la operación irregular de cajas de ahorro. 

 

Por otra parte, la que dictamina concuerda en que el producto de la enajenación 

de los bienes y derechos decomisados o abandonados relacionados con los 

procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio 

del Decreto citado en el párrafo anterior, pueda utilizarse, en principio, para cubrir 

los gastos de administración erogados por los entes públicos federales que lleven a 
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cabo la transmisión, administración o enajenación de los bienes y derechos del 

fideicomiso referido en el párrafo anterior y, en segundo término, se destinarán a 

restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento 

de los ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

 

Séptima. La que dictamina considera acertado conservar la precisión relativa a 

que hasta un 25 por ciento de las aportaciones que corresponda recibir con cargo 

a los fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas, a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, puedan servir como fuente de pago o 

compensación de las obligaciones que dichas entidades contraigan con el Gobierno 

Federal, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes y sin que se requiera 

obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la SHCP en el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

 

Octava. Esta Comisión considera acertado conveniente ajustar el monto de 

endeudamiento neto interno hasta por 570 mil mdp, así como un monto de 

endeudamiento neto externo de 10 mil millones de dólares de los Estados Unidos 

de América. Dicho monto incluye el monto de endeudamiento que se ejercería 

para la contratación de financiamientos con organismos financieros 

internacionales, manteniendo la flexibilidad con que cuenta el Ejecutivo Federal en 

el manejo de la deuda pública, al permitirle contratar obligaciones externas con 

organismos financieros internacionales, con otras instituciones financieras y con los 

mercados de valores, o una combinación de ellos; o internas, por encima de los 

techos autorizados para el endeudamiento interno y externo, pero manteniendo el 

endeudamiento global. 
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Asimismo, se coincide en conservar las facultades otorgadas por la Ley General de 

Deuda Pública al Ejecutivo Federal para que por conducto de la SHCP emita 

valores y contrate empréstitos con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones 

del erario federal.  

 

Así también, se está de acuerdo en autorizar un monto conjunto de 62 mil 510 

mdp de déficit por intermediación financiera de la banca de desarrollo, la 

Financiera Rural, los fondos de fomento y el Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores. No obstante lo anterior, resulta necesario precisar la 

remisión efectuada al Tomo VI del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2014, ya que la referencia correcta es al Tomo VII, por lo cual 

el párrafo décimo segundo del artículo 2o. del proyecto quedaría como sigue: 

 

“Artículo 2.- ………………………………………………………………………………….. 

 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural, a los fondos 

de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación 

financiera, definida como el crédito neto otorgado al sector privado y 

social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, de 62 

mil 510 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios 

Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2014 y a los programas establecidos en el Tomo 

VIVII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2014. 
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……………………………………………………………………………………………………” 

 

Novena. Esta Dictaminadora considera conveniente mantener sin cambios los 

términos y condiciones en la contratación de deuda pública para el Distrito Federal, 

así como el ajuste al monto de endeudamiento neto de dicha entidad a 4.5 mil 

mdp, para el financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos 

del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

Décima. La que dictamina estima procedente establecer el monto de los ingresos 

por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada 

directa y condicionada de la CFE por un total de 274 mil 008.8 mdp, así como el 

monto que se autoriza a contratar por proyectos de inversión financiada de la CFE 

por 23 mil 160.2 mdp, respectivamente, en los artículos 4o. y 5o. de la Iniciativa 

de Ley presentada por el Ejecutivo Federal. 

 

Décima Primera. Esta Comisión Dictaminadora estima pertinente conservar en lo 

esencial el esquema aplicable a PEMEX y sus organismos subsidiaros, mismo que 

comprende la actualización de los montos correspondientes a los pagos diarios y 

semanales a cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos y del impuesto a los 

rendimientos petroleros, así como las cantidades propuestas por el Ejecutivo 

Federal, referentes a la plataforma de extracción y de exportación de petróleo 

crudo.  

 

La que dictamina concuerda con la propuesta del Ejecutivo Federal de incluir de 

nueva cuenta en la Ley cuya emisión se plantea, una disposición donde se 

establezca el registro como inversión de los gastos de mantenimiento y operación 

de los proyectos integrales de infraestructura de PEMEX, antes considerados 
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proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, manteniendo con ello la 

solidez de las finanzas públicas. 

 

Décima Segunda. Respecto de los créditos fiscales, esta Comisión Dictaminadora 

considera procedente que permanezca en los términos planteados en la Iniciativa 

del Ejecutivo Federal la tasa de recargos aplicable a los casos de prórroga para el 

pago de créditos fiscales. 

 

Décima Tercera. Esta Comisión Legislativa considera conveniente prever 

nuevamente que se ratifiquen los convenios que se hayan celebrado o se celebren 

entre la Federación y las entidades federativas, en los que se señalen los 

incentivos que perciben las propias entidades federativas y, en su caso los 

municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, embargados 

precautoriamente por las entidades federativas, que pasen a propiedad del Fisco 

Federal no se transfieran al SAE en términos de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Del mismo modo, se 

coincide con la propuesta de prever de nueva cuenta una disposición en la que se 

ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y 

las entidades federativas, sus organismos autónomos y los municipios, incluyendo 

también a los organismos descentralizados de las propias entidades federativas, 

por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos. 

 

Décima Cuarta. Esta Comisión Legislativa considera acertado que se conserve en 

sus términos la facultad otorgada a la SHCP para fijar o modificar los 

aprovechamientos y productos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2014, así 

como su esquema de actualización y, en su caso, para autorizar el destino 

específico de los mismos. Asimismo, considera pertinente contemplar el uso de 
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medios de identificación electrónica en las solicitudes que realicen las 

dependencias que sometan a aprobación de la SHCP los montos de los 

aprovechamientos y productos, así como la autorización que para tales efectos 

emita la SHCP, por medio de la emisión de documentos con la firma autógrafa del 

servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 

automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán 

medios de identificación electrónica, en términos de las disposiciones aplicables.  

 

De la misma manera, se estima conveniente precisar que los recursos obtenidos 

por el cobro de aprovechamientos establecidos con motivo de la garantía soberana 

del Gobierno Federal o por recuperaciones de capital de las instituciones de banca 

de desarrollo, podrán destinarse a la capitalización de dicha banca o al fomento de 

acciones que permitan cumplir con su mandato. 

 

En otro orden de ideas, esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la 

propuesta que presenta el Ejecutivo Federal en materia de destino de ingresos, la 

cual prevé destinar a gasto de inversión en infraestructura a los ingresos 

excedentes provenientes de los aprovechamientos por concepto de participaciones 

a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y de empresas de 

abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintas de entidades 

paraestatales y de otros aprovechamientos. 

 

Asimismo, esta Dictaminadora concuerda con la propuesta del Ejecutivo Federal en 

el sentido de establecer que los aprovechamientos que se contemplen en la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, en la 

Ley Federal de Competencia Económica y en la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión no requieren de la autorización de la SHCP para su cobro. 
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Por otro lado, la Dictaminadora considera conveniente conservar la especificación 

de que lo dispuesto en el artículo 3o. de LFD deberá ser aplicado por el prestador 

del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público de la Federación, en los casos en los que se incumpla con la 

obligación de presentar los comprobantes de pago de los aprovechamientos en los 

plazos que para esos efectos se fijen. 

 

Asimismo, la que dictamina coincide con la propuesta de que dentro del 

mecanismo que el SAE realiza al producto de los bienes propiedad del Gobierno 

Federal que hayan sido transferidos por la TESOFE, se podrá aplicar a los ingresos 

provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran 

las autoridades aduaneras, incluso para los pagos que haya realizado el SAE por 

los resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior ordenados por las 

autoridades administrativas o jurisdiccionales correspondientes, con el fin de que 

dicho Organismo pueda compensar totalmente los gastos en los que incurre en el 

ejercicio de sus funciones; lo anterior, con independencia de que el bien haya sido 

transferido al SAE por la entidad transferente. 

 

Sobre el particular esta Comisión considera oportuno que el Congreso de la Unión, 

conozca los efectos derivados de la aplicación de la medida señalada en el párrafo 

anterior, por lo que estima conveniente que el SAE dé a conocer a esta Cámara de 

Diputados, de manera semestral la información relativa al uso de la facultad 

señalada en el párrafo anterior, por lo que propone la adición de un párrafo 

noveno al artículo 11 de la Iniciativa, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 11,…………………………………………………………………………………………..….. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración y Enajenación 

de Bienes remitirá de manera semestral a la Cámara de Diputados, un informe que 

contenga el desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las 

transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas en 

el párrafo citado.  

…………………………………………………………………………………………………………………….” 

 

La Comisión que dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal de 

destinar, hasta en un 100 por ciento, los ingresos netos provenientes de 

enajenaciones realizadas por el SAE a financiar otras transferencias o mandatos de 

la misma entidad transferente, que dichos ingresos también se podrán utilizar para 

el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la banca de desarrollo para 

cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el acta 

de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se 

celebre se especifique dicha circunstancia, con la salvedad de los ingresos que 

provengan de las enajenaciones de bienes decomisados, los cuales ya tienen 

destino. 

 

En otro orden de ideas, para dar viabilidad al destino previsto en la Ley Federal de 

Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la que dictamina está de acuerdo en continuar con 

el destino de los ingresos por la enajenación de los bienes y de sus frutos, cuya 

extinción de dominio haya sido declarada conforme a la Ley de la materia. 

 

Décima Quinta. Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal 

en la propuesta de que los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, 
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aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios 

vinculados a éste, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal 

de Competencia Económica, se concentren en la Tesorería de la Federación en la 

forma y términos que la Ley cuya emisión se plantea señala para los demás 

ingresos contemplados en la misma.  

 

Así también, se coincide en conservar la disposición que prevé sancionar la 

concentración extemporánea de los ingresos que recauden las dependencias o sus 

órganos administrativos desconcentrados, consistente en una carga financiera por 

concepto de indemnización al Fisco Federal, la cual resultará de aplicar al importe 

no concentrado una tasa equivalente a 1.5 veces la que resulte de promediar la 

Tasa Ponderada de Fondeo Bancario que dé a conocer diariamente el Banco de 

México durante el periodo que dure la falta de concentración. 

 

Asimismo, la que dictamina estima adecuado mantener la obligación de las 

dependencias de la Administración Pública Federal de concentrar los ingresos que 

recauden en la TESOFE, así como la obligación de las entidades sujetas a control 

directo, los poderes Legislativo y Judicial, y los órganos a los que la Constitución 

Federal otorga el carácter de autónomos, de registrar los ingresos que obtengan y 

conservar la documentación comprobatoria de dichos registros a disposición de los 

órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; al igual que la 

obligación de las entidades de control indirecto de informar a la SHCP sobre sus 

ingresos, a efecto de estar en posibilidad de incluirlos en los informes que 

establece la Iniciativa que se dictamina y reflejarlos en la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal. 
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Igualmente, esta Comisión considera conveniente que los recursos remanentes a la 

extinción de la vigencia de un fideicomiso, mandato o contrato deban ser 

concentrados a la Tesorería de la Federación, sin embargo, estima necesario, a 

efecto de transparentar el concepto de registro aplicable conforme a la naturaleza 

que tiene el ingreso al momento de la concentración, especificar que se deberán 

concentrar bajo la naturaleza de productos o aprovechamientos, según se trate, 

por lo que se propone que el último párrafo del artículo 12 de la Iniciativa quede 

como sigue:  

 

“Artículo 12.-……………………………………………………………………………………. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la 

vigencia de un fideicomiso, mandato o contrato análogo deberán ser 

concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de 

productos o aprovechamientos, según su origen, y se podrán 

destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia o 

entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el 

fideicomiso, mandato o contrato análogo, salvo aquéllos para los que 

esté previsto un destino distinto en el instrumento correspondiente. 

Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos 

a que se refiere el numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 

del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, 

se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

 

 

Décima Sexta. Esta Comisión Legislativa concuerda con que la Ley cuya emisión 

se plantea señale la mecánica de descuento de gastos tratándose de la 
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enajenación de bienes, incluyendo acciones, cesión de derechos, negociaciones y 

desincorporación de entidades. Asimismo, coincide con la disposición que precisa 

que tratándose de operaciones que le sean encomendadas al SAE en los términos 

de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, se incremente el porcentaje que pueda descontarse de un 5 a un 7 por 

ciento adicional por concepto de gastos indirectos de operación, que se destinarán 

a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las 

operaciones de éste. 

 

Por otra parte, esta Comisión considera conveniente que dentro del artículo 13 de 

la Iniciativa sujeta a dictamen, para dar continuidad a la terminación de los 

procesos de desincorporación de las entidades paraestatales y a efecto de agilizar 

los mismos, se permita al liquidador, fiduciario o responsable del proceso utilizar 

los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades 

concluidos, por sí o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, 

para el pago de los gastos y pasivos de los procesos que, al momento de la 

referida conclusión sean deficitarios, para lo cual los recursos correspondientes 

deberán identificarse por el liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una 

subcuenta específica, sin que sea necesario concentrar dichos recursos en la 

TESOFE. 

 

De igual modo, la que dictamina está de acuerdo con mantener la disposición que 

establece que los recursos remanentes de los procesos de desincorporación que se 

encuentren en el Fondo de Desincorporación de Entidades, permanezcan afectos a 

éste para hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de desincorporación 

deficitarios, previa opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Público, Financiamiento y Desincorporación. Adicionalmente, concuerda en 
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mantener la precisión relativa a que los remanentes de los procesos de 

desincorporación de entidades constituidas o en las que participen entidades 

paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, ingresarán a 

sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

 

De la misma manera, la que dictamina coincide en que cuando sea necesario 

transmitir bienes o derechos residuales al Fondo de Desincorporación de 

Entidades, la misma no se considere enajenación, lo anterior con el fin de agilizar 

los procesos de desincorporación.  

 

Por otra parte, esta Comisión estima acertado continuar con la disposición relativa 

a que el SAE registre el importe de los montos recibidos por las enajenaciones de 

bienes asegurados en cuentas de orden hasta en tanto el estatus jurídico de los 

mismos se resuelva en definitiva. 

 

Asimismo, esta Dictaminadora considera procedente que los ingresos provenientes 

de la enajenación de bienes decomisados en procedimientos penales federales se 

destinen a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley 

General de Víctimas y una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea 

instruida, los recursos restantes o su totalidad se entregarán en partes iguales, al 

Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a la 

Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo sexto del 

artículo 1o. de la Ley cuya emisión se plantea. En ese sentido, esta Comisión 

Dictaminadora, estima adecuado que los ingresos que la Federación obtenga en 

términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, se integren al patrimonio 

del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en esa Ley. 
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Décima Séptima. Esta Comisión considera adecuada la propuesta de mantener la 

disposición que faculta a las autoridades fiscales para la no determinación de 

sanciones por infracciones a las disposiciones aduaneras en los casos a que se 

refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera si, por las circunstancias del infractor o 

de la comisión de la infracción, el crédito fiscal que fuera aplicable no excediera de 

3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 

2014. 

 

Décima Octava. Esta Comisión Dictaminadora considera necesario dar 

continuidad a los incentivos de autocorrección fiscal de los contribuyentes, así 

como a los estímulos y exenciones planteados por el Ejecutivo Federal; en ese 

sentido, se estima necesario otorgar un estímulo al impuesto especial sobre 

producción y servicios (IEPS) a la enajenación e importación de combustibles 

fósiles, de acuerdo con su contenido de carbono. Ello, en atención a que si bien 

durante la combustión o quema de combustibles fósiles se libera a la atmósfera 

bióxido de carbono, que es uno de los principales gases de efecto invernadero, 

esta Comisión Dictaminadora advierte que existen procesos productivos en los que 

los combustibles fósiles no se someten a un proceso de combustión y, por lo tanto, 

no generan emisiones a la atmósfera. En estos casos, los combustibles son 

utilizados como materia prima para la elaboración de otros bienes que en algunos 

casos tampoco se someten a un proceso de combustión, por lo que no se generan 

emisiones de bióxido de carbono al ambiente. 

 

En ese sentido, debido a la complejidad propia de cada proceso industrial, y 

tomando en cuenta que los combustibles fósiles se pueden utilizar para producir 

otro tipo de bienes, la que dictamina estima conveniente establecer un estímulo 

fiscal equivalente a la carga fiscal que le fue trasladada al adquirente en la 
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adquisición de los combustibles fósiles cuando los combustibles se utilicen en 

procesos productivos diversos a la combustión. 

 

Finalmente, esta Comisión considera oportuno otorgar un estímulo fiscal a los 

contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones mineras cuyos ingresos 

brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y sustancias a que se 

refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente en 

permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el 

artículo 268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de 

que se trate, contra el impuesto sobre la renta de dicho ejercicio. 

 

En efecto, esta Dictaminadora considera necesario apoyar a los concesionarios que 

obtengan ingresos menores a los señalados en el párrafo anterior, ya que se 

considera que este sector es el más sensible ante las variaciones de los precios de 

los minerales, por lo cual podrán utilizar este estímulo para realizar las inversiones 

necesarias a fin de maximizar su producción. 

 

Artículo 16. …………………………………………………………………………………………….. 

 

A. ……………………………………………………………………………………………….……... 

 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los 
combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sus 
procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su 
proceso productivo no se destinen a la combustión. 

 
 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que 

resulte de multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y 
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servicios que corresponda, por la cantidad del combustible consumido 
en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión.  

 
 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior 

únicamente podrá ser acreditado contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo en el entendido de que quien no lo 
acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio 
que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a 
dicho ejercicio. Para el caso de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, el monto señalado sólo podrá ser acreditable contra el 
impuesto a los rendimientos petroleros a su cargo. 

 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de 
carácter general que determinen los porcentajes máximos de utilización 
del combustible no sujeto a un proceso de combustión por tipos de 
industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 
para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

 
VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones 

y asignaciones mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta 
o enajenación de minerales y sustancias a que se refiere la Ley Minera, 
sean menores a 50 millones de pesos, consistente en permitir el 
acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el 
artículo 268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el 
ejercicio de que se trate. 

 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tengan los 
concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, correspondiente al 
mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones 
de carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación de 
esta fracción. 

 
Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, y V, VI 
y VII de este apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
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Décima Novena. Esta Comisión Legislativa coincide con la propuesta del 

Ejecutivo Federal, de reiterar la clasificación y tratamiento de los ingresos 

excedentes que generan las dependencias, entidades, órganos constitucionales 

autónomos y poderes de la Unión a efecto de posibilitar su destino a la unidad 

generadora de los mismos. Del mismo modo, se está de acuerdo en considerar 

dentro de los órganos constitucionales autónomos a la Comisión Federal de 

Competencia Económica y al Instituto Federal de Telecomunicaciones, acorde con 

la reforma constitucional que les otorga ese carácter. 

 

Vigésima. Asimismo, la que dictamina concuerda con el Ejecutivo Federal, en 

mantener la disposición que establece que durante el ejercicio fiscal de 2014 la 

tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta sea del 0.60 por ciento. 

 

Vigésima Primera. La que dictamina coincide con la pertinencia de remitir 

algunas de las disposiciones en materia de transparencia e información a la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en virtud de que en este 

ordenamiento se regulan diversos informes en la materia, con lo cual se logra 

concentrar en un sólo instrumento su regulación.  

 

Por su parte, se considera apropiado conservar la obligación del Ejecutivo Federal 

de entregar el Presupuesto de Gastos Fiscales por conducto de la SHCP, en el que 

se deberán contener los montos estimados que deja de recaudar el erario federal 

para el ejercicio fiscal de 2015, a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de 
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Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores. 

 

Vigésima Segunda. Por otro lado, la que dictamina considera conveniente 

transparentar la política de ajustes mensuales a los combustibles, que se aplicará 

en el futuro. De forma congruente con la meta de eliminar gradualmente los 

apoyos a los consumidores de gasolinas y de diesel, el cual es regresivo al ser 

absorbido en mayor medida por los hogares de altos ingresos, la política de ajustes 

mensuales de sus precios para 2015 que determine la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, deberá ajustarse de acuerdo con la inflación esperada de la 

economía siempre y cuando la tendencia de sus precios internacionales 

permanezca estable o disminuya. Ante un escenario de precios internacionales de 

los combustibles automotrices con una tendencia al alza, los precios de las 

gasolinas y del diesel deberán ajustarse con el fin de no impactar negativamente 

las finanzas públicas. En este sentido resulta necesario modificar el artículo cuarto 

transitorio de la Iniciativa para quedar como sigue: 

 

“Cuarto. A partir de 2015, los precios al público que determine 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para las gasolinas 

Magna y Premium y el diesel deberán ajustarse mensualmente 

de forma congruente con la inflación esperada de la economía. 

La política de precios establecida en este Transitorio se 

mantendrá siempre que los precios internacionales 

permanezcan estables o disminuyan, en caso contrario, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público revisará al alza los 

incrementos de los precios públicos, de manera consistente con 
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el crecimiento en el precio de los combustibles en el mercado 

internacional.” 

 

Vigésima Tercera. Derivado de la eliminación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes (Repecos) y del Régimen Intermedio, con la finalidad de evitar la 

consecuente disminución de recursos de las entidades federativas, esta 

dictaminadora propone la creación del Fondo de Compensación de Repecos e 

Intermedios. Este Fondo estará destinado a aquellas entidades que, mediante 

convenio con el Gobierno Federal, colaboren en la administración del Régimen de 

Incorporación Fiscal en su territorio.  

 

Dicho fondo pretende también incentivar la recaudación de ingresos. Por ello, la 

compensación dependerá de la recaudación de cada entidad del Régimen de 

Incorporación Fiscal hasta un monto equivalente a los recursos que efectivamente 

recibieron por la recaudación del Régimen de Pequeños Contribuyentes e 

Intermedios durante 2013.   

 

Los recursos de dicho Fondo serán distribuidos entre las entidades federativas 

aplicando la fórmula que se propone en el artículo transitorio, a través del Ramo 

28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios del Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

 

Por lo anterior, se propone la creación de un quinto transitorio, como sigue: 

 

“Quinto.- Se crea el Fondo de Compensación del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios, el cual 

será destinado a aquellas entidades federativas que, mediante 
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convenio con el Gobierno Federal en términos del artículo 13 de 

la Ley de Coordinación Fiscal, colaboren en su territorio en la 

administración del Régimen de Incorporación Fiscal, a que se 

refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 

El Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios se integrará 

considerando la recaudación correspondiente a los regímenes 

de Pequeños Contribuyentes e Intermedios que, en el ejercicio 

fiscal 2013, las entidades federativas hayan obtenido y 

reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 

Coordinados y de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

 

Donde: 

 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑡   es el monto del Fondo de Compensación del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios del año 

t. 

 

 son los recursos derivados de la recaudación del Régimen 

de Intermedios de las entidades que convengan con la 

Federación, colaborar en la administración del Régimen de 

Incorporación Fiscal y que hayan reportado en la Cuenta 

𝑅𝑅𝐼13,𝑡  
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Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente 

al ejercicio 2013, actualizados por la inflación observada entre 

el ejercicio 2013 y el año inmediato anterior al año t. 

 corresponde al valor por año establecido en el siguiente 

cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 es la recaudación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes por concepto de Impuesto Sobre la Renta, de las 

entidades que convengan con la Federación colaborar en la 

administración del Régimen de Incorporación Fiscal y que hayan 

reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 

Coordinados del ejercicio 2013, actualizados por la inflación 

observada entre el ejercicio 2013 y el año inmediato anterior al 

año t. 

 

𝐶𝐼𝑆𝑅𝑡  

𝑅𝐼𝑆𝑅13,𝑡  

t CISRt 

2014 100% 

2015 90% 

2016 70% 

2017 50% 

2018 30% 

2019 10% 

2020 en 

adelante 

0% 
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La distribución del Fondo de Compensación del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios hacia 

las entidades federativas se realizará tomando como base la 

información de la recaudación reportada por las entidades 

federativas en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 

Coordinados, y conforme a lo siguiente: 

 

 

 

 

 

Donde: 

 

 es el monto por concepto de Fondo de Compensación 

del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 

Intermedios de la entidad i en el año t. 

corresponde al valor mínimo entre las variables 

 y  . 

 son los recursos derivados de la recaudación del Régimen 

de Intermedios, que la entidad i haya reportado en la Cuenta 

Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente 

al ejercicio 2013, siempre y cuando la entidad haya convenido 

con la Federación colaborar en la administración del Régimen de 

Incorporación Fiscal. En caso contrario, tendrá un valor de cero 

para fines de cálculo. 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑖,𝑡  

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 ,𝑡  

𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖
13,𝑡  𝑅𝐼𝑖 𝑡  

𝑅𝑅𝐼𝑖13  
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 es la recaudación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes por concepto de Impuesto Sobre la Renta, que 

la entidad i haya reportado en la Cuenta Mensual Comprobada 

de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio 2013, 

actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y 

el año inmediato anterior al año t. Lo anterior, siempre y cuando 

la entidad haya convenido con la Federación, colaborar en la 

administración del Régimen de Incorporación Fiscal. En caso 

contrario, el valor asignado a esta variable será de cero, para 

fines de cálculo. 

 

𝑅𝐼𝑖 𝑡   es la recaudación del Régimen de Incorporación Fiscal que 

la entidad i haya reportado en la Cuenta Mensual Comprobada 

de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio t, sin 

exenciones acreditadas. 

 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, distribuirá los recursos del Fondo a que se 

refiere este artículo durante los primeros 25 días de cada mes 

de forma provisional. Dicha Secretaría realizará los ajustes que 

correspondan en términos de lo establecido en el artículo 7 de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Vigésima Cuarta.-Por otra parte, esta dictaminadora considera apropiado 

resaltar que la mayoría de los pequeños productores agropecuarios, que son 

𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖
13,𝑡  
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también aquellos que tienen la mayor necesidad de obtener apoyos 

gubernamentales, radican en comunidades apartadas de centros urbanos. 

  

No obstante, la autoridad les exige para acceder a subsidios que demuestren, 

mediante una constancia, que se está al corriente de las obligaciones fiscales. 

Trámite comúnmente conocido entre los productores como el “32-D” en 

alusión al artículo del Código Fiscal que impone dicha obligación. En la 

práctica, este trámite se ha convertido en una limitante en detrimento de los 

productores más desfavorecidos, pues carecen de los recursos para acudir a 

lejanos centros urbanos para obtener la referida constancia. 

 

Esta Comisión observa con beneplácito los avances tecnológicos que se 

impulsan a través de las reformas al marco tributario y, en ese contexto, 

considera indispensable exhortar a las autoridades fiscales para extender este 

esfuerzo de modernización en beneficio de los productores agropecuarios 

mediante la eliminación del referido trámite. 

 

Para ello, las autoridades fiscales deberán poner a disposición de las 

dependencias y entidades encargadas del otorgamiento de subsidios y 

estímulos, herramientas tecnológicas que permitan que la consulta sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales se haga directamente entre las 

autoridades, y eliminar así la necesidad de que los productores realicen el 

trámite. 

 

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente la modificación del límite de 

endeudamiento neto interno autorizado al Ejecutivo Federal en el artículo 2o. de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, de 415 mil mdp 
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a 485 mil mdp, de conformidad con el Artículo Segundo del Decreto por el que se 

expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público que suscriben, se permiten someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 
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Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014: 
 
 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2014. 

 
Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 
 
 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 
 
 CONCEPTO Millones de 

pesos 
 

 TOTAL 4,470,249.8 
 

 INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6) 2,712,985.1 
 

 1. Impuestos 1,773,187.0 
 

  1. Impuestos sobre los ingresos: 1,011,500.9 
 

   01. Impuesto sobre la renta. 1,011,500.9 
 

  2. Impuestos sobre el patrimonio.  
  3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones: 
748,437.4 

 
   01. Impuesto al valor agregado. 609,392.5 

 
   02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 132,341.6  
    01. Gasolinas, diesel para combustión 

automotriz: 
16,483.0   
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     01. Artículo 2o-A, fracción I. -4,283.0  
     02. Artículo 2o-A, fracción II. 20,766.0 
    02. Bebidas con contenido alcohólico y 

cerveza: 
36,752.0 

     01. Bebidas alcohólicas. 11,714.2 
     02. Cervezas y bebidas refrescantes. 25,037.8 
    03. Tabacos labrados. 37,208.4 
    04. Juegos con apuestas y sorteos. 3,012.2 
    05. Redes públicas de telecomunicaciones. 8,081.0 
    06. Bebidas energetizantes. 23.6 
    07. Bebidas saborizadas. 12,455.0 
    08. Comida chatarra 3,500.0 
    09 Plaguicidas. 184.7 
    10 Carbono. 14,641.7 
   03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 6,703.3 
  4. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 
   01. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 
    01. A la importación. 26,758.6 
    02. A la exportación. 0.0 
  5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  
  6. Impuestos Ecológicos.  
  7. Accesorios: 20,562.2 
   01. Accesorios. 20,562.2 
  8. Otros impuestos: 1,501.2 
   01. Impuesto a los rendimientos petroleros. 1,501.2 
   02. Impuesto sobre servicios expresamente 

declarados de interés público por ley, en los que 
intervengan empresas concesionarias de bienes 
del dominio directo de la Nación. 

0.0 

  9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 

-35,573.3 

 
 INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,106,786.7 

 
 2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 228,188.0 
  1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 
   Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 

patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

0.0 
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  2. Cuotas para el Seguro Social. 228,188.0 
   01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de 

patrones y trabajadores. 
228,188.0 

  3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 
   01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a 

cargo de los patrones. 
0.0 

  4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0 
   01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado a cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

   02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo 
de los militares. 

0.0 

  5. Accesorios.  
 3. Contribuciones de mejoras 27.8 
  1. Contribución de mejoras por obras públicas: 27.8 
   01. Contribución de mejoras por obras públicas de 

infraestructura hidráulica. 
27.8 

  2. Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago. 

0.0 

 4. Derechos . 822,023.4 
  1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público: 
 

31,974.2 
   01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.2 
   02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 
   03. Secretaría de Economía. 3,552.0 

 
   04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 11,268.1 
   05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 
17,093.4 

   06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

60.5 

   07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 
  2. Derechos a los hidrocarburos: 785,383.3 

 
   01. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 659,341.7 

 
   02. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 100,825.2 
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estabilización. 
   03. Derecho extraordinario sobre exportación de 

petróleo crudo. 
3,003.8 

   04. Derecho para la investigación científica y 
tecnológica en materia de energía. 

7,610.9 

   05. Derecho para la fiscalización petrolera. 35.1 
   06. Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 4,539.1 
   07. Derecho especial sobre hidrocarburos. 6,745.9 
   08. Derecho adicional sobre hidrocarburos. 2,936.5 
   09. Derecho para regular y supervisar la exploración 

y explotación de hidrocarburos. 
345.1 

  3. Derechos por prestación de servicios: 4,665.9 
   01. Servicios que presta el Estado en funciones de 

derecho público: 
4,665.9 

    01. Secretaría de Gobernación. 104.4 
    02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2,411.1 
    03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 
    04. Secretaría de Marina. 0.0 
    05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 204.8 
    06. Secretaría de la Función Pública. 8.2 
    07. Secretaría de Energía.  204.3 
    08. Secretaría de Economía. 36.4 
    09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
41.5 

    10. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

1,000.7 

    11.  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

59.7 

    12. Secretaría de Educación Pública. 502.3 
    13. Secretaría de Salud. 17.3 
    14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 3.1 
    15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano. 
71.6 

    16. Secretaría de Turismo. 0.3 
    17. Procuraduría General de la República. 0.2 
  4. Otros Derechos. 0.0 
  5. Accesorios. 0.0 
  6. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

0.0 
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 5. Productos 5,665.7 
  1. Productos de tipo corriente: 6.2 
   01. Por los servicios que no correspondan a 

funciones de derecho público. 
6.2 

  2. Productos de capital: 5,659.5 
   01. Derivados del uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes no sujetos al régimen de 
dominio público: 

5,659.5 

    01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 
    02. Arrendamiento de tierras, locales y 

construcciones. 
0.3 

    03. Enajenación de bienes: 1,285.6 
     01. Muebles. 1,205.3 
     02. Inmuebles. 80.3 
    04. Intereses de valores, créditos y bonos. 3,940.5 
    05. Utilidades: 433.0 
     01. De organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal. 
0.0 

     02. De la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

0.0 

     03. De Pronósticos para la Asistencia 
Pública. 

432.5 

     04. Otras. 0.5 
    06. Otros. 0.1 
  3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

 6. Aprovechamientos 112,081.2 
  1. Aprovechamientos de tipo corriente: 112,056.8 
   01. Multas. 1,514.3 
   02. Indemnizaciones. 1,750.2 
   03. Reintegros: 115.1 
    01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0 
    02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 
    03. Otros. 115.0 
   04. Provenientes de obras públicas de infraestructura 

hidráulica. 
334.3 

   05. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre herencias y 
legados expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 
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   06. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

   07. Aportaciones de los Estados, Municipios y 
particulares para el servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 

0.0 

   08. Cooperación del Distrito Federal por servicios 
públicos locales prestados por la Federación. 

0.0 

   09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y 
Municipios y de particulares para alcantarillado, 
electrificación, caminos y líneas telegráficas, 
telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 

   10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y 
otros destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

   11. Participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas 
de abastecimiento de energía eléctrica. 

671.3 

   12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos. 

877.1 

   13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones 
mineras. 

0.0 

   14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.1 
   15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5 
    01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos 

del Distrito Federal, Estatales y 
Municipales, los organismos y entidades 
públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

    02. De las reservas nacionales forestales. 0.0 
    03.  Aportaciones al Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales y 
Agropecuarias. 

0.0 

    04. Otros conceptos. 0.5 
   16. Cuotas Compensatorias. 98.5 
   17. Hospitales Militares. 0.0 
   18. Participaciones por la explotación de obras del 

dominio público señaladas por la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

0.0 

   19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan 
a propiedad del Fisco Federal.  

0.0 
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   20. Provenientes del programa de mejoramiento de 
los medios de informática y de control de las 
autoridades aduaneras. 

0.0 

   21. No comprendidos en los incisos anteriores 
provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

   22. Otros: 106,690.4 
    01. Remanente de operación del Banco de 

México. 
0.0 

    02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 
    03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 
    04. Otros. 106,690.4 
  2. Aprovechamientos de capital.  24.4 
   01. Recuperaciones de capital: 24.4 
    01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor 

de Entidades Federativas y empresas 
públicas. 

19.1 

    02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor 
de empresas privadas y a particulares. 

5.3 

    03. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado. 

0.0 

    04. Desincorporaciones. 0.0 
    05. Otros. 0.0 
  3. Accesorios. 0.0 
  4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

 7. Ingresos por ventas de bienes y servicios. 878,598.7 
  1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados: 
72,835.8 

   01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 29,932.2 
   02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores del Estado. 
42,903.6 

  2. Ingresos de operación de entidades paraestatales 
empresariales:  

805,762.9 

   01. Petróleos Mexicanos. 462,357.5 
   02. Comisión Federal de Electricidad. 343,405.4 
   03. Otros ingresos de empresas de participación 

estatal. 
0.0 

  3. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos  
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en establecimientos del Gobierno Central. 
 8. Participaciones y aportaciones.  
  1. Participaciones.  
  2. Aportaciones.   
  3. Convenios.  
 9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas. 
 

  1. Transferencias internas y asignaciones al sector 
público. 

 

  2. Transferencias al resto del sector público.  
  3. Subsidios y subvenciones.  
  4. Ayudas sociales.  
  5. Pensiones y jubilaciones.  
  6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos.  
 10. Ingresos derivados de financiamientos 650,478.0 
  1. Endeudamiento interno: 610,820.1 
   01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 580,757.3 
   02. Otros financiamientos: 30,062.8 
    01. Diferimiento de pagos. 30,062.8 
    02. Otros. 0.0 
  2. Endeudamiento externo: 0.0 
   01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0 
  3. Déficit de organismos y empresas de control directo. 39,657.9 
 Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal 

(10.01.01+10.02.01) 
580,757.3 

 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este 
precepto. 
 
Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2014, otorgue 
los beneficios fiscales que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las 
resoluciones derivadas de la aplicación de mecanismos internacionales para la 
solución de controversias legales que determinen una violación a un tratado 
internacional. 
 
Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos 
desproporcionados en el precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los 
precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas licuado de 
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petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. El Ejecutivo 
Federal deberá enviar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, un informe detallado del 
mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas y energía eléctrica. 
 
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por 
contribuciones pagados en especie o en servicios, así como, en su caso, el destino 
de los mismos. 
 
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 
2014, se proyecta una recaudación federal participable por 2 billones 292 mil 615.0 
millones de pesos. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, de los recursos que genere el derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía a que se refiere el 
artículo 254 Bis de la Ley Federal de Derechos, 3 mil millones de pesos se 
destinarán a financiar el presupuesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La aplicación 
de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. Los recursos del derecho 
para la investigación científica y tecnológica que resten después de aplicar lo 
dispuesto en el presente párrafo se destinarán a lo que establece el artículo 254 
Bis de la Ley Federal de Derechos. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, de los recursos que genere el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la 
Ley Federal de Derechos, en primer término 10 mil millones de pesos se destinarán 
a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y, en segundo término, 90 mil 825.2 millones de 
pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de inversión aprobados en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. La aplicación de estos recursos se 
hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida 
por el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere 
el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, en exceso de la suma de los montos 
referidos en el párrafo anterior, para compensar parcial o totalmente los ingresos 
del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2014, así como para cubrir el 
costo de los combustibles que se requieran para la generación de electricidad en 
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adición a los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere 
el párrafo anterior se aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los 
ingresos a que se refiere el numeral 10 de este artículo “Ingresos derivados de 
Financiamientos”, resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a 
una disminución de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a que se 
refiere el numeral 1 de este precepto “Impuestos”, o disminuyan los ingresos por 
concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma de 
extracción o del precio del petróleo crudo, respecto de los valores que sirvieron de 
base para las estimaciones contenidas en el presente artículo. 
 
Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que 
se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos que resten después de 
aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno, décimo y décimo primero de este 
artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2014, en términos monetarios, el pago 
en especie del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 
dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y adiciona 
las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 
millones de pesos. 
 
La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de 
acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el 
artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo 
para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo y de 
apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores 
afectados por la operación irregular de las cajas populares de ahorro y préstamo a 
que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
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conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la 
instrumentación, fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que 
correspondan para coadyuvar o intervenir en el resarcimiento de los ahorradores 
afectados. 
 
En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten 
conforme al párrafo que antecede sea necesaria la transmisión, administración o 
enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los bienes y derechos del 
fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del 
Decreto indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario 
o en especie, se registrarán en cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el 
patrimonio o activos de los entes públicos federales que lleven a cabo esas 
operaciones. 
 
El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o 
abandonados relacionados con los procesos judiciales y administrativos a que se 
refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el párrafo 
precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de 
administración que eroguen los entes públicos federales que lleven a cabo las 
operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, se destinarán para 
restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento 
de los ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 
 
Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2014 se destinen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en términos de las 
disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las obligaciones derivadas de 
los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2014, se instrumenten para potenciar los recursos que, con 
cargo a dicho fondo, reciben las entidades federativas. 
 
Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, y para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago 
o compensación de las obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, 
siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que sea necesario obtener la 
autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios. 
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Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en 
los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por 570 mil millones de pesos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control directo podrán contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el 
presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas en un monto 
equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda 
autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector 
público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 
10 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el 
monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos 
financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades de 
control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública 
externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno 
sea menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las 
entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último 
día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2014 considerando el tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé 
a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se 
hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
 
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y contrate 
empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en los 
términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo Federal 
queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el 
objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo. 
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Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar 
endeudamiento neto adicional al autorizado para el ejercicio fiscal de 2014.  
 
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o 
emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar 
liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente 
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre estas operaciones de canje y 
refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 
 
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado 
nacional, de los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, en 
general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá operar 
por cuenta propia con los valores referidos. 
 
En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal 
o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes para 
cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de México, 
el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe 
necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las características 
de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores condiciones 
para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 
 
El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el 
párrafo anterior en un plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la 
fecha en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto 
no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el 
mercado financiero. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el 
párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a 
la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de dicha 
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Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta 
corriente de la Tesorería de la Federación el importe de la colocación de valores 
que efectúe en términos de este artículo. 
 
Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en 
el mercado interno y por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita 
valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a 
fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los 
términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas 
conforme a esta autorización estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los 
términos previstos para los pasivos a cargo de las instituciones de banca de 
desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. 
 
Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales 
expropiados de las empresas enlistadas en el “Decreto por el que se expropian por 
causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las acciones, cupones y/o los títulos 
representativos del capital o partes sociales de las empresas que adelante se 
enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de 
septiembre de 2001, que se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por 
conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, estarán libres de gravamen mercantil y no computarán para 
considerar a sus emisoras como entidades paraestatales, por lo que no estarán 
sujetas al régimen aplicable a las mismas. 
 
Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, ejercer los derechos corporativos que deriven de la 
titularidad de las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o 
partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, designar 
representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho 
que se presenten respecto de las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de 
la Federación el destino que se les dará a efecto de que ésta, sin más trámite, 
realice la transmisión correspondiente. 
 
Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural, a los fondos de fomento 
y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, un monto 
conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el crédito neto 
otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones 
de fomento, de 62 mil 510 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los 
Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
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Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2014 y a los programas establecidos en el Tomo VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa 
autorización del órgano de gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión 
favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala 
el artículo 26 de esta Ley, podrá considerarse como pérdida o ganancia por 
intermediación financiera, la diferencia en el capital contable entre el cierre del 
ejercicio fiscal de 2013 y el cierre del ejercicio fiscal de 2014, de las instituciones 
de banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores y de los fondos de fomento que son 
regulados y supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de 
Financiamientos” de esta Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno 
consignado en este artículo, se verán, en su caso, modificados en lo conducente 
como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de 
créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento 
neto de 4.5 mil millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en 
el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de 
la deuda pública del Distrito Federal. 
 
Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 
 

I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de 
Deuda Pública, en este artículo y en las directrices de contratación que, al 
efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto 

autorizado deberán: 
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1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 
 
2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 
 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 
 
4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con 

registro en la cartera que integra y administra la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, de conformidad con los términos y condiciones que la 
misma determine para ese efecto. 

 
III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores 

condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunden en un 
beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a 
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten 
las fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás 
entidades federativas y municipios. 

 
IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos 

que integren el endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, 
deberán conllevar una correspondencia directa con las ministraciones de 
recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que el 
ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y 
medida en que proceda el pago de las citadas ministraciones. El 
desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al pago de 
aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 
correspondiente. 
 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, 
remitirá trimestralmente al Congreso de la Unión un informe sobre el 
estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto 
autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, 
especificando las características financieras de las operaciones realizadas. 

 
VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría 

Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
realizará auditorías a los contratos y operaciones de financiamiento, a los 
actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto 

cumplimiento de las disposiciones de este artículo, así como de la Ley 
General de Deuda Pública y de las directrices de contratación que expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente 
correspondan y de conformidad al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos federales. 

 
VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al 

Congreso de la Unión conforme a la fracción V de este artículo, deberán 
contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo con lo 
siguiente: 

 
1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

 
2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal 

correspondiente y para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales. 
 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a 
obras específicas. 
 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los 
desembolsos efectuados de cada financiamiento, que integren el 
endeudamiento neto autorizado. 
 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 
acreedor. 
 

6. Servicio de la deuda. 
 

7. Costo financiero de la deuda. 
 

8. Canje o refinanciamiento. 
 

9. Evolución por línea de crédito. 
 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 
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IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 
2014, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio 
fiscal de 2014. 

 
Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada 
directa y condicionada de la Comisión Federal de Electricidad por un total de 
274,008.8 millones de pesos, de los cuales 141,248.0 millones de pesos 
corresponden a inversión directa y 132,760.8 millones de pesos a inversión 
condicionada. 
 
Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada de la Comisión Federal de Electricidad en los términos de los artículos 
18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título Cuarto, 
Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 
23,160.2 millones de pesos, que corresponden a proyectos de inversión directa. 
 
Los proyectos de inversión financiada condicionada a que hace referencia el 
artículo 4o. de esta Ley, se ejercerán con apego a la estimación que realice la 
Secretaría de Energía sobre la evolución del margen operativo de reserva del 
Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá 
ser enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión 
de Energía de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que 
deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que 
perciban. 
 
 

Capítulo II 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

 
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados 
al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, 
excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposiciones que los 
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establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, además, estarán a lo siguiente: 
 
I. Hidrocarburos 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de 
Derechos, PEMEX-Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que 
se señalan en el siguiente párrafo. 
 
A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el 
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, PEMEX-Exploración y Producción 
deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 639 millones 
940 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana 
del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 4 mil 491 millones 889 mil 
pesos. 
 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por 
conducto de PEMEX-Refinación, anticipos a cuenta del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas 
aplicables a la enajenación de dichos productos, determinadas de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la citada fracción, resulten positivas. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto de estos 
anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual señalado en 
el artículo 2o.-A, fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el 
que se efectuaron los mismos. 
 
En el caso de que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, 
referidas en el párrafo anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios no efectuarán los anticipos diarios mencionados en 
dicho párrafo. 
 
El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 
Federación. 
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Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los 
precios de la gasolina o del diesel, no se estará obligado al pago del impuesto 
especial sobre producción y servicios por dichos sobreprecios en la 
enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 
sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los 
rendimientos petroleros. 
 
Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el 
procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte negativa, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que 
resulte de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y 
servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no fuera 
suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran suficientes el 
monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o 
contra los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de 
esta última Ley. 
 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán 
individualmente los pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería de 
la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el último 
día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 
 
Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser 
presentadas en formato electrónico ante el Servicio de Administración 
Tributaria con la misma periodicidad que las declaraciones de pago de dicho 
impuesto. 

 
IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo 

crudo, gas natural y sus derivados 
 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 
derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán 
determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a 
aquél en que se efectúe la exportación. 
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V. Impuesto a los rendimientos petroleros 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de PEMEX-
Exploración y Producción, estarán a lo siguiente: 
 
1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros 

a que se refiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio 
la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto a que se refiere este 
párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del 
ejercicio el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el 
mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá 
disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

 
2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta 

fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán 
realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 2 
millones 56 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada 
semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 14 
millones 435 mil pesos. 

 
El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
de 2015 y contra el impuesto que resulte se acreditarán los anticipos diarios y 
semanales a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las 
autoridades fiscales. 
 

VI. Importación de mercancías 
 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 
individualmente los impuestos a la importación y las demás contribuciones 
que se causen con motivo de las importaciones que realicen, y deberán 
pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil 
del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación. 
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VII. Otras obligaciones 
 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus organismos 
subsidiarios las obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes 
fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y semanales cuando así se 
prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
solidariamente responsable del pago de contribuciones y aprovechamientos 
que correspondan a sus organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 
declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y 
enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la 
Federación, a través del esquema para la presentación de declaraciones  que 
para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el 
monto de los pagos diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su 
caso, para determinar la suspensión de dichos pagos, cuando existan 
modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos 
subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas 
para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las 
modificaciones a los montos que, por ingresos extraordinarios o una baja en 
los mismos, impacten en los pagos diarios y semanales establecidos en este 
artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la 
Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen 
dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales Sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
 
Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria en los 
meses de abril, julio y octubre de 2014 y enero de 2015, una declaración en 
la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su 
cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre 
anterior. 
 
Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2015, declaración 
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informativa sobre la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas 
durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria 
las declaraciones informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores y 
las demás disposiciones fiscales, a través de los medios o formatos 
electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se 
deberá incluir la información específica que en los mismos se indique 
respecto de las contribuciones, los productos y los aprovechamientos que esa 
entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados a pagar. 
 
El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen 
en el presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución conforme a la Ley 
del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación. 
 
Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de 
infraestructura de Petróleos Mexicanos que, hasta antes de la entrada en 
vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran 
considerados proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en 
términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 261, segundo párrafo de 
la Ley Federal de Derechos, durante el ejercicio fiscal de 2014 la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público efectuará anticipos mensuales, a más tardar el 
día 17 de cada mes, por las participaciones que correspondan a un doceavo 
de la Recaudación Federal Participable de los derechos, ordinario sobre 
hidrocarburos, especial sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, 
establecidos en el artículo 1o., numerales 4.2.01, 4.2.07 y 4.2.08, de la 
presente Ley, respectivamente, sobre los cuales, en su caso, se aplicarán los 
mecanismos de compensación establecidos en las disposiciones en materia 
de coordinación fiscal. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 257, último párrafo, de la 
Ley Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y de 
exportación de petróleo crudo durante 2014 será por una estimación máxima 
de 2.65 y 1.31 millones de barriles diarios en promedio, respectivamente. 
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Capítulo III 
De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

 
Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos: 
 
I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
 
II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el 

pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se 
establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 
 
1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la 

tasa de recargos será del 1 por ciento mensual. 
 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 
hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 
 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así 
como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 
1.5 por ciento mensual. 

 
Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la 
actualización realizada conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general 
expedidos en el Ramo de Hacienda, de las que hayan derivado beneficios 
otorgados en términos de la presente Ley, así como por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales 
gravámenes. 
 
Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una 
parte y las entidades federativas, organismos autónomos por disposición 
constitucional de éstas, organismos públicos descentralizados de las mismas y los 
municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. También se 
ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación 
por una parte y las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los 
incentivos que perciben las propias entidades federativas y, en su caso, los 
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municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, embargados 
precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 
 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 6 bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. 
 
Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 
se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2014, incluso por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de 
la Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de 
derecho público por los que no se establecen derechos o que por cualquier causa 
legal no se paguen. 
 
Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración 
criterios de eficiencia económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se 
estará a lo siguiente: 
 
I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento 

o explotación de bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia 
internacional, se fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, de 
similares características, en países con los que México mantiene vínculos 
comerciales. 

 
II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o por la prestación de servicios, que no tengan 
referencia internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, 
siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

 
III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, 
cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o racionalización y 
se otorguen de manera general. 

 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias de la Administración Pública 
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Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras 
leyes. Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter 
para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2014, los montos de 
los aprovechamientos que se cobren de manera regular. Los aprovechamientos 
que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 
de marzo de 2014. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido 
negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados 
por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las 
dependencias y la autorización de los aprovechamientos por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos 
con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, 
equipos o sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma 
autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica y la firma electrónica 
avanzada, en términos de las disposiciones aplicables.  
 
El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo 
anterior producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los 
documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
vinculatorio. 
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 
2014, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría 
autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la 
dependencia correspondiente. 
 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento 
con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal o tratándose de 
recuperaciones de capital de las instituciones de banca de desarrollo, los recursos 
correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos de desarrollo 
o a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin 
perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 
 
Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
artículo 1o, numerales 6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de 
participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales de comunicación y 
de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones distintos de 
entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán 
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destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 
 
En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo 
para el ejercicio fiscal de 2014, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 
2013, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en el que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir 
de la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la tabla siguiente: 
 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 

Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 

 
En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan 
fijado en porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
vigentes al 31 de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2014. 
 
Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, 
cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley 
Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
cobro. 
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Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias 
interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
 
En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los 
comprobantes de pago de los aprovechamientos a que se refiere este artículo en 
los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del servicio o el otorgante 
del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3o. de la Ley Federal de Derechos. 
 
El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 
deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el 
mes de marzo de 2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería 
de la Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
 
Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de 
julio de 2014, respecto de los ingresos y su concepto que hayan percibido por 
aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así 
como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del 
mismo. 
 
Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de 
carácter particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las 
dependencias durante el ejercicio fiscal de 2014, aun cuando su cobro se 
encuentre previsto en otras leyes. 
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2014, sólo 
surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha Secretaría autorizará el 
destino específico para los productos que perciba la dependencia correspondiente. 
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Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán 
obligadas a someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 
2014, los montos de los productos que se cobren de manera regular. Los 
productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a 
partir del 1 de marzo de 2014. Asimismo, los productos cuya autorización haya 
sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las 
dependencias y la autorización de los productos por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con 
la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se 
emplearán medios de identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en 
términos de las disposiciones aplicables.  
 
El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo 
anterior producirá los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los 
documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
vinculatorio. 
 
En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2014, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir 
de la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 
la tabla siguiente: 
 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 
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Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 

 
En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en 
porcentajes, se continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 
de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto 
de la solicitud de autorización para el 2014. 
 
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como 
contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así 
como aquellos productos que provengan de arrendamientos o enajenaciones 
efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de 
los productos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para su cobro. 
 
De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del 
Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación, el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los importes 
necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; 
del monto restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho 
organismo se depositará en un fondo que se destinará a financiar, junto con los 
recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el 
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las 
disposiciones aplicables. En el mecanismo previsto en el presente párrafo, se podrá 
aplicar a los ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio 
exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago de 
resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad 
administrativa o jurisdiccional; con independencia de que el bien haya o no sido 
transferido a dicho Organismo por la entidad transferente. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes remitirá de manera semestral a la Cámara de Diputados, un informe que 
contenga el desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las 
transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas en 
el párrafo citado. 
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Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por 
ciento a financiar otras transferencias o mandatos de la misma entidad 
transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados por 
la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes 
transferidos, siempre que en el acta de entrega recepción de los bienes 
transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha situación. Lo 
previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes 
decomisados a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 13 de esta Ley. 
 
Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea 
declarada la extinción de dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que 
establece el artículo 54 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas 
deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
 
Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 
2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por productos, 
así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un 
informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días 
del mes de julio de 2014 respecto de los ingresos y su concepto que hayan 
percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así 
como de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del 
mismo. 
 
Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la 
Administración Pública Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por 
los diversos conceptos que establece esta Ley deberán concentrarse en la 
Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
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También se concentrarán en la Tesorería de la Federación en el plazo señalado en 
el párrafo anterior, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios 
vinculados a éste, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal 
de Competencia Económica. 
 
El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refieren los párrafos 
anteriores, generará a las dependencias u órganos públicos la obligación de pagar 
cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal, sin exceder sus 
presupuestos autorizados o los del prestador del servicio o el otorgante del uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación. La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 
1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario dada 
a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet durante el 
periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo 
se deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco 
de México dé a conocer en sustitución de la misma. 
 
El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se 
refiere el párrafo anterior entre 360 y multiplicando por el número de días 
transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la concentración y hasta el día 
en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe no 
concentrado oportunamente. 
 
No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando se 
acredite ante la Tesorería de la Federación la imposibilidad práctica del 
cumplimiento oportuno de la concentración, siempre que cuenten con la validación 
respectiva del órgano interno de control en la dependencia u órgano de que se 
trate. 
 
Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos 
autónomos por disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que 
obtengan por cualquier concepto en el rubro correspondiente de esta Ley, salvo 
por lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, y deberán conservar a 
disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
la documentación comprobatoria de dichos ingresos. 
 
Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se 
deberá presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación 
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comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, o bien, de los informes avalados 
por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor 
agregado que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron lugar a 
la obtención de los ingresos. 
 
Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de 
elaborar los informes trimestrales que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 
 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 
las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, los que 
podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las 
instituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 
las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de 
investigación de las dependencias que prestan servicios de educación media 
superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de sus 
actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus 
escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de 
su patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se 
destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las 
disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo. 
 
Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que 
garantice su entrega y aplicación en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado 
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a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería de la 
Federación. 
 
Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 
postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, 
deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
origen y aplicación de sus ingresos. 
 
Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de 
reducción de gases de efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se 
destinarán a las entidades de control directo que los generen, para la realización 
del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 
 
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter 
no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, 
tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las disposiciones 
que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 
 
Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen 
una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se 
considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado 
artículo. 
 
Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de 
concentrar los recursos públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un 
fideicomiso, mandato o contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería 
de la Federación bajo la naturaleza de productos o aprovechamientos, según su 
origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se 
creó el fideicomiso, mandato o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté 
previsto un destino distinto en el instrumento correspondiente. Asimismo, los 
ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, 
por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de 
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la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión 
en infraestructura. 
 
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 
ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta 
el momento en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación de 
dichos bienes. 
 
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se 
enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 
efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 
aprovechamiento del cual son accesorios. 
 
Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de 
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán 
los netos que resulten de restar al ingreso percibido las erogaciones efectuadas 
para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así 
como las erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente. 
 
Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, 
negociaciones y desincorporación de entidades paraestatales son los recursos 
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez descontadas las 
erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes 
financieros, contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de 
venta, honorarios de comisionados especiales que no sean servidores públicos 
encargados de dichos procesos, así como pagos de las reclamaciones procedentes 
que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a 
todas las mencionadas. Con excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de 
este artículo para los procesos de desincorporación de entidades paraestatales, los 
ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería 
como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 
cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo 
tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente 
artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo 
acciones, por la enajenación y recuperación de activos financieros y por la cesión 
de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier entidad 
transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, así como por la desincorporación de entidades, se les 
podrá descontar un porcentaje, por concepto de gastos indirectos de operación, 
que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de 
dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno 
de la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 
patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 
 
Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades 
concluidos podrán destinarse para cubrir los gastos y pasivos derivados de los 
procesos de desincorporación de entidades deficitarios, directamente o por 
conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con 
la opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, sin que sea necesario concentrarlos en la 
Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el liquidador, 
fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 
 
Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de 
desincorporación que tengan como acreedor al Gobierno Federal, con excepción de 
aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán extinguidos de pleno 
derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados 
de las cuentas públicas.  
 
Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se 
encuentren en el Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer 
afectos a éste para hacer frente a los gastos y pasivos de los procesos de 
desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se 
considerará enajenación la transmisión de bienes y derechos al Fondo de 
Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de dicha Comisión, 
efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las 
actividades residuales del proceso respectivo. 
 
Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las 
que participen entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos 
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propios, los recursos remanentes que les correspondan de dichos procesos 
ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 
 
Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y 
destino hayan sido encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta en 
tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el 
estatus jurídico, se podrán aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el 
presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la Federación o a la entrega a 
la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 
 
Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus 
frutos, a que se refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se destinarán a la 
compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de 
Víctimas y una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, 
los recursos restantes o su totalidad se entregarán en partes iguales, al Poder 
Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría 
de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo sexto del artículo 1o. 
de la presente Ley. 
 
Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley 
General de Víctimas, serán integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 
 
Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por 
cualquier concepto reciban las entidades de la Administración Pública Federal 
paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, entre las que se 
comprende de manera enunciativa a las siguientes: 
 
I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 
 
II.  Comisión Federal de Electricidad. 
 
III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
IV.  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones 
fiscales, así como presentar las declaraciones informativas que correspondan en 
los términos de dichas disposiciones. 
 
En el caso de que la Comisión Federal de Electricidad otorgue el uso temporal y 
accesorio de los hilos de fibra óptica oscura de su propiedad a un tercero con el fin 
de que éste opere una red pública de telecomunicaciones o explote de cualquier 
otra manera dichos bienes, deberá hacerlo mediante licitación pública y tomar 
como criterios de valuación para determinar la contraprestación mínima aplicable 
por el otorgamiento del uso, aprovechamiento y explotación de los hilos de fibra 
óptica oscura, la recuperación del costo de la inversión a valor de reposición a 
nuevo, más un rendimiento, que se determine considerando referencias 
internacionales, así como tomar en cuenta, al menos, dos propuestas de distintos 
valuadores para fijar dicha contraprestación. 
 
Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2014, una persona hubiere 
incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere 
el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no 
le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la 
infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 unidades de inversión o su 
equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2014. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, los contribuyentes a los que se les impongan 
multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas con el 
Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a 
los que se les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una 
contribución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción IV del 
Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del 
citado Código, independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación 
derivado del ejercicio de facultades de comprobación, pagarán el 50 por ciento de 
la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después de que las 
autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta 
antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el 
oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código 
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Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen las 
contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 
 
Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su 
situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en 
su caso, después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria o se 
notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de 
que se notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones 
omitidas, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les 
corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo 
anterior. 
 
Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2014, se estará a lo siguiente: 
 
A. En materia de estímulos fiscales: 
 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales, excepto minería, y que para determinar su utilidad puedan 
deducir el diesel que adquieran para su consumo final, siempre que se 
utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, 
excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto 
especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, 
fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado 
por la enajenación de dicho combustible. 

 
El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a 
los vehículos marinos siempre que se cumplan los requisitos que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes 
estarán a lo siguiente: 

 
1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 

servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación del diesel en términos del artículo 
2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar 
será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en 
forma expresa y por separado en el comprobante correspondiente. 
 
En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores 
autorizados, el impuesto que podrán acreditar será el que resulte de 
aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma expresa y por 
separado en el comprobante que les expidan dichas agencias o 
distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas 
agencias o distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al 
combustible que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan 
enajenado. En ningún caso procederá la devolución de las cantidades 
a que se refiere este numeral. 
 

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o 
silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que 
resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las 
estaciones de servicio y que conste en el comprobante 
correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor 
de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. 
Para la determinación del estímulo en los términos de este párrafo, 
no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 
Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la tasa para la 
enajenación de diesel, de acuerdo con el procedimiento que 
establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 
 
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo 
final, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus 
agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el 
impuesto especial sobre producción y servicios que en los términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 
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Producción y Servicios, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. 
 
El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que 
se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el 
mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 
 

III.  Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del 
presente artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en 
los términos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el 
acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo 
dispuesto en esta fracción. 

 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 
devolución serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al 
año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se trate de 
personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta 1,495.39 pesos mensuales. 
 
El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 
simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 
Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere 
esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por 
cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces 
dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que 
exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate 
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de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 
pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este 
último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 
 
La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en 
los meses de abril, julio y octubre de 2014 y enero de 2015. 
 
Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán 
llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, 
en el que se deberá distinguir entre el diesel que se hubiera destinado 
para los fines a que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado para 
otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades 
fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en 
los términos de las disposiciones fiscales. 
 
La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio 
de Administración Tributaria acompañando la documentación prevista en 
la presente fracción, así como aquélla que dicho órgano desconcentrado 
determine mediante reglas de carácter general. 
 
El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y 
servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en 
que se hubiere efectuado la adquisición del diesel cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no 
solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo 
con posterioridad a dicho año. 
 
Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo 
no serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes 
destinados al autotransporte de personas o efectos a través de carreteras 
o caminos. 
 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la 
enajenación de diesel, de acuerdo con el procedimiento que establece la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 
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IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 

para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o 
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación de este combustible. 

 
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate en los 
términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá 
reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al mismo 
ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en 
los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utilizando la 
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes 
que presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere parte 
relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los 
controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca 
el Servicio de Administración Tributaria. 
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V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre público y privado, de carga o 
pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente 
en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los 
servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 
50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 
 
Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los 
efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta 
fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 
 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el 
estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del 
ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que 
mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo acredite 
contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 
ejercicio. 
 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 
de carácter general que determinen los porcentajes máximos de 
acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta 
fracción. 
 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los 
combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sus 
procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su 
proceso productivo no se destinen a la combustión. 

 
El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que 
resulte de multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y 
servicios que corresponda, por la cantidad del combustible consumido en 
un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión.  
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El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior 
únicamente podrá ser acreditado contra el impuesto sobre la renta que 
tenga el contribuyente a su cargo en el entendido de que quien no lo 
acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio 
que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a 
dicho ejercicio. Para el caso de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, el monto señalado sólo podrá ser acreditable contra el 
impuesto a los rendimientos petroleros a su cargo. 

 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de 
carácter general que determinen los porcentajes máximos de utilización 
del combustible no sujeto a un proceso de combustión por tipos de 
industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 
para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 
 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones 
y asignaciones mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o 
enajenación de minerales y sustancias a que se refiere la Ley Minera, 
sean menores a 50 millones de pesos, consistente en permitir el 
acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el 
artículo 268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el 
ejercicio de que se trate. 

 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tengan los 
concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, correspondiente al 
mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 
El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación de esta 
fracción. 

 
Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y 
VII de este apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 
 
Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no 
podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 
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Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser 
acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente 
Ley 
 
Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados 
a que los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada 
uno de ellos se establece en la presente Ley. 

 
B. En materia de exenciones: 
 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause 
a cargo de las personas físicas o morales que enajenen al público en 
general o que importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como de aquéllos eléctricos que además cuenten con 
motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 
 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la 
importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley 
Federal de Derechos. 

 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales 
que sean necesarias para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 
 
Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos 
descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, decretos 
presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones 
que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no 
sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o 
diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se encuentren 
contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de 
organización o funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación 
estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 
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Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 
dependencias u órganos por concepto de derechos, productos o 
aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 
 
Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que 
establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos, 
incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en 
el calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 
ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta Ley, los poderes Legislativo y 
Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus 
órganos administrativos desconcentrados, así como las entidades, se deberán 
aplicar en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta 
Ley. 
 
Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las 
dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará la 
diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados de 
la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo 
que corresponda. 
 
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno 
de los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de 
manera autónoma e integral, el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea 
el caso. 
 
Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
emita dictámenes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que generen las 
dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades. 
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Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 
clasifican de la siguiente manera: 
 
I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales 

se generan en exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que 
se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las 
entidades, por actividades relacionadas directamente con las funciones 
recurrentes de la institución. 

 
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 

cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario de los 
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación 
directa con las funciones recurrentes de la institución. 

 
III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 

contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades de 
carácter excepcional que no guardan relación directa con las atribuciones de 
la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y 
la enajenación de bienes muebles. 

 
IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de 

los tribunales administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. 
No se incluyen en esta fracción los aprovechamientos por infracciones a la 
Ley Federal de Competencia Económica ni aquéllos por concepto de derechos 
y aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, los cuales se sujetan 
a lo dispuesto en el artículo 12, segundo párrafo, de esta Ley. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar 
en una lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y 
III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias y entidades a 
más tardar el último día hábil de enero de 2014 y durante dicho ejercicio fiscal, 
conforme se modifiquen. 
 
Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes 
inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos descentralizados 
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sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de 
dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 
 
Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2014 la tasa de retención anual a que 
se refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 
0.60 por ciento. 
 

Capítulo IV 
De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia 

Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 
 

Artículo 22. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 
fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base 
en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como 
los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, estatales y 
municipales. 
 
La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones 
de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 
15 de marzo de 2014. 
 
Artículo 23. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 se 
otorgarán con base en criterios de eficiencia económica, no discriminación, 
temporalidad definida y progresividad. 
 
Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los 
objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de 
gasto. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los 
estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
 
Artículo 24. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas 
morales y de las personas físicas que realicen actividades empresariales o 
profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que el Servicio de Administración Tributaria obtenga con motivo del 
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ejercicio de sus atribuciones, deberán ser comunicados al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para fines estadísticos: 
 
I. Nombre, denominación o razón social. 
 
II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o 

profesionales. 
 
III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

 
La información obtenida conforme a este artículo y comunicada al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, pero 
le serán aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la información 
determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el 
presente artículo podrá ser objeto de difusión pública. 
 
Artículo 25. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su 
página de Internet y entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de junio 
de 2014, el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
 
El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá los montos que deja de recaudar 
el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, 
exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades 
administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria 
aplican a nivel federal. 
 
El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos 
referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2015 en los siguientes términos: 
 
I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el 

Erario Federal. 



 

 

 

51 

 
II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 
 
III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o 

partida. 
 
IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en 

su caso. 
 
V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos 

fiscales. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de 
Internet y entregar, a más tardar el 30 de septiembre de 2014, a las instancias a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo un reporte de las personas morales 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos del 
impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos 
de los donativos obtenidos en efectivo y en especie, así como los recibidos del 
extranjero y las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, 
clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos 
en los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, 
segundo párrafo y 114 de su Reglamento. Para la generación de este reporte, la 
información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a 
presentar en la declaración informativa de las personas morales con fines no 
lucrativos a la que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 
 
La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida 
dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente. 
 
Artículo 26. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los 
pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá publicar en su página de Internet y hacer llegar a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2014, un documento que explique cómo 
se computan los balances fiscales y los requerimientos financieros del sector 
público, junto con la metodología respectiva, en el que se incluyan de manera 



 

 

 

52 

integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 
 
Artículo 27. En el ejercicio fiscal de 2014, toda iniciativa en materia fiscal, 
incluyendo aquéllas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, deberá incluir en su exposición de motivos 
el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se 
deberá incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se 
llevarían a cabo las reformas. 
 
Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la 
Unión observará lo siguiente: 
 
I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 
 
II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 
 
III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 

fiscalización. 
 
IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 
 
Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la 
iniciativa de que se trate, mismos que deberán ser tomados en cuenta en la 
elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones respectivas del Congreso 
de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2015 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las 
leyes fiscales. 
 
La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 
deberá especificar la memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos 
previstos en la misma, así como las proyecciones de estos ingresos para los 
próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que 
puedan ser revisados por la Cámara de Diputados. 
 
 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación  
para el Ejercicio Fiscal de 2014 
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Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
 
Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se 
refiere el informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2013. 
 
Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014, cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal se modifique la denominación de alguna dependencia o las 
existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para éstas en la 
presente Ley corresponderán a las dependencias cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según 
corresponda. 
 
Cuarto. A partir de 2015, los precios al público que determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para las gasolinas Magna y Premium y el diesel deberán 
ajustarse mensualmente de forma congruente con la inflación esperada de la 
economía. La política de precios establecida en este Transitorio se mantendrá 
siempre que los precios internacionales permanezcan estables o disminuyan, en 
caso contrario, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público revisará al alza los 
incrementos de los precios públicos, de manera consistente con el crecimiento en 
el precio de los combustibles en el mercado internacional. 
 

Quinto.- Se crea el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios, el cual será destinado a aquellas 

entidades federativas que, mediante convenio con el Gobierno Federal en términos 

del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, colaboren en su territorio en la 

administración del Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, 

Capítulo II, Sección II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

El Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del 

Régimen de Intermedios se integrará considerando la recaudación correspondiente 

a los regímenes de Pequeños Contribuyentes e Intermedios que, en el ejercicio 

fiscal 2013, las entidades federativas hayan obtenido y reportado en la Cuenta 
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Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados y de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

Donde: 

 es el monto del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios del año t. 

 son los recursos derivados de la recaudación del Régimen de Intermedios 

de las entidades que convengan con la Federación, colaborar en la administración 

del Régimen de Incorporación Fiscal y que hayan reportado en la Cuenta Mensual 

Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio 2013, 

actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año inmediato 

anterior al año t. 

 corresponde al valor por año establecido en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 es la recaudación del Régimen de Pequeños Contribuyentes por 

concepto de Impuesto Sobre la Renta, de las entidades que convengan con la 

Federación colaborar en la administración del Régimen de Incorporación Fiscal y 

que hayan reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑡 = 0.77614𝑅𝑅𝐼13,𝑡 + 𝐶𝐼𝑆𝑅𝑡𝑅𝐼𝑆𝑅13,𝑡  

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑡  

𝑅𝑅𝐼13,𝑡  

𝐶𝐼𝑆𝑅𝑡  

𝑅𝐼𝑆𝑅13,𝑡  

t CISRt 

2014 100% 

2015 90% 

2016 70% 

2017 50% 

2018 30% 

2019 10% 

2020 en 
adelante 

0% 
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del ejercicio 2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y 

el año inmediato anterior al año t. 

 

La distribución del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios hacia las entidades federativas se 

realizará tomando como base la información de la recaudación reportada por las 

entidades federativas en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, 

y conforme a lo siguiente: 

 

 

 

 

Donde: 

 es el monto por concepto de Fondo de Compensación del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios de la entidad i en el año t. 

corresponde al valor mínimo entre las variables  y  . 

 son los recursos derivados de la recaudación del Régimen de Intermedios, 

que la entidad i haya reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 

Coordinados correspondiente al ejercicio 2013, siempre y cuando la entidad haya 

convenido con la Federación colaborar en la administración del Régimen de 

Incorporación Fiscal. En caso contrario, tendrá un valor de cero para fines de 

cálculo. 

 es la recaudación del Régimen de Pequeños Contribuyentes por 

concepto de Impuesto Sobre la Renta, que la entidad i haya reportado en la 

Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio 

2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑖,𝑡 = 𝑐𝑖,𝑡0.77614𝑅𝑅𝐼13,𝑡 + 𝐶𝐼𝑆𝑅𝑡𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖,𝑡  

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖,𝑡 = min 𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖
13,𝑡 , 𝑅𝐼𝑖 𝑡    

𝑐𝑖 ,𝑡 =
𝑅𝑅𝐼𝑖13

𝑅𝑅𝐼13,14
 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑖,𝑡  

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 ,𝑡  𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖
13,𝑡  𝑅𝐼𝑖 𝑡  

𝑅𝑅𝐼𝑖13  

𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖
13,𝑡  
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inmediato anterior al año t. Lo anterior, siempre y cuando la entidad haya 

convenido con la Federación, colaborar en la administración del Régimen de 

Incorporación Fiscal. En caso contrario, el valor asignado a esta variable será de 

cero, para fines de cálculo. 

 es la recaudación del Régimen de Incorporación Fiscal que la entidad i haya 

reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados 

correspondiente al ejercicio t, sin exenciones acreditadas. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

distribuirá los recursos del Fondo a que se refiere este artículo durante los 

primeros 25 días de cada mes de forma provisional. Dicha Secretaría realizará los 

ajustes que correspondan en términos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se modifica el primer párrafo del artículo 2o. de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2o.  Se autoriza al Ejecutivo Federal; por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en 
los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, por un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por 485 mil millones de pesos. 
Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control directo podrán contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el 
presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas en un monto 
equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda 
autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector 
público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 
7 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el 
monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos 
financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades de 

𝑅𝐼𝑖 𝑡  
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control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública 
externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno 
sea menor al establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las 
entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 
adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último 
día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2013 considerando el tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé 
a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se 
hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor conforme a lo siguiente: 
 
I. El artículo primero, el 1 de enero de 2014, y 

 
II. El artículo segundo, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

 

 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México, 

Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil trece. 



PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

Comisión de Hacienda y Crédito Público

NOMBRE

Dip. José Isabel
Trejo Reyes
Presidente (PAN)

Dip. Humberto
Alonso Morelli

Secretario (PAN)

Dip. Carlos Alberto
García González

Secretario (PAN)

Dip. Ricardo
Villarreal García

Secretario (PAN)

Dip. Javier
Cantú /

Secretario^

Dip. Elsa Patricia
Araujo de la Torre
Secretario (PRI)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION



PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

NOMBRE

Dip. José Sergio
Manzur Quiroga
Secretario (PRI)

Dip. Jorge Herrera
Delgado
Secretario (PRI)

Dip. Salomón Juan
Marcos Issa

Secretario (PRI)

Dip. Paulina
Alejandra del Moral
Vela

Secretaria (PRI)

Dip. Lourdes Eulalia
Quiñones Canales
Secretaria (PRI)

Dip. María Sanjuana
Cerda Franco

Secretaria (NA)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION



PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

NOMBRE

Dip. Ricardo Cantu
Garza

Secretario (PT)

Dip. Juan Ignacio
Samperío i^iontaño
Secretario (MQ

Dip. Tomás Torres
Mercado

Secretario (PVEM)

Dip. Silvano Blanco
Deaquino
Secretario (PRD)

Dip. Guillermo
Sánchez Torres

Secretario (PRD)

Dip. Rosendo /
Serrano Toledo •

Secretario (PRD)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

I i



PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

NOMBRE

Dip. Aurora de k
Aguilar Rodrigue
Integrante (PAN

Dip. Juan Bueno
Torio

Integrante (PAN)

Dip. Arturo de la
Rosa Escalante

Integrante (PAN)

Dip. Víctor Oswaido
Fuentes Solís

Integrante (PAN)

Dip. i^argarita Ucea
González

Integrante (PAN)

Dip. Glafíro Salinas
Hendióla

Integrante (PAN)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

Co\í\



PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

NOMBRE

Dip. Jorge Ivan
Villalobos Seáñez
Integrante (PAN)

Dip. José Luis
Márquez Martínez
Integrante (PRI)

Dip. Jorge Mendoza
Garza

Integrante (PRI)

Dip. José Ignacio
Duarte Murillo

Integrante (PRI)

Dip. Alejandro
Moreno Cárdenas

(PRI)

Dip. Adolfo Bonilla
Gómez (PRI)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION



PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE lA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

NOMBRE

Dip. Antonio
Francisco Astiazarán
Gutiérrez

Integrante (PRI)

Dip. Alberto Curi
Naime

Integrante (PRI)

Dip. Jaime Chris
López Alvarado
Integrante (PRI)

Dip. Javier FilibertJ
Guevara Gonzále^
Integrante (PRI)/'

Dip. Regina \Mzquez
Saut /
Integrante (PRI)

Dip. Mima Velázquez
López
Integrante (PRI)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION



PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

NOMBRE

Dip. Carol Antonio
Altamirano

Integrante (PRB)-

Dip. Fernando
Cuéllar Reyes
Integrante (PRD)

Dip. Mario Alejandro
Cuevas Mena

Integrante (PRD)

Dip. Jhonatan
Jardines Fraire

Integrante (PRD)/

Dip. Karen Quiroga
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En virtud de que se ha cumplido con el requisito de 

declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, consulte la 
Secretaria a la asamblea, en votación económica, si se autoriza que se ponga a discusión y votación de 
inmediato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 

se consulta a la asamblea si se autoriza que se ponga a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se autoriza. En consecuencia, el siguiente punto del orden 

el día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Tiene la palabra, por 10 minutos, el diputado José Isabel Trejo Reyes, para fundamentar el dictamen de 
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado José Isabel Trejo Reyes: Muchas gracias, señor presidente. Honorables diputadas y honorables 

diputados del Congreso de la Unión, hoy vengo aquí a esta tribuna para dar a conocer a ustedes la esencia de 
lo discutido y aprobado por la Comisión de Hacienda de esta Cámara de Diputados, relacionado con la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2014. 
 
Todos ustedes saben que la discusión en materia del contenido de la Ley de Ingresos ha sido ampliamente 
discutido en foros de la Cámara de Diputados, en foros de la Cámara de Senadores, en medios de 
comunicación, entre los grupos parlamentarios, en los partidos políticos, como deben ser las leyes 
económicas de este país. 

Finalmente, es el dinero del pueblo el que se discute, de cómo el pueblo de México contribuye para los 
ingresos para que el Estado mexicano lo distribuya a través del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Hubo cambios y quiero precisar para el Diario de los Debates las cantidades con puntualidad, en términos 
cerrados. El dictamen está publicado y aparece ahí con precisión, con pesos y centavos las cantidades. 

El Ejecutivo federal mandó a esta Cámara de Diputados una Ley de Ingresos, que calculaba para el año 2014 
una cantidad de 4 billones 479 mil millones de pesos. Después de los ajustes, de los debates y de las 
aprobaciones en la Cámara de Diputados, el día de ayer, la cantidad ha sufrido una merma de cerca de 10 mil 
millones para quedar en 4 billones 470 mil millones de pesos. 

Los ajustes, señoras diputadas y señores diputados, obedecen en función a que en la discusión se tuvo una 
baja en la recaudación pronosticada en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se tuvo una disminución en lo 
calculado en la Ley del Impuesto sobre la Renta que rebasó los 55 mil millones de pesos, cantidad que fue 
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compensada con un incremento del precio de barril de exportación de 81 dólares a 85 dólares, lo que implica 
un incremento de 45 mil millones de pesos, y un mejor aprovechamiento de los bienes de la nación le van a 
permitir al país 5 mil millones de pesos más. De tal manera que ahora tendrá que ajustarse el gasto de la 
federación en cerca de 10 mil millones de pesos. 

Diputados y diputadas, estamos decidiendo a tiempo, de conformidad con la ley. Estamos decidiendo también 
de conformidad con el espíritu y la intención de la ley de aprobarse antes del 20 de octubre. 

Ustedes saben que la Ley de Ingresos venía aprobándose hasta diciembre y provocaba incertidumbres de los 
ingresos del Estado. En un contexto en donde la incertidumbre económica sigue permeando en el mundo, lo 
que exigen los mercados financieros y también los mercados políticos es una definición en los ingresos de las 
naciones. 

Los mercados, los inversionistas y las familias desean saber de la certidumbre del ingreso del gobierno. Por 
eso es importante, no solamente la certidumbre en la carátula de la Ley de Ingresos, sino que la decidamos a 
tiempo. El 20 de octubre es fecha fatal para que esta Cámara de Diputados vote esta Ley de Ingresos. 

Decía y digo: son los impuestos del pueblo mexicano los que se contemplan en esta Ley de Ingresos. Es el 
ingreso del petróleo de los mexicanos lo que se contempla en esta Ley de Ingresos. Y es una cantidad 
millonaria de préstamos que va a solicitar el gobierno federal para el gasto, préstamos que tendrá que gastar, 
pero también pagar el pueblo mexicano. 

Esta Ley de Ingresos, que es la más alta en la historia, no solamente en términos nominales, sino en términos 
reales en comparación de cualquier referente de la historia, es una cantidad de ingresos suficientes para 
enfrentar las exigencias del gasto del año 2014. 

¿Por qué es importante el tiempo y también la forma? La discusión fue amplia en esta Cámara de Diputados. 
Ésta es la representación más pura del pueblo mexicano. Los representantes del pueblo de México van a 
decir hoy cómo se dota al Estado mexicano de sus ingresos y antes del 15 de noviembre la Cámara de 
Diputados dirá cómo se gasta. El tiempo es importante. 

Lo más importante —adicionalmente— debo decir, compañeras y compañeros diputados, es que estamos 
decidiendo. Hay países como Estados Unidos de América que no ha decidido su política fiscal de ingresos 
aún para el 2014 y metiendo en la incertidumbre a la economía de México y a la economía del mundo. Ellos 
tienen una definición hasta el mes de febrero. Nosotros hoy vamos a tomar una definición hasta el mes de 
diciembre de 2014. 

Hay certidumbre en los ingresos. Hay certidumbre en los ingresos en esas tres grandes columnas de los 
ingresos mexicanos. A tiempo para que nuestros compañeros senadores en la Cámara alta discutan desde 
ahora mismo con la carátula determinada si ratificarán los ingresos o le harán modificaciones. Tenemos hasta 
el 31 de octubre. Estos plazos que ha determinado la ley y que son buenos, hay quien dice que aún más 
debemos modificarlos para darle certidumbre al Estado mexicano. 

¿Qué estamos diciendo con esto a los estados, a las entidades federativas, a los municipios? Con lo que les 
toca ya pueden hacer su presupuesto de egresos. Ya pueden ir proyectando sus planes de gobierno. La 
estabilidad macroeconómica del país, aún en la incertidumbre, está reflejada en la certidumbre de los ingresos 
en esta ley. 

Podremos no estar de acuerdo las bancadas en muchas cosas, como se demostró ayer. Pero hoy va a salir 
un mensaje de acuerdo entre las bancadas en la Cámara de Diputados en materia de ingresos para darle 
estabilidad macroeconómica a nuestro país. Va a salir de un gran acuerdo mayoritario por los votos de la 
mayoría de los diputados de la Cámara. Eso no es poca cosa en un entorno difícil, en donde los propios 
legisladores con nuestro socio comercial no lo han podido hacer. 

Se ha dicho que a veces nos enfrascamos en nuestras posturas políticas, legítimas, sí, pero lejos de no 
encontrarnos, la Ley de Ingresos es un punto de encuentro. 
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La Comisión de Hacienda está presentando las modificaciones. No hay un gran movimiento en relación con la 
que presentó el presidente a la que estamos presentando. La modificación no va más allá de un 3 por ciento 
de los ingresos presupuestarios, no va más allá de 1.4 del total de los ingresos que se presupuestaron. Es 
decir, la Cámara de Diputados le está respetando su visión de ingreso al Ejecutivo. Está coadyuvando, no 
exento de discusión, no exento de polémica, no exento de visiones de las diferentes bancadas. Pero 
estructuralmente estamos respetando los ingresos que ha pedido el Ejecutivo. 

En 2014 entonces la Cámara de diputados tendrá —además— con la nueva reforma que hicimos al 
Presupuesto, a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dos cláusulas claras en el artículo 107 
de esa ley, en donde esta Cámara de Diputados va a poder contar en abril, con precisión, todo lo relacionado 
con el endeudamiento, todo lo relacionado con el endeudamiento público, que para el 2014 llega a los 560 mil 
millones y un techo adicional de 10 mil millones de dólares. 

Está garantizado el gasto, porque está garantizado el ingreso. No vamos a esperar recortes del gasto en el 
2014. Esto le da certidumbre a los programas, le da certidumbre al gasto corriente del gobierno, le da 
certidumbre a las inversiones, le da certidumbre a uno de los principales componentes de la estabilidad 
económica que es el gasto público. 

Esperamos, compañeras diputadas y diputados, que los datos que están en la carátula y en el contenido y 
estos datos que les estoy dando en mi calidad de presidente y a nombre de la Comisión de Hacienda los 
dejen con la condición de que es un trabajo no exento de discusión, no exento de polémica, pero tampoco no 
exento de un análisis profundo en grupos de trabajo, en la comisión y en este propio pleno de la Cámara de 
Diputados. 

Es un buen instrumento la Ley de Ingresos. Los últimos años en los que el PAN gobernó siempre tuvo el 
apoyo de la Cámara de Diputados en todas sus leyes de ingresos y ese es un compromiso de la alternancia 
democrática. Esperamos su voto. Muchas gracias, diputadas y diputados. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado José Isabel Trejo Reyes. 

Está a discusión en lo general. Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, tiene 
el uso de la palabra la diputada María Sanjuana Cerda Franco. 

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Con el permiso de la Presidencia. Señoras y señores 

legisladores, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 es una radiografía de la 
realidad económica, hacendaria y social de nuestro país. 
 
La estructura de los ingresos públicos, la proporción que representan respecto al producto interno bruto y la 
vinculación que tienen con las prioridades presupuestales nos muestran los temas en los que tenemos que 
trabajar para que nuestra hacienda pública sea sostenible y efectiva para cumplir con las obligaciones del 
Estado. 

Mi Grupo Parlamentario, Nueva Alianza, tiene claro que la situación económica que experimenta México es 
complicada, que estamos en un proceso de desaceleración que tendrá efectos en la generación de empleos, 
en la actividad productiva y en el bienestar social. 

Es previsible una importante disminución de la recaudación tributaria, que obliga a encontrar alternativas para 
financiar el gasto público programado para este ejercicio 2013. 

La misma situación se aplica para el ejercicio 2014, a pesar de los ingresos adicionales que generará la 
reforma hacendaria y de que se decidió incrementar el precio del barril de petróleo de 81 a 85 dólares. 

Pero nos preocupa que se tenga que recurrir al instrumento del déficit fiscal para financiar las necesidades del 
gasto público, porque siempre se corre el riesgo de que la inercia del gasto público incorpore el instrumento 
del déficit, como un componente constante para complementar los ingresos públicos. 
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Esta situación podría generar una dinámica nociva, que consiste en hacer sistemático el endeudamiento 
público para financiar las obligaciones del Estado, sobre todo si el gasto público tiende a concentrarse en 
gasto corriente y no en una inversión en desarrollo de infraestructura o desarrollo social. 

Ya padecimos un fenómeno en el pasado reciente y sería reconfortante que pudiéramos entre todos 
establecer mecanismos para evitar la vuelta de esos escenarios. La Ley de Ingresos que hoy discutimos y a la 
que Nueva Alianza otorgará su voto a favor, en lo general, ha estado determinada por la reforma hacendaria 
que acabamos de aprobar. 

Apoyamos la reforma hacendaria, porque de entrada incrementa los ingresos del Estado y establece diversas 
disposiciones para corregir distorsiones de nuestro sistema tributario. Sin embargo, la discusión en torno a los 
ingresos públicos para el ejercicio 2014 debe hacernos reflexionar sobre la necesidad de seguir avanzando, 
porque si observamos la estructura que nos presenta la Ley de Ingresos confirmamos una vez más que las 
finanzas públicas dependen en una tercera parte de la renta petrolera. 

Tenemos que trascender esta situación con una perspectiva de largo plazo que otorgue sostenibilidad a la 
hacienda pública nacional y que proporcione bases de sustentabilidad al desarrollo económico y social, y es 
parte de nuestra gran responsabilidad. 

Asimismo la propia carátula de la Ley de Ingresos nos revela una vez más que la recaudación tributaria 
propiamente dicha; es decir, la que no tiene relación con los hidrocarburos, tiene una participación muy baja 
en la estructura de los ingresos del Estado mexicano. 

Es por ello que Nueva Alianza reitera lo que manifestó en los diferentes debates sobre la reforma hacendaria, 
en el sentido de que es indispensable ampliar sustancialmente la base de contribuyentes, así como seguir 
cerrando los resquicios que permiten prácticas de elusión y evasión de impuestos. 

Efectivamente, es cierto, los que más tienen que paguen más. Pero que en concordancia con el principio de 
proporcionalidad también que paguen los que nunca pagan. Tenemos que intensificar los trabajos y generar 
los acuerdos necesarios para el que sistema tributario mexicano incremente de manera gradual y creciente su 
capacidad recaudatoria, hasta alcanzar niveles similares a otros países con los cuales podemos establecer 
una comparación. 

En países como México caracterizados por una profunda desigualdad social, un alto porcentaje de la 
población en situación de pobreza, un inaceptable bajo nivel de satisfacción de los derechos sociales y un 
constante deterioro de la cohesión social la política tributaria debe entonces enfocarse como un poderoso 
instrumento de redistribución del ingreso y la riqueza. 

En el contexto de lo anteriormente expuesto, estamos a favor en lo general del dictamen de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio 2014. Reiteramos nuestro objetivo de hacer del sistema tributario un instrumento sólido, 
diversificado, sostenible, legítimo y funcional para que el Estado mexicano cumpla con las obligaciones 
sociales que establece la Constitución y genere condiciones para el crecimiento económico y la convivencia 
armónica de una sociedad cada vez más plural y más demandante. 

Aprovecho la ocasión para hacer un reconocimiento muy sincero a los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, sobre todo al presidente de la misma, nuestro compañero diputado José Isabel Trejo, por el 
esfuerzo que aquí se resume. Por su atención, muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada María Sanjuana Cerda Franco. 

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, tiene el uso de la palabra el diputado 
Alfonso Durazo Montaño. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gracias, presidente. Compañeras y compañeros 

diputados, el día de ayer —y ahora seguramente no será la excepción— la hipocresía y la incongruencia 
seguirá marcando el discurso de aquellos que pretenden esconder la responsabilidad en la aprobación de 
mayores y nuevos impuestos a los mexicanos. 
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La realidad es que cualquiera que sea la posición del PRI y del PAN, el PAN históricamente ha impulsado el 
aumento y la generalización del IVA. El PRI históricamente se ha opuesto al IVA. Pero hace un par de meses, 
en una asamblea que podríamos calificar de vergonzante, en virtud de que entre cuatro mil delegados no 
hubo uno solo que argumentara ni a favor ni en contra de la modificación de sus estatutos básicos para dar 
paso al incremento al IVA. 

La novedad es que ahora una parte de la izquierda ubicada en el PRD ha apoyado, en un acontecimiento que 
podríamos calificar de histórico, la aprobación de un impuesto, cuando esa responsabilidad la asumen 
invariablemente los partidos en el poder. 

La economía es cada vez más política y cada vez con mayor frecuencia la política es también economía. Aquí 
en esta Cámara la mayoría que aprobó el atraco del paquete hacendario no entiende que las medidas 
económicas rebasan con mucho el ámbito de la economía. 

Las dificultades económicas de la población pueden convertirse en un problema político y forzarnos a moderar 
la carga fiscal que aquí le han impuesto el PRI y una parte del PRD. 

Con una economía paralizada, sin perspectiva favorable y sin un plan de emergencia frente a los impactos de 
una economía mundial en crisis, no es la mejor solución cargar al contribuyente con una carga de nuevos y 
mayores impuestos. 

Tenemos claro que el gobierno requiere disponer de los recursos suficientes para cumplir con sus funciones 
básicas, pero hay otras formas de fortalecer las finanzas públicas sin aumentar impuestos y sin endeudar a 
las próximas generaciones. 

La reforma hacendaria en su conjunto no establece ningún mecanismo de austeridad, unos cuantos datos 
para documentar su viabilidad. Actualmente la administración pública consume solo en servicios personales 
más de un tercio del gasto corriente. En 2013 solo 2.9 de los funcionarios acapararon 22 por ciento de la 
nómina. 

De 2000 a 2012 el gasto devengado en servicios personales en todos los órdenes y niveles de gobierno creció 
141 por ciento. Otro de los graves problemas para lograr el gasto eficiente es la corrupción. 

La OCDE ha trazado —ahí les va este dato, espero que lo registren— que en el rubro de compras 
gubernamentales el gobierno se podría ahorrar 120 mil millones de pesos, cada año si se implementaran 
mecanismos eficientes y transparentes de licitaciones, compras y asignaciones; es decir, la mitad de lo que se 
espera recaudar con la nueva reforma. 

Un par de ejemplos más. La ordeña de los ductos de Pemex equivale a 12 mil millones de pesos anuales. El 
comercio informal del país tributa con 25 mil millones de pesos anuales en mordidas y sobornos a inspectores 
de vía pública. 

La desaparición de la consolidación fiscal no fue más que una cortina de humo. Este sistema de privilegios 
solo cambió de nombre a Régimen Opcional de Grupos de Sociedades, mientras los pequeños y medianos 
contribuyentes sufrirán un agravio sostenido en virtud de la reforma aquí aprobada. 

En el periodo de 2000 a 2011, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha devuelto a las grandes 
empresas integradas en estos esquemas fiscales 1 billón 641 mil millones de pesos. La aportación por parte 
de estas empresas seguirá siendo en promedio de 1.78 por ciento, que es lo que pagan actualmente las 420 
empresas más grandes del país. 

Podríamos decir —con toda razón— que aquí está —avalado por el PRI y por una parte del PRD— el 
capitalismo de cuates a todo lo que da. 

Termino presidente. Igualmente, se aumentó el IVA en los estados fronterizos. El esquema recaudatorio del 
gobierno no para en estos impuestos, sino que contempla hacer crecer la deuda alrededor de 246 mil 400 
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millones de pesos. Esto no es reformar el sistema fiscal del país, sino deformarlo. Y para colmo del engaño se 
nos quiso hacer creer que la mayor parte del incremento impositivo se reflejaría en un mayor gasto social, a 
través de la pensión supuestamente universal y el limitado seguro de desempleo. 

Por todo lo anterior, Movimiento Ciudadano rechaza categóricamente el presente dictamen, por no estar a la 
altura de las necesidades del país y traicionar a los mexicanos. Votaremos en contra, porque no aceptamos ni 
un impuesto más sin transparencia en el gasto, sin rendición de cuentas y sin un combate efectivo a la 
corrupción. Ni un impuesto más sin servicios públicos de calidad. 

Votaremos en contra, porque no aceptamos ningún impuesto más, mientras el gobierno no sea capaz de 
proponerse un programa elemental de austeridad y de combate a la corrupción. Solo hasta entonces se podrá 
hablar de una reforma fiscal ciudadana, no del atraco fiscal que ha perpetrado una mayoría vergonzante y 
antipopular en esta Cámara. Muchas gracias, por su atención. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Alfonso Durazo Montaño. 

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, tiene el uso de la 
palabra el diputado Federico González Luna Bueno. 

El diputado Federico José González Luna Bueno: Con su venia, señor presidente. Compañeros y 

compañeras diputados, el dictamen que hoy se presenta a discusión de este pleno es el resultado de un 
intenso trabajo legislativo, en donde hemos tratado de preservar lo esencial: la estabilidad económica y 
financiera en el país a partir de la solvencia de las finanzas públicas, siendo éste un requisito indispensable 
para generar crecimiento. 
 
El trabajo legislativo de esta soberanía ha permitido desechar algunas propuestas que afectaban de manera 
importante algunos segmentos sensibles de la sociedad. Esta situación impactó en la recaudación proyectada 
en el proyecto de Ley de Ingresos del Ejecutivo federal original por poco más de 55 mil millones de pesos, que 
dejarán de percibirse a causa de las modificaciones realizadas por esta Cámara de Diputados. 

Sin embargo, esto más que un obstáculo para el desarrollo nacional representa una oportunidad que las 
autoridades tributarias pueden y debe aprovechar para mejorar la utilización de los recursos y hacer más con 
menos. 

Esta reducción de los ingresos ha tenido también un impacto sobre el nivel del déficit fiscal, endeudamiento y 
el precio del petróleo, variables que si bien nos han permitido manejar este hueco tributario, también han sido 
tratadas con responsabilidad y estrategia económica de largo plazo. 

El aumento del precio del petróleo —de 81 a 85 dólares por barril—permitirá no solo hacer una 
presupuestación de ingresos al alza, sino más realista respecto a las condiciones del mercado, provocando 
con ello que los recursos sean adecuadamente distribuidos desde la ley y no existan excedentes bajo la 
discrecionalidad del Ejecutivo. 

De igual forma, la modificación de la estimación del tipo de cambio de 12.6 a 12.9 pesos por dólar nos 
representa un escenario más real en el mercado cambiario que se proyecta para nuestro país para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Por lo que toca a los niveles de endeudamiento, queremos puntualizar que si bien mantener un balance fiscal 
es una condición preponderante para proponer una estabilidad macroeconómica y una buena calificación 
internacional, también es un instrumento estratégico de la política fiscal que debe ser utilizado para generar un 
efecto contracíclico ante los impactos económicos del sector. 

Asimismo en el dictamen se incluye la posibilidad de acceder a un endeudamiento externo de hasta 10 mil 
millones de dólares, lo cual no implica—y esto es muy importante subrayarlo— un endeudamiento obligado 
que se refleje en esta Ley de Ingresos. 

No se trata de un endeudamiento para cubrir el ejercicio del gasto, sino solamente en caso de que los 
ingresos tributarios no basten para este propósito. 



7 

 

Queremos retomar una importante reforma que aprobamos el día de ayer en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria para limitar el crecimiento del gasto corriente al 2.5 por ciento anual, que es un 
aspecto—como todos sabemos— que es de alta sensibilidad social y que es un compromiso importante por 
parte del gobierno federal hacer también su parte para reducir estos volúmenes o niveles de ingreso o de 
gasto que en los últimos años se han incrementado de manera desordenada, incluso llegando a crecimientos 
de 10 por ciento por ejercicio fiscal. 

También queremos reiterar que en las enmiendas aprobadas el día de ayer se aseguraron medidas para 
establecer una política de ingreso-gasto responsable, sujeta a la transparencia en la aplicación de los ingresos 
y el ejercicio del gasto, a través de informes más puntuales sobre la evolución de las finanzas públicas, con lo 
cual se han otorgado mayores condiciones de eficiencia y efectividad a esta Ley de Ingresos. 

La discusión llevada a cabo durante todo este proceso legislativo ha puesto de manifiesto la necesidad de 
trabajar aún más en el fortalecimiento de los grandes pilares de nuestro aparato tributario, el gasto, la deuda y 
el patrimonio de la nación. 

Por todo ello, diputadas y diputados, actuaremos con responsabilidad. Renunciemos a adoptar posiciones 
irreductibles y de resistencia a escuchar voces discrepantes a nuestro pensamiento. Apoyemos este 
importante dictamen con nuestro voto a favor, creando un esquema de ingresos públicos congruente con el 
contexto histórico-económico en el que nos encontramos. 

El proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 es resultado de un trabajo 
arduo, en el que debemos reconocer la apertura y el diálogo democrático comprometido con el que se ha 
conducido el gobierno del presidente Peña Nieto. Este proyecto es también reflejo de un manejo responsable 
de las finanzas públicas, sustentado en fuentes reales y bien sustentadas de ingresos en nuestra economía. 

Finalmente, muestra claramente el compromiso del presidente con el cambio a fondo de las estructuras, que 
hoy en día en mucho reflejan desigualdad y falta de oportunidades para la mayor parte de los mexicanos. 

Los cambios que han sido promovidos por el Ejecutivo y aprobados a lo largo de esta semana por esta 
Cámara son muestra de sensibilidad social. Mucho más fácil hubiera sido dejar las cosas como estaban 
inercialmente. El cambio que promovemos en el fondo es una muestra de solidaridad entre todos los 
mexicanos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Federico González Luna. 

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, tiene el uso de la 
palabra el diputado Fernando Cuéllar Reyes. 

El diputado Fernando Cuéllar Reyes: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros, han sido 

días muy intensos de trabajo, ayer estuvimos más de 16 horas corridas de trabajo. 
 
Hace un rato nos preguntaban algunos reporteros si el trabajo había sido aquí o había sido fuera, si había sido 
en la Secretaría de Hacienda, y hoy nosotros fuimos muy claros con los reporteros en esta lógica de que fue 
aquí en esta Cámara —como debe ser— donde se revisó, se analizó y se tomaron las decisiones 
responsables en esta reforma hacendaria, en este paquete económico. 

Quiero expresar, en la voz de muchas de mis compañeras y de mis compañeros de mi grupo parlamentario, 
que reconocemos avances importantes en los resultados que se presentaron durante esta semana. Y 
mientras en otros países, como el caso de Estados Unidos de América ha sido muy complicado poder tener 
en tiempo y forma estas responsabilidades del Congreso y del Ejecutivo, en un país con ese nivel de 
desarrollo, aquí en nuestro país los grupos parlamentarios representados en la Cámara, en un debate muy 
plural hemos dado un mensaje muy importante para todo el país, es el resultado de tener incluso antes de la 
fecha límite que es este domingo 20 de octubre. 

Al día de hoy podemos decir que se van a concluir de manera muy importante estos cinco decretos que 
permiten tener un Código Fiscal, una Ley Aduanera, una Ley de Coordinación Fiscal, un paquete tributario, 
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una Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y hoy ya en comisión –y como lo estamos haciendo 
en este momento– una Ley de Ingresos consistente, coherente y responsable. 

Queremos decir —porque esto también es un elemento muy importante que queremos compartir— que no es 
que el PRD un día despertó y se puso a trabajar con tal o cual grupo parlamentario. Nosotros hicimos una 
serie de foros, consultamos especialistas de la UNAM del nivel de Rolando Cordera, de Ciro Murayama, de 
Carlos Tello, tuvimos debate adentro de nuestro grupo. 

Y lo que hicimos —para que quede muy claro— no es una alianza en lo oscurito. Lo que nosotros hicimos —
para que quede claridad de algunos compañeros que han puesto esto a debate— está en nuestra línea 
política, está en nuestro programa político la idea de la progresividad, la idea de la proporcionalidad, la idea de 
la redistribución. Ahí pueden ustedes leerlo, los que tengan duda. 

Incluso nuestros compañeros de Acción Nacional, he podido revisar cuando hablan de humanismo económico 
y donde hacen referencia también a estos principios, pero que después lo niegan a la hora de defender a 
quien tienen que defender y a simular y a disfrazar sus argumentaciones. 

Por eso creemos que un grupo parlamentario, como es el PRD, que está en el poder, que tiene una 
representatividad, tiene que asumir responsabilidades y lo tiene que hacer bien, no con caprichos ni con 
berrinches. 

Por eso felicito a mi presidente de la Comisión de Hacienda y felicito a mis compañeras y compañeros de 
Acción Nacional, que de manera muy responsable decidieron votar en lo general esta Ley de Ingresos. 

No obstante el propio debate que todos tenemos en nuestros grupos parlamentarios, qué bueno que Acción 
Nacional puso de frente su responsabilidad. Lo que implica mandar un mensaje a este país: en tiempo y forma 
los principales grupos parlamentarios son capaces de tener a tiempo estos instrumentos de política 
económica, de política de Estado, más allá de sus posiciones. 

Esperemos que la próxima semana que vamos a empezar el debate del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aquellos que han cuestionado estas decisiones y estas responsabilidades también sean 
congruentes y también tengan claro que si tuvieron una responsabilidad dentro de esta Ley de Ingresos, 
asimismo fijen su posición a la hora de pensar distribuir, porque es muy cómodo plantear y cuestionar el 
ingreso y después querer distribuir de manera particular el egreso. 

Qué bueno que vamos en esa ruta. Vamos prácticamente a tres semanas intensas de trabajo. Qué bueno que 
pudimos distinguir lo que era la reforma energética y darle a cada tema cada momento, y darnos el respeto y 
la tolerancia a nuestras diferencias. 

Quiero solo cerrar diciendo que el PRD entiende que esta Ley de Ingresos que hoy se está aprobando tiene 
las características de tener consistencia, de ser responsable, de ser coherente, de ser una decisión de 
Estado. 

Por eso el Grupo Parlamentario del PRD en lo general —con el propio respeto a nuestras compañeras y 
compañeros que tengan su propia posición— vamos a ir a favor, porque con este instrumento estaremos 
cerrando uno de los instrumentos más poderosos y más importantes y estaremos mandando un mensaje a 
todo el país de que en esta Cámara de Diputados los diferentes grupos parlamentarios, con su 
representación, tuvieron la capacidad y la responsabilidad de dar resultados por México. Muchas gracias. Es 
cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Cuéllar. Tiene el uso de la palabra 

el diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

El diputado Juan Manuel Gastélum Buenrostro: Con su venia, señor presidente. Diputados y diputadas, 

Acción Nacional es una fuerza política responsable, que ha demostrado que sabe competir electoralmente, 
que sabe debatir y que sabe consensuar cuando las propuestas son lo que México necesita, sin importar su 
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origen político o ideológico. Así lo hemos hecho siempre y en las elecciones de este año no fue la excepción. 
Alejamos todo aquello que no pudiera favorecer al Pacto por México, pero salimos a ganar con argumentos la 
voluntad de los mexicanos. 
 
El PAN es un partido de la estabilidad económica y del crecimiento. Todos los indicadores así lo señalan. A 
pesar de haber enfrentado una de las peores crisis económicas en el año de 2009, la calidad de vida de la 
familia mexicana no se vio afectada y el país siguió adelante. 

Sabemos de lo que hablamos cuando tocamos el tema de las finanzas públicas. En los 12 años que fuimos 
gobierno respaldamos los proyectos económicos con un profundo sentido humanista y con la claridad de que 
la política debe de ser el primer reflejo de la solidaridad. 

En las Legislaturas pasadas fueron nuestros legisladores los que siempre alzaron la voz e impulsaron 
paquetes económicos que nunca, nunca, pusieron en riesgo la estabilidad nacional. 

Con esa calidad moral, con ese orgullo histórico nos presentamos y dimos la batalla en esta Cámara para 
evitar que se impusieran impuestos excesivos e injustos a la clase media, que ya paga suficientes impuestos y 
que es la que crea los trabajos en México. 

Debatimos y propusimos los cambios que los mexicanos vivieron en todo el país cuando alzaban su voz en 
las calles y recordamos que la fuerza está en los ciudadanos, con los ciudadanos y no con los políticos. 

Esperábamos una sensibilidad diferente del Ejecutivo ante esa actitud manifiesta de la población, pero no fue 
así. Pedimos una sensibilidad diferente que reconociera que en la frontera se viven condiciones de 
competencia muy distintas al resto de la República. Los ciudadanos pidieron una sensibilidad distinta del 
gobierno para que aceptara que las cargas impositivas que aquí se estaban votando les restarían 
competitividad a la industria maquiladora, a los productores agrícolas y al resto de los trabajadores 
mexicanos. 

Pedimos una sensibilidad diferente, que notara que México se perfila a tener hoy una de las tasas 
corporativas más elevadas de los países, con quienes tenemos relaciones comerciales, tasa que llegará casi 
al 50 por ciento como resultado de indexar el 30 por ciento del ISR más el 10 por ciento de los dividendos y el 
10 por ciento del PTU. Todo ello al margen de la elevada tasa confiscatoria del 35 por ciento a las personas 
con ingresos mayores. 

Fueron los ciudadanos quienes exigieron al Ejecutivo que dejara de pensar que la obesidad se combate 
aumentado los impuestos al azúcar o pensando que 6 de cada 10 familias mexicanas viven en la opulencia 
tan solo por tener una mascota. 

Nuestra actitud de respaldo a estas solicitudes era plena y así las mantendrá Acción Nacional. 

Acción Nacional seguirá actuando con responsabilidad republicana para llevar al país por una ruta económica 
segura, en donde el bolsillo de las familias mexicanas no sea vea afectado. 

Estamos en contra de que el gobierno pretenda contraer un adeuda de casi 700 mil millones de pesos, porque 
implica, señores, un impuesto adicional que pagarán nuestros hijos. 

Las crisis que hemos sufrido en México siempre van de la mano con los endeudamientos del gobierno. México 
está en recesión y aumentar los impuestos en un momento así no era una solución a los retos que tenemos 
por delante. Es un claro agravante para la clase trabajadora y para los sectores que generan empleo en 
nuestro país. 

Seremos responsables y no le negaremos a México una Ley de Ingresos, ya que nuestra fuerza radica en la 
congruencia histórica y en la fortaleza de espíritu. Pero sí seremos severos ante el intento de contratar una 
deuda que ponga en riesgo a nuestras familias. 
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El daño está hecho. En Acción Nacional esperamos que los ciudadanos juzguen en libertad qué partido 
defendió sus intereses, qué partido mintió en sus propuestas de campaña y qué partido aceptó venderse por 
unos cuantos beneficios negociados. 

Compañeras y compañeros legisladores —concluyo, señor presidente—Carlos Castillo Peraza decía con 
claridad que la urgencia hacendaria en México se traducía en facilidades fiscales y financieras para que sus 
hombres emprendedores pudieran crear trabajo y con ése se creara un salario, consumo e impuestos. En 
Acción Nacional somos congruentes con dicho precepto. 

Del mismo modo que supimos dar la batalla en el campo de las injusticias, hoy anunciamos que votaremos a 
favor de la Ley de Ingresos de la Federación para este Ejercicio 2014. Votaremos a favor, porque somos un 
partido responsable que no erigirá a la venganza como criterio de acción. 

En esta tribuna hemos demostrado en todas las oportunidades que se han dado, que en el PAN no votamos 
con base a criterios electoreros o de mezquindad por el simple hecho de poder hacerlo. Hemos ponderado el 
interés superior de la nación en todas las ocasiones y hoy una vez más haremos lo que se debe de hacer, 
porque amamos a México. Por ello habremos de votar a favor del dictamen. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Juan Manuel Gastélum. Para fijar a 

postura del Grupo Parlamentario del PRI, tiene el uso de la palabra la diputada Elsa Patricia Araujo de la 
Torre. 

La diputada Elsa Patricia Araujo de la Torre: Con su permiso, señor presidente. Buenas tardes compañeros 

diputados y diputadas. La iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 refleja 
el compromiso de nuestro grupo parlamentario para contar con finanzas públicas sanas. 
 
Es una iniciativa que engloba los consensos logrados en torno a las reformas fiscales que tuvo a bien aprobar 
esta soberanía el día de ayer y que fortalece la capacidad del Estado mexicano para implementar políticas a 
favor de las familias mexicanas. 

Los diputados hemos tomado las medidas necesarias para otorgar al gobierno federal las herramientas 
suficientes para compensar la caída previsible en los ingresos de la federación para 2014 en un escenario sin 
reforma hacendaria, debido a la caída de los ingresos petroleros y sentar las bases para finanzas públicas 
más sanas en el mediano y largo plazo. 

La Ley de Ingresos refleja el compromiso con un sistema tributario más eficiente, justo y transparente. Hay 
que resaltar la trascendencia que tiene para todo el sistema hacendario la presente iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación. En ella se hacen tangibles los esfuerzos de la reforma hacendaria y seguridad 
social. 

En esta ley se hace la estimación de los ingresos que obtendrán el gobierno federal, los organismos y las 
empresas federales, así como los derivados de financiamientos requeridos para desarrollar el gasto público 
del ejercicio 2014. 

De la misma manera se establecen los montos de endeudamiento neto del gobierno federal y del Distrito 
Federal, el margen de intermediación financiera, los ingresos derivados de los proyectos de inversión 
productiva, así como el monto de los nuevos proyectos a contratar por entidad y tipo de inversión. 

El dictamen de esta iniciativa establece para el ejercicio fiscal 2014 un total de 4 billones 470 mil 249 millones 
de pesos por concepto de ingresos presupuestarios. De este total, 2 billones 712 mil millones corresponderán 
a ingresos del gobierno federal, un billón 106 mil 786 millones a ingresos de organismos y empresas 
estatales, y 650 mil 470 millones de pesos derivados de financiamiento. Todo esto bien definido y establecido 
para cada uno de su aplicación. 

Entre los ingresos del gobierno federal destaca lo siguiente. Ingresos por impuestos sobre la renta, un billón 
11 mil 500 millones de pesos. Impuesto al valor agregado, 609 mil 392 millones de pesos. Impuesto especial 
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sobre producción y servicio, 132 mil 341 millones de pesos. Dichas estimaciones reflejan el impulso de las 
modificaciones aprobadas al marco tributario que otorgará a nuestro país. 

Asimismo los ingresos por derechos se estiman en 822 mil 23 millones de pesos. Dentro de esto se 
contemplan primordialmente los ingresos por derecho a los hidrocarburos, que suman un total de 785 mil 383 
millones de pesos. 

Por parte de los organismos y empresas, se estiman que sus ingresos se verán beneficiados por ventas de 
bienes y servicios en 878 mil 598 millones de pesos. 

La Ley de Ingresos establece de manera responsable techos de endeudamiento interno y externos 
consistentes en el déficit aprobado. Nuestro partido refrenda su compromiso de tener finanzas públicas sanas 
y fortalecer la estabilidad macroeconómica, otorgar mayor credibilidad y transparencia a la trayectoria del 
gasto y a las finanzas públicas de nuestro país. 

Con las modificaciones aprobadas el día de ayer a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se institucionalizan reglas de transparencia y de rendición de cuentas. Lo que nos permitirá que 
no sea optativo que se incluyan en el decreto de cada año, que ha sido el justo reclamo de la sociedad que 
quiere saber el destino de los recursos. 

Por eso es que estamos convencidos en nuestra fracción parlamentaria que la propuesta del Ejecutivo federal 
se ha enriquecido con las aportaciones de la pluralidad parlamentaria, que ha trabajado con el único propósito 
de contribuir a lograr una estabilidad económica y un crecimiento sostenido para lograr mejores condiciones 
de vida para todos los mexicanos. Nuestro compromiso es México. Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Patricia Araujo de la Torre. Tiene 
el uso de la palabra el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, para hablar en contra. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Hoy es importante decir que vengo a hablar a 

nombre del Movimiento Regeneración Nacional como diputado, y a nombre de millones y millones de 
mexicanos. 
 
Miren, hoy más que nunca queda claro que no era necesario aumentar los impuestos. ¿Para qué tanto 
brinco? Como dice la gente en la calle. Señores diputados y señoras diputadas, ¿para qué tantas reformas? 
Con que no se roben el Presupuesto, con que no se claven el dinero del pueblo sería más que suficiente. Eso 
es lo que es el sentimiento de la calle de nuestro país. 

En la propuesta inicial de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014, el Ejecutivo federal consideraba un 
ingreso de 4 billones 479 mil 954.20 pesos. Considerando que el Presupuesto aprobado para 2013 fue de 3 
billones 956 mil 361.6, se presenta un aumento nominal de 523 mil 592.60 millones de pesos para el ejercicio 
2014. 

Los Criterios Generales de Política Económica que presentó a esta Cámara el Ejecutivo federal estiman que 
sustentar su propuesta de ingresos y egresos 2014 no es acorde con la realidad de estos días ni con la 
proyección de estimaciones que pueden justificar el cálculo para cada concepto en la Ley de Ingresos. 

Para el ingreso en 2014, el Ejecutivo federal considera que la demanda externa en nuestro país se acelere 
como reflejo del mayor crecimiento esperado para la producción industrial estadounidense y por la expectativa 
de un mayor dinamismo de la economía global en general. Una expansión mayor en la producción de 
manufacturas y de los servicios, con relación a la proyectada en 2013. Mayor demanda interna. Un mejor 
desempeño que el observado en 2013. Prever una aceleración de generación de empleos. Un incremento del 
crédito. Aumento de inversión pública. Y una mayor confianza de consumidores y productores. En dichos 
criterios se estima que va a crecer el PIB 3.9. 

Pamplinas. Eso no va a ser porque hicieron justamente lo contrario. Esta estimación considerada, no 
solamente de difícil conclusión sino auguro que—y sin ser pitoniso— va a ser imposible de cumplir, 
básicamente por los efectos recesivos que el sector empresarial atribuye a las reformas fiscales aprobadas 
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por esta Cámara, parte aunado al proceso inflacionario que provocará el aumento a productos y servicios que 
generarán las nuevas tasas impositivas y el difícil panorama de la economía nacional acotada por la situación 
de la economía internacional, para que luego el rey Videgaray —porque es el que realmente manda en este 
país— no ande dando pretextos. Él tuvo la culpa también. 

Esta Cámara de diputados, con base a las reformas de las leyes que integran el paquete fiscal, modifica 
cantidades en los conceptos de ingresos considerados en la propuesta del Ejecutivo federal. Tienen una 
reducción de 55 mil millones de pesos. 

Ahorita culmino, presidente. En este dictamen el boquete ocasionado por las reformas fiscales se cubre con 
los derechos, en particular con los hidrocarburos, al pasar de la propuesta del Ejecutivo de 773 a 822 mil 
millones de pesos. Esto es partir de un plumazo, subsanan 48 mil millones de pesos, con la simple 
determinación de estimar el valor del barril del petróleo a 85 dólares, cuatro dólares más que la estimación 
presentada por el Ejecutivo federal, pretenden cubrir el boquete de ingresos que provocó la reforma a las 
leyes fiscales. 

Miren, ya ahorita voy a acabar, porque esto se va a ver más en este país a partir de lo que está ocurriendo 
hoy. La economía nacional sigue recurriendo a una forma fácil del patrimonio de los mexicanos. ¿Cuál es la 
reforma fiscal que tanto ha pregonado Peña Nieto? Más que pedir tiempo, vengan aquí a esta tribuna a decir 
cuál es la reforma fiscal que tanto pregonó Enrique Peña Nieto. 

Los integrantes del pacto ven reducida su capacidad de análisis y proposición en los ajustes que ellos mismos 
han impulsado. Gran esfuerzo y capacidad financiera requirió elevar cuatro dólares el precio del barril del 
petróleo para cumplir con el monto de ingresos que propone el Ejecutivo federal. Véanlo en lo que ustedes 
están aprobando. 

Esta comisión también le pide más de 650 mil millones de pesos, que provendrán de deuda pública. Vuelvo a 
preguntarles, dónde está la reforma del pacto contra México, si los ingresos estimados para este país se 
sustentan en lo que deriva del petróleo y en la deuda y eso es lo que ustedes están haciendo, un 32 por ciento 
de los ingresos de este país que no van a atender al sector productivo de aquí. 

Les falta análisis, conocimiento de la realidad económica del país, para establecer —culmino, presidente— 
una reforma fiscal que atenderá en forma integral la necesidad de impulsar la economía nacional. 

El argot publicitario del Ejecutivo federal de que su administración no viene a administrar a este país, sino a 
transformarlo, queda en pura demagogia, lo cual se confirmará con la política de propuesta de egresos que 
dictaminará en los siguientes días. 

Miren, los 70 millones de mexicanos pobres de este país les exigen responsabilidad a los gobernantes y a 
ustedes, diputados. Más congruencia entre su discurso demagógico y lo que pretendan aprobar en esta Ley 
de Ingresos. 

Culmino. Aquí no hay más que de dos opciones. O se van con el gobierno traicionero de Peña Nieto —como 
les decimos— que pretende entregar el petróleo de la nación a los extranjeros, o se van con el pueblo de 
México. Los que voten a favor se irán al mural de la ignominia que estaremos promoviendo. Es cuanto. 

Ojalá se suban a la tribuna a dar argumentos y debate y no sirvan como simples gritones de pueblo. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Huerta. Tiene el uso de la palabra para 

fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el señor diputado don Tomás 
Torres mercado. 

El diputado Tomás Torres Mercado: Con la autorización del señor presidente Ricardo Anaya y, por 

supuesto, con la venia de ustedes. Concluye o concluirá con la votación de este dictamen —nos parece— una 
fase muy importante en el debate político. Pero también en el debate de las finanzas públicas del Estado 
mexicano. 
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Nosotros respetamos, aunque no necesariamente compartamos la visión de compañeros legisladores de otros 
grupos parlamentarios. El Partido Verde Ecologista de México va a votar a favor en lo general y en lo 
particular, el dictamen que nos está ocupando, que es la ley de los ingresos de la nación para el ejercicio 
fiscal de 2014. 

¿Por qué vamos a votar a favor? Escucho que se cuestiona el déficit, y con vehemencia y procurando que los 
vean decir: no voy en el incremento de la tasa del impuesto sobre la renta. No participo que se incluyan 
productos y se graven con el IVA. 

¿Por qué sí votar a favor? Cuando conozco que en Oaxaca o en Zacatecas, en la negociación de derechos 
legítimos de trabajadores de la educación o de la salud arrastramos déficit de más de mil millones de pesos 
por ejercicio fiscal. Y porque decimos, inclúyase al Distrito Federal en el fondo para ejecutar infraestructura 
social. 

¿Dónde le damos soporte financiero a ese gasto? Pero también —fíjense ustedes— del 2006 al 2012 el gasto 
se incrementó —en términos reales— en más de un 43 por ciento. En términos reales. 

Pero les doy otro indicador. En un lapso de 12 años el precio del petróleo subió, la mezcla del barril  del crudo 
mexicano, de 24 a más de 100 dólares. ¿Dónde quedó el ingreso? Este país ha triplicado su presupuesto de 
gasto, pero no ha combatido la pobreza. 

Vamos a ir a favor del dictamen, lo vamos a acompañar, porque además tenemos que reconocer que en la 
fase que viene, a pesar de los cuestionamientos del contenido de la reforma fiscal: no pidas si no tienes 
ingreso. Venga a la discusión de los impuestos, pero asuma con responsabilidad la historia reciente del déficit 
del gasto. Pero también que finalmente el ingreso que aquí viene es para Sonora, para Baja California Sur, 
para Guanajuato, para Chihuahua, para Nayarit, para Durango y para Zacatecas. 

Gracias por la reflexión política de acompañarnos y de ir a favor, incluso Acción Nacional, en el contenido del 
dictamen. Presidente, gracias. Gracias por su atención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, don Tomás Torres Mercado. Para hablar 
en contra, tiene el uso de la palabra el señor diputado Ricardo Monreal Ávila. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, nosotros votaremos en 

contra. El grupo parlamentario siempre lo hará cuando se afecte a la población, cuando se trate de engaños, 
cuando se trate de agraviar al pueblo de México. 
 
Lo que ahora estamos discutiendo es la Ley de Ingresos, que evidentemente este cuerpo normativo es el 
principal instrumento para el sector público, para que éste pueda lograr sus fines. 

¿Por qué estamos en desacuerdo? Primero, porque hay tres elementos con los que no podemos compartir. 
Este año, con la aprobación de la Ley de Ingresos, con este instrumento jurídico, fiscal, financiero se tendrá 
un ingreso de 4 billones 470 mil millones de pesos. Es decir, 500 mil millones de pesos más que el año que 
está concluyendo y aparte de que tendrá más, los que voten a favor autorizarán contratar deuda por 650 mil 
millones de pesos, más 10 mil millones de dólares. Es un exceso. 

No puedes aprobar este empréstito, porque el Estado mexicano tendrá más de 500 mil millones de pesos que 
este año. Pero además contiene esta Ley de Ingresos, ciudadanos diputados, el aumento a la gasolina y al 
gas, de acuerdo con los índices de inflación. 

No podemos seguir condenando al pueblo de México a seguir pagando combustibles caros, por la falta de una 
política energética adecuada. Pero tampoco podemos estar de acuerdo con toda la concepción de este 
dictamen que contiene Ley de Ingresos. 

Ayer lo comentamos, el impuesto del IVA homogeneizado en las fronteras va a provocar una fiebre separatista 
y secesionista. Ya está en las fronteras. Los diputados que votaron en favor se los van a reclamar ahora que 
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vayan a sus distritos: en Juárez, en Baja California, en Sonora, en Coahuila y en todos los estados con 
frontera no se las van a perdonar. 

Dice la diputada que miento y se la pasa gritando, pero no es capaz de subir a debatir. Ése es el problema de 
ellos, se la pasan grite y grite, porque les incomoda la verdad. Dicen que van a recibirla con aplausos en la 
frontera, ahora que le ha afectado y que ha votado en favor del IVA en las fronteras. Vamos a ver si así es. 

Pero miren ustedes, lo que sí les auguro, se los digo desde ahora, que con las reformas hacendarias 
aprobadas ayer va a desatarse una cascada de juicios de amparo. Una vez que entren en vigor tales 
reformas, los contribuyentes podrán combatirlas en amparo indirecto ante un juzgado de distrito en materia 
administrativa. ¿Saben por qué? Porque vulneran los principios de proporcionalidad y de equidad, previstos 
en el artículo 31, la fracción IV, de nuestra Carta Magna. 

Se los aseguro, van a proceder los amparos en juzgados independientes. Se trata de una ley autoaplicativa o 
de individualización incondicional. Vamos a ver los próximos meses estas cascadas de juicios de amparo 
contra estas reformas. 

Concluyo, presidente. No son capaces de debatir, pero sí de gritar e insultar lamentablemente. Mírenlas, 
mírenlas nada más. Pobre representación. Si estas diputadas lo representan, pobre pueblo. Pobre pueblo. 

Por último, presidente, me da mucha tristeza que el PAN vaya a votar en favor. Toda su argumentación —
incluso la he respetado— debería concluir en un voto en contra. Pero avalar la Ley de Ingresos es una 
canallada. Es más, nada ganan con haber logrado ayer con éxito votar en contra del IVA, ISR y IEPS, si hoy 
vota el PAN en favor de este instrumento jurídico pernicioso. 

Llamo a la individualización del PAN. No voten en favor de este instrumento jurídico. Están contradiciendo su 
voto y están actuando de manera incongruente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputado Ricardo Monreal. Para hablar a 

favor, tiene el uso de la palabra el diputado Rodrigo González Barrios, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 

El diputado Rodrigo González Barrios: El Ayatola, Andrés Manuel López Obrador, ha llamado a sus 

adoradores a buscar que no se paguen impuestos. Y ha dicho —y lo han dicho aquí también en tribuna sus 
adoradores— que habrá un muro en donde inscribirán con letras y harán pasquines para denunciar a las y a 
los diputados que están a favor de que se cobren impuestos. 
 
Ya me pueden ir anotando sus adoradores, porque sí estoy de acuerdo en que se grave con el 10 por ciento 
de las ganancias a la Bolsa Mexicana de Valores. A los que están en la bolsa. Y Andrés Manuel no quiere que 
se grave a los grandes ricos de este país. 

Estoy de acuerdo en esta Ley de Ingresos, porque se logró que la mayoría del pueblo de México no pague 
IVA en alimentos y en medicinas. Sí estoy de acuerdo en esta Ley de Ingresos —a pesar de Andrés Manuel y 
de las amenazas en contra de las y los diputados— porque se va a romper lo que se llamó una política de 
más de 30 años del déficit cero. 

Durante 30 años, a partir de Miguel de la Madrid y después de aquel derrumbe que tuvo López Portillo y atrás 
de él también Luis Echeverría, 30 años se planteó una política del déficit cero. ¿A dónde nos llevó esta política 
de tres gobiernos del PRI y de dos gobiernos panistas? ¿Cuál fue el crecimiento, el producto interno bruto? 

El promedio de los últimos seis años del presidente del empleo fue apenas un pírrico 2 por ciento. En 30 años 
se acumuló una serie de ciudadanos, de jóvenes, prácticamente una generación que no pudo tener empleo. Y 
todavía en los últimos seis años —creo que el ex presidente de la República tendrá que pedir perdón por 
eso— se vino una mala estrategia de combate al crimen organizado. Una mala estrategia que dejó entre 70y 
80 mil mexicanos muertos y cerca de 30 mil desaparecidos. 
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Creo que esta Ley de Ingresos va en positivo. El PRD va porque paguen los que más tienen. Es falso que 
sean las clases medias las que van a sufrir los impuestos. 

En un perfecto artículo de Pepe Woldenberg y en base a datos del Inegi, decía muy claramente: en base a los 
ingresos las clases medias son los que están entre los cuatro y los seis deciles. 

¿Cuánto ganan esas clases medias? No ganan más allá de 10 mil pesos al mes. Ellos no van a pagar el 
impuesto progresivo a las personas físicas del impuesto sobre la renta. No, es más —decía Pepe 
Woldenberg— hasta el noveno decil, de ahí para abajo apenas llegan a ganar 21 mil pesos. 

¿Quiénes van a pagar el impuesto sobre la renta? Las personas físicas no son las clases medias, es apenas 
el 1 y cuando mucho el 2 por ciento de los hogares de este país. 

¿Qué culpa tenemos nosotros de que el presidente de la República comparta parte de la política económica 
del Partido de la Revolución Democrática, que esté de acuerdo en que se grave a la bolsa, que esté de 
acuerdo y que comparta que los regímenes, que se grave a las grandes empresas, a esas cerca de 500 
grandes empresas de este país? 

¿Qué culpa tiene el PRD que el presidente de la República comparta que no se pague IVA en alimentos y en 
medicinas? 

Por eso nosotros decimos a quién le dan pan que llore. Por eso vamos con la propuesta de esta iniciativa de 
Ley de Ingresos para votar a favor. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Rodrigo González Barrios. Sonido en la 
curul de la diputada. 

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde la curul): Gracias, presidente. Ya se bajó el 

exponente, pero quería ver si me permitía hacerle una pregunta y una reflexión. ¿Puede todavía contestar? 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Ya terminó su intervención, diputada. 

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde la curul): Sí, pero estoy pidiendo la palabra desde 

que él estaba todavía en el atril. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El diputado ya terminó su intervención. Sonido en la curul 
del diputado Ricardo Monreal Ávila. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Ciudadano presidente, con intervenciones como ésta 

me recuerda el adagio popular cría cuervos y te sacarán los ojos. Los plurinominales del Movimiento 
Progresista —muchos, aunque lo nieguen— se la deben a Andrés Manuel López Obrador y al movimiento que 
él encabezó. Ahora lo niegan, ahora son pro priistas, besamanos algunos, no todos. Pero me parece 
inadecuado. No generalizo. Pero me parece que no se debe pasar una ofensa así a Andrés Manuel López 
Obrador, nosotros no lo vamos a dejar pasar. 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Mejía 

Berdeja. 

Sonido en la curul del diputado Fernando Belaunzarán y después el diputado Ricardo López. Díganme, ¿con 
qué objeto, señores diputados? 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la curul): Diputado presidente, gracias. Creo que en 

esta Cámara no puede haber intocables y quien tiene la espada desenvainada no puede tener la piel sensible. 
La crítica es de ida y vuelta y en una democracia todos estamos sujetos a ella y quien viene aquí y habla 
sobre muchas personas y muchos políticos con los cuales se pueden tener diferentes posiciones, me parece 
que todos tenemos que aguantar. No puede haber intocables. 
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Solo quería decir una cuestión. Hay una especie de efecto San Pablo. Recordemos a San Pablo, que 
perseguía a los cristianos y de repente le llegó una luz divina, se cayó del caballo y entonces ya era puro y 
evangelizaba. 

Para algunos ese efecto San Pablo es solamente salirse del PRI. Apenas se salen del PRI y ya nos dan 
clases de moral, de moral revolucionaria, de avance. Hay quien se opuso a que hubiera aquí el Congreso con 
mayoría opositora, que traía incluso un claro boicot cuando aquí se instaló en 1997, representando al viejo 
régimen. Está bien, se vale cambiar de opinión, pero no le acepto ninguna lección moral. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado. Quedan registradas sus palabras en el 

Diario de los Debates. 

Voy a preguntar al diputado Roberto López, porque ya lo había anunciado, y después daré el uso de la 
palabra a Ricardo Mejía, que está registrado. Inmediatamente después de que hable Ricardo Mejía, con gusto 
les pregunto con qué objeto, porque ya le había dado la palabra. Le pido sea breve, diputado Roberto López. 
¿Con qué objeto? 

El diputado Roberto López González (desde la curul): Y así será, diputado presidente, no sin antes 

agradecer que me permita este comentario. Primero decirle que los que somos diputados plurinominales por 
el Movimiento Progresista no le debemos el favor a una persona en lo particular. Probablemente algunos se 
sientan comprometidos a decirlo públicamente; en mi caso no es así y también lo hago saber. 
 
Cuánto lamento que en un discurso emocional alguien, a quien muchos de nosotros le tenemos un respeto 
como político, como persona, de momento caiga en un estado de ánimo que me parece que no corresponde 
ni a los cargos que ha tenido ni a la responsabilidad de coordinador que tiene en una fracción parlamentaria. 

Lo lamento porque es un hombre inteligente. Lo lamento porque es una persona con un gran oficio político. 
Pero más lamento que quiera venir a involucrar a toda una fracción parlamentaria de los que somos diputados 
plurinominales, porque nos resta valor y le resta valor a nuestra trayectoria y a lo que representamos. 

Por último, haría un llamado muy respetuoso a todos, diputado presidente, si me lo permite. No es así, 
mediante la descalificación directa, como vamos a lograr consensos y armonía en esta Cámara. Los que 
tenemos nuestra primera experiencia legislativa federal apelamos a esa enorme experiencia de muchos de 
ustedes para construir un Congreso respetuoso, un Congreso que construya, un Congreso de acuerdos y que 
como hoy, deberíamos sentirnos orgullosos con esta Ley de Ingresos que a muchos diputados del PRD nos 
tiene satisfechos, y por eso vamos ir a favor. Le agradezco la oportunidad, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Ya le había dado la palabra al diputado Ricardo Mejía, 

después le preguntaré al diputado Villanueva, al diputado Durazo, a la diputada Bojórquez y al diputado 
Huerta, con qué objeto. Cuenten con que les preguntaré con qué objeto están pidiendo la palabra. Proceda 
diputado Ricardo Mejía. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Es muy triste que el PRI esté nada más mirando el espectáculo y eche a 

andar a la izquierda paraestatal, que ha cooptado en un ejercicio de prostitución política deplorable. 
 
Nosotros seguimos reivindicando al Movimiento Progresista, a los 16 millones de mexicanos que creyeron en 
esta opción, y convoco ahora a todos los que hicimos coalición a que estemos con quien votamos y quien ha 
sido el principal estandarte de la izquierda en los últimos años de la vida política del país. 

No se vale patear al pesebre. No se vale este ejercicio lamentable y deplorable de entreguismo político que 
están haciendo. El PRI está fascinado con este entreguismo de ustedes. Nosotros no vamos a caer en ese 
garlito. Quien vote la Ley de Ingresos está votando un endeudamiento de 650 mil millones de pesos, un 
endeudamiento de 10 mil millones de dólares, el peor endeudamiento que ha habido en los últimos 20 años 
en el país. Nosotros no lo vamos a avalar 

Y como ayer votaron el IVA en las fronteras, como ayer votaron el atraco a la clase media, hoy van a votar el 
peor endeudamiento en la historia reciente del país. 
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Convoco respetuosamente a los diputados del PAN a que voten en contra de esta Ley de Ingresos, de este 
déficit monstruoso, de este déficit que pasó de cero a un déficit criminal. 

Y Enrique Peña Nieto, en los hechos, está cambiando a Videgaray para meter a un criminal como Humberto 
Moreira a endeudar el país con esta deuda monstruosa. 

Por eso nosotros no vamos con esta Ley de Ingresos. Hoy se va a votar más gasolinazos. Hoy se va a votar 
más endeudamientos. Y quien avale este atraco a la nación, lo vamos a exhibir, porque no se vale que se 
escondan en los pantanos legislativos. No se vale que se escondan en la madrugada, mientras están 
asestando golpes terribles a los mexicanos. 

Nosotros no vamos a votar ni tampoco nos vamos a prestar a la cooptación política de este gobierno, que 
insisto, es autoritario, como Díaz Ordaz. Es corrupto, como Salinas de Gortari. Y es endeudador y populista, 
como López Portillo y Echeverría. 

Compañeros que están con el país, no voten por esta Ley de Ingresos. Compañeros del PAN, ustedes han 
planteado no al populismo irresponsable y no a los endeudamientos criminales. No voten por este atraco y 
reencontrémonos la verdadera izquierda democrática del país, no la izquierda paraestatal, no la izquierda 
corrompida, no la izquierda que quiere colgar a quien le ha dado millones de votos a esta opción política. 

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier: Presidente. 

 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul de la diputada Claudia Bojórquez. 
Dígame, diputada, ¿con qué objeto? 

Diputado, le pido respeto en esta Cámara de los diputados. 

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde la curul): Gracias, presidente. Creo que es 

vergonzosa esta acción que hoy ha tomado uno de los diputados del PRD. Digo que es vergonzosa, porque 
pertenezco también a la fracción. 

Quiero pedir también una disculpa a todos los mexicanos que le dieron la confianza al Movimiento 
Progresista, por tan vergonzosa actuación de la gente en la que confió para que viniera y defendiera sus 
intereses aquí en la Cámara. Sin embargo, con el fin de congraciarse con quienes los han comprado, por 
regalías, por pequeñeces, hoy los venden y los entregan aprobando impuestos y aprobando reformas que no 
ayudan a la economía familiar y que hunden a todos los mexicanos. Disculpas a todos los mexicanos. 

No podemos nosotros seguir permitiendo que hablen a nombre de la fracción, cuando no todos estamos de 
acuerdo ni estamos vendidos ni estamos dispuestos a vendernos. Muchas gracias, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputada. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde la curul): Presidente. 

 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido a la curul del diputado Durazo. Dígame, diputado, 
¿con qué objeto? 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde la curul): Con objeto de aclarar algunas de las 

expresiones que aquí han habido, presidente. Solo para el récord del desarrollo de esta sesión, mencionar a 
los compañeros del PRD que fue uno de sus correligionarios quien abrió el fuego y sería injusto, por más 
ponderado que sea nuestro ánimo, dejarla pasar en esos términos. 

Creo que sería indigno regatear méritos políticos a Andrés Manuel. No tengo duda —en lo personal— que fue 
gracias a su trabajo político que el PRD pudo recuperar parte de su espacio en esta Cámara. Lo prueba el 
hecho de que en la elección pasada en que no nos acompañó la figura ni el trabajo político de Andrés Manuel, 
el PRD sufrió una debacle. Pero al margen del origen de los votos que nos permitieron llegar a esta Cámara, 
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el hecho es que todos tenemos una plataforma común derivada del Movimiento Progresista y en esa 
plataforma jamás se habló de que una vez que llegáramos a la Cámara sacrificaríamos a nuestros electores 
con nuevos impuestos. 

Es simple y sencillamente una cuestión de congruencia la que —con todo respeto— clamamos a todos 
aquellos compañeros que surgimos de la plataforma del Movimiento Progresista. Gracias, presidente y a 
todos por su atención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (desde la curul): Presidente. 

 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Gerardo Villanueva. Dígame, 
diputado, ¿con qué objeto? Le pido que sea breve, diputado. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (desde la curul): Muchas gracias, diputado presidente, ocuparé el 
tiempo que les ha obsequiado a los otros diputados. Le agradezco mucho que me dé el uso de la palabra. 

Me quedo con la intervención de la diputada Claudia Bojórquez, porque queda claro que el porrismo y el 
servilismo no priva en todos los diputados dizque de izquierda, que han sido coaptados por el Pacto por 
México, que ya habíamos anunciado que iba a ser corruptor y que iba a llenar de porquería a esta Cámara. 

Concluyo únicamente reivindicando al licenciado Andrés Manuel López Obrador. Y efectivamente, gracias a 
Andrés Manuel López Obrador muchos están aquí, incluyendo al diputadito Belaunzarán. Muchas gracias. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Presidente.  

 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul del diputado Ricardo Monreal. Dígame, 
diputado. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Presidente, nosotros damos por concluido este 

vergonzoso incidente. Creo que hay más cosas que nos pueden enaltecer y unir y nosotros simplemente nos 
quedamos con lo positivo. Viva Andrés Manuel López Obrador. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra el diputado Sergio Augusto Chan 

Lugo, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Con el permiso, presidente. Compañeros y compañeras diputadas, 

me parece que es importante retomar el tema de lo que estamos discutiendo, los otros temas tendrán 
oportunidad de ponerse o no de acuerdo entre sus tribus, grupos o como así pretendan denominarse. 
 
El tema de hoy es de vital importancia. El tema de hoy hay que hablarlo con claridad, y por supuesto que sí 
vamos en pro los diputados del Partido Acción Nacional, vamos en pro de manera justificada en su historia, en 
su doctrina y en la libertad de sus decisiones. 

Agradezco, por supuesto —en lo personal— como diputado de la fracción parlamentaria del PAN, las 
invitaciones que nos hacen otros compañeros de otros partidos políticos, pero las decisiones de los diputados 
del PAN las tomamos en ese sentido, no con incongruencia y sí con apego a la verdad y con apego a lo que 
más interesa aquí en esta Cámara de Diputados, o lo que más nos debería interesar: el bien de todos y cada 
uno de los mexicanos. 

Es de resaltar que votar a favor de una Ley de Ingresos, donde estamos reservando por supuesto los temas 
de déficit y deuda, es en el sentido de que hemos dado una pelea, combate, argumentación, debate acerca 
del paquete fiscal o la miscelánea fiscal, acerca de los impuestos. 
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El PAN estuvo con los ciudadanos. El PAN apoyó a los ciudadanos y les dijo: no a más impuestos. No a más 
ingresos al gobierno sin transparencia y sin honestidad. El PAN votó y dio la batalla el día de ayer. Pero es 
muy importante hacer notar, el instrumento, el que hoy como el presidente de la Comisión de Hacienda ya 
señaló, estructuralmente se están respetando los ingresos como lo señaló el Ejecutivo, porque será su 
responsabilidad, porque será una herramienta de todos los diputados para medir si lo que argumentaron para 
pedir más impuestos se justificó en este año que va a venir, dónde se ampara en esta copia de Ley de 
Ingresos. 

Estaremos vigilantes, estaremos checando y verificando si cumplieron con lo que se propusieron para 
incrementarles más impuestos a los ciudadanos. La Ley de Ingresos para eso nos servirá, para ver si como lo 
que argumentaron, así pudieron cumplirlo. 

De no ser así, el próximo año, los mismos argumentos que usaron con el Ejecutivo serán utilizados para 
argumentar por nosotros, para que se respete el ingreso de todos y cada uno de los mexicanos y entonces sí 
se haga una reforma fiscal con sentido social, que hoy no la estamos viendo y por eso ayer votamos en 
contra. 

Amigos y amigas diputadas y diputados, el PAN va a favor, en congruencia con su historia y, por supuesto, en 
libertad de todos los diputados del Partido Acción Nacional. Y para hablar aquí en esta tribuna y argumentar, 
no necesitamos de más tiempo ni agotar el tiempo de los demás ni la paciencia de los demás. El PAN vota por 
México y por los mexicanos. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputado don Sergio Augusto Chan Lugo. 

Debo consultar a la asamblea si el asunto se encuentra suficientemente discutido. No omito mencionar que 
me han pedido la palabra —para que lo sepa la asamblea— el diputado Rosendo Serrano Toledo, el diputado 
Jhonatan Jardines Fraire, el diputado Domitilo Posadas, el diputado Javier Orihuela, el diputado Raymundo 
Nájera, la diputada Amalia García, el diputado Enrique Flores, el diputado Manuel Huerta. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se encuentra suficientemente 
discutido. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 

se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente discutido. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Suficientemente discutido. Esta Presidencia informa que de 

conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han reservado para su 
discusión los siguientes artículos. Proceda la Secretaría a dar cuenta de ellos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículo 1o., diputada Guadalupe Moctezuma. 

Artículo 1o., numeral 10, diputado Ricardo Mejía. 

Artículo 1o., numeral 10, diputado Martín Alonso Heredia. 

Artículo 1o., párrafo tercero, diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 

Artículo 1o., párrafo séptimo, diputado Luis Ángel Espinosa. 

Artículo 1o., párrafo octavo, diputado José Luis Valle Magaña. 

Artículo 2o., párrafo primero, diputado José Guillermo Anaya Llamas. 
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Artículo 2o., párrafo primero, diputada Loretta Ortiz. 

Artículo 2o., párrafo primero, diputada Mariana García Rojas. 

Artículo 2o., elimina el párrafo primero, diputado Gerardo Villanueva Albarrán. 

Artículo 2o., elimina párrafo primero, diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 

Artículo 2o., párrafo décimo segundo, diputado José Soto Martínez. 

Artículo 2o., modifica el párrafo noveno y adiciona un párrafo décimo sexto, diputado José Luis Muñoz Soria. 

Artículo 6o., diputado Ricardo Monreal. 

Artículo 8o., fracción II, adición de un numeral 4o., diputado José Luis Muñoz Soria. 

Artículo 9o., adición de un párrafo cuarto, diputado Pedro Porras Pérez. 

Artículo 11, párrafo primero, diputado Francisco Coronato Rodríguez. 

Artículo 16, apartado A, fracción II, numeral 2, diputada Aída Valencia Ramírez. 

Elimina el artículo cuarto transitorio, diputada Lilia Aguilar Gil. 

Elimina el artículo cuarto transitorio, diputado Uriel Flores Aguayo. 

Elimina el artículo segundo, diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano. 

Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por 
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente, le informo que se emitieron 387 votos a favor, 
30 abstenciones y 52 votos en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobado en lo general y en lo particular los artículos 
no reservados por 387 votos. 

Procedemos al desahogo de las reservas. Tiene el uso de la palabra la diputada Guadalupe Moctezuma 
Oviedo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva al artículo 
1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

La diputada María Guadalupe Moctezuma Oviedo: Con su venia, señor presidente. El desliz del incremento 

a las gasolinas planteado en el dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación a este pleno se distribuye de 
la siguiente manera: 9 centavos a la gasolina Magna, 11 centavos a la Premium y 11 centavos al diesel. Y 
busca recaudar un monto de 14 mil 100 millones de pesos, que se refleja técnicamente como el impuesto 
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especial sobre producción y servicios, IEPS; mientras que el precio de la gasolina está bajando a nivel 
mundial, pero no en México. 
 
Apenas el 5 de octubre se decretó un nuevo incremento de 11 centavos. En lo que va de 2013 el precio ha 
subido 1.10 centavos por litro, según la Asociación Mexicana de Empresarios Gasolineros, Amegas. Esto es 
más del 10 por ciento desde los 10.81 centavos que registraba la Magna a fines de diciembre de 2012; la 
gasolina en México ya cuesta más que en Estados Unidos de América. 

La Secretaría de Hacienda señaló en el comunicado que se dio a conocer este aumento que, aún con el 
aumento anunciado, los consumidores mexicanos seguirán recibiendo un apoyo que al mes de agosto de 
2013 ascendió a 76 mil millones de pesos y más adelante que este apoyo beneficia principalmente a los 
hogares de mayores ingresos. 

Añade que el subsidio de los combustibles ha sido dañino para las finanzas públicas y para el país por el daño 
ecológico generado y que ha beneficiado fundamentalmente a las personas de mayores ingresos. 

Al respecto, el precio promedio de la gasolina regular en los Estados Unidos de América se ubicaba ayer al 
medio día en 3.379 dólares por galón, según GasBuddy.com. Esto equivale a 11.87 pesos por litro, 
ligeramente por debajo de los 11.91 de la gasolina Magna, la cual, sin embargo, es de menor calidad que la 
regular de la Unión Americana. 

El que a pesar de que la gasolina en Estados Unidos de América tenga ya un precio inferior al de México, 
nosotros sigamos pagando un subsidio de 76 mil millones de pesos, tan solo en los ocho primeros meses de 
este 2013, según Hacienda sugiere que el problema no es de diferencia de precios, sino de falta de eficiencia 
o de corrupción. 

El gobierno federal ha señalado que el precio de la gasolina seguirá aumentando, a pesar de que ya ha 
alcanzado el mismo nivel de los precios en Estados Unidos de América, nuestro vecino y principal socio 
comercial. Ahora el aumento será para crear un impuesto ecológico. En un principio uno puede entender un 
impuesto ecológico que reduzca las emisiones de contaminantes en nuestro país. En Europa los precios de 
los combustibles son significativamente más altos que en México o en el resto de Norteamérica, pero no 
podemos cerrar los ojos al hecho de que los precios elevados pongan en desventaja a la economía nacional 
frente a los productores no solo de Estados Unidos de América, sino de China y otros países. 

Termino, señor presidente. Ya los altos precios de la electricidad y gas natural han costado empleos a los 
mexicanos. El incremento de los precios de las gasolinas y el diesel afectará la competitividad de la 
producción y el transporte en nuestro país. Al final sí es posible que se reduzcan las emisiones de 
contaminantes, pero también la prosperidad de un país en el que el 45 por ciento de su población vive en 
pobreza y casi un 10 por ciento en miseria. 

Los precios de un mercado libre son el más eficaz regulador de una economía. En México el gobierno siempre 
ha tratado de manipular los precios de los productos importantes, como lo de los combustibles. Malo cuando 
los manipula para subsidiar los combustibles. Malo cuando lo hace para despojar de más dinero a los 
contribuyentes, porque se reduce la competitividad de un país. Pero cuando cobran precios más altos debido 
a la ineficiencia, de todas maneras hay que seguir pagando subsidios. 

Lo anterior, en virtud de que representará una afectación seria para quienes poseen automóvil o incluso al 
campo, por ello la canasta básica. Gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Guadalupe Moctezuma Oviedo. 
Consulte la Secretaria a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas 
y diputados que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría por la negativa. 
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo 

Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 1o., 
numeral 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente. Comentábamos hace un rato de los 

endeudamientos. En el 2000 se solicitaron 70 mil 992 millones. En el 2001, 59 mil. En el 2002, 58 mil. Y así 
sucesivamente. El mayor que hubo anteriormente fue de 379 mil en el 2010. Pero el monto de endeudamiento 
que se está solicitando ahora nos parece verdaderamente descomunal. Nos parece que no corresponde a la 
situación que vive el país. 
 
Se están planteando 550 mil millones a través de la emisión de deuda interna, más 150 mil millones, que 
provendrían de un endeudamiento adicional para Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. 

Adicionalmente se está planteando emitir bonos de deuda externa por 10 mil millones de dólares. Es decir, es 
un endeudamiento verdaderamente monstruoso, que no tiene parangón, que no tiene comparación con 
muchos años de la historia política reciente del país. 

Creemos que la economía del país está en recesión, que hay rebotes inflacionarios, que hay carestía y con 
todo el paquete de impuestos adicionales que golpean al sector productivo se está configurando un escenario 
catastrófico en términos económicos. 

Nos preocupa que se vuelva a recurrir a las épocas del endeudamiento, a la época que ha marcado a 
generaciones enteras y del cual todavía no se recupera el país. Si de algo habían presumido los gobiernos 
neoliberales, tanto del PRI como del PAN, era una conducción económica disciplinada, una conducción 
económica basada en el monetarismo, en controlar las variables macroeconómicas y no recurrir a estos 
excesos financieros. 

Sin embargo, compañeras y compañeros diputados, se está volviendo a la época de los financiamientos 
excesivos, de un Estado despilfarrador, de un gobierno obeso, de un gobierno irresponsable. 

Y no es porque vaya a programas sociales o a políticas sociales de gran calado, sino es porque no ha habido 
una reestructuración de la administración pública, un nuevo modelo de desarrollo económico y el Estado sigue 
absorbiendo mayores controles con mayor gasto público y sin disciplina fiscal. 

Este fenómeno se reproduce también en los estados donde tenemos una deuda sub-nacional arriba de los 
443 mil millones de pesos. Es decir, estamos hipotecando al país. 

Por eso nosotros planteamos una reserva para que no haya este nivel de endeudamiento, para que se vaya a 
lo que era la política con la que arrancó este gobierno y que al parecer ya fracasó, que era la de un déficit 
controlado. Esa es nuestra propuesta. 

Seguimos insistiendo también en no a los gasolinazos. Eso lo hemos platicado con legisladores de diferentes 
partidos, particularmente con el diputado Cáceres, del PAN, con otros más, en la necesidad de poner ese 
freno que mes con mes golpea a la economía de las familias. Mes con mes se despiertan con aumentos a la 
gasolina. Y aunque ahora se baja de 11 a 6 centavos por mes, siguen los gasolinazos y siguen los nuevos 
impuestos. 

Por esa razón planteamos esta reserva y creemos que es de auténtica responsabilidad, como responsables 
de autorizar los ingresos de la nación, que no se apruebe este endeudamiento monstruoso. Es cuanto. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado. Dígame, diputado Cáceres ¿con qué 
objeto? Tiene el uso de la palabra por alusiones personales. 

El diputado Juan Francisco Cáceres de la Fuente: Con la venia de esta soberanía y de la Presidencia. En 

alusión al comentario del diputado Ricardo Mejía, creo que es más que oportuno tratar el tema del incremento 
a la gasolina. 
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Miren señores, en las campañas políticas se hacen promesas y las promesas son para cumplirse. El 6 de 
mayo de 2012, en el primer debate el hoy presidente electo Peña Nieto ofreció que iban a bajar los 
combustibles y la obligación de esta Legislatura, y sobre todo de las fuerzas de oposición, especialmente en 
este caso —hablo en nombre personal y del PAN— es recordarle al señor presidente que cumpla sus 
promesas de campaña. 

Lo hacemos de manera respetuosa, pero no entendemos qué está pasando. Si la palabra en campaña no se 
va a cumplir, nosotros estamos metidos en un problema o más bien la población está metida en un problema. 

Aunado a esto, aprovecho la oportunidad para decirles que ya hoy los combustibles están más caros que en 
los Estados Unidos de América y todavía nos van a aplicar 72 centavos más el año que viene. Lo que les 
quiero aclarar es que se está incumpliendo algo que se ofreció. 

Me preocupa el tema del endeudamiento, porque se está ofreciendo un endeudamiento que supuestamente 
es transitorio o cíclico, porque hoy la economía está en recesión, aunque le pese al PRI, provocada por un 
gobierno ineficiente, ineficaz, para que quede claro. 

Me preocupa que salgan el año que viene o el resto del sexenio con que ya no es cíclico el endeudamiento, 
sino que así como el gasolinazo nos lo siguen aplicando, nos quieran seguir aplicando un endeudamiento 
brutal, como el que en este año está en el Presupuesto. 

Nosotros ya vivimos eso. A este país endeudarlo de manera irresponsable lo llevó a crisis recurrentes, lo llevó 
a situaciones inflacionarias, donde solo gana el que más tiene. Por esa razón en estos temas el Partido 
Acción Nacional votará en contra del endeudamiento y, obviamente, votaremos en contra de que se siga 
incrementando el precio de la gasolina sin una razón de peso, pues ahí está el Presupuesto de Egresos de la 
Federación: viene endeudamiento y viene la reforma fiscal que hicieron. Es cuánto. 

Presidencia del diputado José González Morfín 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado Martín 

Heredia Lizárraga, para presentar su reserva al artículo 1o., numeral 10. Perdón, no estaba en ese momento. 
Permítame, diputado Heredia. 

Voy a pedir a la Secretaría que consulte a la asamblea, en votación económica, si la propuesta presentada 
por el diputado Ricardo Mejía se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 

asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Para que no haya ninguna duda, ábrase el sistema 

electrónico de votación, por dos minutos, para recoger la votación respecto del trámite, en el entendido de que 
el voto a favor es para que se admita a discusión, y el voto en contra es porque no se admita. Dos minutos. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Háganse los avisos a que refiere el 
artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el tablero, hasta por dos minutos. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, 152 votos a favor, 0 abstenciones y 237 en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Está muy claro. No se admite a discusión. Se desecha. 

Ahora sí, como ya lo habíamos dicho, tiene el uso de la voz el diputado Martín Heredia Lizárraga, para 
presentar su propuesta de modificación. 
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El diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga: Con su permiso, señor presidente. En el Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional —y estoy seguro, sin duda, en la inmensa mayoría de los ciudadanos de nuestro 
país— sabemos que esta reforma hacendaria que hemos estado discutiendo en esta semana, enviada a esta 
soberanía por parte del Ejecutivo federal, cuenta con graves y serios errores que afectan de manera 
categórica la generación de empleos, crecimiento, la competitividad económica, la inversión y, en términos 
generales, el desarrollo del país. 
 
En esta reserva que estoy proponiendo a nombre del grupo parlamentario, nosotros creemos que la propuesta 
del déficit de 1.5 por ciento del producto interno bruto en endeudamiento para el país va a llevar a éste, sin 
duda, a una cuenta regresiva en materia de las viejas prácticas que ha lastimado a este país desde la década 
de los ochentas, los noventas y que han lastimado —de verdad, insisto— la economía nacional. 

En este sentido, en lugar de proponer incrementar la deuda interna, nosotros seguimos insistiendo que el 
gobierno federal debe proceder de inmediato a ejercer los recursos que injustificadamente se tienen en todas 
las dependencias y entidades federales a manera de subejercicio, ya que es un absurdo y una ofensa pedir 
dinero cuando aún no se ejerce el que tienen ya destinado. 

Exigimos un gobierno transparente, que ejerza los recursos de manera responsable. ¿Cómo les pide el 
gobierno a los ciudadanos que pongan más, cuando él no ha hecho lo correcto? El país se encuentra en 
franca recesión, con altos índices de corrupción y sin ningún esquema de transparencia. 

Los diputados del PAN, que asumimos con gran responsabilidad todo lo que contribuye al desarrollo de este 
país, hoy advertimos una alerta roja a la nación y les exigimos a las diversas fuerzas políticas representadas 
en este Congreso que hagan un voto razonado de esta reserva de propuesta de déficit, por el bien de miles de 
familias que necesitan de un empleo no de programas asistencialistas. 

Necesitamos legislar para los más desprotegidos. Pero creo, creemos en el grupo parlamentario que esta 
reforma atenta contra ellos. 

A nombre del grupo, quiero decir de manera rápida la responsabilidad con la que hemos actuado en estos 
momentos, en esta semana crucial para el país. Todos están siendo testigos —y más los diputados que 
pertenecen a la Comisión de Hacienda— que los diputados del PAN han tenido un papel crucial en el 
desarrollo y en las modificaciones que se hicieron a las iniciativas de reforma hacendaria del presidente Peña 
Nieto. 

Quiero hacerles un reconocimiento a los miembros de la comisión, en el PAN, que lograron mitigar los efectos 
de esta iniciativa a través de sus propuestas. También les decimos que nosotros ayer votamos en contra de 
más impuestos para el pueblo de México. Hoy estamos diciendo: no déficit desmesurado, no endeudamiento 
que ponga en riesgo la economía del país y la necesidad de crear mejores condiciones para los que menos 
tienen. 

Nadie en este país nos podrá juzgar de posturas electoreras, cuando hemos sido el motor de las grandes 
reformas estructurales que requieren los mexicanos. Reformas que ahora el gobierno y su ineficiencia no 
saben qué hacer con ellas. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. No se admite, se desecha. Tiene ahora la palabra 

el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, para presentar su propuesta de modificación al párrafo tercero 
del artículo 1o. 
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¿Cuál es la otra? Ah, ya la vi. Y va a presentar también la propuesta de modificación al artículo 2o., donde 
pide que se elimine el primer párrafo del mismo artículo 2o. Adelante, diputado. Tiempo que le corresponde a 
las dos reservas. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Miren, todos se acuerdan de esta fotografía, en las 

redes sociales ya nada más le cambiaron la foto y en lugar de Roque le pusieron la cara de Peña Nieto. 
 
Y miren, la verdad es que esa fotografía es una fotografía de José Antonio López Pantoja, que hay que 
reconocerlo, difícilmente se encuentra un fotoperiodista que capte la esencia de lo que ocurre, en este caso 
de lo que sigue ocurriendo y que es el espíritu de este Congreso, ¿cómo tratan a los mexicanos? Como le 
hizo Roque. Así, miren, así les hacen a los mexicanos y mexicanas. 

Y por eso digo, no tenía caso de ponerle la foto de Peña Nieto, ya con la pura historia todos la tienen en la 
mente, porque acuérdense que ésta fue cuando el PRI solito —en la LVI Legislatura eran 300 solitos— de ese 
tiempo 15 por ciento al IVA a los mexicanos, 15 por ciento. 

Ayer alegaban con el PAN —cuando eran PRIAN— que les subieran el 16 ya los demás gobiernos, pero de 
ahí empezó la tragedia de los mexicanos. Y es bueno que ese bienestar para tu familia, que desde entonces 
el PRI procesa, se sepa de cara a la nación, y recuerden con esta gran fotografía a este ciudadano y que cada 
quien asuma sus consecuencias, porque nosotros ya aquí no hablamos ni de los partidos. 

Ya fíjense, ya no es ni el PRIAN, ahora es el partido del pacto contra México, y ahí los que estén ahí, ya luego 
por eso nosotros a los amigos les decimos: mira, solo los rufianes dan explicaciones, ya ni te disculpes, ya 
cada quien es lo que es y la historia los juzgará. 

Es importante hablar de todo esto. Miren, porque uno les puede decir que las reservas que hicimos es para 
que quede claro que la propuesta que han presentado incumple con el artículo 9o., 10 y 11 de la Ley General 
de Deuda Pública, por lo que proponemos la eliminación, toda vez que carece de fundamentación y 
motivación que exige la ley. 

El artículo 9o. refiere que el Ejecutivo federal informará al Congreso de la Unión, al remitir el proyecto de 
ingresos el estado de la deuda pública. Por otra parte, el artículo 10 de la misma ley señala que el Ejecutivo 
federal, al someter al Congreso de la Unión las iniciativas correspondientes... 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame. Él tiene tres minutos más para presentar su otra 
reserva, les pido su comprensión. Está presentando dos reservas en un momento. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Sí. Deberían de trabajar, proponer y subir aquí y no 
estar chiflando ahí, gritando, como acostumbran en las cantinas que seguramente visitan mucho. 

Miren, decía que el artículo 10 de la misma ley señala que el Ejecutivo federal, al someter al Congreso de la 
Unión iniciativas correspondientes a la Ley de Ingresos y al Presupuesto de Egresos de la Federación, deberá 
proponer los montos del endeudamiento neto necesario, tanto interno como externo, para el financiamiento 
del Presupuesto federal del ejercicio fiscal correspondiente, proporcionando los elementos de juicio suficientes 
para fundamentar su propuesta. 

Y en el caso de que la propuesta de deuda que se presenta no proporciona los elementos de juicio para 
fundamentar la propuesta, ¿deuda para qué? ¿A qué proyectos o propuestas de gobierno atienden los montos 
propuestos? Nunca nadie del PRI se va a subir aquí a decir esto, porque no lo hacen. 

Y el artículo 11 de la misma ley determina que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá conocer, 
por conducto de las secretarías de Estado encargadas de la coordinación del sector que corresponda, 
proyectos y programas de actividades debidamente aprobados por dicha Secretaría que requieran de 
financiamientos, etcétera. 
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No les importa. A ustedes la Constitución y la ley no les importa, nada más tienen que seguir la instrucción del 
que manda, que por cierto, ya nos enteramos ya anda fuera del país, ahora el que manda es Videgaray. No es 
Peña Nieto. 

Y miren, ¿les decimos por qué? Porque están endeudando al país, 650 mil millones de deuda, ¿para qué? 
Desde hace 14 años, ya los amigos que gobernaron tienen una política económica que implica 14 por ciento 
anual de gasto corriente. A eso le dedican el dinero, porque dinero hay y la gente ha de saber qué 
Presupuesto hay. Oigan 4 billones, más de 4 billones y no les alcanza, ¿no tienen llenadera? 

Pues claro, ¿en qué se lo están gastando? Gasto corriente, ahora déficit fiscal inclusive, 1.5 que son alrededor 
de 250 mil millones. Ahí está cómo van a cubrir lo que verdaderamente le interesa a Peña Nieto y a 
Videgaray, cumplir bien la tarea y los que nos secundaron con estos debates, entregar el petróleo a los 
extranjeros. No se les olvide que ésa es su tarea, a eso los pusieron. A lo mejor ni saben, pero luego les van a 
decir lo que tienen que hacer. 

Como justamente Roque, que hace unos días andaba en el PRI dando conferencias, reclamando el 
nacionalismo revolucionario y ayer o antier anda diciendo que les urgen las inversiones extranjeras y que lo 
más correcto es que evidentemente ya se privatice el petróleo. En eso es lo que andan. 

Nosotros —culmino— les hemos dicho, seamos congruentes, sean inteligentes. Con una política de 
austeridad pueden ahorrar 385 mil millones, nada más recorten el gasto suntuario, a los de la alta burocracia 
pónganlos a pan y agua y con eso y con que no se robaran el Presupuesto este país sería maravilloso. Pero 
obviamente, ustedes no están en eso, ustedes están en que este país entre a una crisis profunda. 

Nada más hay que ver qué hicieron con los maestros ayer, estos neo halcones que están gobernando en el 
país, que nada más están golpeando a los movimientos populares. Pues ojalá que cambiaran las cosas. Lo 
dudo. 

Y acabo y les digo que la gente se da cuenta. Miren, el 27 de octubre a las 10 de la mañana, Zócalo, el pueblo 
de México, Andrés Manuel, estaremos en un no a la reforma energética —culmino, presidente— tomando 
acuerdos para ver cómo vamos a seguir con las medidas que hemos tomado en desobediencia civil... 

El Presidente diputado José González Morfín: Le ruego que concluya con su intervención, diputado. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: No se van a pagar impuestos y eso lo van a hacer 

muchos por la vía legal con los amparos. No a la luz y, por último, mucha movilización ciudadana. Los 
esperamos. Y les vamos a —que recuerden bien esta foto—, porque muchos de ustedes van a estar así, eh. 
Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra el 

diputado Luis Ángel Espinosa Cházaro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
para presentar su propuesta de modificación al párrafo séptimo del artículo 1o. 

El diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro: Con su venia, diputado presidente. 

 
El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado. 
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El diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro: Compañeras diputadas y compañeros diputados, la Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 tiene en su párrafo séptimo lo que parece el 
propósito de destinar 3 mil millones de pesos para financiar el presupuesto del Ramo 38 del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 

Parece loable en una primera lectura destinar mayores recursos a la ciencia y tecnología mexicana, pero no lo 
es, al menos en este párrafo. Y no lo es, porque la fuente de financiamiento proviene de la venta de los 
hidrocarburos a través del cobro de un derecho destinado a la investigación científica, tecnológica, para los 
hidrocarburos y lo que se hace de facto es recortar —sí, recortar— los recursos destinados al Fondo de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico pues los condiciona de manera trucada. 

Recorta también fondos a la formación de recursos humanos especializados en la industria petrolera. Todavía 
más, también se le reducen sustancialmente los recursos al Instituto Mexicano del Petróleo que es el brazo 
tecnológico de nuestra empresa pública Pemex. 

El no dotar de recursos suficientes a la investigación científica y al desarrollo tecnológico inhibe la 
investigación en universidades, centros de estudio, programas y, por supuesto, en la creación de sus propios 
investigadores. Si no dotamos de recursos cómo pretendemos el desarrollo de investigación y tecnología. 

No es posible sostener el discurso de la falta de tecnología para afrontar los retos de aguas profundas o gas 
de lutitas y, al mismo tiempo, recortar los recursos para la ciencia y el desarrollo tecnológico de estos rubros. 

De cara a la reforma energética que tendremos que discutir en los días subsecuentes, la pregunta es si se 
buscan argumentos para dejar sin dinero a la investigación y luego decir que no tenemos tecnología y 
entonces que venga el capital privado para poder sustituirla. 

Para aquellos que dicen que durante el 2013 no se ejercieron recursos de la investigación, comentamos: A la 
fecha el fondo sobre hidrocarburos tiene una cartera en ejecución de 47 proyectos. La investigación y el 
desarrollo tecnológico sobre hidrocarburos es un asunto de seguridad nacional, es la llave para garantizar la 
seguridad energética en nuestro país, es de verse así como un proyecto de mediano y largo plazo. Tenemos 
rezagos tecnológicos y científicos, es cierto. Tenemos centralizado el conocimiento y escasa aplicación 
tecnológica. Es necesario revertir esta situación a través de mayores apoyos para la ciencia y la tecnología. 

Por todo lo anterior, pongo a consideración de esta soberanía la siguiente modificación del párrafo séptimo del 
artículo 1o. en comento. 

Artículo 1o. Durante el ejercicio fiscal 2014, respecto de los recursos que genera el derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía, que se refiere al artículo 254 Bis de la Ley Federal 
de Derechos, en el tercer trimestre del año después de que se haya cumplido con las aportaciones 
correspondientes se deberá llevar a cabo conjuntamente con las autoridades de la Secretaría de Energía, el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una revisión de los 
compromisos asumidos por los fondos hasta ese periodo, a fin de valorar la posibilidad de disponer de 
recursos hasta por un monto de 3 mil millones de pesos, con la finalidad de financiar únicamente otros 
proyectos dentro del presupuesto del Ramo 38, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología –concluyo, 
presidente– que preferentemente se vinculen a los objetivos del programa del sector energético. 

La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 2014. Es cuanto, ciudadano presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legislatura.—Cámara de Diputados 

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.- Presente 

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, le solicito someter a 
la consideración del Pleno la reserva al artículo 1o. para la modificación del séptimo párrafo contenido en el 
artículo primero del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, para quedar como sigue: 
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México, DF, a 18 de octubre de 2013.— Diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 

votación económica, si se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 

asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Está a discusión. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se acepta la propuesta. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 

asamblea si se acepta la propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. Sí se acepta. En consecuencia, se integra al 
dictamen y se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos. 

Tiene la palabra, el diputado José Luis Valle Magaña, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
para presentar su propuesta de modificación al párrafo octavo, del mismo artículo 1o. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Muy buenas tardes. Con su venia, señor presidente. 

 
El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Legisladoras y legisladores, la corrupción es uno de los grandes 

obstáculos que impiden el desarrollo de nuestro país. Actualmente México ocupa el lugar 105, en un ranking 
de 176 naciones evaluadas en esta materia. 

En la misma escala nuestro país resalta como uno de los más deshonestos de América Latina. Dinamarca, 
Finlandia y Nueva Zelanda son los países menos corruptos en todo el mundo, los tres son caracterizados por 
las normas que rigen a sus funcionarios y la alta transparencia de sus instituciones. 

Contrario a lo que caracteriza a esas naciones, nuestro país se resalta por la opacidad de las instituciones y 
por la impunidad de sus funcionarios. La transparencia de los recursos y de la información no es una moda es 
un proceso que inició en 1766 en Suecia y que ha ido avanzando alrededor del mundo. Hasta el 2010 se 
habían aprobado 80 leyes nacionales, 184 estatales y 2 de organismos internacionales. Lo anterior, incluye a 
45 por ciento de los países representados en la ONU. 

En el caso noruego, el Parlamento es el encargado de formular la legislación que otorga el marco de la 
transparencia, lo que permite la planificación correcta, el alto nivel de bienestar para la población, la solidez de 
los indicadores macroeconómicos y las bajas tasas de inflación y de desempleo, así como un fondo de 
pensiones con amplios recursos para todos los ciudadanos. 

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos que la transparencia en el manejo de los recursos es un 
paso urgente y necesario si queremos erradicar la corrupción que caracteriza a las instituciones mexicanas, a 
sus funcionarios y—aunque nos duela, nos moleste—, a su sociedad. 

Es por eso que el día de hoy presento esta reserva, en aras de impulsar la transparencia y el adecuado 
manejo de los recursos nacionales, porque antes de pretender imponer nuevas medidas fiscales —como ya lo 
hicieron— el gobierno de la República debería apelar por impulsar una administración transparente, 
democrática y libre de corrupción. 
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Mientras eso no se corrija, ni todos los impuestos del mundo sacarán a México de la crisis en la que está 
hundido. 

Quiero resaltar que ésta no es una reserva en materia de recursos, es una reserva en materia de 
transparencia, que busca erradicar la corrupción y sus consecuencias. México está ahogado en la corrupción. 
Todas las medidas que tomemos para erradicarla serán insuficientes, pero por algo debemos empezar. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la asamblea la siguiente reserva al párrafo noveno del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal 
2014. 

Único. Se modifica el párrafo noveno del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos de la federación para quedar como sigue: 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, en primer término 10 mil 
millones de pesos —concluyo, señor presidente— se destinarán a lo que establecen las Leyes Federales de 
Derechos y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En segundo término, 85 mil 650.8 millones de pesos se destinarán a financiar programas y proyectos de 
inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. Hasta ahí es exactamente como viene el dictamen. 

Lo único que pedimos es que se agregue lo siguiente: Ambos fondos serán fiscalizados por la Auditoría 
Superior de la Federación bimestralmente. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: No se admite. Se desecha. Tiene la palabra la diputada 

Loretta Ortiz Ahlf, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para presentar su reserva al párrafo 
primero del artículo 2o. 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la 

presente reserva tiene por propósito reducir el techo de endeudamiento neto externo propuesto por el 
dictamen en estudio. 
 
Al respecto, el artículo 2o. de dicho dictamen señala: el Ejecutivo federal queda autorizado para contratar y 
ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas de ejercicio del crédito público, incluso mediante la 
emisión de valores para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, así como para canjear, refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un 
monto de endeudamiento neto externo por 10 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el 
cual incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con los organismos financieros 
internacionales. 

Nada más riesgoso que aumentar el techo del endeudamiento externo. Cabe recordar la gran crisis de la 
deuda de 1982, con el entonces presidente José López Portillo, que llevó precisamente a tener las arcas del 
Banco de México sin una reserva y obligándolo a pedir que el Fondo Monetario Internacional sacara de la 
gran crisis a México. Todavía hoy en día se está pagando esa deuda. 
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Por si ello fuera poco, basta traer también a la memoria la crisis con Carlos Salinas de Gortari, 1994-1995, por 
la emisión de Tesobonos y que a la fecha todavía seguimos pagando. Pero todavía no aprendemos la lección, 
a pesar de haberle dado la autonomía al Banco de México, a pesar de haber cumplido con los 
condicionamientos del Fondo Monetario Internacional. Precisamente durante el gobierno de Felipe Calderón 
Hinojosa, del año 2011 a 2012, también se aumentó el techo de la deuda externa, se incrementó a 9 mil 
millones de dólares corrientes. 

¿Qué es lo que se ocasiona con el aumento del techo del endeudamiento externo y más cuando no está 
justificado? No está justificado, porque precisamente en lo que va del gobierno federal, durante los primeros 
ocho meses del año en curso sus ingresos son incluso superiores a 72.4 mil millones de pesos a los 
presupuestos calendarizados, de acuerdo con la información de finanzas públicas, deuda pública enero-
agosto 2013. 

Si no está justificado recurrir a la deuda externa, es nada más para cubrir sus expendios, el gasto corriente, 
con ello llevando a una posible crisis financiera a los Estados Unidos Mexicanos, a la nación y endeudando 
eternamente a todos los mexicanos. 

Por estas razones, la reserva tiene por objeto establecer como un límite del endeudamiento externo, el de los 
4 mil millones de dólares, que parece más que suficiente para poder ejercer el gasto público sin la necesidad 
de tener una deuda por 10 mil millones de dólares. 

El Partido del Trabajo propone establecer como tope de endeudamiento externo neto en 4 mil millones de 
dólares, la cantidad que sería más que necesaria para prever cualquier reducción en los ingresos federales 
por las iniciativas hacendarias recientemente aprobadas, sin comprometer el bienestar de los mexicanos y el 
futuro de la economía del país. Muchas gracias por su atención. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea en votación económica si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: No se admite. En consecuencia, se desecha. Tiene ahora la 

palabra para presentar su reserva al párrafo primero del artículo 2o, la diputada Mariana Dunyaska García 
Rojas, del Grupo Parlamentario del PAN. 

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Con su venia, diputado presidente. La historia de nuestro 

país no miente. La crisis y la deuda pública desde la época de López Portillo hasta Ernesto Zedillo, es 
conocida por los errores de diciembre. Así recibimos el gobierno. 
Tuvimos 12 años de gobiernos panistas, con una economía estable y reconocida en su crecimiento y 
desarrollo a nivel internacional. 

Al inicio de su gobierno, el Presidente Peña planteó un paquete económico con cero déficit presupuestario y 
hoy viene a solicitar deuda pública. 

Presento ante ustedes esta reserva, ya que un déficit de 1.5 por ciento del producto interno bruto no es 
adecuado para México. Esto, más la deuda de Pemex, la de Comisión Federal de Electricidad y los 10 mil 
millones de dólares requiere que el Legislativo genere un marco jurídico que tutele las finanzas públicas. Es 
nuestra tarea, legisladores, es nuestra responsabilidad. 

Ayer en este pleno se aprobó una enorme carga impositiva para las y los mexicanos, con el objetivo de 
recaudar y contar con los recursos necesarios para que el país salga adelante. Pero hoy nos piden deuda 
pública. 
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Al igual que un padre, que una mujer, que un trabajador o un campesino se endeudan acorde a lo que pueden 
pagar, hoy venimos a solicitar que el presidente Peña cumpla. Dijo cero déficit, pues hoy exigimos cero déficit 
presupuestario. Un marco jurídico que tutele las finanzas sanas en materia de deuda pública es nuestra 
responsabilidad. 

Transparencia y rendición de cuentas, así como consecuencias penales a los que le metan la mano al cajón. 
Por ello Acción Nacional propone que no se autorice a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobar la 
deuda de 1.5 por ciento del producto interno bruto. 

Actuar hacia una política moderna y responsable, que elimine las viejas prácticas de endeudamiento del viejo 
PRI, que está de regreso. No merecemos regresión ni crisis ni endeudamiento federal, porque ese será 
pagado por cada uno de los mexicanos. 

Se propone al Ejecutivo que cumpla con su palabra, cero déficit para México. Por eso el Partido Acción 
Nacional estará siempre a favor del país y vigilante de cada uno de los pesos que desde esta Legislatura se 
propone para el Ejecutivo. 

Por eso pido se integre el texto íntegro y agradezco desde este espacio de la más alta tribuna de la nación, al 
presidente Peña, para que cumpla su palabra. Cero déficit para México. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 

votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa. Las diputadas y diputados que 
estén por la negativa. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra 

Gerardo Villanueva Albarrán, propone que se elimine el párrafo primero del mismo artículo 2o. del proyecto de 
decreto. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su venia, diputado presidente. Muy buenas tardes diputadas 

y diputados. Quiero insistir a partir del contenido del primer párrafo de este decreto de Ley de Ingresos que 
autoriza al Ejecutivo federal a un endeudamiento de 550 mil millones de pesos, o solamente expresar y 
reiterar algo que han comentado ya mis compañeros de bancada, tanto Ricardo Mejía, Ricardo Monreal, mi 
compañero Alfonso Durazo. 
 
No hace falta imponerle a la clase media, al empresario promedio, al agricultor y a la población en general 
más impuestos. Hemos demostrado desde el 2012 que con un plan de austeridad serio, no el que presentó la 
Secretaría de Hacienda que es una farsa, uno de verdad, que implique la reducción de los grandes privilegios 
que existen en la administración pública federal, en la burocracia dorada de los organismos autónomos que 
prevalecen en la compra de vehículos para los funcionarios, los sueldos, sueldazos de ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, de diputados locales, federales, senadores, secretarios, subsecretarios. 

No se vale que a la gente se le aplique otra vez la carga, incluso de las pensiones de los ex presidentes. La 
gente tiene que saber eso, porque la Ley de Ingresos es una parte, pero no se está tocando con seriedad, 
porque no existe un proyecto social visible. 

Porque en el fondo lo que se está buscando —como ayer lo mencionábamos—es hacer un colchón con estos 
240 mil millones de pesos para empezar, no a liberar a Pemex de su carga —ojalá así fuera— sino para ir 
haciendo el espacio financiero para entregar la renta petrolera. 

La reforma hacendaria y el paquete económico tiene por detrás el tema de la reforma energética. Esa es una 
preocupación fundamental. Pero por si fuera poco, nosotros podemos demostrar que se pueden ahorrar 380 
mil millones de pesos suspendiendo el dispendio en el gobierno de este país. 
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Definamos —de una vez por todas— la posibilidad de impulsar a través de una ley de austeridad. Ya la 
firmamos con Martí Batres en algún momento. Hay otra iniciativa, hay como tres de parte del Movimiento 
Ciudadano, pero no observo voluntad de parte de la mayoría en esta Cámara. Trescientos ochenta mil 
millones de pesos se pueden obtener de esa manera. Ya se dijo aquí. 

En el rubro de compras nada más podríamos sumar otros 120 mil millones de pesos, evitando la asignación 
discrecional y la corrupción y transparentando los procesos de licitación pública. 

Ya hablamos que la ordeña de combustible no puede ser parte del Presupuesto de este país y que le cuesta 
al erario público 12 mil millones de pesos. No se ha tomado la decisión para acabar con la informalidad en 
México y esto representa un costo de 25 mil millones de pesos. 

Compañeros diputados, ahí está la solución, no es el endeudamiento. No comprometamos las finanzas de 
nuestro país a los siguientes años y a las siguientes generaciones. 

Por eso propongo, diputado presidente —y con eso concluyo— a veces parece que hablamos en el desierto. 
Pero no perdemos, muchos de quienes formamos parte de esta Cámara, la esperanza de que un día esta 
mayoría acepte ponerle fin al dispendio y de esa manera suprimir el endeudamiento de nuestro gobierno. 

Porque los argumentos que está dando actualmente desgraciadamente la Secretaría de Hacienda, con 
Videgaray al frente, son los mismos que dio en su momento Humberto Moreira, y ya sabemos cuál es el 
desenlace. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado Villanueva. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra el 

diputado José Soto Martínez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar su propuesta 
de modificación al párrafo décimo segundo del 2o. artículo del proyecto de decreto. 

El diputado José Soto Martínez: Con su permiso, diputado presidente. Diputadas y diputados, México lejos 

de contar con un mercado bursátil sólido y estable que otorgue instrumentos de contribución para el 
crecimiento y la economía, se ha caracterizado por un sector bancario con una oligarquía hegemónica que se 
vale de barreras de entrada para inhibir posibles competidores e implementar mecanismos de colusión a los 
precios. 
 
Como consecuencia, el acceso al crédito en México presenta niveles sumamente inferiores a las tendencias 
mundiales. El financiamiento al sector privado, como proporción del producto interno bruto es de 26.1 por 
ciento, lo cual hace que en nuestro país solo se preste la tercera parte de lo que otorgan otras nacionales 
latinoamericanas como Brasil y Chile. 

No cabe duda que para lograr un desarrollo económico próspero que permita el fortalecimiento del mercado 
crediticio con el afán de reducir la brecha de desigualdad lacerante que permea en nuestro país, es necesario 
el impulso a la economía a través de la pequeña empresa. 

La lucha contra las grandes empresas no es tarea sencilla, por lo que es nuestro deber otorgar instrumentos 
que faciliten la obtención de créditos y de clientes a la micro, pequeña y mediana empresa. 

Resulta importante mencionar que la micro, pequeña y mediana empresa representan el 99.8 por ciento de 
compañías del país. Sin embargo, tan solo el 1,6 por ciento de dichas empresas se han visto favorecidos con 
un financiamiento. Así, en el 2011 se otorgó crédito únicamente a 77 mil de las 4.9 millones de negocios de 
este tipo, que existen en México. 
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La banca de desarrollo históricamente ha otorgado préstamos solo a estados y municipios y a otros bancos, 
dejando a un lado el objetivo de impulsar la actividad productiva, por lo que con lo previo no tan solo ha 
desvirtuado su naturaleza, también ha relegado el otorgamiento de empréstitos a esferas productivas, las 
cuales representan el motor de crecimiento de la economía nacional. 

Es por esto que resulta menester la imposición de lineamientos que le otorguen a dicho sector financiero para 
brindar créditos a los sectores clave de nuestro país. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta asamblea la siguiente reserva al doceavo párrafo del 
artículo 2o. del dictamen con proyecto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Único. Se reforma el doceavo párrafo del artículo 2o. del dictamen con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar como sigue: 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores un fondo conjunto de déficit de intermediación de la financiera, 
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y social, más el déficit de operación de las 
instituciones de fomento de 62 mil 510 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, correspondientes al Ejercicio Fiscal del 2014. 

Los programas establecidos en el tomo séptimo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio de 2014, al menos el 50 por ciento de los créditos netos otorgados al sector privado y social serán 
destinados a la esfera productiva del país a través de la micro, pequeña y mediana empresa. 

Ojalá apoyemos a la pequeña y mediana empresa, que son las que dan muchísimos empleos a nuestro país. 
Muchas gracias, señor presidente. 

Presidencia del diputado Ricardo Anaya Cortés 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado. Tiene el uso de la palabra 

el diputado José Luis Muñoz Soria, para presentar dos reservas. Pido se le acumule el tiempo de sus dos 
reservas. La primera es al artículo 2o., modificando el párrafo noveno y adicionando un párrafo décimo sexto. 
Y la segunda es al 8o., fracción II, adicionando un numeral 4. Tiene seis minutos para presentar sus dos 
reservas. 

Pregunte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la reserva presentada 
por el diputado José Soto Martínez. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Adelante, diputado José Luis Muñoz Soria. 

El diputado José Luis Muñoz Soria: Diputado presidente, quisiera informar a mis compañeras y 

compañeros que estaría bajando la segunda reserva. De tal manera que solamente expondré la relativa a la 
modificación del párrafo noveno y la adición de un párrafo décimo sexto del artículo 2o. Será la única que 
presentaré. 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De acuerdo. Adelante. Tiene tres minutos, diputado. 

El diputado José Luis Muñoz Soria: Con su permiso, diputado presidente. Esta reserva que presento tiene 

que ver con algo, que desde el punto de vista de quienes integramos la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
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Superior de la Federación es de un aspecto fundamental, pero también —y lo he comentado con las diputadas 
y los diputados del Partido Revolucionario Institucional que están en esta comisión— en el sentido de avanzar 
en todo lo que tiene que ver con transparencia. Y me voy a permitir solamente leer los agregados, la 
modificación al apartado nueve y el décimo sexto que proponemos. 

La modificación al noveno tiene que ver con decir que: Asimismo en marzo de 2014 —a propósito de 
empréstitos— la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema de Administración y 
Enajenación de Bienes, determinará un plazo definitivo para la liquidación de las institución que tiene que ver 
con el Banco Nacional de Crédito Rural, el cual no deberá exceder de 18 meses. 

El párrafo décimo sexto dice —y es el que se agrega—: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
informará al Congreso de la Unión un avance del programa anual de financiamiento a más tardar el 30 de de 
junio de cada ejercicio, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el cual se haga referencia al 
financiamiento del gasto de capital y refinanciamiento. 

Es cuanto, diputado presidente. Le dejo el texto íntegro. Muchas gracias. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legislatura.—Cámara de Diputados 

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión.— LXII Legislatura.—Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, y de conformidad con el acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público; solicito sea considerado la reserva a la modificación del párrafo noveno y la adición de un 
párrafo décimo sexto del artículo 2 de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, del 
artículo primero, del decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2014, para quedar como sigue: 

Consideración  
 
Banrural se encuentra en su etapa de liquidación, por lo que se propone un plazo máximo de un año para que 
la SHCP establezca un plazo no mayor a un año para que se concluya la misma, con lo anterior se evita la 
dilatación del proceso y el encarecimiento. 

Asimismo se considera la intervención d la ASF en el análisis de la deuda del Gobierno Federal diferenciando 
la contratada para infraestructura de aquella contratada para financiamiento 

La presente iniciativa no tiene impacto correlativo. 

México, DF, a 18 de octubre de 2013.— Ingeniero José Luis Muñoz Soria (rúbrica), diputado federal.» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, y gracias por ajustarse al tiempo, diputado 

José Luis Muñoz Soria. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a 
discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 

asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la 

reserva. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 

asamblea si se acepta la reserva. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
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manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se acepta y se integra la reserva al dictamen. Se reserva 
para su votación posterior en lo nominal. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, 
para presentar reserva al artículo 6o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente. Ciudadanos legisladores, el panorama actual del 

Congreso mexicano es desalentador, no cuenta con equilibrios, no cuenta ni se ha convertido en un 
contrapeso. Hay un país en que predomina su régimen autoritario, hay una tentación regresiva a regímenes 
también dictatoriales, autoritarios y el Parlamento en estas condiciones debiera jugar un papel de mayor 
equilibrio. 
 
Ser opositor ahora me llena de orgullo. Es un timbre de orgullo, lejos de que me lastimen por mi pasado 
político. Es sin ningún problema. El problema de muchos que hemos estado en el PRI -no es pecado político 
haber sido priista, conocí a muchos amigos ahí, conservo buenos amigos- el pecado político es ser comparsa 
del PRI. Ese sí es pecado político. 

Me siento muy tranquilo con mi conciencia. Desde que renuncie al PRI nunca he sido comparsa de ellos. Es 
un timbre de orgullo estar en la oposición. Aquí me quedaré. He actuado de manera congruente toda mi vida, 
eso me ha generado descalificaciones, ataques. No pasa nada, estoy acostumbrado a vivir en la adversidad y 
a combatir la adversidad. 

Esta reserva que hoy someto a la consideración de ustedes tiene que ver con el contrapeso, por eso el 
preámbulo. Este contrapeso que debiera ser el Congreso, no lo es ahora. Y lo que estoy planteando es que 
frente al predominio del presidencialismo, que frente a la actitud casi hegemónica del presidencialismo pueda 
el Congreso constituirse en un contrapeso. 

Por eso propongo que para la fijación o modificación de las compensaciones que deban cubrir los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal por los bienes federales aportados o asignados a los 
mismos para su explotación, o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciben, es 
necesario que dichas modificaciones se hagan con previa autorización del Congreso de la Unión. 

Es el artículo 6o. el que estoy planteando modificar y que se agregue esta expresión denominada: Previa 
autorización del Congreso de la Unión. 

Sé que no lo van a admitir, sé que no lo van a aceptar, porque ha sido así la costumbre lamentable de un 
Congreso que no escucha, no reflexiona, vota mecánicamente. Son casi siempre decisiones de grupo y a 
pesar de que esto pudiera enriquecer al equilibrio de poderes, no lo voy a lograr. 

Sin embargo, seguiré insistiendo, seguiré intentándolo, porque el país merece y exige un Congreso autónomo, 
un Congreso independiente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado Ricardo Monreal Ávila. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 

asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Pedro 

Porras Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva al 
artículo 9o., adicionando un párrafo cuarto. Nos informan que ha sido retirada esa reserva. 
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Tiene entonces el uso de la palabra el señor diputado Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 11, en su párrafo primero de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y 

compañeros diputados, me permito presentar la reserva al artículo 11, primer párrafo, del decreto por el que 
se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
El artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos —como ustedes bien saben— de 
manera general establece las facultades del Ejecutivo federal, particularmente en la fracción I del artículo, 
previene la existencia de lo que se conoce como la facultad reglamentaria. 

Esta facultad es determinante para el ejercicio adecuado del Ejecutivo federal y en términos generales se 
puede predicar que dicha norma cuenta con dos dimensiones. La primera refiere a la facultad del Ejecutivo 
para proveer en la esfera administrativa para el cumplimiento de sus leyes. Es decir, emitir reglamentos que 
profundicen lo dispuesto por la norma jurídica. 

La segunda encierra una restricción clara para el ejercicio de esta facultad, conocida como el principio de 
supremacía de la ley. Lo que quiere decir que las normas que el Ejecutivo emita no podrán contradecir ni ir 
más allá de lo que dispone la propia norma. Esto es: el reglamento siempre será un mero complemento de la 
ley, impidiendo que innove sobre el contenido de la misma. 

Este principio de primacía de la norma jurídica encuentra su justificación en un razonamiento democrático, ya 
que se entiende al Poder Legislativo como la representación directa de los gobernados por lo que las normas 
que deriven de ese poder cuentan con el aval de los gobernados, quienes la emiten a través de sus 
representantes directos. 

Ahora bien, en la Ley de Ingresos que hoy discutimos, en el artículo 11, se pretende facultar al Ejecutivo para 
que a través de la Secretaría de Hacienda emita resoluciones que impongan las cuotas correspondientes a los 
productos que pretenden cobrar las dependencias de los particulares durante el ejercicio fiscal 2014, aún 
cuando su cobro esté constituido en otras normas jurídicas. 

Lo anterior plantea una clara violación a la Constitución, específicamente en el artículo 89, fracción I, pues por 
una resolución emitida por la Secretaría de Hacienda se podría alterar incluso o invalidar el contenido de una 
propia norma jurídica. 

Recordemos que en base al derecho público toda y todo servidor público solo puede y debe hacer lo que la 
norma le constriñe. Como consecuencia, los integrantes de este recinto protestamos hacer cumplir la 
Constitución. Sin embargo, con la aprobación de este tipo de disposiciones, la cual desafortunadamente en 
muchas ocasiones con las aprobaciones que realizan se violentan flagrantemente. 

Por lo anterior y con el objetivo de emitir una norma que cumpla con la Constitución, se propone a través de 
esta reserva modificar el primer párrafo del artículo 11 de este dictamen, a efecto de sujetar la facultad del 
Ejecutivo a que no contravenga lo dispuesto en las leyes diversas sobre las cuotas que cobrarán a los 
organismos descentralizados. 

En tal virtud, la propuesta consiste en modificar este artículo 11, en ese apartado, implementando lo siguiente: 
que las cuotas de productos que pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal 2014 serán 
siempre y cuando su cobro no se encuentre previsto y establecido en otras leyes. Es cuánto. Le agradezco, 
señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado don Francisco Coronato 
Rodríguez. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: En votación económica se pregunta a la 

asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
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manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Aída 

Fabiola Valencia Ramírez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, para presentar reserva al artículo 
16, apartado A, fracción II, numeral 2, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Gracias, señor presidente. La Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS), según la exposición de motivos por la que fue creada, fue principalmente para 
tener recursos para la atención de enfermedades causadas por el alcohol, por la cerveza, por el tabaco. Pero 
además también estos recursos están sirviendo para combatir el impacto ambiental por el uso de energéticos 
y combustibles derivados del petróleo. 
 
Cuando se estableció este impuesto en el 2003, no se pensó que también el combustible lo usan los 
productores primarios. Estamos hablando principalmente de los campesinos. Estamos hablando de la gente 
que está produciendo la verdura, la fruta, los pescadores ribereños y entonces se plantea el IEPS. Pero desde 
que se está planteando el IEPS, muy poco se está beneficiando a los productores, muy pocos están 
recibiendo la devolución de este impuesto, debido a que en el artículo 16, párrafo segundo, hay un 
impedimento legal —por decirlo así— que dice: Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuanto la tasa 
para la enajenación del diesel, de acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o. a la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte negativa o igual a cero. 

Vengo a proponerle a esta asamblea que pudiéramos eliminar ese impedimento para que nuestros 
productores primarios puedan ser realmente beneficiados, porque mientras en nuestro país no tengamos las 
refinerías necesarias para cubrir la demanda del combustible que se requiere para todos nuestros 
productores, siempre vamos a estar dependiendo de los precios internacionales, y por lo tanto México no va a 
poder llegar a tener esta tasa cero, no va a poder eliminar. 

Necesitamos de la fuerza de los diputados para que a los productores que hoy están sufriendo esto los 
podamos ayudar de a de veras. 

Esto viene en la Gaceta que nos han entregado, anexo tercero, página 40 para los diputados y diputadas que 
deseen consultarlo y de esta manera a la mejor nos ayudan y sobre todo ayudamos al sector primario para 
que se beneficie con la devolución de este impuesto, lo que mucho les ayudaría para seguir invirtiendo en sus 
productos, sobre todo en el campo. Por la atención prestada, muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 

asamblea en votación económica si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra la diputada Lilia 

Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para presentar reserva que plantea eliminar el 
artículo cuarto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente. Con la venia de la asamblea. El motivo de 

esta reserva es hacer un llamado a la asamblea, con el ánimo de derogar de esta ley de ingresos los 
aumentos constantes a la gasolina, lo que la gente conoce comúnmente como el gasolinazo. 
 
Esta herencia de Carsterns, que desde el 8 de septiembre del 2009 —no se me va a olvidar— decía que los 
deslices mensuales del precio de la gasolina que se realizarían los segundos sábados de cada mes no serían 
permanentes y que ayudarían a llevar el precio de la gasolina al precio del mercado internacional. Lo que es 
cierto es que este es un país petrolero. Este es un país productor, que debería de conservar los precios bajos 
en los combustibles, como sucede en la mayoría de los estados petroleros y cuando menos ajustarlos a los 
temas inflacionarios. 
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Sin embargo, el gobierno federal, dando la excusa de que tiene que importar gasolina cara porque no 
tenemos la capacidad de procesarla, porque no tenemos inversión e infraestructura ni tecnología, entonces 
resulta que los mexicanos tenemos que pagar por gasolina cara porque el gobierno ha sido ineficiente en 
crear refinerías que nos ayuden a procesar el petróleo que le pertenece a todos los mexicanos. 

Básicamente lo que estamos diciendo es que lo que Carstens decía en el 2009 es una gran mentira. Él decía 
que estas alzas de 8 centavos en la gasolina mensuales no iban a afectar a los mexicanos. 

Les quiero decir que esa es una gran mentira y el ejemplo que tenemos, precisamente, han sido los impactos 
inflacionarios que han demostrado tener el aumento permanente de la gasolina. 

Y tiene esto una explicación muy sencilla. Si ustedes suben el precio de la gasolina constantemente, no 
solamente afecta la gasolina que utilizamos nosotros, en nuestro carro o en nuestro coche —como se dice 
aquí en el centro del país— afecta también a los productores agrícolas, afecta también a la producción 
primaria y la producción industrial. Y eso como consecuencia afecta el precio de los bienes y servicios. 

¿Qué es el llamado que les estamos haciendo, compañeras y compañeros diputados? Sabemos que esta es 
una Ley de Ingresos. Sabemos que el Presupuesto tiene que salir de algún lado, pero lo que proponemos es 
que no salga del aumento a la gasolina, que afectará la vida a los bienes y servicios de todos los mexicanos, 
sino que ajustemos otros temas, como el precio del barril del petróleo, que finalmente —aparentemente dicen 
los que saben— está subestimado en esta ley que estamos aprobando. 

Agradezco su atención y le pediría a la Presidencia que se incluya íntegra la reserva en el Diario de los 
Debates. Muchas gracias, por su atención. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, diputada Lilia Aguilar Gil. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado Uriel 

Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar reserva 
que elimina el artículo cuarto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El diputado Uriel Flores Aguayo: Con su permiso, diputado presidente. Se propone esta reserva, el 

transitorio cuarto de la Ley de Ingresos, en primer lugar, porque encontramos que no corresponde a lo que se 
va a aprobar. Se va a aprobar la Ley de Ingresos para el 2014 y estamos colocando una disposición para el 
2015. No encontramos una justificación o un sustento que permita o permitiera avalarla. 
 
Estamos ante un hecho importante. Vale la pena detenerse en ello. Actualmente, y todavía para el 2014 se va 
a aplicar una política de precios que incluye deslizamiento en el precio de las gasolinas y el diesel. Ya se dijo 
eso, y se va a cambiar la fórmula —se está planteando para el 2015— para que el ajuste de precios sea en 
base a la inflación y a los precios internacionales. 

Ya se ha dicho, pero vale la pena reiterar, que todavía tenemos un Presupuesto petrolizado y que si vemos lo 
que se piensa recaudar, ¿cómo se tapa el hueco de lo que se presupuestó? Se aumenta 4 dólares el precio 
del barril y se coloca un ingreso de 30 mil millones y con el deslizamiento son 14 mil. Es decir, son más de 30 
mil millones de pesos entre el aumento al precio del barril y el deslizamiento. Ese es el peso que tiene el 
ingreso petrolero. 

Estamos ante el mito del subsidio, porque resulta que el precio de la gasolina en Estados Unidos de América 
prácticamente está parejo con el precio de México. Es decir, habría que revisar y estudiar con mucho cuidado 
y definirse ante el tema del subsidio, porque parece que este es un mito y es una justificación para seguir 
recaudando dinero. 
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Por último, plantear que se va a quitar el mecanismo del deslizamiento y colocar la nueva política de precios 
en base a la inflación. Nos está indicando que está esperando Hacienda y Crédito Público una mayor inflación 
al inicio de 2015 y, por lo tanto, se está previendo que vamos a tener gasolinas muy caras para ese año. 

Por lo tanto, sería importante eliminar esta disposición y quedarnos simplemente con el deslizamiento, para 
ver después cómo se compone la economía, cuáles van a ser las acciones del gobierno federal y también, 
desde luego, las acciones de esta soberanía. Es todo, diputado presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas gracias, señor diputado Uriel Flores Aguayo. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Tiene el uso de la palabra el diputado José 

Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar reserva al 
artículo 2o. del párrafo primero del propio artículo segundo del decreto de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Gracias, presidente. Vengo hoy a presentar, amigas y amigos 

diputados, una reserva sobre un tema de lo más importante y relevante para el pueblo de México, que es decir 
no a la deuda. 
 
Por varias circunstancias, la primera de ellas, nuestro país hoy no atraviesa una circunstancia alentadora en 
materia económica, sino todo lo contrario. Y el gobierno federal irresponsablemente, en lugar de establecer 
una política de austeridad, de inversión a la infraestructura, de generar más fuentes de empleo, decide 
aumentar el gasto corriente en 10.5 por ciento para el próximo ejercicio fiscal 2014. 

Esto representa aproximadamente el 25.5 por ciento del producto interno bruto del PIB, con esto claramente el 
único camino que le queda al gobierno federal es pedir deuda, o lo que se llama el déficit. Pero llamemos las 
cosas por su nombre, el déficit es deuda, la deuda es gastar lo que no se tiene. 

Señoras y señores diputados, deben saber que lo que hoy están aquí aprobando es una deuda que los 
mexicanos tarde que temprano tendremos que pagar. Los mexicanos no queremos regresar al manejo 
irresponsable de las finanzas públicas, no queremos presentarle a las nuevas generaciones la imagen del 
pasado, del fracaso, de la inflación, de las devaluaciones. 

Decir sí a la deuda hoy, es tomar prestado el futuro de México. Es empeñar lo que les pertenece a nuestros 
hijos. Por eso hoy el PAN dice: no a la deuda. Quienes han usado la deuda como recurso aún le deben 
muchas explicaciones a los mexicanos. Gastar de manera indiscriminada es abrir una puerta falsa, que 
siempre ha resultado de consecuencias desastrosas. 

Aún están vivos los recuerdos de López Portillo, de Miguel de la Madrid y del error de diciembre del 94. Si 
quieren un ejemplo más reciente y emblemático de la deuda, amigas y amigos, tenemos el caso de un estado, 
de mi estado, de Coahuila, del moreirazo, que de pasar de una deuda de 180 millones de pesos, en tan solo 
dos años dejó un endeudamiento de 37 mil millones de pesos, donde los coahuilenses estaremos pagando 
por más de 30 años y ha dejado empeñado e hipotecado el futuro de nuestros hijos, que por cierto ese 
gobernador no solamente fue un gobernador más que hoy vive autoexiliado en Barcelona, que por cierto ese 
ex gobernador de Coahuila fue el pasado presidente nacional del PRI. 

Por eso, la reserva que hoy presento señala la incongruencia de pedir más deuda, cuando existe un 
subejercicio enorme para este 2013. Por eso no hay que tirar a la borda la estabilidad económica, amigas y 
amigos. Digamos no a la tentación de abandonar la disciplina en el manejo de las finanzas públicas. 
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Disciplina no es decir sí al presidente —termino, presidente— sino decir que no a lo que afecta a los 
mexicanos, a respetar y trabajar a favor del verdadero interés común y no heredar intereses que 
comprometan el futuro de nuestro país. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado José Guillermo Anaya 
Llamas. 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): Presidente. 

 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido en la curul de la diputada Purificación Carpinteyro. 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): Ya se bajó el orador, pero hubiera querido 

la oportunidad, estaba yo buscando la oportunidad de hacerle una pregunta. No sé si el orador pudiera 
responderla. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Ya ha concluido el tiempo del orador, pero si usted desea 
hacer algún comentario, diputada, adelante. Dígame, diputada. 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): Gracias, presidente. Solo recordarle al 

diputado y a todos aquellos que hablan precisamente que este endeudamiento es en perjuicio de los 
mexicanos, que hace no mucho —creo que fueron dos semanas— que aprobamos la reforma financiera y que 
en esta reforma financiera se aprobaron, precisamente, medidas para fomentar que la banca de desarrollo 
apoye a las micro y pequeñas empresas. Porque sabemos que es a través del financiamiento que se puede 
potenciar el crecimiento. Pero eso supongo que no lo han sabido extrapolar y saber que también las 
naciones... 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Le ruego concluya, diputada. 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): ... requieren de endeudamiento para poder 
crecer. Quisiera saber si es que entiende eso o no. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Quedan registradas sus palabras, diputada. Vamos a 

desahogar la última reserva. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se 
admite a discusión. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si el 

asunto se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Ahora sí entramos a desahogar la última reserva. Tiene el 

uso de la palabra el diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, 
para presentar reserva al artículo 2o., proponiendo eliminar el artículo. Este artículo está dentro del propio 
artículo segundo del decreto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano: Con su permiso, señor presidente. Compañeros diputados, antes 

de plantear la reserva que va referida, precisamente, al no endeudamiento, quiero hacerles una reflexión. Hay 
una corriente psicológica, pedagógica de desarrollo social y empresarial a nivel mundial ahora, que se llama 
espíritu emprendedor. Y ésta se refiere, precisamente, a que se tiene que formar la cultura de enseñar a la 
planeación, a la imaginación, a la innovación y, sobre todo, a la administración del gasto, ya sea personal o 
público. Viene también ahí incluida la cultura del ahorro. 
 
Si estos elementos no se integran y no se ponen en práctica, queda solamente en pura teoría. Pero para 
poderlas desarrollar se requiere también una visión, un proyecto de vida, una visión nacional del país que 
queremos. 
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He estado tratando de entender con profundidad lo que quiere el presidente de la República con el Plan de 
Desarrollo, y plantean muchos puntos. Sin embargo, recuerdo de más joven, que existía el Plan Morelos, 
existía el Plan Jalisco, existían los planes para cada uno de los estados. 

Lo que le está fallando a este país es que no hay planeación, no hay una visión de futuro y falta desarrollar 
paso a paso cada uno de los puntos que queremos en este país. Y uno de los puntos fundamentales, antes de 
endeudarnos, es tener el Plan de Desarrollo totalmente desglosado, lo cual hace falta. 

Por otra parte, si queremos un Plan de Desarrollo que pueda ser realizable necesitamos también desarrollar la 
producción. Y para desarrollar la producción necesitamos regresar la vista al campo, para poder tener los 
alimentos necesarios. Vamos a tener un déficit para el 2018 del 75 por ciento de los alimentos. 

Ahora bien, ¿cómo plantea el espíritu emprendedor para un país el buscar el desarrollo del mismo? Primero, 
el ahorro interno. Segundo, la austeridad gubernamental. Tercero, una visión de país y enseñarle a la gente a 
producir. 

Estoy en desacuerdo en estar repartiendo despensas, y ahora lo hemos estado haciendo en Acapulco por una 
contingencia. Pero necesitamos educar a nuestro país, no solamente adentro de las aulas, sino afuera de las 
aulas la educación social que no se enseña dentro de la escuela. Y hace falta un liderazgo nacional por parte 
del gobierno federal para educar a nuestra gente en ese sentido. 

Revisando este artículo, encuentro que no es conveniente pedir un préstamo para el 2013, ya que va a 
terminar el año. Hubo un acuerdo por parte de nosotros de amarrarle las manos a los gobernadores, de 
decirles: no puedes pedir más dinero, ya que está acabando tu periodo fiscal o también tu periodo de 
gobierno. 

Ahora nosotros vamos a terminar un año y ya estamos tratando de promover un préstamo. Sin embargo, si 
fuese necesario habrá que pedirlo. Estaría de acuerdo siempre y cuando me dijeran exactamente para qué lo 
vamos a ocupar. 

Por otra parte, hay recursos del subejercicio, en el primer trimestre estaban 3 mil 717.8 millones de pesos. 
Otro punto es que en el proceso de aprobación de este préstamo ya va a terminar el año 2013, pero aparte de 
ello estamos con un error jurídico, en donde estamos pidiendo un préstamo para el 2013 con la ley del 2014. 
Es decir, en este transitorio me parece que hay un error jurídico que no nos va a permitir hacer precisamente 
el procedimiento de carácter legal. Termino, presidente. 

¿Qué es lo que sugiero? ¿Y qué es lo que propongo? Es quitar, eliminar—y esto es la votación— este artículo 
en donde se solicita el préstamo. Y, por otra parte, lo que conmino es al gobierno federal al ahorro interno y la 
disminución de la nómina en el gobierno federal. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Jorrín. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si el asunto se admite a discusión. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea, si se 

admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se desecha. Ábrase el sistema electrónico de votación, por 

cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos 6o., 8o., 9o., décimo primero, décimo sexto y cuarto 
transitorio del artículo primero del proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 
en términos del dictamen; 1o. y 2o., del artículo primero del proyecto de Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, con las modificaciones aceptadas. Y el artículo 2o. del propio artículo segundo 
del proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en términos del dictamen. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Háganse los avisos a que se refiere el 

artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco 
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minutos, para proceder a la votación de los artículos reservados, en sus términos y con las modificaciones 
aceptadas por la asamblea según corresponda. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz. 

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra(desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se emitieron 300 votos a favor, 3 

abstenciones y 153 en contra. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobados. Aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 



Minuta proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014. 

 

 

















































































































 



 
 
Es todo, señor Presidente. 
 
- El C. Presidente Cervantes Andrade: Todas las minutas turnadas directamente están 

publicadas en la Gaceta de hoy. 
 
Pasamos al siguiente asunto. 
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31-10-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, segunda, con 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 71 votos en pro, 45 en contra y 2 

abstenciones. 
Se turnó devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por la fracción e) del artículo 72 
constitucional. 
Gaceta Parlamentaria, 31 de octubre de 2013. 
Discusión y votación, 31 de octubre de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014 

 
 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO SENADOR RAÚL CERVANTES ANDRADE 

 
Compañeros senadores, informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda, que contiene proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. Les informo que el 
dictamen viene acompañado del voto particular del Senador Mario Delgado Carrillo. 

El dictamen se generó este día en la reunión de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

-En la parte de consideraciones del cuerpo del dictamen las comisiones explican que en la votación realizada 
se obtuvo resultado de empate por la votación aprobatoria de la Comisión de Hacienda con ocho votos a favor 
y siete en contra; y la votación negativa de la Comisión de Estudios Legislativo, Segunda, con dos votos a 
favor y tres en contra, por lo que decidieron remitir a la Mesa Directiva el documento con el proyecto de 
decreto que propone para que a su vez fuese consultado al Pleno la posibilidad de discutir el proyecto en los 
términos explicados. 

-Senadores, por favor, pongan atención. Si pueden guardar un poco de silencio. Gracias, senadores. 

-En la Mesa Directiva se analizó la situación del dictamen y se llegó a la siguiente conclusión: el dictamen 
cumple los requisitos legales y reglamentarios para su trámite, contiene una parte resolutiva expresada en 
términos que pueda ser sancionada por el Pleno, el resultado del empate en las comisiones no contradice la 
legalidad del documento para efectos de su conocimiento, discusión y votación por el Pleno del Senado. 

-En consecuencia y en virtud de lo expuesto la Mesa Directiva acordó consultar a este Pleno si autoriza que el 
dictamen que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014 se ponga a su consideración en los términos en que fue emitido por las Comisiones. 

-Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que el dictamen que contiene 
proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2014 se ponga a su conocimiento y 
consideración en los términos que fue emitido por las Comisiones. 

-LA C. SECRETARIA DÍAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que el 
dictamen que contiene proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para 2014 se someta a su consideración 
en los términos que fue presentado por las Comisiones. 

-Quienes estén porque se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 
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-Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se autoriza, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, esta Cámara de Senadores conocerá, 
discutirá y votará el dictamen que contiene proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el 2014 que 
entregaron las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda. 

-Por favor, sonido en el escaño del Senador Roberto Gil. 

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. Hace unos 
minutos la Secretaría de Gobernación, en voz de su titular, ha comunicado que el Ejecutivo Federal ha 
otorgado el indulto al profesor Alberto Pakistán. 

Hace también unos minutos el Senador Javier Corral y su servidor estuvimos con Don Alberto en el Centro 
Hospitalario en el que se encuentra, nos pidió transmitirle a este Senado de la República su reconocimiento y 
agradecimiento por la reforma al Código Penal que hoy lo tiene a las puertas de la libertad. Está tranquilo, 
respira una paz que sólo da la conciencia de quién es y se sabe inocente. 

El Senador Javier Corral y yo le hemos expresado que si bien esta reforma hoy lo tiene a las puertas de la 
libertad, también podrá ser un instrumento para que otros inocentes puedan recuperar la dignidad y la justicia. 
Y, le hemos comunicado también que esa reforma este Senado ya la ha bautizado la Ley Patistán.  

Muchas gracias, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: La Asamblea ha quedado enterada y es muy 
grato escuchar que este Senado de la República está generando marcos legales que beneficien a México. 

Sonido en el escaño del Senador Manuel Camacho. 

- EL C. SENADOR MANUEL CAMACHO SOLIS (Desde su escaño): Sí, es un momento en donde debemos 
de estar muy satisfechos de que este Senado pudo contribuir a este acto de justicia, y recordar también que 
está pendiente un hecho de impunidad que no se debe olvidar, porque por una parte está la libertad que 
consigue Patistán, y por otra, que este es un asunto que debía terminar para que tampoco haya impunidad. 

También fue muy acertado que la fórmula que se propuso, que propuso el Senador Gil, ahora pueda 
beneficiar a otros mexicanos que están en las mismas condiciones, estamos de plácemes, y creo que fue un 
momento en donde este senado se unió por una causa que mucho valía la pena. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño de la Senadora Arely 
Gómez. 

- LA C. SENADORA ARELY GOMEZ (Desde su escaño): Celebro que el día de hoy se le haya otorgado el 
indulto, y sea el Indulto Patistán, como se le ha bautizado en este Senado de la República. Me congratulo de 
que se haya logrado este consenso entre las distintas fuerzas políticas, integrantes del Senado, donde se 
aprobó de una manera rápida y oportuna, esta adición al Código Penal Federal para poder tener este indulto, 
esta diferente manera de poder otorgar el indulto, y que haya sido beneficiado esta persona que llevaba 13 
años en la cárcel, y que durante estos 13 años nunca pudo tener esta o ninguna otra oportunidad para poder 
estar, como lo dice el Senador Gil, en paz, con la conciencia tranquila.  
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Entonces, gracias a todos los integrantes de este pleno por h haber aprobado esta iniciativa presentada por 
las distintas fuerzas políticas que integran el pleno.  

Gracias. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senadora. Sonido en el escaño del 
Senador Zoé Robledo. 

- EL C. SENADOR ZOE ROBLEDO ABURTO (Desde su escaño): Para el mismo sentido, Senador Presidente, 
compañeras, compañeros, congratularme nuevamente como chiapanecos, que el día de hoy 2 chiapanecos 
que han generado un precedente en términos distintos como Belisario Domínguez que ahora el maestro 
indígena Alberto Patistán sean reconocidos en su inocencia, en las medidas y lo que generó este Senado de 
la República para que a partir de ahora, con la Ley Patistán muchos mexicanos encarcelados injustamente 
puedan encontrar la libertad, y sobre todo, que no nos quedemos ahí y vayamos a resarcir el daño que se le 
causé en 13 años de injusto encierro. 

Creo que esto además debe de ser una señal de este Senado de la República a los gobernadores de todos 
los estados para que nuca se vuelvan a cometer este tipo de atrocidades, este tipo de arbitrariedades y de 
abusos. 

Enhorabuena por el doctor, el maestro Patistán, y enhorabuena por el Senado que en esta visión y de 
consenso logramos encabezar esta causa que hoy da frutos en la libertad de un hombre inocente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador Robledo. Sonido en el escaño 
de la Senadora Angélica de la Peña. 

- LA C. SENADORA ANGELICA DE LA PEÑA (Desde su escaño): Gracias, señor Presidente. El tema 
Patistan fue traído a esta plenaria en una discusión, si el profesor tenía que salir libre a partir del perdón o una 
amnistía, ya no había manera que internamente en nuestro país pudiera seguirse a otro camino frente a una 
cosa juzgada. 

Sin embargo, en las discusiones, en la Comisión de Justicia y en la Comisión de Derechos Humanos se optó 
por la vía de reformar el Código Penal Federal. Es decir, por el perdón.  

Tiene una gran cualidad esta reforma, porque seguramente se van a beneficiar miles de personas que se 
encuentran en una situación similar en los distintos reclusorios en el país. 

Sin embargo, es importante hacer constar que es necesario que haya una reparación del daño, que se 
conozca la verdad, no hay en este proceso ninguna otra persona en reclusión frente a un problema que 
sabemos que está falta de justicia. 

El 13 de junio de este año, del 2000, 7 personas fueron asesinadas en una emboscada, son las dos aristas 
que vemos de este asunto, del caso Patistán; no merece el perdón, porque estamos convencidos de que es 
inocente. Sin embargo, es una responsabilidad del Senado de la República también revisar la legislación que 
permita que el Poder Judicial se revise a sí mismo para evitar más casos Patistán para evitar más casos 
anónimos de personas de carne y hueso, mujeres y hombres que se encuentran privado de su libertad siendo 
inocentes. 

Hoy nos congratulamos que en pocos minutos se va a decretar por el Titular del Ejecutivo Federal este 
indulto. Sin embargo nos quedan muchas cosas que hacer en el Senado de la República. Hoy estamos 
presentando una iniciativa sobre ejecución penal, tenemos que revisar cómo funcionan las cárceles, tenemos 
que revisar cómo funciona la procuración de justicia, y cómo funciona la impartición de justicia. 

Por lo tanto, es muy importante que de manera improvisada se haya hecho esta especie de evento, de acto 
con cierta informalidad, presidente, pero que es necesario reconocer que desde el Senado de la República 
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surgió diversas iniciativas que iban encaminadas para que el profesor Alberto Patistán deje la cárcel lo más 
pronto posible, porque es un asunto eminentemente de justicia.  

Gracias. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, senadora, y ya no habiendo más 
oradores sobre el tema.  

Es evidente que el Senado de la República, todas las senadoras y senadores buscarán en su trabajo dar 
plenitud a los derechos humanos en México, es un camino arduo y tendremos que dar tanto los derechos 
humanos de origen convencional como los de origen constitucional. 

Pasemos a nuestro asunto. En esta virtud consulte ahora la Secretaría a la Asamblea si se autoriza que se 
omita la primera lectura del dictamen. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea en votación económica si autoriza 
que se omita la primera lectura del dictamen, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Sí se autoriza señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si se autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de 
inmediato. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA DIAZ LIZAMA: Consulto a la Asamblea en votación económica si autoriza 
que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- Sí se dispensa la segunda lectura, Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Se concede el uso de la palabra al Senador 
Francisco Yunes Zorrilla, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
en términos del artículo 196, de Reglamento, por favor, senador. 

- EL C. SENADOR FRANCISCO YUNES ZORRILLA: Con su permiso, Senador Presidente, agradeciendo la 
atención que a la presente presentación de dictamen nos dispensen, las señoras senadoras y los señores 
senadores.  

Quizás una de las tareas fundamentales del Congreso de la Unión, en su marco constitucional, consiste 
precisamente en resolver los temas de carácter fiscal.  

Año con año hay plazos.  

Año con año esta representación bicameral tiene que resolver estos asuntos.  
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El 8 de septiembre, el Titular del Ejecutivo Federal presentó a la Cámara de origen el paquete económico para 
el 2014.  

Meses después, hoy el Senado de la República está a punto de cumplir con este compromiso legal.  

Y si bien es un tema de vital importancia para el país, también se ha convertido en un tema de gran 
importancia para esta representación.  

Ha puesto a prueba la capacidad de diálogo, ha puesto a prueba la capacidad y entrega de los senadores.  

Y después de este proceso en comisiones, debemos decir, sin ningún titubeo, de manera puntual: que los 
senadores que representan a los estados en el Pacto Federal en este Senado de la República supieron 
cumplir.  

En la divergencia hubo lealtad, en la discrepancia hubo compromiso, en los momentos complicados hubo 
diálogo.  

El Senado de la República, en su representación, está a la altura de la responsabilidad, del desafío que marca 
este gran país.  

Que estas palabras sean de reconocimiento a las senadoras y a los senadores integrantes de las comisiones 
dictaminadoras de este conjunto de minutas que integran la reforma hacendaria propuesta por el Ejecutivo 
Titular.  

De manera especial, debo destacar el privilegio y el honor que implica trabajar con un hombre de la talla del 
Senador Encinas, como Presidente de la Comisión Colegisladora en Comisiones Unidas, de Estudios 
Legislativos, Segunda.  

Destaco la presencia de los señores senadores de todos los partidos integrantes de la Junta Directiva y de las 
comisiones.  

Hoy tendremos la oportunidad, de nueva cuenta, de discutir un tema complicado, un tema polémico, un tema 
que sin lugar a dudas estará generando puntos de vista, particularmente heterogéneos, pero que sin lugar a 
dudas permitirá en este ejercicio darle al país los instrumentos de ingreso y sus posibilidades para fondear 
gasto en los próximos 12 meses.  

Hoy, después de una sesión particularmente interesante hoy en la mañana, en donde los integrantes de las 
comisiones tuvimos la oportunidad discutir la minuta modificada por este Pleno en relación al conjunto de 
disposiciones fiscales en la madrugada de esta mañana, en una votación particularmente cerrada que marca 
empate de las dos comisiones, pone hoy a disposición de este Pleno un proyecto que permite conocer los 
alcances y las expectativas en materia fiscal, y que centra los criterios de política económica para el país en el 
próximo ejercicio fiscal.  

En el dictamen que ponemos a su consideración, se presenta la estimación de los ingresos que obtendrá el 
Gobierno Federal y los organismos y empresas federales, así como los derivados de financiamientos 
requeridos para el gasto público del ejercicio fiscal 2014.  

De la misma manera, este dictamen a consideración de ustedes, aprecia la definición que hace la 
Colegisladora de los montos de endeudamiento neto del Gobierno Federal y del Distrito Federal, el margen de 
intermediación financiera, los ingresos derivados de los proyectos de inversión productiva de largo plazo, así 
como el monto de los nuevos proyectos a contratar por la entidad y tipo de inversión.  

Se registra en este documento el establecimiento de las disposiciones generales, los regímenes específicos y 
los estímulos en materia fiscal aplicables en el ejercicio fiscal de 2014, así como las disposiciones en materia 
de transparencia fiscal.  
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Se concuerdan con la Colegisladora al considerar oportuno modificar la estimación del tipo de cambio del 
peso respecto al dólar de los Estados Unidos de América, incrementando el promedio anual esperado para el 
próximo año de 12.6 a 12.9 pesos.  

Como consecuencia de los tiempos a consideración, se considera conveniente realizar un ajuste al alza del 
precio estimado en la exportación de barril de crudo como resultado de la actualización de las variables que 
intervienen en la determinación del precio de referencia en atención a la fórmula que al efecto señala la Ley 
Federal de Presupuesto, ajustando de 81 a 85 dólares de Estados Unidos de América el precio por barril.  

De la misma manera se está de acuerdo con la Colegisladora en destinar la recaudación obtenida por el 
derecho de hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere la Ley Federal de Derechos, en 
primera instancia, 10 mil millones de pesos a lo que establezcan las leyes federales de derechos y de 
presupuesto y de responsabilidad hacendaria. 

Esta minuta establece un artículo 5 creando un fondo de compensación del régimen de pequeños 
contribuyentes y del régimen de intermedios.  

También considera la ampliación del régimen de incorporación de 6 a 10 años en la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta.  

Con ello se garantiza que los contribuyentes participantes puedan desarrollar plenamente sus capacidades 
administrativas.  

Es importante reiterar a quienes hoy nos hacen favor de escuchar, la importancia de la discusión de este 
dictamen. Su significado para la política económica, pero sobre todo y de manera puntual, el mensaje que 
sabrá expresarse y que se podrá cifrar sobre la participación del Senado de la República, en su 
representación y en su diversidad.  

Muchas gracias, Senador-Presidente.  

Y agradezco a los señores senadores las consideraciones con las que tratarán en la discusión los mensajes y 
los datos expresados en el presente dictamen. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la palabra el Senador Mario Delgado Carrillo, 
para presentar su voto particular como lo dispone la fracción I del artículo 199 del Reglamento del Senado.  

Por favor, Senador Delgado.  

-EL C. SENADOR MARIO MARTIN DELGADO CARRILLO: Buenas tardes.  

Con su venia, señor Presidente.  

Compañeros, compañeras:  

Mi voto particular sobre el artículo 2 es por un hecho que resulta verdaderamente grave para la estabilidad de 
nuestro país.  

Lo que se va a aprobar el día de hoy, la Ley de Ingresos, finalmente es el resumen de todas las medidas 
fiscales que se están adoptando y el monto de endeudamiento que se le va a permitir al Gobierno.  

Pero hay que decirlo, que en su conjunto es un paquete para el desastre. Regresan a fórmulas del pasado 
que han provocado mucha pobreza y mucho dolor en las familias mexicanas.  

Más impuestos y más deuda para financiar un tren de gasto que a todas luces es insostenible.  
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En el marco macro económico que se plantea no hay credibilidad. Parece que es un planeta distinto.  

En la economía del Planeta Peña, pensamos ingenuamente que vamos a engañar a los mercados, 
crecimiento del 3.9 por ciento, ¿cómo lo vamos a conseguir? 

El año pasado el gobierno pidió que le diéramos tiempos, que aprobáramos lo que envió tal como veníamos y 
hoy se confirma que tienen las mismas ideas de siempre. La democracia mexicana nos ha traído un cambio 
en el partido en el poder, pero no ha cambiado en nada, el modelo económico, se sigue haciendo lo mismo y 
se siguen teniendo los mismos resultados.  

Dos mil catorce se pide el mayor desbalance público desde 1989, endeudarnos significa que le estamos 
quitando posibilidades y recursos a las siguientes generaciones, todo para pagar los exceso y privilegios del 
aparto público, el gobierno es incapaz de asumir una austeridad republicana que deje de ofender a una 
población en creciente pobreza.  

Deuda pública para financiar gasto corriente, en esto se resume la Ley de Ingresos 2014. el balance primario, 
por cierto, va a entrar en su sexto año consecutivo, pero el balance primario se triplica para el 2014, esa es la 
propuesta, es decir, cada vez nos endeudamos más para pagar más deuda, deuda con deuda.  

Los hacemos además en un contexto internacional muy incierto con la clara amenaza de la fe, de reducir 
gradualmente n su política de estímulo. Queremos dar certidumbre a los mercados con una regla de balance 
estructural muy defectuosa en la que el gran factor de estabilidad, el Fondo Soberano, a la fecha no tiene un 
solo peso.  

En resumen, en este año, ¿cuál es la historia económica del 2013? La propuesta era déficit cero entre el 
gobierno acumula, abulto subejercicios, se para la economía, no hay proyectos de inversión, al pararse la 
economía caen los ingresos, y ahora en el artículo dos, que es el que estamos cuestionando de la Ley de 
Ingresos de 2014, se está proponiendo que haya más deuda, y ello violando, pasando por encima de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dice que ante una caída en los ingresos se tiene que 
recortar el gasto.  

Ahora traen la cuenta de algo que y se gastaron para que se regularice, como entonces creer el supuesto de 
la disciplina fiscal, cómo hacemos creer que en los siguientes años ya tenemos una regla de balance y vamos 
a tener disciplina en las finanzas públicas. 

El artículo segundo pide modificar la Ley de Ingresos la Ley de Ingresos tiene una vigencia anual, y entra en 
vigor el primero de enero de cada año. En el 2014, el primero de enero estaríamos regularizando una deuda, 
un mayor déficit público correspondiente al año anterior, a 2013.  

Nada más que tenemos un pequeño problema, compañeros y compañeras, el artículo 126 de la Constitución 
nos dice que está prohibido hacer pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por 
ley posterior, y el articulo 134 de la Constitución nos dice que los bienes y recursos económicos del Estado no 
pueden ser manejados al libre albedrío de los funcionarios, de tal manera que es ilegal la forma en cómo se 
está procediendo en pedir un mayor déficit para el 2013, en el 2014, eso es ilegal.  

¿Por qué procede de esta manera el gobierno? El articulo 21 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, establece los mecanismos que se tienen que seguir ante una caída en los ingresos, como está 
previendo hacienda, que por cierto en el informe trimestral del día de ayer, dice que todo va muy bien, que los 
ingresos tributarios se incrementaron en un 4.3 por ciento, pero advierte que en el último trimestre faltarán 15 
mil millones de tributarios y 49 mil millones de no tributarios.  

Ante una caída de ingresos está regulado que es lo que se tiene que hacer en el artículo 21, de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dice claramente que esta disminución de ingresos debe 
ajustarse con lo siguiente, debe reducirse los montos aprobados en los presupuestos de las dependencias, 
entidades, fondo y programas, conforme a lo siguiente.  

Inciso A. Los gastos en Comunicación Social. 
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Segundo. El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población. 

Número tres. El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinaria.  

Número cuatro. Los ahorros y economías presupuestarias que se determinen con base en los calendarios de 
presupuesto autorizados.  

Ninguno de estos rubros afectaría el dinamismo o impactaría a la economía real, todo es gasto corriente. Para 
no ajustarse a estas medidas, lo que plantea el gobierno es por favor autoricen un mayor déficit público, viene 
regularizar su cuenta, algo que ya se gastó o planea gastar, esto es absolutamente ilegal.  

Pero lo más grave sería el precedente, en caso de que hoy aprobemos el artículo 2, en esta ley, el precedente 
ya va a ser muy fácil, en la Ley de Ingresos de cada año simplemente mandaremos un artículo donde 
ajustaremos la cuenta que nos pasemos. Le pasamos la cuenta al Congreso, a que la regularice. ¿De qué 
disciplina estamos hablando? ¿De qué disciplina presupuestal? ¿Cómo podremos generar credibilidad en un 
manejo responsable de las finanzas? 

El cuadro en su conjunto es muy peligroso, estamos asumiendo riesgos excesivos para nuestra economía; 
hemos tenido experiencias muy dolorosas en este sentido. Les pido su voto para que el artículo 2 sea 
eliminado, que tendría como consecuencia que el gobierno tendría que acatar el artículo 21 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y ajustar su gasto corriente en Comunicación Social, en servicios 
personales, y en gastos suntuarios, y no pedir más deuda para financiar esto.  

Ojalá votemos en contra del articulo segundo, es a favor de la credibilidad de la economía mexicana, es a 
favor de no seguir consumiendo o endeudando las futuras generaciones, para financiar un tren de gasto 
claramente insostenible.  

La estrategia era otra, teníamos que haber replanteado el gasto, y a partir de ahí, proponer un menor 
endeudamiento, estamos poniendo en riesgo a la economía de nuestro país, lo advertimos y lo advertimos a 
tiempo, ojalá este Congreso corrija l voracidad que tiene el gobierno la irresponsabilidad en su planteamiento 
económico, muchísimas gracias. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias senador Delgado. En su momento daremos trámite a 
la propuesta que contiene el voto particular que acaba de ser presentado.  

Procederemos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios, los cuales, tal y como lo establece el 
artículo 199, numeral uno, fracción segunda del reglamento, será en orden creciente y por un tiempo de cinco 
minutos cada uno. 

Tiene el uso de la tribuna el senador Manuel Bartlett Díaz, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo. 

Por favor, senador, hasta por cinco minutos. 

-EL C. SENADOR MANUEL BARTLETT DÍAZ: Con su permiso, señora presidenta. 

En nuestro posicionamiento al inicio de la discusión del paquete fiscal, afirmamos que la reforma hacendaria, 
no es una reforma social, no hay un plan para el destino de los nuevos impuestos, ni para distribuir la riqueza; 
busca legalizar la privatización del petróleo, la focalización, exclusión de derechos sociales y gravar más a los 
trabajadores, a las pequeñas y medianas empresas y a los sectores medios de la población, con énfasis en la 
personas físicas y cautivas, dejando intactos los privilegios de los grandes contribuyentes. 

La reforma carece elementos progresivos sustanciales. 

La Ley de Ingresos, cuyo dictamen hoy conocemos, es la numeralia del paquete fiscal. 
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Destaca el dolo del gobierno y fundiendo contenidos falsos, como el rubro, hacendaria y de seguridad social. 
Engaño que como denunció el señor senador Corral, fue sostenido por la manipulación de las televisoras y 
múltiples medios. 

Destaca la utilización maliciosa del Pacto, por Peña Nieto, para su beneficio, por encima del Partido Acción 
Nacional, lo que denunciaron de pie los legisladores panistas al grito de: “fuera el Pacto”. 

Destaca también, que ese paquete fiscal, que sumirá a México en la desigualdad y la quiebra, fue aprobado 
por la ayuda de una fracción del PRD, sin la cual no lo habrían impuesto. 

¿De dónde van a salir los nuevos recursos de esta Ley de Ingresos para el 2014? 

180 mil millones de los creativos impuestos de Peña Nieto, y del endeudamiento total equivalente a 710 mil 
millones de pesos. Casi el 17% del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 3.5 veces más de la 
recaudación aprobada. 

¿Quién financiera, entonces, la desnacionalización del petróleo? Que aquí viene, verdad. 

¿Con qué costos sociales? 

El pueblo, la parte más desfavorecida y los sectores medios, orillados al creciente empobrecimiento 
irremisiblemente, ese endeudamiento generará insolvencia y reiterados aumentos de impuestos. 

Reducción del gasto de programas fundamentales, como educación y salud. Encauzando a la nación a la 
profundización del neoliberalismo, ajeno a la justicia social y a la redistribución de la riqueza. 

La nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, las modificaciones a las leyes del IVA y del IEPS, prueban del 
desinterés por el pueblo mexicano, al mantener intacto los privilegios de los grandes grupos económicos, que 
se apropian del 60% del producto interno bruto; mientras pagan impuestos equivalentes al 7% de la 
recaudación total. 

Cuando deberían aportar, de acuerdo con su participación en la riqueza social, un 60% de la recaudación 
total. 

Podría hacerse simplemente eliminando, sin simulaciones, los privilegios y recaudar 850 mil millones de 
pesos, el 64% de los ingresos totales del Gobierno Federal. 

Hemos escuchado argumentos en medios de comunicación, incluso aquí, del secretario de Hacienda, afirmar 
que los privilegios fiscales han sido eliminados y ocultar el potencial de la recaudación, con solo modificarse la 
consolidación fiscal, principal privilegio. Lo que demuestra que quien manda en este país, son los dueños del 
dinero. 

Una verdadera reforma fiscal hubiera pasado, además, por un plan auténtico de austeridad, que no existe. 
Que ahorraría, al menos, 385 mil millones de pesos, como lo específico claramente López Obrador, en una 
misiva a este Senado; y unos 850 mil millones de pesos, provenientes de la eliminación de la consolidación. 

Es vergonzoso que se disimule, que el régimen de consolidación fiscal, solo cambia de nombre, por el de 
régimen opcional para grupos de sociedades, que es una copia exacta. 

El impuesto sobre la renta recae fundamentalmente sobre las personas físicas, originalmente esta propuesta 
planteaba, que la recaudación sobre las personas morales, aumentarían en 16 mil millones de pesos; 
mientras que las de las personas físicas obtendrían 59 mil millones de pesos. 

Al no eliminar los tratamientos especiales a maquila, transporte, grandes corporaciones del sector primario, la 
desigualdad entre las personas físicas y morales, se profundizará al haber aumentado el cobro escalonado del 
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impuesto sobre la renta a las personas físicas del 30 al 35; así como mantener el gravamen a las ganancias 
en bolsa, principalmente a los fondos de retiro, Siefores. 

El porcentaje de la contribución a la recaudación de las personas físicas, aumentaría con respecto al total.  

Actualmente las personas morales aportan el 38% de la recaudación; mientras que las personas físicas el 62. 

De esa manera, los porcentajes quedarían en 66% de aportación de la recaudación total del impuesto sobre la 
renta. 

Las modificaciones al IVA son regresivas, profundizando la desigualdad social y distorsionando las 
condiciones de competencia para las empresas de la frontera norte. 

En el IEPS bajo supuestos impuestos ecológicos, sobre la enajenación e importación de combustibles sólidos, 
se legaliza la entrada de las corporaciones transnacionales en la importación de gasolina, turbosina y diesel, 
en primer instancia y de su establecimiento en el país como gasolineras posteriormente. 

La aprobación de este impuesto acepta la importación de gasolinas por entes distintos a Pemex. Lo que se 
complementará con la pendiente Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para introducir subrepticiamente la 
privatización, la explotación del petróleo por empresas extranjeras. 

Al hacer un balance de los ingresos del Gobierno Federal, el recorte de la recaudación potencial de 240 mil a 
180 mil millones, se compensó parcialmente con un aumento ficticio del precio del barril del petróleo; 
compensaron el recorte de 60 mil millones en la recaudación del precio del petróleo, para incrementar los 
ingresos por derechos de los hidrocarburos en casi 50 mil millones de pesos. 

Finalmente, el hoyo fiscal que generarán la desnacionalización petrolera, y los exiguos ingresos de la reforma 
fiscal, tendrán que ser cubierto por deuda.  

Los recortes en el IVA y en el impuesto sobre la renta, respecto a la iniciativa original, aunque el Gobierno 
Federal pretendía recaudar 240 mil millones, solo lo harán con 180 mil millones de pesos. 

Conforme a nuestros cálculos, por cada 30 mil millones de dólares de inversión extranjera en petróleo, que 
están preparando, habrá un hoyo fiscal de 17 mil millones de dólares. Que al tipo de cambio actual 
corresponderán a 221 mil millones de pesos. 

¿Cómo van a tapar ese hoyo fiscal cada año por ese monto? Con endeudamiento, mutilación del gasto 
público y avalanchas de impuestos futuros. 

Reiteramos, la razón del endeudamiento, se enmarca no en romper paradigmas neoliberales del déficit cero, o 
en impulsar el crecimiento económico y programas para combatir la pobreza y la desigualdad social, sino para 
tapar un hoyo fiscal que vendrá de la desnacionalización del petróleo. 

La deuda total que incluye la interna y la externa aprobada por un monto de casi 800 mil millones de pesos, 
será un lastre que sacrificará a las futuras generaciones, para subsistir de ingresos, para sustituir los ingresos 
que dejarán de percibir las finanzas públicas. 

Insistimos por la desnacionalización del petróleo.  

Así votar por esa Miscelánea Fiscal, votar por esa Ley de Ingresos que aprobaron los aumentos de la deuda 
pública y están preparando recursos públicos para asegurar las ganancias de las trasnacionales petroleras.  

El pueblo mexicano quedará endeuda por años, casi por el mismo monto del FOBAPROA. 
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Señoras y señores, por esos argumentos votaremos en contra y queremos llamar la atención sobre este gran 
desastre financiero que está planteando a la nación Peña Nieto.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. Tiene el uso de la tribuna el senador Pablo 

Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, y después tendrá el uso 
de la tribuna la senadora Dolores Padierna Luna, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

Senador Pablo Escudero, hasta por cinco minutos.  

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES: Gracias señor presidente. Antes que nada, presidente, 

agradecer y felicitar al Presidente de la Comisión de Hacienda, senador Francisco Yunes por el gran trabajo 
que ha hecho, y a todos los integrantes de la Comisión de Hacienda de todos los partidos; también felicitar a 
los coordinadores parlamentarios.  

Me parece que se hicieron modificaciones importantes, modificaciones interesantes, derivadas de la presencia 
de los senadores. Y hay que decirlo, también de las ausencias, pero todo sumó a tener este gran paquete.  

Y quisiera empezar con una reflexión.  

Hace dos días don Manuel Camacho Solís nos decía en esta tribuna, nos decía: “Voy a hacer un análisis 
político, no económico”. Y nos decía: “Este paquete no les va a dejar ni un solo voto”.  

Y a la mejor tiene razón don Manuel y creo que justamente eso es la gran virtud de todo este paquete.  

Estoy seguro que el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, como un hombre de Estado, un hombre 
estadista, pensó en toda esta serie de reformas, alejado de los votos, alejado de las intermedias, alejado de 
todos estos procesos de sucesión. Eso no se incluyó en esto.  

Se estaba pensando en un conjunto de reformas, en un conjunto de reformas desde la laboral, desde la 
educativa, desde lo que hicimos en telecomunicaciones, la hacendaria y la energética. En eso estaba 
pensando el Presidente cuando presentó este Paquete, que por supuesto decidimos acompañar gran parte de 
los senadores.  

Estaba pensando en un México diferente, en un México moderno, competitivo, próspero. En eso estaba 
pensando el Presidente de la República cuando mandó este paquete.  

El resultado de todo este trabajo sin duda ayuda a la estabilidad económica y a la estabilidad financiera, 
condiciones indispensables para poder fortalecer las finanzas públicas, tener finanzas sanas, tener finanzas 
fuertes para lograr a largo plazo un crecimiento sustentable.  

Esta iniciativa recoge de manera integral los aspectos más importantes de todo un Paquete. 

La fortaleza fiscal del gobierno da rumbo y conducción económica, sin duda alguna.  

La Cámara de los Senadores y el Congreso de la Unión decidió otorgar herramientas, decidió otorgar 
insumos, los elementos necesarios financieros para poder instrumentar todo esto: acciones de inversión 
productiva, dar un impulso a la actividad económica capaz de generar empleo y cumplir las demandas 
sociales que exigían, que exigen un gran número de mexicanos. Todo esto quedó materializado en esta ley.  
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El debate parlamentario permitió desechar muchas propuestas en materia impositiva, pero también permitió 
modificar y agregar algunas otras.  

Desde un inició se originó un impacto en la recaudación de 55 mil millones de pesos que tenían que ser 
solventados de alguna manera, que tenían que ser balanceados de alguna manera y se optó por dos 
mecanismos: por el aumento estimado del precio del petróleo al pasar de 81 a 85 dólares y el aumento 
también estimado del tipo de cambio para pasar de 12.6 a 12.9. 

El aumento estimado del precio del petróleo permitió lograr una presupuestación de ingresos más realista 
respecto a las condiciones actuales que está viviendo el mercado.  

El aumento estimado en el tipo de cambio proyectó un escenario más objetivo en el mercado cambiario 
durante el Ejercicio Fiscal.  

En lo que corresponde al nivel de endeudamiento, su aplicación será estratégica en el marco de la política 
fiscal contracíclica para compensar los impactos de desaceleración de la economía.  

Sin duda cuando nos impactan las economías mundiales había que tomar una decisión, o cerrar o cortar, que 
tendría grandes repercusiones en los habitantes de este país o optar por ir por un déficit controlado.  

No se pierde de vista la necesidad de mantener finanzas públicas sólidas y sanas a mediano y largo plazo.  

Gracias a esta ley, gracias a este paquete, se limitará el crecimiento del gasto corriente anual, se dará 
tranquilidad a los mexicanos de que los recursos no serán desperdiciados en burocracia, estarán amarrados, 
estarán atados a la transparencia en la aplicación presupuestal.  

De este modo y gracias a los informes sobre la evolución de las finanzas, se logrará una mayor eficiencia y 
efectividad de la ley que hoy estamos aprobando en un marco de transparencia y de rendición de cuentas.  

Estamos seguros que enfrentábamos retos importantes muy añejos, un sistema tributario que era ineficiente, 
que era injusto, una recaudación excesivamente baja, un trato privilegiado que recibía una parte minoritaria de 
la población. Todo eso nos llevó a tomar estas decisiones.  

También hay que decirlo que falta mucho por hacer en el sistema tributario.  

Estamos contentos, estamos seguros, como lo he dicho en esta tribuna, que este paquete económico en 
conjunto con las grandes reformas que está planteando el Presidente de la República, nos alienta, nos da 
fuerzas y mandamos un buen mensaje a los mercados internacionales de que el país va adelante, va bien, 
pensando siempre en el bienestar de todos los ciudadanos y de las clases más desprotegidas.  

En razón al tiempo, es cuanto, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias senador Pablo Escudero. Senadora Dolores 
Padierna, por favor, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

-LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Gracias, presidente. La Reforma hacendaria no es un 

planteamiento serio, no es una estrategia bien definida; sino una gran impostura, un conjunto de ocurrencias 
apresuradas, disposiciones inconexas, medidas que atengan contra el federalismo y donde la Secretaría de 
Hacienda actúa vergonzosamente como el gran legislador y además como el gran lobista en el Congreso.  

Es una gran impostura porque se publicitó como una Reforma con sentido social cuando en realidad no afecta 
a los más ricos y sí atenta contra las clases medias, los pequeños y medianos empresarios, contra quienes no 
tienen el poder de controlar la Bolsa de Valores ni presionar en Los Pinos para que no les afecten con un 
impuesto a sus exiguos ingresos. Como sí lo pueden hacer los cabilderos, sobre todo del sector minero, 
dividieron a la bancada de la izquierda y fracturaron cualquier posibilidad de enmendar y corregir algunos 
puntos que varios legisladores habíamos planteado para evitar mayor daño social, evitar mayor daño social, 
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evitar la afectación a miles de ciudadanos y a pequeñas y medianas empresas que desde hace más de 4 
sexenios padecen una mala política económica de competencia desleal y saqueo fiscal.  

En la gran impostura, lo gobernadores influyeron también, privilegiaron sus intereses inmediatos y perdieron la 
perspectiva del cuadro completo.  

No estamos ante una reforma fiscal progresista ni federalista, sino ante un nuevo intento de centralización y 
control de los recursos de las entidades, de conculcación de facultades del Congreso para cederlas 
ciegamente a la Secretaría de Hacienda por encima de la Constitución y de los principios federalistas.  

Lo más paradójico es que varios mandatarios estatales cabildearon para que se aprobaran algunos puntos de 
esta reforma fiscal que a corto plazo afecta al federalismo, en otras palabras, se dieron un balazo en el pie.  

Estamos frente a una dinámica extralegislativa, el costo político es enorme, no sólo se anula la posibilidad de 
una sana división de poderes, de fortalecer el federalismo, sino se afectarán a miles de ciudadanos que 
endeudará esta iniciativa al erario público para pagar deuda y no para aplicarla a los grandes proyectos de 
inversión que produzcan ingresos adicionales para pagarse.  

El debate sobre la Ley de Ingresos de la Federación ocurre en un escenario de profunda desaceleración 
económica, con todos los indicadores a la baja, con una caída de los ingresos tributarios y unas finanzas 
públicas en situación crítica.  

Los que voten a favor de la Ley de Ingresos de la federación, votarán aspectos graves donde se refuerza el 
control y dominio de la Secretaría de Hacienda y el Ejecutivo, PEMEX.  

Se otorga la facultad de la Secretaría de Hacienda para modificar el monto de pagos diarios y semanales 
correspondientes a los pagos de derechos que paga PEMEX e incluso determinar la suspensión de dichos 
pagos, aceptar esto es aplicarle las facultades del Congreso en aras de la centralización.  

Se aprueba dar continuación a los procesos de desincorporación de entidades paraestatales, es decir, 
continuar con las privatizaciones tanto de PEMEX como de CFE.  

Se dan por hecho la desaparición y cambio de nombre de los organismos públicos y se sustituyen por otros.  

Se estipulan los gasolinazas mensuales, cada mes aumentarán los precios de las gasolinas y el diesel con 
efectos inflacionarios que perjudican a toda la población, principalmente por el incremento de los precios, del 
transporte de las familias.  

La minería es una actividad privilegiada, paga sólo el 3 por ciento de impuestos indirectos a la producción. 
Esta baja tributación contrasta con las elevadas utilidades de 93 por ciento del sector.  

Tienen concesionada la tercera parte del territorio nacional por el que pagan en promedio 65 pesos por 
hectárea y el Impuesto Especial sobre Minería de 7.5 que presentó el Ejecutivo se reducirá a 4. 7 por ciento 
con las deducciones que aprobó la Cámara de Diputados sin que el Senado de la República hiciera valer el 
interés nacional.  

En materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Senado subsanó el vacío de dejar abierto el plazo hasta 
el infinito para el pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico y dejar claro que no corresponde al 
IFETEL ninguna facultad para aprobar la Ley de Derechos de la Federación.  

En esta Ley se autorizan ingresos por 4 billones, 467 mil millones de pesos, de los cuales 514 mil millones, 
más de lo aprobado en 2013 son el incremento que corresponde pa ra el año próximo.  

Lamentablemente este aumento de ingresos no garantiza un mayor crecimiento económico, ni la reducción de 
la pobreza y la desigualad como no ha ocurrido en todos estos años.  
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En los últimos tiempos los ingresos públicos aprobados crecieron 5 por ciento en promedio anual, pero el PIB 
sólo creció 1.8 y ahora ha caído a 0.8 por ciento, mientras, como sabemos, y como indican las cifras oficiales, 
la pobreza ha aumentado de manera indignante.  

El incremento de los ingresos ocurrirá sin que se hayan resuelto las enormes deficiencias en el sistema 
recaudatorio de tratos privilegiados a grandes contribuyentes con regímenes especiales, enromes 
devoluciones de impuestos, compensaciones y créditos fiscales.  

Estos elementos son las principales causas de la baja distribución, perdón, de la baja tributación en México.  

El régimen de consolidación fiscal que permite a lo grandes corporativos pagar cifras ridículas a la Hacienda 
pública sólo cambió de nombre, no desaparece como prometió el Ejecutivo, sólo se mejoran algunos 
controles, pero el ofrecimiento de eliminarlo resultó un nuevo engaño.  

Este régimen especial cuesta al erario 750 mil millones, ya vamos conociendo el valor de los compromisos 
presidenciales.  

En 2012 las devoluciones de impuestos fue de 346 mil millones de pesos, de los cuales 275 mil millones 
corresponden a devoluciones de IVA a grandes contribuyentes, las compensaciones sumaron 557 mil millones 
de pesos, de los cuales 228 mil millones corresponden a lo que el Gobierno califica como subsidio a gasolinas 
y que paga PEMEX con su abultada carga fiscal.  

Las devoluciones y compensaciones representan nada menos que el 37 por ciento del ingreso del gobierno 
federal.  

Otra gran pérdida tributaria es que la Recetaría de Hacienda aplica diversos estímulos fiscales, éstos sumaron 
33 mil 363 millones de pesos, y los créditos fiscales que al cierre de 2012 sumaron 625 mil millones de pesos.  

Todos estos rubros representan un potencial recaudatorio que rebasa con muchísimo más los 514 mil 
millones de pesos que el gobierno de Peña Nieto pretende obtener de los contribuyentes.  

Se cobran impuestos a trabajadores asalariados, a pequeñas, medianas empresas, para luego devolverlos a 
determinados contribuyentes privilegiados.  

Esta Ley de Ingresos está autorizando 4 billones 470 mil millones de pesos, de los cuales un billón 770 mil 
millones son impuestos.  

Para reunir los ingresos adicionales el Ejecutivo, que el Ejecutivo busca se abrieron dos grandes fuentes de 
recursos, el 43.6 por ciento de Impuestos y el 56 por ciento de endeudamiento público.  

De 2008 a la fecha la deuda se ha duplicado, para agosto de 2013 la deuda neta del sector público fue de 5 
billones 541 mil millones. Es decir, el 34.5 por ciento del para este año 2013, se autorizó un endeudamiento 
de 415 mil millones de pesos, pero el Ejecutivo violando la norma rebasó ese monto con 70 mil millones hasta 
alcanzar el 35.8 por ciento del PIB.  

Para el 2014 se solicitan otros 580 mil millones de pesos de nueva deuda, misma que llegará a 6 billones, es 
decir, 37 por ciento del Producto Interno Bruto.  

Aunque el Gobierno Federal diga que ese monto es manejable, su impacto en las finanzas públicas es muy 
considerable y afecta severamente el desarrollo del país.  

El endeudamiento es mayor al del FOBAPROA, compromete metas económicas en el corto, mediano y largo 
plazo, compararlo con el FOBAPROA ya da una idea del impacto que puede tener, pero digamos también 
para subrayar su carácter inusual y peligroso que es 10 por ciento superior a todas las participaciones 
federales de 2014 y equivale a 2.2 veces los recursos que se invertirán en educación durante el año venidero. 
. .  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadora, le ruego que concluya su intervención.  

Gracias.  

-LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Todavía más grave resulta el hecho de que se pide 

aumentar el techo de la deuda para pagar deuda y no para aplicarla en proyectos de inversión, y más grave 
aún, que este endeudamiento sea adicional, a 708 mil millones de pesos de requerimientos financieros. . . .  

(Sigue 11ª parte) 

...es grave aún que este endeudamiento sea adicional a 708 mil millones de pesos de requerimientos 
financieros del sector público y que piensen rebasar el 2% del gasto total como deuda, es decir, otros 80 mil 
millones de pesos más. 

No hay vuelta de hoja, autorizar esta gigantesca deuda es una decisión imprudente e irresponsable que sólo 
busca subsanar la pérdida de ingresos a la que conllevará la entrega de la renta petrolera a las 
transnacionales. México requiere, en efecto, más ingresos, pero retomar el crecimiento y garantizar bienestar 
a la sociedad demanda un cambio radical en la ruta, demanda abandonar las recetas fallidas de las últimas 
décadas porque sólo así podría asegurarse una justa redistribución del ingreso en la búsqueda de la equidad 
social y el desarrollo. 

Esta reforma está pensada para un escenario de crecimiento económico y de indicadores como de un empleo 
alto y sostenido en el tiempo, pero justo en este año la previsión de crecimiento ha ido una y otra vez a la 
baja. Los diversos ajustes al proyecto de ingresos se hicieron aumentando el precio del petróleo violando el 
artículo 31 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Adicionalmente las negociaciones del Senado redujeron los ingresos en 3 mil millones de pesos, estos 
ingresos se cubrirán subiendo de 5 a 8% el IVA en comida de nulo contenido alimenticio. Estimar así el 
proyecto de ingresos es muy riesgoso, sobre todo cuando la desaceleración que registra nuestra economía 
puede tornarse en una recesión. 

Son recursos virtuales que parecen inventados por los magos de los números sólo para cuadrar las cifras, la 
economía ha tenido un comportamiento errático y muestra un panorama preocupante. La desaceleración 
económica amenaza con convertirse en recesión, y esta Ley de Ingresos tendrá un alto costo político de cara 
a la sociedad y un elevado costo económico frente a un panorama altamente recesivo. 

Por todo ello, nuestro voto será en contra. Gracias. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, Senadora Dolores Padierna Luna. 

-A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Ernesto Cordero Arroyo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

-EL C. SENADOR ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO: Con su permiso, señor Presidente. 

Desde que el gobierno Federal presentó su Miscelánea Fiscal las senadoras y los senadores del PAN hemos 
venido señalando puntualmente los riesgos que representaría su eventual aprobación para las familias y para 
el sector productivo mexicano. 

Un voto a favor de esta Ley de Ingresos significa sacrificar el crecimiento económico de México para 
satisfacer el apetito recaudatorio de un gobierno insaciable que busca un mayor gasto a costa de las familias y 
del sector productivo nacional reduciendo sus ingresos y endeudándonos. 

Las senadoras y senadores del PAN hemos manifestado siempre estar a favor de la reformas que necesita 
México, reformas bien diseñadas que contribuyan a resolver los problemas de fondo que afectan a México, 



16 

 

para ello es necesario legislar con calidad e independencia, y no simplemente darle gusto a un gobierno 
Federal que no ha sabido manejar la economía. 

Con la aprobación de esta Ley de Ingresos los senadores del PRI, Verde y del PRD estarán avalando un 
grave error de política económica. El país no tiene un problema de finanzas públicas y lamentablemente 
enfrenta una seria desaceleración económica. 

En estas circunstancias no es el momento de subir impuestos, subir los impuestos profundizará la 
desaceleración y nos acercará aún más a la recesión económica. Los efectos de esta desaceleración se están 
sintiendo en todos los sectores de la economía. 

Entre enero y septiembre del 2013 se han creado 35% menos empleos que durante el mismo periodo del año 
pasado, y miren que este gobierno tiene la fortuna de contar con una reforma laboral. Los ingresos de las 
familias se están cayendo de manera preocupante al punto de no poder pagar sus deudas. 

Durante agosto la cartera vencida de la Banca Comercial llegó a su nivel más alto en los últimos diez años. 
Todos estos datos son consistentes con la reducción de la expectativa de crecimiento de la economía 
mexicana. 

El Fondo Monetario Internacional ajustó a la baja su pronóstico de crecimiento de 3.5 a 1.2% del PIB, y las 
instituciones financieras no consideran un pronóstico más optimista que éste, y en algunos casos pronostican 
un crecimiento inferior al 1%. 

El Fondo Monetario Internacional en su publicación de las perspectivas de la economía mundial de octubre de 
2013 señala con toda claridad que esto se debe a una disminución del gasto del gobierno, a una declinación 
en la actividad de la construcción y a una débil demanda por parte de los Estados Unidos. 

El diagnóstico es claro, nuestra economía está detenida en buena medida por errores de política económica 
en nuestro país, es evidente que la solución no está en incrementar los impuestos, sino en una conducción 
económica más atinada y en un ejercicio oportuno de los recursos públicos con los que se cuenta. 

En este momento lo que se requiere para reactivar nuestra economía son tres cosas: primero, que el sector 
privado cuente con recursos para invertir, generar empleo y contribuir al crecimiento; segundo, que las 
familias recuperen la confianza, que vuelvan a consumir y que se les permita construir un patrimonio; y 
tercero, mantener la estabilidad económica como una condición necesaria para detonar crecimiento 
económico. 

Lamentable e increíblemente el paquete económico que hoy ustedes están a punto de aprobar va en contra 
de estos tres preceptos que son indispensables para generar prosperidad en México: primero, con esta 
Miscelánea recaudatorio el sector productivo del país disminuirá sus niveles de inversión en momentos en que 
la economía está al borde de la recesión; segundo, las familias mexicanas que se esfuerzas, pagan impuestos 
y contribuyen recibirán un fuerte golpe a su bolsillo; y tercero, se pondrá en riesgo la estabilidad económica y 
la solidez de las finanzas públicas por un endeudamiento excesivo e irresponsable. 

Es indefendible e increíble que las senadoras y los senadores que van a votar a favor de esta Miscelánea 
recaudatoria se atrevan a pedirle a las familias mexicanas que gasten menos en sus hijos para que a cambio 
gasten más sus gobernadores. Es increíble que las senadoras y senadores que van a votar a favor de este 
bodrio recaudatorio lo consideren como promotor de crecimiento cuando las modificaciones a las leyes del 
Impuesto Sobre la Renta y del IVA afectan seriamente la generación de empleos. 

Es increíble que no crean que subir el IVA en la zona fronteriza no va a tener afectaciones en la 
competitividad de esta amplia franja geográfica de nuestro país. Es increíble que no les importe que la 
estabilidad y la economía de la solidez y las finanzas públicas estén en riesgo por la aprobación de este 
paquete económico. 

Y, miren, ya que están de moda las clases de economía en esta tribuna permítanme decirles que el 
planteamiento de la regla del balance estructural tiene importantes deficiencias en la definición y metodología 



17 

 

de cálculo, esto abre una gran puerta a la discrecionalidad de las autoridades hacendaria y a la aplicación de 
trucos contables para endeudarnos con ingresos futuros inciertos. 

Los bandazos en materia de responsabilidad hacendaria del gobierno Federal son notorios. Hace menos de 
un año esta administración presumía su responsabilidad fiscal a través de un paquete económico con déficit 
cero, unos cuantos meses más tarde están solicitando al Congreso incumplir con esta meta y elevar el déficit 
para este año y para 2014. 

Con toda razón esta Miscelánea recaudatoria tiene preocupados a los mercados financieros. El banco de 
inversión Morgan Stanley, en su documento referente a la reforma fiscal del 20 de septiembre del 2013, 
advirtió que el déficit propuesto para 2014 de 1.5 del PIB y los requerimientos financieros del sector público de 
4.1 del PIB son históricamente altos y requerirán ser financiados con deuda. 

Adicionalmente este banco señaló la falta de claridad en los criterios del balance estructural, como en la 
definición del techo… 

(SIGUE 12ª PARTE) 

. . . . . . . . .. ...... son históricamente altos y requerirán ser financiados con deuda. 

Adicionalmente, este banco señaló la falta de claridad en los criterios del balance estructural como en la 
definición del techo del gasto y del PIB potencial. 

El banco, Bank of American Mary Linch en su documento, la reforma fiscal de Peña gasta ahora, y a lo mejor 
ahorrarás después, este es su título, gasta ahora y a la mejor ahorrarás después. 

Del 9 de septiembre del 2013, nos dice que la Reforma Fiscal abre la Caja de Pandora ya que considera que 
el déficit para 2014, de 1.5 del PIB es muy grande y podría debilitar l os buenos fundamentos económicos de 
México. 

Critica también las estimaciones optimistas del PIB Potencial que serían la base para el cálculo de la regla de 
balance estructura. 

Este mismo banco tiene otro documento, de octubre 22, titulado México más deuda que ingresos. 

Establece, como lo indica su título, lo que debilitará la posición fiscal de México. De igual forma advierte sobre 
el alto déficit y la poca transparencia de la regla del balance estructural, concluye poniendo en duda la 
trayectoria de la sostenibilidad de la deuda. 

Todos deberíamos preocuparnos del efecto que tendrá esta política de alto endeudamiento para la economía 
mexicana. 

El que el gobierno mexicano salgo a los mercados locales de deuda a fondear esta cantidad de deuda, va a 
implicar que desplace de financiamiento al sector productivo nacional y tengan menor acceso al crédito y a 
tasas más altas. 

Señoras y señores senadores: Durante los últimos 11 meses hemos observado un errático manejo económico 
de nuestra economía. 

La solidez económica y las finanzas públicas que el PAN entregó al gobierno del PRI, con el cual México llegó 
ser considerada como una economía ejemplar entre las economías emergentes, ha quedado en el olvido. 

El momento de México que ustedes heredaron se ha convertido en el momento del error.  
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Los Senadores del PAN reiteramos que esta miscelánea fiscal y esta Ley de Ingresos de la Federación son un 
grave error que afectará a las familias mexicanas, a los sectores productivos, a la inversión, al empleo y al 
crecimiento.  

Por lo tanto, no avalaremos esta equivocada decisión de los senadores PRI-Verde y del PRD. 

Los senadores del PAN seguiremos estando del lado de las familias mexicanas y de todos aquellos que 
generen empleos. 

Los senadores del PAN tenemos la consciencia tranquila. Tranquila porque debatimos con sólidos 
argumentos técnicos, lo que es mejor para nuestro país para generar empleos y prosperidad. 

Nuestros argumentos son suficientes, pero nuestros votos no alcanzan. Las voces de la sociedad no fueron 
escuchadas, a los únicos que se atendió, y se despacharon con la cuchara grande, fue a los gobernadores 
voraces y a los políticos ambiciosos. 

Los senadores del PAN en toda esta discusión hemos actuado con rigor técnico y con profunda convicción 
democrática y actuar pensando única y exclusivamente en los ciudadanos que representamos. 

Hoy, ganarán una votación que más temprano que tarde sus representados les van a reclamar en las urnas.  

Hoy ganarán una votación, que sus hijos y sus nietos algún día les van a reprochar. 

Hoy con su voto están poniéndole punto final a la época de la responsabilidad fiscal en México.  

Que conste.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, señor Senador Ernesto Cordero. A 
continuación se le concede el uso de la palabra al Senador Alejandro Tello Cristerna, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 

- EL C. SENADOR ALEJANDRO TELLO CRISTERNA: Con su permiso, señor Presidente. Durante las últimas 
semanas todos hemos sido testigos de un amplio debate sobre las características deseables de un sistema 
hacendario. En el debate han participado voces de todos los sectores de la sociedad y de la economía, 
expresando opiniones de distinta naturaleza.  

La amplitud del debate se ha registrado en todo el país, además de natural resulta deseable en un estado 
democrático las grandes decisiones deben de ser discutidas y analizadas desde todos los puntos de vista. 

Para que el debate conduzca decisiones adecuadas es indispensable que se encuentre debidamente anclado 
a un diagnóstico completo y certero de la realidad nacional.  

En este sentido una característica central de la Ley de Ingresos de la Federación que hoy estamos 
discutiendo, es el hecho de que las modificaciones al marco hacendario del país que en ella se incorporan 
estén soportadas firmemente en un diagnóstico completo y certero de la situación de nuestra nación, de su 
economía y de su sistema hacendario. 

Un diagnóstico como el descrito nos demuestra, en primer lugar, que la capacidad financiera del estado 
mexicano para atender las necesidades más apremiantes de la población es limitada.  
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En particular se observa que el gasto público en rubros como programas sociales, educación, salud, 
seguridad pública o infraestructura es considerablemente menor en México que en otras economías de 
América Latina o que en los países que conforman la OCDE. 

La limitada capacidad de gasto es resultado de los reducidos ingresos tributarios que en México, son menores 
en 13 puntos del Producto Interno Bruto a lo que se observa en la OCDE, por ejemplo.  

En respuesta a esta situación la Reforma Hacendaria incorporada en la Ley de Ingresos que hoy discutimos 
fortalece la capacidad financiera del estado mexicano a través de medidas que amplían la base de los 
diversos impuestos que conforman nuestro sistema tributario. 

Se proyecta que las medidas contenidas en la reforma incrementarán los ingresos públicos en cerca de un 1 
por ciento del Producto Interno Bruto en el año 2014, y cerca de 2.5 del Producto Interno Bruto para el 2018. 

Una Reforma Hacendaria está dirigida a aumentar la capacidad de crecimiento de largo plazo de la economía, 
en ese sentido las medidas estructurales no están orientadas primordialmente a atenuar los efectos del ciclo 
económico, sino a buscar que la capacidad de crecimiento de la economía en el largo plazo se incremente. 

Las reformas estructurales sí pueden contribuir a atenuar los efectos adversos del ciclo al aumentar el 
crecimiento potencial de la economía, estas medidas incentivan las inversiones y estimulan el crecimiento. 

Tomando esto en cuenta, la Reforma Hacendaria que subyace a la Ley de Ingresos de la Federación que hoy 
discutimos contiene diversas medidas orientadas a fortalecer la progresividad del sistema tributario, destacan 
en este sentido el establecimiento de impuestos a los ingresos personales por distribución de dividendos o por 
ganancias de capital en la bolsa. Pues dichos ingresos se concentran entre el 10 por ciento de los hogares 
más pudientes. 

Destaca también la nueva tasa máxima del Impuesto Sobre la Renta Personal, de 35 por ciento a los ingresos 
anuales superiores a 3 millones de pesos; asimismo, la creación de un límite global a l as deducciones 
personales. 

Por otra parte, justamente reconociendo que las reformas estructurales tienen su mayor efecto sobre el 
crecimiento económico en el mediano y largo plazo, la presentación de la iniciativa de Reforma Hacendaria 
fue complementada con una propuesta de déficit contracíclico en las finanzas públicas para los años 2013 y 
2014.  

Este déficit de duración transitoria permitirá otorgar un impulso a las actividades económicas mientras ésta se 
encuentre por debajo de su nivel potencial. 

Datos del INEGI demuestran que dos de cada tres trabajadores en el país se encuentran en la informalidad.  

Así el combate a la informalidad y la incorporación de los trabajadores y empresarios que se encuentran en 
ella a la formalidad resulta indispensable para incrementar el nivel de vida de la población y la capacidad de 
crecimiento de la economía.  

Atendiendo a estas consideraciones, la Reforma Hacendaria incluye la creación de un régimen de 
incorporación fiscal........ 

(Sigue 13ª. Parte.) 

…a estas consideraciones.  

La reforma hacendaria incluye la creación de un régimen de incorporación fiscal que se convierte en el punto 
de entrada de empresas y trabajadores al ámbito de la formalidad.  
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El régimen incluye descuentos en el pago de impuestos durante los primeros años de participación, los cuales 
irán disminuyendo en la medida en que aumente la capacidad administrativa de los contribuyentes.  

Eventualmente todos los participantes quedarán plenamente incorporados en el régimen general.  

En síntesis. Una revisión de los aspectos definitorios de la situación actual de la economía mexicana y de su 
sistema hacendario, demuestra claramente que las medidas que conforman la reforma hacendaria en su 
conjunto, están diseñadas para atender los principales problemas que nos aquejan, y fortalecer las áreas 
donde hay espacios significativos de mejora.  

En ese sentido, la propuesta de la Ley de Ingresos de la Federación que hoy discutimos se encuentra 
firmemente anclada en un diagnóstico de la realidad, y es por ello que la fracción de mi Partido el 
Revolucionario Institucional, con una visión de avance y desarrollo, votaremos por una reforma social, 
votaremos sabedores de los costos, los afrontaremos, pero también sabedores que México sí puede y debe 
salir delante de la situación en que nos tuvo en los últimos años, principalmente en los últimos, y que no se ve 
o no se quiere ver, por quien por su propia e ilusa conveniencia cree que las cosas son así.  

Aquí, de frente a la nación, votaremos a favor del dictamen presentado.  

Es cuanto, señor Presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

Procederemos ahora a la discusión en lo general. 

Informo a la Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen se han inscrito los siguientes 
oradores:  

Marco Antonio Blasquez Salinas, del PT, en contra. 

Luis Armando Melgar Bravo, del Verde, en pro. 

Adán Augusto López Hernández, del PRD, en contra.  

Manuel Cavazos Lerma, del PRI, en pro. 

Francisco Búrquez Valenzuela, PAN, razonar voto.  

Lorena Cuellar Cisneros, PRD, razonar voto. 

Héctor Larios Córdova, PAN, razonar voto. 

Benjamín Robles Montoya, PRD, razonar voto.  

Armando Ríos Piter, PRD, razonar voto. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el Senador Marco Antonio Blasquez Salinas, de Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, en contra del dictamen. 

-EL C. SENDOR MARCO ANTONIO BLASQUEZ SALINAS: Gracias, Presidente.  

Muy buenas tardes. Saludo a la Mesa Directiva y a la Asamblea.  
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Hablaré sobre cuatro ejes:  

El primero.- El Impuesto Sobre la Renta recae fundamentalmente sobre las personas físicas.  

Originalmente esta propuesta planteaba que la recaudación sobre las personas morales aumentaría en 16 mil 
millones de pesos, mientras que de las personas físicas se obtendría 59 mil millones de pesos.  

Al no eliminar los tratamientos especiales a maquila, transporte, grandes corporaciones del sector primario, la 
desigualdad entre las personas físicas y morales se va a profundizar al haber aumentado el cobro escalonado 
del ISR a las personas físicas, del 30 al 35 por ciento, así como mantener el gravamen a las ganancias en 
bolsa, principalmente a los fondos de retiro, los llamados SIEFORES.  

El porcentaje de la contribución a la recaudación de las personas físicas, aumentaría con respecto al total.  

Actualmente las personas morales aportan el 38 por ciento de la recaudación, mientras que las personas 
físicas aportan el 62 por ciento. De esta manera los porcentajes quedarían en 66 por ciento de aportación de 
la recaudación total del ISR, para las personas físicas, y 34 por ciento para personas morales.  

Con las modificaciones hechas, se tendrá una caída en la potencial recaudación por ISR respecto a la 
Iniciativa de 27 mil 524 millones de pesos.  

Punto 2.- Las modificaciones al IVA son totalmente regresivas, profundizan la desigualdad social y 
distorsionan las condiciones de competencia para las empresas en la frontera norte.  

En este sentido, uno de los elementos más regresivos, y que sin duda tendrán un alto costo político a quienes 
los aprobaron, por la incidencia de los más pobres en el pago de este impuesto, lo constituye la homologación 
del IVA en la zona fronteriza, ahora al 16 por ciento.  

En el norte se afecta el esquema de inversión establecido por la diferenciación que existía, pero en la frontera 
sur se está castigando a la pobreza y esta se va a multiplicar.  

Eje 3.- Se aprobó el monto de los gasolinazos, realmente un impuesto, que tendrán un impacto sustancial en 
el poder adquisitivo de la mayor parte de los mexicanos, fundamentalmente los más pobres y las clases 
medias.  

En relación a esto último, la cifra en negativo de 29 mil 685 millones de pesos en el IEPS, que aparece en la 
Ley de Ingresos para 2014, supuestamente es el monto de un subsidio en diesel y gasolinas, lo cual es falso, 
ya que el valor de este supuesto subsidio se calcula con la diferencia entre el precio de la gasolina en México 
y el precio de la costa del Golfo de los Estados Unidos, que para los efectos es el referencial, cuando lo 
correcto es hacerlo con el precio de producción de PEMEX para las gasolinas producidas en el país, o con el 
precio de importación de la gasolina en el caso de las importadas.  

Y el eje 4, que es la conclusión.- Los ajustes que concedió recientemente la Secretaría de Hacienda para 
asegurarse de que esta reforma fuera aprobada, representan, si bien, temas importantes, pero no tienen 
significación más allá de lo mediático cuando se está garantizando aprobar este paquete reconocido como un 
desastre financiero, por el cual en lo personal votaré en contra.  

Es la cuenta, señor Presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador. 

Tiene el uso de la tribuna Luis Armando Melgar Bravo, del Verde Ecologista de México. 

-Senador, en pro. 
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-EL C. SENADOR LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO: compañeras y compañeros legisladores.  

Con su venia, señor Presidente.  

Los avances innegables que México ha construido en las últimas décadas para edificar un sistema político 
más libre y que refleje el pluralismo de su sociedad, contrastan con la incapacidad para resolver los problemas 
de la pobreza masiva y la extrema desigualdad.  

De hecho, las precarias condiciones de vida de decenas de millones de mexicanos, y la persistencia de la 
injusticia distributiva, ponen en riesgo, no sólo el avance y la consolidación democrática, sino la cohesión 
misma y la convivencia social de la nación.  

No es casual que la desigualdad social se haya mantenido inalterada a los largo de nuestra historia, y que el 
mismo tiempo el Estado mexicano siga exhibiendo su añeja debilidad fiscal y su pobre capacidad para incidir 
en la distribución del ingreso entre la población.  

En los últimos 30, México ha instrumentado decenas de reformas estructurales, pero ninguna de ellas ha sido 
pensada, ni ejecutada para corregir la desigualdad.  

Nosotros pensamos que es hora de intentar esa reforma, es hora de edificar un genuino Estado social 
democrático de derecho, cuya misión principal, sea la de una estructura para la equidad social.  

Pero la pieza indispensable para alcanzar este objetivo histórico, es el fortalecimiento fiscal del Estado 
mexicano.  

México ha mantenido una recaudación fiscal desde 1943, que ronda apenas en el 9.3 por ciento del PIB. 
Sesenta años en el mismo nivel de recaudación.  

Se ha documentado también que esto representa un promedio de 3 veces inferior al de los países miembros 
de la OCDE.  

No hay posibilidad alguna de ampliar las libertades, la seguridad, los derechos; no hay forma de construir un 
proyecto común e incluyente si no se resuelve la trampa de la fragilidad fiscal del Estado mexicano.  

A la fecha esa debilidad ha querido subsanarse con los recursos que aporta el petróleo a las finanzas 
públicos, monto que significa una tercera parte del gasto gubernamental.  

Pero además de lo insuficiente, esta salida es pasajera y es depredadora.  

Los recursos del subsuelo so finítos, y usamos ese activo no renovable para financiar el gasto corriente de la 
administración pública en curso. 

Sea digno que sea, en vez de destinarlo a la inversión que pueda generar riqueza e ingresos sostenibles en el 
futuro.  

Por eso afirmamos la edificación del Estado mexicano, requiere inevitablemente de una sólida Hacienda 
Pública.  

La debilidad hacendaria del Estado mexicano, no es una fatalidad, es fruto de decisiones políticas o de falta 
de ellas… 

(Sigue 14ª. Parte) 
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... la debilidad hacendaria del Estado Mexicano no es una fatalidad, es fruto de decisiones políticas o de falta 
de ellas, sujetas una y otra vez a intereses económicos de grupos particulares; es producto de la pervivencia y 
la expansión de nociones, estrechamente individualistas, incapaces de abordar una visión del interés general, 
así como de actores que creen que sus decisiones están sujetas ante todo al aplauso fácil, y relegan el 
componente de responsabilidad que debería de ser intrínseco a la función de representación y a la actividad 
política.  

Sostenemos que con esta reforma fiscal hay avances importantes, que existen elementos de una reforma 
hacendaria defendible porque cambias las coordenadas de la discusión fiscal que había sido hegemónica en 
los últimos lustros, y porque implica un giro al timón en las decisiones económicas, y aquí tan solo les 
menciono algunas ejemplos. 

Se retoma la idea de que la política fiscal debe ser progresiva, comienza a cancelarse privilegios y a afectar 
intereses, se crean nuevos impuestos directos a actividades no productivas, o sectores que afectan a la salud, 
se rompe con la idea de una política económica ajena, y a ciclo indiferente al crecimiento mediocre o al 
estancamiento, así tímidamente México empieza a dejar atrás por fin algunos de los fundamentos del 
consenso de Washington, la propuesta hacendaria no es la que nosotros hubiéramos formulado, es una 
propuesta de enorme progresividad, es una propuesta valiente que bajo la visión del Presidente Enrique Peña 
Nieto no tiene otra intención que la de edificar, la de cimentar, aunque hoy represente costos, pero sabiendo 
que eso va a tener réditos en el futuro.  

México no puede tener mayor prioridad que la de su crecimiento económico, y de generar empleo, solo así se 
abate la pobreza, solo así es posible la incorporación de individuos y familias, a los bienes, a la producción al 
mercado y solo así podremos evitar que el bono demográfico se siga dilapidando de modo históricamente 
irrparable.  

Es un acierto que el ejecutivo renunciará a la receta, pretendidamente única de subir la recaudación solo a 
través de los impuestos al consumo, así es, se evitó gravar con el IVA a los alimentos y a las medicinas.  

Hay que diferenciar, hay que entender qué es lo con esta reforma y con esta propuesta de Ley de Ingresos se 
pretende hace.  

Ahora bien, como muy pocas veces se ha desplegado un desfile descarnado de intereses particulares, una 
masiva y virulenta campaña contra la reforma fiscal, toda, especialmente contra el incremento a IVA en 
algunos productos, servicios, contra su generalización en el territorio mexicano, siendo que sabemos que 
estas son medidas que le van a dar a nuestro país una mayo capacidad de recaudar para una mayor, y para 
una cancha más pareja.  

Pero como sabemos, no es el primer paso, esto es parte de un idea que va junto con una serie de reformas, 
una serie de reformas que el Presidente Peña ha venido impulsando en el país que se puede seguir 
expandiéndose como un archipiélagos de islotes separados, divididos por clases, por ingresos, por género, 
regiones, profundizando su brecha social, su injusticia y su desigualdad.  

Señor Presidente, esto que les acabo de leer son ideas de un grupo de intelectuales mexicanos, que a 
diferencia de muchos de los que aquí nos acompañan, las publicaron las hicieron públicas, a través del 
Instituto de Estudios para la transición democrática.  

Así como ha habido gente que se ha dedicado descarnadamente a satanizar lo que hoy se pretende hacer 
como una construcción, también hay gente pensante, que sabe que con eso se está construyendo un gran 
futuro.  

Nosotros en el Partido Verde coincidimos con es visión, con esa visión del Presidente Enrique Peña Nieto, 
que tiene que ver con la de asumir costos para lograr un México con una cancha más pareja, un México que 
sí va a crecer, en donde como decía ahorita el senador Cordero, con todo respeto, a las consecuencias y a los 
costos nos atenemos, asumimos nuestro reto, estamos convencido que vamos en la ruta correcta. Muchas 
gracias por su tiempo, muchas gracias a todos. (Aplausos). 
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna el senador Adán Augusto López 
Hernández del PRD, en contra.  

-EL C. SENADOR ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ: Con su permiso, señor presidente, compañeras 
senadoras, compañeros senadores. Vengo a esta tribuna a ratifica que mi voto será en contra de la Ley de 
Ingresos, pero quiero aprovechar la oportunidad para dar a conocer un hecho grave, que está relacionado con 
la principal fuente de ingresos públicos, que es Petróleos Mexicanos.  

La madrugada del lunes, exactamente el domingo por la noche, casi a la una de la madrugada, los habitantes 
de una pequeña y pobre comunidad de Tabasco, que se llama “Oceacaque”, comunidad indígena fueron 
despertados por un fuerte temblor, una fuerte explosión que vino seguida de llamas de una magnitud 
impensable.  

Como es de suponer, tuvieron que salir prácticamente en estampida de su comunidad y de abandonar a esa 
hora sus hogares. Al día siguiente Petróleos Mexicano se apresuró a decir que no era una explosión, sino que 
era algo controlado, que se conoce como desfogue.  

Las autoridades estatales, específicamente el área de protección civil, se apersonaron en la zona de la 
explosión donde había ese incendio y les fue impedido el paso, seguían diciendo las autoridades de Petróleos 
Mexicanos que era algo controlado.  

Sin embargo el miércoles en la madrugada, ayer en la madrugada, como a las tres de la madrugada, se 
escuchó una explosión todavía mayor, seguida por un incendio de mayor magnitud de lo que ocurría. 

Ante esto Petróleos Mexicanos tuvo que salir a admitir que se trataba de un pozo, específicamente el Pozo 
"Terra" 123, que estaba fuera de control y que este pozo estaba siendo explotado desde hace algunas 
semanas por Halli Burton, y que Halli Burton lo explotaba en un contrato que se conoce como contrato de 
alianza, en el cual Petróleos Mexicanos aporta el personal y el equipo, y Halli Burton aporta la tecnología y la 
ingeniería.  

Hasta este momento Halli Burton no ha dado la cara, las autoridades de Petróleos Mexicanos se apersonaron; 
las autoridades estatales, el gobierno del Estado en estrecha colaboración con el Ejército Nacional y con 
Petróleos Mexicanos, incluso tienen ya prepara la evacuación de la zona por los habitantes.  

Hay ahí más de cien camiones esperando para desalojar a los habitantes, hay albergues ya implementados 
para que se puedan llevar, hay confusión en la información.  

La zona donde se ubica el Pozo "Terra" 123, es conocida como la de los Campos “Cen”, que producen el 
petróleo conocido como el más fino del mundo, del tipo Olmeca, es el petróleo más ligero, dicen los que saben 
que es mucho mejor que el petróleo Breen y el West Texas, es sin duda uno de los campos, sino el que mayor 
producción de petróleo y de gas en todo el territorio nacional.  

Las comunidades no están por demás decirlo, afectadas por este incidente, son específicamente cuatro: 
"Chifron", Isla de Guadalupe, "Occiacaque", y el Sitio, comunidades todas indígenas, sumidas en la miseria, 
los habitantes viven de lo poco que el campo puede producir en esa zona, que ha sido desvastada por 
generaciones desde los años 70 por la actividad petrolera.  

Yo vengo hoy aquí a hacerle un llamado a mis compañeras y compañeros senadores, específicamente la 
Comisión de Energía de este Senado de la Republica, a que volteemos a ver a Tabasco y a lo que está 
sucediendo; que no vaya a pasarnos, como en otros casos que por no prever, por no actuar a tiempo, las 
desgracias se vuelven de una magnitud mayor, estamos a tiempo..... 

(Sigue 15ª parte) 



25 

 

…tiempo las desgracias se vuelven de una magnitud mayor. Estamos a tiempo de actuar, apoyemos a 
Tabasco. Tabasco necesita por ejemplo, que se presente finalmente un informe de Atlas de Riesgo, que nos 
diga, dónde están los ductos establecidos y las instalaciones petroleras. 

Casi el 90% del territorio tabasqueño, está atravesado por ductos de Petróleos Mexicanos, muchos de ellos 
sin mantenimiento alguno. 

Y no es que venga aquí a satanizar a Petróleos Mexicanos, porque, incluso, los tabasqueños podemos decir, 
que no como quisiéramos, pero Petróleos Mexicanos le ha respondido a Tabasco. 

No es fácil la convivencia de los tabasqueños con Petróleos Mexicanos. Hoy queremos saber, y aquí 
nuevamente pido al presidente de la comisión de Hacienda, el senador Penchyna… perdón, de Energía, el 
senador Penchyna, que citemos a comparecer al director de Petróleos Mexicanos. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo… 

-EL C. SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ: Que nos informe cuántos contratos de este tipo 

existen y quienes están, que empresas están operando allí en Tabasco, aparte de Halliburton. 

Que se abra una investigación sobre lo hechos que acabamos de denunciar, y que haya responsabilidades. 
Allí no nada más es el susto de la explosión, hay hoy daños ambientales, hay un derrame incontrolable de 
aceite, hay una comunidad en zozobra y hay daños evidentes que han sido ya constatados. 

Hay un riesgo de explosión social en la zona… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senador… 

-EL C. SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNANDEZ: El día de ayer incluso las autoridades 

municipales, estuvieron a punto de ser linchadas y tuvo que intervenir el Ejército y la Policía Estatal para 
rescatarlos. 

Ayudemos a Tabasco. Los tabasqueños no queremos considerar a Pemex, como el caballo de Atila, aquél 
que por donde atravesaba no volvía a crecer la hierba. 

Demos la oportunidad, de que la convivencia de… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiempo, senador… 

-EL C. SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ: … Pemex y los tabasqueños, se de mejor 
manera. 

Por su atención, muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. 

Tiene el uso de la tribuna el senador Manuel Cavazos Lerma, del PRI, en pro. 

-EL C. SENADOR DAVID PENCHYNA GRUB: (Desde su escaño) Presidente… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del senador Penchyna. 

-EL C. SENADOR DAVID PENCHYNA GRUB: (Desde su escaño) Presidente, sé que estamos discutiendo 

otro tema, pero en alusión a la intervención del senador Adán, yo solo quisiera manifestar la disposición de la 
comisión de Energía, para que trabajemos juntos y exhortar a Petróleos Mexicanos, para atender esta 
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situación, sin dejar de subrayar que como él también lo señaló, está siendo atendida, pero que busquemos los 
mejores caminos para esta lamentable circunstancia. 

Es cuanto, presidente. Muchas gracias. 

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: (Desde su escaño) Presidente… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del senador Mayans. 

¿Para qué efecto? 

-EL C. SENADOR HUMBERTO MAYANS CANABAL: (Desde su escaño) Para, aunque no es el tema, 

también como senador por Tabasco, solidarizarme con el planteamiento y la petición que está haciendo el 
senador Adán Augusto López. 

De conformidad también, con lo que dijo el senador Penchyna. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tomamos nota, de ambos comentarios. 

Inicie, por favor, proceda senador Cavazos. 

-EL C. SENADOR MANUEL CAVAZOS LERMA: Con su venia, senador presidente. 

Amigos todos: Hoy discutimos la Ley de Ingresos. Y debemos discutirla en su contexto. No aisladamente. 

Entender que forma parte de una reforma hacendaria, que a su vez forma parte de una serie de reformas 
estructurales. Que a su vez nacen de objetivos y metas planteados en un Plan Nacional de Desarrollo. 

Si vemos así este tema, evitamos lo que se llama un sofismo de composición. 

Confundir el todo con las parte. Mirar al árbol y no al bosque. 

También le llaman, sofisma del punto en la pared. El que se acerca demasiado al punto en la pared, 
solamente ve el punto en la pared y no la pared completa. 

Y en este sentido, a muchas de las reformas, que se han planteado invariablemente se les hace la pregunta y 
para qué. 

El para qué está en las cinco grandes metas del Plan Nacional de Desarrollo, que a su vez parte de un 
diagnóstico, que nos lleva a concluir, que necesitamos las reformas estructurales para construir un México 
próspero, un México en paz, un México incluyente, un México con educación de calidad y un México con 
responsabilidad global. 

Para eso queremos todas las reformas en su conjunto, no solo una reforma o la parte de una reforma.  

Ayer, por ejemplo, se decía: esta propuesta es regresiva, esta propuesta no alienta el desarrollo, no fomenta 
el crecimiento, no crea más empleos. 

Si queremos ver el grado de progresividad y el grado de equidad y el grado de justicia, veamos todos los 
árboles del bosque.  

Veamos, por ejemplo, la Ley de Ingresos que hoy nos ocupa. Hay ingresos petroleros y hay ingresos no 
petroleros. Los ingresos no petroleros tienen impuestos, productos, aprovechamientos, multas; los impuestos 
son básicamente de dos tipos: los directos y los indirectos. 
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Entre los directos, que es donde realmente se ve la progresividad, está el impuesto sobre la renta a las 
personas físicas y a las empresas. Y ahí no podemos decir que no es progresivo y no podemos decir que no 
lo hicimos más progresivo con las adiciones que aquí se le hicieron. 

El impuesto sobre la renta es equitativo. Grava más a los que más tienen y grava igual a los iguales. O sea, 
cumpla con la clásica consigna de Aristóteles, de la equidad horizontal y la equidad vertical. 

La equidad horizontal, gravar igual a los iguales, gravar más a los que más tienen. 

La otra parte, son impuesto indirectos. Y ahí la mayor parte es el IVA. Sí, el IVA es un impuesto indirecto y por 
ser indirecto, por ser un impuesto al consumo, es un impuesto regresivo, porque consumen más, como 
porcentaje de su ingreso, los que menos tienen. 

Pero para quitarle esa regresividad innata, natural, en todos los impuestos indirectos de todo el mundo, es que 
se establece la tasa cero, para alimentos y medicinas. 

Los ingresos petroleros, que son otra parte importante, tienen también esta naturaleza equitativa. Pero para 
verlo con mayor claridad tenemos que ver los gastos.  

Algunos dirán es que el gasto no es tema de esta soberanía. Sí, pero no podemos eludir el análisis del gasto, 
si queremos realmente tener conclusiones propias sobre la progresividad, equidad o justicia de toda la 
reforma. 

Y cuando uno analiza el presupuesto de Egresos, vemos que la mayor parte del gasto va a lo que se llama 
gasto social. Es decir, no solamente el gasto en desarrollo social, sino también el gasto en educación, salud, 
vivienda, abasto, y además un buen componente en infraestructura. 

Razón por la cual podemos decir que es una reforma hacendaria y social. Y no solamente porque se incluya la 
pensión y el seguro del desempleo, sino también por este contenido social del gasto público y por la 
característica, la naturaleza equitativa, redistributiva, progresiva y justa de los instrumentos restantes. 

Porque estos son criterios rectores. Alguien decía en otro momento, es que lo estamos viendo con un criterio 
técnico. 

No, no es un criterio técnico. La técnica es solo un instrumento para ver qué objetivos perseguimos, cómo los 
vamos alcanzar y es, estos objetivos, que a su vez nacen de ideales y valores, los que permiten discriminar 
entre el conjunto de solicitudes, de presiones, etcétera, como elegir entre todas estas solicitudes que resultan 
de la consulta popular. 

Por eso vengo a votar… 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Señor senador, le ruego… 

(SIGUE 16ª. PARTE) 

… entre todas estas solicitudes que resultan de la consulta popular. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor senador, le ruego que concluya. 

-EL C. SENADOR MANUEL CAVAZOS LERMA: Por eso vengo a favor de esta Ley de Ingresos. Viéndola en 

este contexto internacional, en este contexto de las demás reformas estructurales y en este contexto integral 
que está en el Plan Nacional de Desarrollo, que es la columna vertebral de un Sistema Nacional de 
Planeación Democrática.  
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Vamos a votar porque fomenta el empleo y la producción, porque fomenta la responsabilidad hacendaria y 
termina con un periodo donde se confunde la estabilidad macroeconómica con un fin, siendo su naturaleza un 
instrumento para otro fin que es el crecimiento económico y el empleo, que a su vez es un instrumento para 
otro fin que es el bienestar de todos los mexicanos. Porque es social, porque es equitativa, porque es justa, 
porque es progresiva, porque es fomentadora del empleo y la producción, porque es responsable, porque es 
estabilizadora. Por eso vamos a votar a favor de esta ley para transformar a México. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias senador Manuel Cavazos Lerma. A continuación se le 

concede el uso de la palabra al senador Francisco Burquéz Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. En el uso de la palabra, senador. 

-EL C. SENADOR FRANCISCO DE PAULA BÚRQUEZ VALENZUELA: Con su venia, señor presidente. 
Compañeras y compañeros senadores.  

Hoy abordaremos lo relacionado con la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014. Decidiremos sobre el 
futuro fiscal inmediato para nuestro país y, sobre todo, los efectos que este instrumento de política económica 
tendrá sobre el bienestar de todos y cada uno de los mexicanos y mexicanas.  

Discutir sobre los ingresos del gobierno es hacerlo sobre la visión que tenemos para México. Sobre la relación 
de la sociedad con el Estado, sobre el empleo visionario, prudente y eficaz de los instrumentos públicos y 
privados con que se cuenta para ello. Es hablar del papel y la responsabilidad que nos toca como poder, 
como grupos parlamentarios y como representantes populares en la relación con una etapa más del proceso 
histórico de construcción de nuestra nación. 

El planteamiento de esta ley es de principio a fin equivocado, injusto y contradictorio y hasta grosero. Parte de 
principios e hipótesis erróneas que no pueden ser más que producto de un preocupante desconocimiento de 
la realidad nacional del palpitar de 115 millones de mexicanos integrados en un mosaico profundamente plural 
en lo étnico, lo cultural, lo social, lo económico y lo político.  

Dice perseguir fines que nadie podría cuestionar, pero cuya definición corresponde a todos y no solamente al 
gobierno, como es el caso de un mejor sistema de seguridad social.  

Se contradice con el discurso del propio gobierno y, sobre todo, con la visión que los mexicanos de todas las 
regiones tenemos de lo que corresponde hacer en estos momentos de fragilidad interna y volatilidad 
internacional.  

La llamada Reforma hacendaria, perdón, fiscal, contiene un pecado original, considerar al gobierno como el 
único capaz de impulsar y generar desarrollo económico en lugar de reconocer a los ciudadanos como los 
impulsores naturales del crecimiento y el empleo.  

(Aplausos) 

El gobierno debe promover y crear condiciones, no sustituir desde un marco institucional que favorezca y 
facilite la mayor participación social y empresarial. Requerimos más sociedad y menos gobierno, más 
ciudadanos y menos políticos.  

México ya viene de un largo pasado autoritario, ineficiente, corrupto y centralizador. Ese pasado que nos llevó 
a la hiperinflación, al endeudamiento descontrolado, a la estatización ineficiente de la economía y a la 
generación súbita de millones y millones de pobres.  
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Se equivocan quienes piensan que el pasado ya quedó tras. Por el contrario, es justamente esa recordación la 
que nos previene de cometer los mismos errores y nos recuerda que a tiempo debemos de decir no, un no 
firme, un no responsable, un no a favor de México y de nuestros jóvenes.  

La colección de ocurrencias desarticuladas que se nos ha presentado como Reforma fiscal, contiene una 
aberrante decisión en relación con las fronteras y un ataque al bolsillo y al ahorro de millones de trabajadores. 

Por otra parte, golpea la solidez y confiabilidad de la economía que se heredó a este gobierno hace diez 
meses y, por lo tanto, de la oferta de empleo, amenazando la permanencia de los trabajadores mexicanos en 
sus puestos de trabajo.  

Al amenazar en lugar de estimular la permanencia de las inversiones no pública se ataca a las clases 
trabajadoras, se compromete la viabilidad nacional y se conduce a la economía a perder competitividad.  

Con toda oportunidad y partiendo de una profunda y cuidadosa revisión de su contenido, hemos advertido a 
las autoridades hacendarias que esta Reforma no podría ser acompañada por el Partido Acción Nacional.  

Públicamente hemos puesto sobre la mesa argumentos y cifras contundentes y ofreciendo nuestra 
colaboración para mejorar su contenido.  

Una y otra vez se evitó atender nuestras justas y fundadas reclamaciones, se nos dijo que porque ya tenían 
amarrados con el PRD los votos necesarios para obtener su aprobación.  

Allá cada quien, no tendremos que esperar mucho para asumir frente a la historia las consecuencias sociales, 
económicas y políticas de nuestro voto.  

Lo lamento sobre todo por la generación de jóvenes que resultarán gravemente perjudicados. A la aberración 
del IVA en la frontera, el encarecimiento de la operación de la industria maquiladora, la afectación a las 
prestaciones sociales, el deslizamiento del precio de las gasolinas, topar la deducción anual de personas 
físicas y la imposición de gravámenes al transporte foráneo y hasta a las mascotas.  

Se suma la pretensión de incrementar deuda pública en alrededor de 750 mil millones, solamente en los 
próximos 14 meses.  

En Acción Nacional no estamos dispuestos a apoyar temas que generen este tipo de endeudamiento 
irresponsable.  

Quien dijo que traería de regreso al gobierno el saber gobernar y hacerlo con 0 déficit, hoy los mexicanos 
somos testigos de que las propuestas que el gobierno está estructurando en materia fiscal demuestran que lo 
prometido en épocas electorales representa todo lo contrario. Es decir, con el PRI lo prometido es deuda.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Señor senador, le ruego que concluya su intervención.  

-EL C. SENADOR FRANCISCO DE PAULA BÚRQUEZ VALENZUELA: Sí, concluyo. Por eso, compañeros, 

ahora llevarán sobre sus espaldas el peso de haber expropiado a los trabajadores y a las clases medias 
buena parte de su ingreso y su patrimonio. Además de endura a la totalidad de la población con otros 60 mil 
millones de dólares equivalentes a la deuda por el infame FOBAPROA que no le hemos bajado todavía más 
que pagando intereses.  

Hoy nos toca debatir sobre una ley que si bien es consecuencia directa de la mayoría que se conformó el 
Senado, es también reflejo de la sistemática negativa que imperó para procesar recomendaciones de ajuste 
que no vinieran de esta mayoría.  

En tal sentido es una propuesta que carga con todos los errores del proyecto original enviado por el Ejecutivo. 
Muy pronto veremos sus negativos efectos.  
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Como repetida y oportunamente lo hemos dicho las senadoras y los senadores del PAN, no podemos 
acompañar esta propuesta. Nuestro voto reflejará la demanda de la mayoría de la población y los principios 
que han guiado nuestra conducta política de nuestro origen como fuerza organizada.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Senador, le pido que por favor concluya su intervención.  

-EL SENADOR FRANCISCO DE PAULA BÚRQUEZ VALENZUELA: Termino, señor presidente. A los 

senadores nos parece verdaderamente monstruoso y que no corresponde a la situación que vive el país. Por 
eso no podemos compartir el proyecto de empobrecer y endeudar a la población como nos ha sido propuesta. 
Nuestro voto a la Ley de Ingresos para el 2014 será en contra.  

Muchas gracias, señor presidente. 

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias senador Francisco Búrquez Valenzuela. Para el mismo 

asunto, para razonar su voto, a pedido hacer uso de la palabra la senadora Lorena Cuéllar Cisneros, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

-LA C. SENADORA LORENA CUÉLLAR CISNEROS: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y 
compañeros senadores.  

Vengo a razonar mi voto en contra de este dictamen, puesto que no…….. 

(Sigue 17ª parte) 

. . . compañeras y compañeros senadores, vengo a razonar mi voto en contra de este dictamen puesto que no 
satisface las demandas que a lo largo del país se han dejado escuchar desde distintos sectores de la 
sociedad.  

En general, considero que hizo falta mucha sensibilidad para ajustar varios aspectos.  

Y por qué no decirlo, a muchos de mis compañeros legisladores les tembló la mano o simplemente se 
mostraron obedientes para atender los intereses de la oligarquía mexicana.  

Este dictamen contempla ingresos por poco más de 4.4 billones de pesos, de los cuales 2.7, o sea, más de la 
mitad provienen de impuestos aprobados de un controvertido debate por las implicaciones que afectarán a los 
trabajadores, emprendedores, profesionistas y personas con actividades empresariales.  

Estos ingresos, además representan para el Gobierno Federal un aumento del 13 por ciento respecto de lo 
solicitado hace un año.  

Si con los recursos previos no hay resultados para la población, qué nos puede esperar en este año que el 
gobierno solicite un incremento al doble.  

No puede ser que le otorguen más recursos si tenemos seris problemas con el crimen organizado, es el colmo 
que se pidan más recursos y la pobreza continúa en ascenso, si sobre todo no se mueve un rumbo económico 
claro, esta reforma alienta la informalidad, lacera el crecimiento y no da ventajas para fomentar la inversión y 
por si esto fuera suficiente, hace falta mucho en materia de rendición de cuentas y combate a la corrupción, 
no se nos olviden los escándalos que con cargo al erario público han llevado a cabo a varios funcionarios en 
los últimos años.  

Pero estemos seguros de algo, que la respuesta inmediata por parte del Gobierno Federal será que con estas 
medidas se les dará viabilidad supuestamente a la pensión universal para adultos mayores que, por cierto, 
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quiero aclarar, que aquí presentamos antes que ella y que sí era universal y sin distingos, y el seguro del 
desempleo que con tanto trabajo mediático han dado a conocer a la población.  

Por lo tanto no hay cambios de fondo, el gobierno continúa en la misma lógica neoliberal implementada desde 
hace tres décadas y que sólo ha demostrado ser una fábrica de pobreza y miseria para la población.  

Quiero recordarles una cifra de 1999, 688 mil millones de pesos que era el monto de FOBAPROA, hoy el 
endeudamiento que se presenta en el dictamen a discusión, ronda los 750 mil millones de pesos. Es claro, 
regresó el viejo estilo que hace cargo al pueblo de los privilegios de una cúpula, mientras los contribuyentes 
seguiremos pagando más y teniendo menos a consecuencia de la mayor carga impositiva y la casi nula 
expectativa de crecimiento del producto interno bruto.  

No es justo hacer del lado a los mexicanos, es momento de rendirles cuentas para que ellos sancionen a 
quienes estuvieron de su lado y a quienes les vendieron la idea en la televisión de que estas reformas tienen 
un profundo sentido y votación social, que de social no tiene nada.  

No puedo dar mi voto a favor para endeudar de manera grotesca al pueblo de México. Por eso mi voto 
razonado será en contra.  

Es cuanto, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Raúl Morón Orozco, del PRD, para razonar su voto, 
por favor, tiene uso de la tribuna.  

-EL C. SENADOR RAUL MORON OROZCO: Con su permiso, Senador Presidente.  

Compañeras senadoras, compañeros senadores, hoy ratifico mi postura en torno al conjunto de iniciativas que 
constituyen la reforma hacendaria y el paquete fiscal para el año 2014 propuesto por el Ejecutivo Federal.  

En general me he pronunciado n contra porque estoy convencido de que la ruta económica que se pretende 
para el país no es la ruta correcta, más impuestos es en una situación de recesión en el escenario adverso en 
el plano nacional e internacional nos puede llevar a una crisis que ponga nuevamente en riesgo el patrimonio 
y el sustento de las familias mexicanas, a este riesgo abona el mayor endeudamiento, por cierto, seguimos 
esperando la justificación precisa, por qué el gobierno no empieza por apretarse el cinturón y cortar su gasto 
corriente en vez de pedir créditos que terminarán pagando los mexicanos.  

Por qué los ciudadanos de a pie tienen que pagar más impuestos si lo grandes corporativos conservarán sus 
privilegios, ninguna medida hemos discutido para que en este país se distribuya mejor el ingreso y la riqueza.  

La Ley de Ingresos es un fiel reflejo que no existió en todo este proceso ninguna voluntad para transformar lo 
grandes desequilibrios sociales y económicos que tiene nuestro país, las llamadas propuestas sociales, los 
grandes ofrecimientos son en realidad medidas insuficientes limitadas casi siempre a la disponibilidad 
presupuestal, en realidad sigue avanzado la desarticulación de algunas meidadas que permitan a los 
trabajadores obtener mayores prestaciones sociales que paleaban un poco la pauperización de los salarios 
que hemos padecido en las últimas décadas.  

Este país requiere un rumbo claro en materia económica, contar con políticas a la altura de nuestras grandes 
deudas con nuestras regiones y sectores de nuestro país.  

Se insiste en una estrategia que ha propiciado el encarecimiento de la vida, el desempleo, la precariedad 
laboral, el desmantelamiento de las instituciones, pilares del estado social.  

Por si eso fuera poco, se busca restituir el estado centralista y corporativo, el gobierno desaprovecho la 
oportunidad de plantear un nuevo pacto fiscal para el crecimiento y el bienestar social con una visión 
federalista.  
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Por qué votar a favor de este paquete donde se busca que todos accedan a la formalidad, pero no se 
establece incentivos para ello, en realidad terminarán pagando más impuestos los de siempre, los 
contribuyentes cautivos, con el riesgo que se pierdan fuentes de empleo, se preserva la corrupción y con ello 
la desconfianza ciudadana, es decir, no se toca el primer factor con el cual los ciudadanos no pagan 
impuestos y no creen en la política, respecto a las opiniones distintas, considero que la llamada reforma 
hacendaria no fue abarcadora ni profunda, se trata de una reforma injusta e inequitativa que golpea a los 
sectores populares, a los pequeños comercios, a la clase media y al campo mexicano, no se promueve el 
desarrollo nacional ni la generación de empleo.  

Por todos estos señalamientos es que estoy convencido que no están satisfechas las demandas de la 
izquierda, hoy la izquierda debe elevar la mira y luchar por objetivos superiores y de largo plazo, por cambios 
de fondo, rechazar la medidas inerciales porque le hacen mucho daño al país.  

Por su atención, compañeras y compañeros, muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias Senador.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador David Monreal Avila, del PT en contra.  

-EL C. SENADOR DAVID MONREAL AVILA: Con su permiso, señor Presidente.  

Mala fórmula, mal momento, mala hora, no es la mejor fórmula y tenemos ya antecedentes, el incremento de 
impuestos y la deuda pública para el desarrollo de un país.  

Basta ver lo sucedido en países como Grecia, como Italia, como . . .  

(Sigue 18ª parte) 

...los sucedido en países como Grecia, como Italia, como España, la condición económica por la que se está 
atravesando. O aquí en nuestro país a los estados de Nuevo León, al de Coahuila, al de Nayarit, al de 
Quintana Roo, en donde tienen verdaderas complicaciones derivado precisamente del endeudamiento. 

Una circunstancia que la hace inmanejable en su función pública y que tiene afectaciones serias para el 
desarrollo de sus entidades. Y si queremos verlo más cercano todavía municipios de nuestro país que no 
alcanza ya ni siquiera en la viabilidad de su gasto corriente. 

No es así como se va a lograr el desarrollo de nuestro país, por eso nosotros, su servidor, votaremos en 
contra de esta Ley de Ingresos porque me parece que hay muchas cosas que habría que revisar. Todavía es 
tiempo porque dinero, ahora sí que con esto que nos han planteado, con esta Ley de Ingresos, con lo que se 
aprobó de la Ley Hacendaria, dinero, dinero no les va a faltar. 

Ya según se estima será para el 2014 un ejercicio de 4 billones 479 mil millones de pesos, 523 mil millones de 
pesos más de lo que se ha estado ejerciendo en otros años. Si a esto le agregan y le consideran que la 
estimación para el precio de barril sería de 81, 85 dólares, y que los últimos años ha alcanzado en el precio de 
venta superior a los 100 dólares por barril, estamos hablando de una cantidad impresionante de dinero. 

La solicitud de deuda y lo que estamos por aprobar no es un asunto menor, estamos hablando de 550 mil 
millones de pesos más, estamos hablando de 10 mil millones de dólares, y estamos hablando de 150 mil 
millones de pesos para algunas entidades de control directo, como Pemex y Comisión Federal de Electricidad. 

Sólo en el monto de deuda supera los 700 mil millones de pesos, una cifra superior al famoso rescate de 
FOBAPROA, por cierto vigente todavía esa deuda de nuestro país. Me parece pues que estamos entrando en 
el tema económico en un terreno pantanoso si no se cuida. 

Se daba a conocer en días pasados el comportamiento de esta contracción económica que está sufriendo ya 
muchos de los estados de la República. Cabe destacar que para finales de este año la deuda del sector 
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público ascenderá a casi 6 billones de pesos y sus intereses llegarán a 384 mil millones, y aún así ante tales 
números un sector muy marcado de senadores han expresado su voluntad de votar esta Ley de Ingresos. 

Me parece que va haber necesidad de que en este Senado de la República estemos dando puntual 
seguimiento al gasto público, no será suficiente la autorización. Hoy se dará trámite a una Ley de Ingresos con 
una cifra histórica, una cifra que alcanzará casi 4.5 billones de pesos, pero al mismo tiempo quedará marcada 
por el autoritarismo y la imposición etiquetada por la falta de acuerdos reales que beneficien al pueblo de 
México, estoy en desacuerdo total con esta nueva propuesta con el incremento de las deudas y en definitiva 
con la afectación directa que, sin duda alguna, tendrán las familias mexicanas. 

Es momento de frenar el abuso de la figura de la deuda para poder cumplir o para poder cubrir los errores de 
las malas administraciones. Es tiempo de fomentar prácticas económicas más benéficas para un buen 
desarrollo nacional, estamos a tiempo de dejar las prácticas arcaicas y corruptas que sumergen al país en la 
pobreza, es necesario forjar políticas incluyentes, sociales, dejando a un lado el beneficio propio y buscando 
el bien común. 

Por estas razones mi voto será en contra. Es cuanto, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Senador Carlos Alberto 
Puente Salas, del Verde, en pro. 

-EL C. SENADOR CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS: Muchas gracias, Presidente. 

Compañeras y compañeros senadores: 

En primer lugar quiero destacar que este Senado de la República está cumpliendo en tiempo y forma lo que 
establece la Ley para aprobar el Paquete Fiscal 2014. Respetar el marco normativo da como resultado 
certidumbre a las familias, a la viabilidad del Estado mexicano, a los mercados, a los inversionistas y a la 
sociedad en general. 

El dictamen que el día de hoy está a discusión en este momento se trata ni más ni menos del dinero de las y 
los mexicanos. Hoy estamos hablando de la forma en que las y los mexicanos contribuyen en la integración 
de los ingresos del Estado mexicano. 

Por tal motivo, el gobierno Federal y el Poder Legislativo han sido responsables para diseñar un esquema 
tributario progresivo que beneficie a las familias de menores ingresos. En términos concretos, la reforma 
hacendaria fue amplia y comprendió modificaciones a diversos ordenamientos, las reformas a la Ley 
Aduanera impulsarán a México al siguiente nivel de las mejores prácticas aduaneras establecidas en los 
diversos acuerdos, tratados o convenios internacionales. 

El Código Fiscal otorga a los contribuyentes elementos jurídicos para la defensa de sus derechos, y a la vez 
dota al Estado mexicano de facultades para tener un sistema recaudatorio más sólido y que promueva que 
más mexicanos contribuyan a la Hacienda nacional. 

Las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal consolidarán el federalismo fiscal, contribuirán a tener mayor 
control sobre el gasto en materia educativa y de salud. En las reformas a la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria destacan varios avances, se establece por primera vez la regla de balance 
estructural en las finanzas públicas que ayudará a implementar una política anticíclica en el futuro. 

Hay un límite en el gasto corriente estructural para cada ejercicio fiscal y se garantiza que éste no crezca más 
del 2% anual en términos reales. Se crea un programa de austeridad del 5% para los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, la Miscelánea fiscal modifica el esquema tributario para hacerlo más progresivo y 
redistribuir la carga impositiva. 

Compañeras y compañeros senadores, me queda claro que esta reforma es una reforma amplia, una reforma 
con sentido social que no podía aplazarse… 
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(SIGUE 19ª PARTE) 

. . . . . . . . . . .......senadores me queda claro que esta reforma es una reforma amplia, una reforma con sentido 
social que no podía aplazarse por más tiempo.  

México no puede seguir esperando, hoy celebro que nos encontremos aquí, en este pleno analizando y 
debatiendo este paquete fiscal para el próximo año del 2014, cumpliendo con nuestras obligaciones, con 
nuestro compromiso de dotar al estado mexicano de este paquete fiscal; un paquete fiscal que sin duda dará 
respuesta a quienes menos tienen, a quienes más lo necesitan. 

Celebro el debate, sea bienvenido como se ha hecho el día de hoy con argumentos y vamos a seguir 
trabajando por México.  

Es cuanto Presidente. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador Puente. Se informa que está 
suficientemente discutido en lo general, se abre el registro para reservar artículos o para preservar adiciones. 
Me informan que han quedado reservados los siguientes artículos. 

Artículo primero, por el Senador Francisco Búrquez Valenzuela; por el Senador Alejandro Tello Cristerna, a 
nombre de los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología, y por el Senador Mario Delgado Carrillo. 

Artículo segundo, por el Senador Francisco Búrquez Valenzuela. 

Artículo 16, por el Senador Ernesto Ruffo Appel, y el Senador Fidel Demedicis Hidalgo. 

Artículos Cuarto, transitorio de la Ley de Ingresos 2014, por el Senador David Monreal Avila y por el Senador 
Luis Sánchez Jiménez. 

¿Alguna otra reserva? 

Adición de un Artículo Sexto Transitorio de la Ley de Ingresos 2014, por la Senadora Marcela Torres 
Peimbert. 

Artículo Segundo del proyecto de decreto por el Senador Mario Delgado Carrillo, y por el Senador Roberto Gil 
Zuart. 

Artículo Unico, transitorio del Artículo Segundo del proyecto de decreto por el Senador Fidel Demedicis 
Hidalgo.  

Adición de un Artículo Tercero al proyecto de decreto por el Senador Fidel Demedicis Hidalgo. 

No habiendo más registros, háganse los avisos a que se refiere el Artículo 58 del Reglamento para informar 
de la votación y ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal 
del proyecto de decreto en lo general y de los artículos no reservados, procedan por favor. 

(SE ABRE EL SISTEMA ELECTRONICO DE VOTACION) 

- LA C. SECRETARIA SENADORA MERODIO REZA: Señor Presidente, conforme en el registro en el 
sistema electrónico se emitieron 71 votos en pro, 45 votos en contra y 2 abstenciones. 
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- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado en lo general, 
y los artículos no reservados del proyecto de decreto por el que se expide al Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del 2014. 

Pasamos al desahogo de las reservas, se concede la palabra al Senador Francisco Burquez Valenzuela para 
referirse al Artículo Primero del proyecto de decreto, por favor, senador. 

La Secretaria déle lectura a la propuesta, y someta inmediatamente a votación en forma económica si es de 
aceptarse la misma discusión. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA MERODIO REZA: Doy lectura a la propuesta. Debe decir: “....Artículo 
Primero, en el ejercicio fiscal de 2014, la federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos en 
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:  

Concepto total 4 millones 207, 362 en millones de pesos. 

Ingreso del Gobierno Federal: 

1.- Impuestos. Ingresos de organismos de empresas. 

2.- Cuotas y aportaciones de seguridad social. 

3.- Contribuciones de mejoras. 

4.- Derechos. 

5.- Productos. 

6.- Aprovechamientos. 

7.- Ingresos por venta de bienes y servicios. 

8.- Participaciones y aportaciones. 

9.- Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

10.- Ingresos derivados de financiamientos, 387,590.2. 

1.- Endeudamiento interno, 347,932.3.  

01.- Endeudamiento interno de gobierno federal, 317,869.5. 

02.- Otros financiamientos, 30,062.8. 

01.- Diferimiento.......... 

(Sigue 20ª. Parte) 

…02.- Otros financiamientos, 30 mil 62.8. 

01.- Difirimiento, 30 mil 62.8, difirimiento de pagos. 

Otros 2, endeudamiento externo, 0.0. 
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01.- Endeudamiento externo del Gobierno Federal, 0.0.  

3.- Déficit de organismos y empresas de control directo, 39 mil 657.9. 

Informativo, endeudamiento neto del Gobierno Federal, 317 mil 869.5. 

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se concede el uso de la tribuna al Senador Alejandro Tello 

Cristerna, a nombre de los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología para referirse también al 
artículo 1º del proyecto de decreto.  

-EL C. SENADOR ALEJANDRO TELLO CRISTERNA: Muchas gracias, Presidente.  

Acudo a esta tribuna a presentar la siguiente reserva a nombre de mis compañeros:  

Juan Carlos Romero Hicks; 

Oscar Román Rosas González; 

Francisco de Paula Búrquez y, el de la voz, todos ellos, junto con su servidor, miembros de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.  

De acuerdo con el artículo 254 bis de la Ley Federal de Derechos, PEMEX Exploración y Producción está 
obligado al pago anual del derecho para la investigación científica en materia energética, aplicando una tasa 
del 0.65 al valor anual del petróleo crudo y gas natural extraído en el año, estos recursos se destinan para 
financiar investigación científica en materia de energía.  

Para este año el párrafo VII del artículo 1º de la Ley de Ingresos que estamos votando, establece la 
posibilidad de que 3 mil millones de pesos de estos recursos puedan ser reasignados para financiar otros 
proyectos vinculados a los objetivos del programa del sector energético dentro del Ramo 38, para ello 
considera un procedimiento, a fin de que en el tercer trimestre del año y después de que se haya cumplido 
previamente con las aportaciones correspondientes, las autoridades de la Secretaría de Energía, del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología y de la Secretaría de Hacienda, realicen una revisión de los compromisos 
asumidos por los fondos a fin de tomar una determinación.  

Sin embargo, los senadores que presentamos esta propuesta de modificación, vemos la oportunidad de 
perfeccionar esta disposición a fin de dar mayor transparencia, certeza y claridad a la utilización y destino que 
en su caso pueda tener este recurso. 

Así, en primer término, proponemos enfatizar la importancia de que en principio estos fondos sean utilizados 
de manera íntegra para el destino que fueron creados, es decir, para fortalecer las capacidades científicas y 
tecnologías en materia de hidrocarburos.  
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Como segundo elemento, consideramos adecuado especificar que serán las autoridades de la Junta de 
Gobierno de CONACYT quienes participarán en la determinación de recursos, pues es este el órgano 
representativo de todos los sectores que integran el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.  

Y por último, proponemos que en el caso de que se determine la utilización de estos 3 mil millones, esta 
determinación sea comunicada con toda oportunidad al Congreso de la Unión a fin de conocer a detalle los 
proyectos y montos correspondientes y con eso tener mayor transparencia sobre el uso y destino de estos 
importes.  

Y si me lo permite, señor Presidente, rápidamente leo la propuesta de modificación.  

Artículo 1º, párrafo VII.- Durante el ejercicio fiscal de 2014, se procurará que los recursos que genere el 
derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía a que se refiere el artículo 254 bis 
de la Ley Federal de Derechos, sea utilizados para los fines establecidos en dicha ley.  

Salvo que en el tercer trimestre del año, y después de que se haya cumplido previamente con las 
aportaciones correspondientes, la Secretaría de Energía; la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, derivado de una revisión de los 
compromisos asumidos por los fondos hasta ese período, determinen la utilización de los recursos hasta por 
un monto de 3 mil millones de pesos, con la finalidad de financiar únicamente otros proyectos dentro del 
presupuesto del Ramo 38, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, que preferentemente se vinculen a los 
objetivos del programa del sector energético.  

La determinación que se tome sobre la utilización de estos recursos, será comunicada al Congreso de la 
Unión mediante el informe sobre la situación económica de las finanzas públicas y la deuda pública 
correspondiente al cuarto trimestre del año.  

La aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.  

Es cuanto, señor Presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

Ya que fue generosamente explicada y leída literalmente la reserva, la propuesta, someta a votación 
económica a la Asamblea si se acepta a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Sí se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Consulte, en votación económica, a la Asamblea si es de 
aceptarse la propuesta.  

-EL C. SENADOR JUAN CARLOS ROMERO HICKS (Desde su escaño): Pido la palabra, señor Presidente.  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Romero Hicks.  

-EL C. SENADOR JUAN CARLOS ROMERO HICKS (Desde su escaño): ¿Si se me permite argumentar a 

favor de la propuesta? 

¿Si se me permite hacer uso de la palabra para argumentar a favor? 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sí.  

-Se concede el uso de la palabra, a favor.  

-EL C. SENADOR JUAN CARLOS ROMERO HICKS: Muchas gracias.  

Estimados colegas:  

Hay un imperativo legal para destinar el 1 por ciento del Producto Interno Bruto a Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  

Por fortuna, el presupuesto de egresos de este año, y el próximo, de ser aprobado, nos iría acercando a esta 
ruta. 

Ya hace algunos años el Congreso de la Unión autorizó una modificación al artículo 254 bis para que el 
recurso derivado de los ingresos petroleros se destine a un fondo estratégico de energía.  

En ese momento, como se ha explicado ya, el precio del barril estaba en 34 dólares por barril, hoy sabemos 
que está arriba de 80.  

La expectativa anual es que ingresaría alrededor de 2 mil ó 3 mil millones de pesos. En este momento están 
ingresando 8 mil millones, perdón, de dólares.  

El fondo no ha tenido la capacidad de respuesta para ejercer todo ese recurso.  

Frente a la posibilidad de una reforma energética, va a ser muy importante conservar también ese fondo.  

El año pasado nos pidieron poder utilizar 3 mil millones de ese fondo para financiar el Ramo 38 del 
CONACYT, y aquí se autorizó el poder ejercer hasta 5 mil millones de dólares más para poder tener una serie 
de aspectos.  

Sin embargo, y me pesa reconocerlo, aunque ha habido un incremento, se está financiando de los recursos 
de este fondo, que no es lo deseable, en el fondo lo deseable sería no autorizar este artículo.  

Sin embargo, algunos miembros de la comisión lo que hemos encontrado son 3 elementos:  

Primero.- Que se ejerza bien el fondo.  

Segundo.- Que en caso de requerir dinero se vaya al Ramo 38 y sea autorizado por la Junta de Gobierno del 
CONACYT que hoy preside el Secretario de Hacienda, y tendría 2 elementos:  

Primero.- Que Hacienda reconozca que tiene que tener un gasto con sentido estratégico.  

Segundo.- Que esto sería un caso eminentemente extraordinario.  

Tercero.- Que sería solamente para esta ocasión.  
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Por eso, en el marco del diseño, es que 4 de los 5 senadores de la Comisión de Ciencia encontramos esto.  

Quiero agradecerle a la Presidencia de la Comisión de Hacienda su apertura; al propio Senador Penchyna, y 
en esta ocasión la Secretaría de Hacienda al habernos estado escuchando.  

Sin embargo, lo que sí debe quedar muy claro, es que este fondo no está para financiar al Ramo 38, este 
fondo debe ser para hidrocarburos, y es lo que este país necesita.  

Es cuanto. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

Proceda la secretaría, por favor. 

-EL C. SENADOR VICTOR HERMOSILLO Y CELADA (Desde su escaño): Pido la palabra, señor 

presidente.  

¡Ah, perdóneme! 

Sonido en el escaño del Senador Hermosillo. 

¿Para qué efecto? 

-EL C. SENADOR VICTOR HERMOSILLO Y CELADA (Desde su escaño): Para adherirme a esta 
propuesta, por favor.  

Muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se toma nota.  

Secretaria, proceda, por favor.  

(Sigue 21ª parte) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES DELGADO: Senador Hermosillo, ¿para que efecto? 

-EL C. SENADOR VICTOR HERMOSILLO Y CELADA: (Desde su escaño). Senador,.... en esta propuesta por 
favor 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se toma nota. Secretaría proceda por favor.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la asamblea, en votación económica.... 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES DELGADO: Senador Mario Delgado, ¿para qué efecto?  

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO. (Desde su escaño). Si me da la palabra para comentar a 
favor.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES DELGADO: No le escuché, perdón.  

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: (Desde su escaño) Si puedo subir a tribuna. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES DELGADO: ¿Para qué efecto? 
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-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO.(Desde su escaño). Para argumentar a favor de la 
propuesta.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se concede.  

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: Gracias, presidente. Compañeras y compañeros, soy 
miembro de la Comisión de Ciencia y Tecnología, y la verdad es que es de reconocer el esfuerzo que han 
hecho mis compañeros, pero a mí me parece insuficiente la propuesta que se está haciendo, por ese motivo 
presentamos una reserva distinta, donde la propuesta es que se derogue la redacción que se propone en Ley 
de Ingresos.  

¿Por qué? Porque ese derecho tuvo un claro origen en la Reforma Energética, en la última que se ha tenido, 
el senador Labastida y el senador Castellón, lograron poner que en la Ley de Derecho, en el artículo 254 bis, 
un porcentaje muy pequeño de todo lo que nos genera el petróleo en México, se destinará para innovación, 
para investigación, ciencia y tecnología en el sector hidrocarburos.  

Desde el 2012, se utilizó estos ingresos, porque como ya lo explicó muy bien el senador Romero Hicks, 
cuando se estimó ese derecho el promedio de exportación del barril de petróleo era 34 dólares, sabemos que 
ha estado de manera consistente por encima de los 80 dólares, y para el criterio de Hacienda eso es mucho 
dinero.  

El año pasado Haciendo tomó de ahí recursos, hizo un ajuste, prometió que se iban a dedicar al CONACYT, 
que se iban a destinar al CONACYT, sin embargo no lo hizo, cambió recursos, cambió la fuente de 
financiamiento de los recursos para CONACYT, pero en el agregado no tuvimos mayores recursos para 
ciencia y tecnología, producto de este derecho.  

De tal manera que no podemos convalidar otra vez que se vuelva la variable de ajuste en la Ley de Ingresos, 
justamente los recursos para investigación, ciencia y tecnología en el sector hidrocarburos.  

¿Qué dice Hacienda? Que no se los gastan, que son muy lentos, que no hay proyectos, ¿qué nos dicen los 
administradores de estos fondos? Que tienen una larga fila de proyectos y que Hacienda no deposita el 
recurso. 

Entonces pregunto ¿por qué nos vamos a conformar con darle tres mil millones, cuando en la Ley de Ingresos 
se esta autorizando y se espera que este derecho va a generar siete mil 500 millones de pesos.  

¿Por qué no quiere Hacienda destinarle recursos a esto? Porque está en la lógica de su Reforma Energética? 
Hace rato nuestro compañero de Tabasco, Adán López, daba un ejemplo e cómo Halli Burton acaba de 
provocar un desastre en su Estado, y decía, es bajo un contrato que tiene una figura donde Halli Burton aporta 
la tecnología y Pemex aporta la mano de obra. Ese es el esquema que hemos tenido en nuestro sector 
energético durante años.  

Nuestro retaso en Pemex, justamente es tecnológico, entonces evitar que haya financiamiento para la 
innovación ciencia y tecnología en el sector hidrocarburos, es justamente estar aprobando o estar en línea con 
el argumento de que tienen que venir empresas extranjeras para que podamos explotar nuestro petróleo.  

No me parece argumento suficiente decir que no lo estamos gastando cuando los administradores nos dicen 
otra cosa, el año pasado se decía: tiene siete mil millones de peso en caja este fondo, tenía aprobados seis 
mil 500 millones de pesos en proyectos.  

No podemos limitar estos recursos, los excedentes petroleros los recursos provenientes de este activo, le han 
dado a México el financiamiento del 40 por ciento de su gasto, le han dado 850 mil millones de pesos de 
ingresos, excedentes, y se nos hace mucho, para el año que entra, destinarle los siete mil 500 millones de 
pesos.  
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Si prevalece esa visión, si somos conformista, no queda más que cruzarnos de brazos y esperar a que venga 
alguien salvarnos con tecnología. Sabemos que la industria petrolera en el mundo lo que está diciendo el 
sector energético es tecnología, vemos ahora como un país como Estados Unidos, a asegurado su autonomía 
energética porque tiene nueva tecnología, porque tiene ahora la manera de explotar un gas que antes no 
tenía. 

¿Por qué condenamos a nuestro país a eso, por qué condenamos a esta dependencia tecnológica del 
exterior? Tenemos en nuestro país apenas 1.5 patentes por habitante, otorgada en México, 162 patentes, 
cuando en México se han registrado, por parte de extranjeros más de seis mil 634 patentes. Hay una sola 
empresa en los Estados Unidos, que registra más patentes que toda América Latina.  

De tal manera que decir que bueno, vamos a darles tres mil millones de pesos, y se procurará que se de más, 
es una posición muy conformista que no podemos compartir. Por eso presentamos, se va después someter a 
votación, una reserva donde queremos que se modifique este párrafo, y que la totalidad del derecho que se 
genera para esta causa, sea destinado para lo que debe de ser, no nos condenemos nosotros solos a la 
dependencia tecnológica del exterior, porque eso va a favor de argumentar la idea de que somos incapaces 
los mexicanos de poder explotar la mayor riqueza que la naturaleza nos ha dado.  

Explico mi voto, vamos a votar en contra de esta reserva que plantea la Comisión a la cual pertenezco, porque 
mi propuesta es que la totalidad de lo que se genere por este derecho, sea destinado a la investigación en el 
sector de hidrocarburos, no puede haber inversión más rentable que la investigación, que la tecnología en 
hidrocarburos, porque eso nos puede ayudar a que garanticemos nuestra soberanía nacional, y vamos a vota 
en contra, a favor, perdón, de la siguiente reserva que seguramente el Presidente de este Senado pondrá a su 
consideración. Muchísimas gracias. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador Delgado. Solicito a la secretaría, en 
votación económica le pregunte a la asamblea si es de admitirse la propuesta de la Comisión; posteriormente 
someterá a votación, ya que fue explicada la reserva del senador Delgado, si es de admitirse a discusión, en 
votación económica.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Pregunto a la asamblea en votación económica, si es de aceptarse la 
propuesta de la Comisión.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

Si se acepta, señor presidente.  

EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Someta a votación, en forma económica, a la asamblea si se 
admite a discusión la propuesta del senador Delgado, que explico en Tribuna.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la asamblea si se admite a discusión la propuesta del 
senador Mario Delgado.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente).  

Quienes están por la negativa favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente). 

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las reservas, al artículo primero, háganse los 
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Abrase el sistema 
electrónico de votación por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo primero con la 
propuesta aceptada. Proceda.... 
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(Se recoge la votación electrónica) 

(Sigue 22ª parte) 

… -EL C. SENADOR RAÚL GRACIA GUZMÁN: (Desde su escaño) Una moción, presidente… 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: ¿Para qué asunto? Estamos votando. 

Sonido, por favor, en el escaño del senador Raúl Gracia. 

-EL C. SENADOR RAÚL GRACIA GUZMÁN: (Desde su escaño) El senador Búrquez, presentó una reserva, 
la cual era respecto al tema de déficit. Entiendo que es el mismo artículo uno. 

La Asamblea, en forma económica, efectivamente la desechó, por lo cual se podría a consideración la 
redacción original del dictamen, que contenía este déficit. 

Después la comisión de Ciencia y Tecnología, a través de su presidente, y el senador Mario Delgado y el 
senador Romero Hicks, hacen una reserva que sí es admitida. Con una adición o una modificación de un 
párrafo diverso al tema de déficit. 

Yo pediría que la votación de déficit y de este segundo planteamiento, si estoy en lo correcto en mi 
conclusión, fuese en dos momentos diferentes, porque si no me vería obligado a votar en contra del artículo 
en lo general, aún y cuando estuviera en pro de lo señalado por la comisión de Ciencia y Tecnología. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador, venga, por favor. 

(Continúa votación electrónica) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 63 votos en pro; 31 votos en contra; y 18 abstenciones. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo primero del 
proyecto de decreto. 

Desahogaremos, ahora, las reservas al artículo segundo. 

Déle lectura a la propuesta del senador Francisco Búrquez Valenzuela, en relación a este artículo, por favor, 
la secretaría. 

Y después en votación económica, consulte a la Asamblea, si es de aceptarse la discusión. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura a la propuesta del senador Búrquez 

Artículo segundo. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el Financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Por un monto de endeudamiento neto interno, hasta por 307 mil millones de pesos. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control directo, podrán contratar obligaciones constitutivas 
de deuda pública interna, adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo, sea menor 
a lo establecido en el presente artículo o en el Presupuesto de las entidades respectivas, en un monto 
equivalente al de dicha obligaciones adicionales. 
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El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras 
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2014. así como para canjear o refinanciar 
obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo, de 10 
mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 
externo que se ejerciera con organismos financieros internacionales. 

De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades de control directo, podrán contratar obligaciones 
constitutivas de deuda pública externa, adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto 
interno, sea menor al establecido en el presente artículo o en el Presupuesto de las entidades respectivas. 

En un monto equivalente a dichas obligaciones adicionales.  

El cómputo de lo anterior, se realizará en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 
2014, considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, 
pagaderas en la República Mexicana que se publique en el Banco de México, en Diario Oficial de la 
Federación. 

Así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas, que de a conocer el propio Banco de México. 
En todos los casos en la fecha en que se hubieran realizado las operaciones correspondientes. 

Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En virtud de no haber más reservas al artículo segundo. 

Hágase los avisos a que se refiere el 58 del Reglamento, para informar de la votación, y ábrase el sistema 
electrónico de votación, hasta por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo segundo, en los 
términos del dictamen. 

(Votación electrónica) 

(SIGUE 23ª. PARTE) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 

emitieron 69 votos a favor; 38 votos en contra; y una abstención.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia, queda aprobado el artículo segundo del 
proyecto de decreto.  

Pasamos al desahogo de las reservas al artículo 16.  

Se concede el uso de la palabra al senador Ernesto Ruffo Appel, para referirse a este artículo.  

Senador, por favor.  

Entonces, secretaría, déle lectura….  

Sonido en el escaño del senador Delgado.  
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Ya tiene sonido, senador Delgado.  

Déle lectura a la propuesta del senador Ernesto Ruffo Appel. Y consulte a la asamblea, en votación 
económica, si es de aceptar su discusión. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura a la propuesta.  

Artículo 16, fracción II, número dos.  

Las personas que utilicen el disel en las actividades agropecuarias y silvícolas podrán acreditar un monto 
equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del disel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el Impuesto al Valor Agregado por el factor 
de 0.355 en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el Impuesto Sobre la Renta que 
tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra 
las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto.  

Consulto a la asamblea si se admite a discusión.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se concede el uso de la palabra al senador Fidel Demédicis 
Hidalgo para referirse también al artículo 16.  

Sí va a hacer uso de la tribuna o se va a leer su propuesta. Se concede.  

-EL C. SEANDOR FIDEL DEMÉDICIS HIDALGO: Muchas gracias. Con su venia, compañero presidente; 
compañeros senadores; compañeras senadoras.  

Días pasados empezaron a acercarse a la Comisión de Desarrollo Rural grupos importantes de productores 
agrícolas para hacer una solicitud concreta, que es en el sentido de que el Senado de la República pudiese 
apoyar la posibilidad de que los créditos fiscales derivados de las cantidades que obtuvieron por un recurso 
que desde el punto de vista de la Secretaría de Hacienda no se les debió de haber dado, que se les dio de 
manera equivocada y que se los estaba exigiendo.  

Hemos platicado esta tema con todas estas personas, lo hemos platicado con la propia Secretaría de 
Hacienda. Y hemos encontrado, y lo tenemos que decir, sensibilidad en esta dependencia para apoyar a estos 
compañeros que se dedican a producir alimentos en nuestro país.  

De por sí la situación del campo es una situación muy complicada. Sabemos que los precios del combustible, 
aquí se han dicho muchas cosas al respecto, se incrementan mes con mes, pero no repercute en los bolsillos 
de los que producen alimentos por una razón, porque la situación del mercado impide que tengan precios que 
les garanticen ganancias. Y entonces a esto hay que sumarle el incremento de los insumos agrícolas como 
son los fertilizantes.  

Hay que sumarle también esta situación complicada que tiene que ver con la oferta y la demanda en el 
mercado. Y el hecho es que el campesino siempre sale perdiendo.  

Desde el año desde 1998, se creó un estímulo fiscal con la intención de apoyar económicamente a los 
campesinos de México con la devolución de un recurso económico por el consumo que habían hecho de disel.  
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Este recurso se vino dando hasta el año del 2012. Pero en el año del 2013, se…… 

(Sigue 24ª parte) 

. . . diesel, este recurso se vino dando hasta el año del 2012, pero en el año del 2013 se implementa una 
situación en la Ley de Ingresos de este año referido que dice textualmente:  

“Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la enajenación del diesel de acuerdo con 
el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2º A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios resulte negativa o igual a 0. Es decir, con este argumento se les dejó de dar a los compañeros en 
el 2013 este recurso.  

Sin embargo por equivocación, dicen los compañeros de la Secretaría de Hacienda, algunos se les dio este 
dinero, y como fue desde el punto de vista del SAT de manera indebida, estaban solicitando que este dinero 
se regresara, pues es evidente que ante la crisis económica de este país, cualquier dinero que llega al campo 
mexicano pues se lo gastan con carácter de urgente.  

Estamos proponiéndole al Senado de la República que en un acto de consolidación y de humanismo hacia 
nuestros hermanos del campo, le autoricemos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que estos 
créditos fiscales se cancelen y estábamos haciendo la propuesta concreta en el siguiente sentido:  

Se adiciona un último párrafo a la fracción III apartado A del artículo 16 para quedar como sigue:  

Se cancelan los créditos fiscales derivados de las cantidades que obtuvieron de las cantidades que obtuvieron 
del servicio de Administración Tributaria, los contribuyentes del sector agropecuario y silvícola por el uso del 
diesel para su consumo final durante el periodo enero-junio del ejercicio 2003.  

Créanme, compañeros senadores, compañeras senadoras, que si aprobamos esta parte final del artículo 16 
vamos a evitar que muchos compañeros sigan en la zozobra, porque cualquiera le tiene miedo a Hacienda, 
cuando tenemos un crédito fiscal vienen las multas, vienen las sanciones y la gente del campo no tiene 
condiciones económicas para enfrentar a la Secretaría de Hacienda.  

Por eso recurrieron a nosotros y yo amablemente les pido su voto para que estos créditos fiscales puedan 
cancelarse y le podamos dar tranquilidad a los que menos tienen en nuestro país que son los campesinos de 
México.  

Por su atención, muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Ya que fue explicada la reserva, solicito a la Secretaría 

consulte en votación económica si es de aceptarse a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, en votación económica si se admite a 

discusión la propuesta presentada por el Senador Demédicis.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Aceptada, sí se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Consulto en votación económica si se acepta la propuesta.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: El Senador Manuel Cota quiere hablar a favor.  
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Se le concede el uso de l apalabra al Senador Manuel Cota, 

para hablar en pro.  

Se le concede el uso de la tribuna al Senador Cota, para hablar en pro.  

El Senador Pedroza, en pro, para hablar también.  

-EL C. SENADOR MANUEL COTA JIMENEZ: Con su permiso, señor Presidente, compañeras y compañeros.  

Es indudable que el tema del campo ha sido en este transcurso de nuestra función un tema recurrente, son 
diversas las causas que han tenido a los agricultores del país con enormes dificultades, si son las sequías, las 
inundaciones, el tema de la cadena productiva y en la comercialización una grave dificultad de los 
campesinos, hoy para nosotros y como Presidente de la Comisión de Agricultura es una oportunidad que 
quiero, me permita no dejar de aprovechar.  

Felicito a la Comisión de Hacienda, a sus integrantes que en forma plural han decidido y particularmente un 
tema que ha sido frecuentemente planteado a la Comisión, el tema del diesel agropecuario.  

Qué importante es que se cancelen esos créditos fiscales que a quienes permitan que a quienes debidamente 
constituidos tengan oportunidades de encontrar incentivos para la producción.  

Qué importante es que en este momento de gran discusión y debate, en este paquete fiscal y particularmente 
en la Ley de Ingresos, este artículo 16 tenga la oportunidad a los agricultores de México de un acceso a un 
estímulo más y con ello permita su organización y con ello permita el estímulo de la producción en México.  

Hago votos porque de esta misma forma el tema del campo sea un tema recurrente, positivo, y me sumo en 
pro a esta propuesta que cancele estos créditos fiscales.  

Por su voto a favor, agradecer en nombre de la Comisión de Agricultura.  

Gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Pedraza.  

-EL C. SENADOR ISIDRO PEDRAZA CHAVEZ: Gracias Presidente.  

Compañeros, yo creo que es importante que le hayamos abierto el espacio a la discusión a este tema, y no 
solamente se vote por votar, sino que de alguna forma requiere la reflexión, argumentación, el análisis de esta 
propuesta.  

Nosotros íbamos en un sentido mucho más amplio, se establece ya el análisis ya del impuesto sobre puntos 
del trabajo, al posibilidad del regreso, la devolución de ese 35 por ciento diesel agropecuario que usan los 
productores campesinos de nuestro país.  

Yo tengo el reclamo de compañeros cooperativistas en Hidalgo que año con año han hecho sus deducciones 
y este año no pudieron hacerla, a diferencia de los de Morelos que lograron hacer su trámite, pro que ahora la 
Secretaría de Hacienda les estaba pidiendo la devolución porque la tasa que se aplica había resultado en tasa 
cero y por lo tanto estaban obligados a regresar es recurso.  

Aquí existe la preocupación fundamental que este pleno pues pueda también ir viendo en lo subsecuente 
cómo vamos aplicando de alguna manera cosas que ya hemos avanzando en la redacción de nuestras leyes 
y que no basta con que tengamos solamente leyes favorables, que se aprueben, sino que también se apliquen 
y en esa parte es donde tendríamos que insistir en que vaya habiendo una vigencia en la aplicación del marco 
legal en temas que tienen que ver, particularmente sobre el sector agropecuario.  
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Hay una recomendación, incluso de el informe que hace el relator especial sobre el derecho a la alimentación 
2012 del “Oliver the Shuler” que recomendó a México lo siguiente; asignar una proporción mayor del gasto 
público en agricultura a los bienes públicos incluida el acceso al crédito y a los servicios financieros, los 
servicios de extensión agrícola, el apoyo a las… y a las empresas de productores.  

Las medidas de protección de los productores agrícolas de la inestabilidad de los precios, infraestructura 
como la vía de comunicación y el transporte y las instalaciones de almacenamiento.  

Son temas que tenemos pendientes en la Comisión de Autosuficiencia alimentaría y el transporte y las 
instalaciones de almacenamiento.  

Son temas que tenemos pendientes en la Comisión de Autosuficiencia Alimentaria, estamos preocupados por 
esto, creo que es un buen momento para ver el avance en esto y reconocer y pedirles a ustedes el respaldo 
para que estos compañeros que ahora en el caso concreto que recibieron la devolución del impuesto sobre 
productos de trabajo en el tema del diesel agropecuario pues no sean ahora sancionados por Hacienda y esto 
va a ayudar y en lo sucesivo pudiéramos agregar de qué manera en nuestras próximas leyes de presupuesto 
mejor relacionar los estímulos y los subsidios al campo.  

Gracias, compañeras y compañeros.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias señor Senador Isidro Pedraza.  

A continuación se le concede el uso de la palabra al Senador David Monreal Avila, para hablar sobre el mismo 
tema.  

-EL C. SENADOR DAVID MONREAL AVILA: gracias señor Presidente.  

Felicitar a . . . .  

(Sigue 25ª parte) 

...gracias, señor Presidente. 

Felicitar a Demédicis por esta petición, esta inquietud, pero me parece que es para fijar mi posición a favor, en 
pro, pero me parece que es más profundo el tema del campo. Por un lado, el día de ayer en este Senado se 
aprueban nuevas cargas, impuestos, como fue el caso de derechos por el uso del agua en la explotación y en 
la producción de los pozos destinados a la producción agrícola, un nuevo pago de derechos. 

Y por otro el día de hoy estamos celebrando que se le condone, que se le perdone esta injusticia a los 
productores del campo mexicano. Y me parece lamentable que el día de ayer también se hubiera aprobado un 
nuevo gravamen a la producción en este país, el campo está atravesando una de sus peores crisis, y es 
evidente el abandono en el que se encuentra. 

Por eso hoy me parece un buen momento para que, como los oradores que me antecedieron, los senadores, 
los tres vinculados con los temas del campo, se inicie de manera seria, reflexiva, para que de tanto dinero que 
va haber en el próximo año pues se le dé una probadita y se le tenga consideración al campo mexicano. 

Hay un buen momento para poder corresponderle en este esfuerzo que están haciendo, y me parece que hay 
mucho que hacer en el campo mexicano, por eso, pues aunque sea esta migajita y aunque sea este dulcecito 
para el campo mexicano, pues de algo le sirve; pero me parece que no hay nada, nada que celebrar para el 
campo de México, por el contrario, mucho, mucho que hacer y mucho trabajo que realizar si en verdad le 
queremos corresponder generando programas, generando estímulos, generando una nueva política pública 
en el tema del campo mexicano. 

Muchas gracias. 
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señor Senador David Monreal Ávila. 

-Pido a la Secretaría que dé lectura, en virtud de que no hay más oradores, que dé lectura a la propuesta de 
adición que se está haciendo para que la Asamblea tenga mayor claridad de qué es lo que vamos a votar. 
Entonces la propuesta es adicionar un último párrafo de la fracción III, del apartado A del artículo 16 de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

-Pido a la Secretaría que dé lectura y después iniciaremos, se consultará a la Asamblea si está, si se admite 
para su votación. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura a la propuesta. 

Se adiciona un último párrafo de la fracción III, apartado A del artículo 16 para quedar como sigue.- Se 
cancelan los créditos fiscales derivados de las cantidades que obtuvieron del Servicio de Administración 
Tributaria los contribuyentes del sector agropecuario y silvícola para el uso del diesel para su consumo final 
durante el periodo enero-junio del Ejercicio Fiscal de 2013. 

-Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Aceptada, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria. 

-Agotadas las reservas al artículo 16, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro 
Reglamento para informar de la votación. 

-Ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo 16 
con la propuesta aceptada. Ábrase el sistema por tres minutos. 

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor Presidente, conforme el registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 78 votos en pro, con el del Senador Raúl Cervantes, 19 en contra y 1 abstención. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, queda aprobado el 
artículo 16 del proyecto de decreto con la adición que ya comentamos anteriormente. 

-Pasamos ahora al desahogo de las reservas al artículo 4º transitorio del proyecto de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

-Para ello se le concede el uso de la palabra al Senador David Monreal Ávila… 

(SIGUE 26ª PARTE) 

. . . . . . . . .......para ello se le concede el uso de la palabra al Senador David Monreal Avila para referirse a 
dicho artículo. 
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- EL C. SENADOR DAVID MONREAL AVILA: Con el permiso, señor Presidente. El tema de la gasolina está 
lacerando a la población y está generando una inflación enorme en todos los sectores productivos. 

Se está perjudicando al pueblo, a quien paga sus impuestos todos los días con los incrementos mensuales del 
diesel, de la gasolina, del gas doméstico, de la energía eléctrica, además de los productos básicos, ya no 
puede ser posible seguir dañando la bolsa de quienes realmente sostienen la economía d este país. 

Estos incrementos por tasas y cuotas se propusieron en el 2007 por el Titular del Ejecutivo Federal, mismas 
que el Congreso de la Unión aprobó en la Ley de Impuestos Sobre Producción y Servicios, y han deteriorado 
la economía popular. 

Prueba de esto se observó en el período del 2008 al 2013. En este período los porcentajes de aumento en la 
gasolina Magna son de más del 69 por ciento; en la gasolina Premium, del 42 por ciento; y en el Diesel 
alcanzó hasta el 106 por ciento en el incremento, sólo en este período. 

Como resultado de lo anterior, las gasolinas son mas caras en México que en Estados Unidos, y ha llegado el 
momento de exigir una política seria y definida en este tema, el de la gasolina. 

Los ingresos por el petróleo son de más del 35 por ciento de la recaudación fiscal federal. La venta del 
petróleo y derivado se grava en México con 12 contribuciones fiscales; con 9 derechos diferentes sobre 
hidrocarburos, y más de 3 impuestos al rendimiento del petróleo especial sobre producción y servicio. 

La gente, la gente está irritada por todos esos aumentos. Pero además es necesario mencionar que es 
urgente cambiar la política pública del gobierno actual para que realmente den resultados a favor de los que sí 
lo necesitan y no de unos cuantos. Es urgente la austeridad republicana. 

El gobierno federal debe ser congruente, tiene que frenar el alza criminal de los precios de gasolina y de 
productos básicos.  

No es posible que la gasolina Magna cueste 11.91 pesos por litro; la Premium, 12.47; y el Diesel se ubique en 
12.27 el litro, en noviembre de 2012, antes de que Peña Nieto tomara protesta, la gasolina Magna costaba 
10.72 pesos; la Premium costaba 11.28; y el Diesel 11 pesos.  

Estos aumentos en los combustibles han mostrado un evidente desinterés por mejorar las condiciones del 
pueblo. 

En la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2014, se menciona, que, a partir del 2015, 
los precios al público que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la gasolina Magna y 
Premium y el Diesel deberán ajustar mensualmente de forma congruente con la inflación esperada de la 
economía.  

Actualmente se aplican las cuotas siguientes a la venta al público en general en el territorio nacional: 

La gasolina Magna, 36 centavos por litro. 

La gasolina Premium, 43 centavos. 

Y, el Diesel, 29.88 centavos por litro. 

Por tal razón es necesario establecer un alto a los gasolinazos con el fin de apoyar al país, a la economía 
popular; contener las oleadas inflacionarias de los precios de los bienes de primea necesidad, y evitar un 
colapso en el servicio de transporte de pasajeros, bienes y servicios tan necesario en este momento de 
tragedia.  
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Por lo anterior expuesto, someto a consideración de esta Asamblea una reserva al Artículo Cuarto Transitorio 
del dictamen con proyecto de decreto por el que se expida la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, derogando este artículo transitorio con el objeto de poner fin a los famosos gasolinazos.  

Ni un aumento más en gasolina para el pueblo de México. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR AISPURO TORRES: Gracias, Senador David Monreal Avila. Para el mismo 
asunto se le concede el uso de la palabra al Senador Luis Sánchez Jiménez del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

- EL C. SENADOR LUIS SANCHEZ JIMENEZ: Gracias, Presiente. Compañeras, senadoras, compañeros 
senadores: Es sabido que ningún impuesto es popular, que la población se siente agredida cada que se habla 
de impuestos, cuando se incrementan o cuando se crean nuevos impuestos. 

Pero, sobre todo crece el descontento cuando se constata, constata la población que sus aportaciones no les 
da beneficio alguno o muy poco beneficio. Más aun que en estas condiciones, cuando a casi un año de 
gobierno la vida para la sociedad no ha cambiado, y al contrario, en regiones ha empeorado.  

Por eso el comportamiento de quienes integramos esta bancada del PRD.  

A fin de parar algunas de esas determinaciones, eso es lo que hemos hecho en estos días.  

Algunas determinaciones del Ejecutivo que lesionan más a la sociedad. 

En esta ocasión, logramos algunos de nuestros objetivos, que las empresas no evadan el pago de impuestos, 
aunque hay que decirlo, el régimen de consolidación no es al 100 por ciento, tal como lo establece, la 
eliminación del régimen de consolidación está al 100 por ciento como lo estableció incluso un compromiso del 
Pacto por México; está al 80 por ciento, y esto, bueno, pues ya es algo. 

También en el caso del ISR que se pague progresivamente, pues es positivo y fue impulsado por nosotros, 
pero insisto, hay una enorme inequidad, puesto que hay 511 empresas que pagan apenas el 1.7 por ciento de 
sus ingresos brutos, mientras que nosotros pagamos el 30 por ciento de nuestros ingresos brutos. 

Que las empresas refresqueras y las empresas de comida chatarra paguen un poco más para tratar de 
resarcir el daño que causa al consumo de sus productos, es positivo. 

Que se graven las transacciones de la bolsa, es apenas escuchar un viejo reclamo, y todo esto es impulsado 
por la izquierda. 

Se logró corregir que el Seguro de Desempleo no sea financiado con recursos de los trabajadores y que se 
cubra con financiamiento público, esto pues es un logro de nosotros, los de la izquierda. 

Sin la participación de nosotros, por supuesto, las y los mexicanos la vida de ellos sería mucho peor. 

Pero, aparte de estos impuestos hay otros cobros que de manera arbitraria y abusiva provocan el mayor 
descontento y rechazo, esto es lo que conocemos como el gasolinazo.  

El aumento de 2 centavos o desliz, como se le conoce, y aquí habría que ver qué entendemos por desliz, si el 
efecto de deslizar o el error leve por descuido o falta de reflexión, que según así lo establece el diccionario. 

Este aumento de 2 centavos al precio de la gasolina magna tiene una mayor incidencia en el presupuesto 
familiar, la gasolina de mayor consumo en el país costará 12.13 pesos el litro en diciembre de 
2013.................... 

(Sigue 27ª. Parte) 
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…la gasolina de mayor consumo en el país costará 12.13 pesos el litro en diciembre del 2013, esto es: 11.3 
por ciento más con respecto al cierre del 2012, con ello se colocará 3 veces por encima de la inflación general 
cuyo rango se espera de 3 a 4 por ciento. O sea, que la gasolina se incrementa 3 ó 4 veces más.  

Dentro del índice nacional del precios al consumidor, la gasolina tiene una ponderación de 3.68, según datos 
del INEGI. El gasto en gasolina representa, entonces, 3.68 del presupuesto total de las familias.  

Tan sólo entre noviembre del 2011 y el mismo mes del 2012, el precio de la gasolina magna presentó un 
aumento de 11.27, es decir, por arriba de la inflación general que tiene una tasa anual de 4.18 por ciento.  

La Premium, la gasolina de menor consumo, reportó un incremento de 6.92 por ciento en los últimos 12 
meses, y tiene una ponderación de .51 por ciento, de acuerdo al índice nacional de precios al consumidor.  

Es principio histórico de la separación de poderes que el Legislativo determine todos los ingresos del Estado.  

Otorgarle la facultad al Ejecutivo, es claudicar al principio de: “No hay impuestos sin representación”.  

El Ejecutivo no puede a capricho imponer incrementos a productos, y esto no se corrige en esta ocasión. Me 
parece que se hizo un tímido intento por corregirlo porque, díganme ustedes, en referencia a este IV 
transitorio de esta ley.  

¿Cómo una ley, como la de ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que es un ordenamiento jurídico propuesto 
por el Ejecutivo y aprobado por el Legislativo, que contiene los conceptos bajo los cuales se podrán captar los 
recursos financieros que permitan cubrir los gastos de la federación durante el ejercicio fiscal y que tiene 
vigencia de un año, cómo, señoras y señores senadores, esta ley puede regir para el ejercicio fiscal del 2015? 

Este transitorio pone, impone obligaciones para un ejercicio fiscal que no regula el 2015. 

La vigencia de la norma de ingresos es anual, ya que se encuentra indisolublemente vinculada con el 
presupuesto de egresos, esto es: está destinada únicamente a prever ¿de dónde procurará la federación los 
ingresos que le sean necesarios para cubrir un presupuesto de egresos determinado en vigencia 
inminentemente anual?  

Esto, aún considerando que existen disposiciones dentro de la ley que pueden extraer, encontrarse exentas 
de esta anual, como en el caso de aquellas que establecen derogaciones de los preceptos del mismo 
ordenamiento.  

La Ley de Ingresos de la Federación tiene un procedimiento específico de aprobación y un contenido material 
específico y limitado relacionado con la función que le corresponde, esto es: la de referirse a los ingresos que 
debe recabar el Estado anualmente.  

Lo anterior no es un mero capricho formal del Constituyente, sino que acoge la evolución histórica, el sentido 
funcional de la aprobación de leyes de esa naturaza en nuestro orden jurídico, particularmente en el texto 
constitucional.  

Por lo tanto, compañeras y compañeros senadores, es improcedente que desde esta ley se trate de 
establecer un impuesto para el 2015. 

Muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta del Senador 
David Monreal Avila, y someta a votación en forma económica si es de aceptarse su discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura a propuesta de modificación.  
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Artículo 4º, se deroga.  

-Consulto a la Asamblea si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-No se admite a discusión, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias.  

En virtud de que la propuesta del Senador Luis Sánchez Jiménez fue ampliamente explicada, por favor, 
someta en votación económica a la Asamblea si es de aceptarse a su discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: También propone derogarlo, señor Presidente.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-No se acepta, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Agotadas las reservas al artículo 4º transitorio de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el 2014, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento 
para informar de la votación, y ábrase el sistema electrónico, hasta por 3 minutos, para recoger la votación 
nominal del artículo 4º transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 2014 en términos del 
dictamen. 

-Procedan, por favor.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

(Se recoge la votación) 

(Sigue 28ª. Parte) 

.... (Se recoge la votación electrónica) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme al registro electrónico se emitieron 56 
votos en pro, y 44 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia queda aprobado el artículo transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación para 2014.  



53 

 

Se concede ahora el uso de la palabra a la senadora Marcela Torres Peimbert, para presentar una propuesta 
de adición de un artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos para el 2014.  

Por favor, senadora 

-LA C. SENADORA MARCELA TORRES PEMIBERT: Con su permiso señor presidente, antes de iniciar 
quisiera agradecer el apoyo de todos los miembros de mi bancada, en especial de mi coordinador Jorge Luis 
Preciado, al presidente de la Comisión de Hacienda, senador José Yunes Zorrilla, y a todos los miembros de 
la Comisión de Hacienda, en especial al senador Carlos Mendoza Davis, y al senador Penchyna, y agradecer 
muy especialmente la sensibilidad de todas y de todos ustedes que han acompañado durante un año esta 
lucha que toca lo más valioso que tenemos, que es la vida de las y los mexicanos. Muchas gracias.  

Las batallas que surgen, no del poder político ni del económico, o la posición social, sino aquellas que pelean 
los ciudadanos comunes, y que buscan defender la verdad, el conocimiento y la solidaridad con los nuestros, 
son las batallas que vale la pena luchar. 

El día de hoy me siento profundamente orgullosa de ser la voz de esos ciudadanos, mujeres y hombres 
jóvenes, quienes con convicción en el ..., y buscando únicamente proteger la salud de los nuestros, las y los 
mexicanos, se involucraron en tomar la primera de mucha medidas que son necesarias para abatir la 
epidemia de obesidad que padece nuestro país.  

Este día damos el primer paso para resolver un problema que nos atañe a todos, las 80 mil muertes por 
diabetes que pueden prevenirse con acciones efectivas. Hoy compañeras y compañeros, este impuesto es 
una realidad, sin embargo es imprescindible que se asegure que los recursos que se obtengan se destinen en 
su totalidad a cumplir con el derecho humano de acceso al agua potable, así como a programas de 
prevención y atención de la obesidad y las enfermedades crónico degenerativas, relacionadas como medida 
urgente para abatir este mal.  

El camino apenas comienza, el haber aprobado este impuesto conlleva una gran responsabilidad, y obliga al 
gobierno que encabeza el Presidente Peña Nieto, a generar programas realmente efectivos. Este gobierno 
tiene en sus manos uno de los mayores problemas de salud pública que hemos enfrentado en nuestra historia 
los mexicanos.  

También tendrá a partir de la aprobación de esta Ley de Ingresos, el presupuesto más grande en la historia de 
nuestro país, con un monto superior a cuatro billones de pesos, su tarea será traducir esa gran cantidad de 
recursos en bienestar para todos los mexicanos.  

Nuestra obligación, como Poder Legislativo, y la de los ciudadanos involucrados en esta lucha, consistirá en 
vigilar que cada peso recaudado sea bien utilizado y esta tarea se cumpla. La única justificación para 
establecer un impuesto especial sobre un producto, se sustenta en evitar las consecuencias nocivas que 
provoca su consumo, por tal motivo lo congruente es que todo lo que se recaude y se utilice a actuar a favor 
de la causa.  

Precisamente ese es el espíritu e esta reserva solicitar que la totalidad de los ingresos que se recauden por 
concepto de impuesto se destinen a pagar una deuda ancestral, que tenemos con los que menos tienen, el 
acceso al líquido vital que hace posible la vida, el agua.  

Según la encuesta nacional de salud en 2008 solamente 55 por ciento de las primarias, y 60 por ciento de las 
secundarias a nivel nacional, cuentan con agua potable, mientras que nueve millones de mexicano no cuenta 
con este servicio en sus casas.  

Tenemos mucho retos por delante, por ello y para cerrar esta primera medida con éxito, les propongo que se 
adicione un artículo sexto transitorio al dictamen correspondiente a la minuta de Ley de Ingresos de la 
Federación, para el ejercicio fiscal de 2014, para que el Presupuesto de Egresos de la Federación prevea una 
asignación equivalente a la recaudación que corresponda a la federación una vez descontadas las 
participaciones que corresponden a las entidades federativas, por concepto del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios Aplicables a las bebidas sabor izadas en términos del artículo primero de la Ley de 
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Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2014, para destinarse a programas de combate a la 
desnutrición, a la atención y prevención de la obesidad, y enfermedades crónico degenerativas, relacionadas, 
así como el acceso de agua potable en zonas rurales, en escuelas y en espacios públicos.  

Por eso pido su apoyo a favor de esta reserva para que los recursos recaudados por el Impuesto Especial a 
las Bebidas Azucaradas, sean en su totalidad utilizados para salvaguardar la salud de las y los mexicanos. Es 
cuanto, muchas gracias. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES DELGADO: Gracias, senadora. Solicito a la secretaría de lectura de 
adición de un artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 2014, e inmediatamente 
consulte a la asamblea, en votación económica si admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Doy lectura. Articulo transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014.  

Artículo sexto. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, deberá prever una 
asignación equivalente a la recaudación estimada, que corresponda a la Federación, una ves descontadas las 
participaciones que correspondan a la entidades federativas, por concepto del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios Aplicable a las Bebidas Saborizadas en términos del artículo uno de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, para destinarse a programas de combate a la desnutrición, 
a la atención y prevención de la obesidad, y enfermedades crónico degenerativas, relacionadas, así como el 
acceso al agua potable en zonas rurales, en escuelas y espacios públicos.  

LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la asamblea si se admite a discusión la propuesta 
presentada por la senadora Marcela Torres.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quines estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La asamblea no asiente).  

Sí se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la palabra la senadora Maki Ortiz, y después 
el senador Zoé Robledo. A favor los dos. 

-LA C. SENADORA MAKI ORTIZ DOMÍNGUEZ: Con su venia señor presidente. Respaldo la propuesta de mi 
compañera, el Senado aprobó dos impuestos: uno a las bebidas azucaradas, de un peso por litro, y otro de 
ocho por ciento a los alimentos de alta densidad calórica.  

Debo decir que la obesidad y sobre peso son un grave problema de salud pública, siente de cada diez 
mexicanos la padecen y, sobre todo ha penetrado en nuestras familias como una cultura poco saludable que 
hoy afecta a niños y a adultos por igual.  

Nuestro sistema de salud no podrá enfrentar el gasto de las enfermedades crónico degenerativas, asociadas 
a sobre peso y obesidad que hoy aquejan a .... 

(Sigue 29. parte) 

… no podrá enfrentar el gasto de las enfermedades crónico-degenerativas asociados a sobrepeso y obesidad, 
que hoy aquejan a nuestra sociedad y que cuestan hoy más de 60 mil millones de pesos. 

Sin embargo, debe quedar claro, que un peso al refresco o a las bebidas azucaradas, disminuirá la obesidad y 
sobrepeso en solamente 1% 

Que significa 20 mil casos menos de diabetes, que aunque es muy valioso, es insuficiente.  
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En caso del 8% de la comida de alta densidad calórica, sabemos que este porcentaje disminuirá el consumo, 
pero sus alcances en salud no están hoy documentados, por lo que no hay un referente basados en 
evidencias científica, que haya determinado este porcentaje 

Sin embargo, sí quiero decir, que votaré a favor de esta adición, por el fondo que tiene esta adición, que es 
poner en la mesa de debate un problema de salud pública importante. Considero que el compromiso que 
verdaderamente debe hacer el Ejecutivo, es invertir el 100% de ese recurso en salud, ya sea para 
investigación, programas de prevención, bebederos en las escuelas, etcétera. 

Como una buena forma de festejar la Estrategia Nacional contra Obesidad y Sobrepeso, que fue lanzada hoy 
por el Presidente de la República. 

Porque si así no fuera, entonces podríamos pensar que lamentablemente solo fue un pretexto recaudatorio. 

Muchísimas gracias, señor presidente. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, senador. 

Senador Zoé Robledo, por favor. 

-EL C. SENADOR ZOÉ ROBLEDO ABURTO: Muchas gracias, senador presidente. 

Que bueno que éste está siendo uno de los últimos debates, sobre esta reforma hacendaria, porque en algún 
momento parecía que este debate sobre el agua o el refresco, se iba a dar nada más en las planas de los 
periódicos, con infinidad de desplegados, en ambos sentidos, hay que decirlo, que se publicaron en las 
últimas semanas. 

Que bueno que estemos dando el debate y dando las razones para apoyar esta iniciativa tan importante. 

Porque cuando se plantea la disyuntiva de agua o refresco, me parece que es una disyuntiva social, que 
había permanecido invencible en muchos… durante mucho tiempo, y que hoy se visibilice en la fundamental. 
Porque creo que nunca se entendió bien, que no era nada más el tema de gravar el refresco y si tenía 
implicaciones de salud o no, sino cómo podríamos lograr a través de esta medida, que más mexicanos 
superaran esta demente disposición al agua, que nos presenta hoy un país en donde más llueve hay menos 
cobertura de agua potable. 

Que bueno, de verdad lo celebro. Porque ya se ha dicho aquí, México ocupa el segundo lugar de obesidad a 
nivel mundial; en primer lugar en mujeres, y de acuerdo a esta multicitada Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición, el país registra la alarmante cifra de 5.6 millones de niños obesos, entre los 5 y 11 años, y los 6.3 
millones de adolescentes que sufren esta enfermedad. 

Que nos plantea que uno de cada tres niños en México, sufra obesidad. 

Sin duda, el consumo de refrescos y de bebidas azucaradas en nuestro país, ha incidido de manera 
determinante en este problema y en otros como la diabetes. 

En México el hecho de que se consuman 163 litros de refresco al año por persona, pues es evidencia de que 
tiene una incidencia directa. Pero hay que considerar que no solamente hay que contar los 163 litros per 
cápita, sino la falta de consumo de agua, que esta medida que ha presentado y ha defendido la senadora 
Marcela, pues hoy se haga realidad. 

Entonces, agua o refresco, creo que tiene que ver con datos, con cifras de una epidemia y una alarma 
nacional.  
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Y no hay que ir muy lejos, porque organizaciones de la sociedad civil en México, como las que están reunidas, 
en esta Alianza para la Salud Alimentaria, han expresado, justamente, que una de las principales raíces del 
problema, es la falta de agua para beber. 

Y es que en realidad, no hay agua potable en las casas. Porque no hay agua potable en las escuelas. Porque 
no hay agua potable en los parques, en los jardines o en las plazas públicas. 

Y con toda sinceridad, yo les preguntaría, compañeros, quién bebe hoy directamente agua de la red pública. 
Que niño, en una escuela, puede confiar, que puede beber del agua, que se dispone en el baño de la escuela, 
cuando hay baño. Cuántos de nosotros, compañeras, compañeros, tomamos agua, aquí en el Senado, 
directamente de la red pública. 

¿Y por qué? Pues muy sencillo, porque no confiamos en su sanidad, no confiamos en su inocuidad, ni 
confiamos que esté limpia, y tememos contraer alguna enfermedad si lo hacemos. 

Al nuestro alrededor se extinguieron esos sencillos, pero utilísimos servicios tan comunes, que en muchas 
ciudades del mundo existen, los bebederos.  

También al parecer se extinguió en México, la obligación de los gobiernos locales de suministrar agua potable. 
Es decir, agua bebible, consumible… y consumible para cualquier ser humano, y dimos paso a una práctica, a 
un hábito que está hoy muy arraigado en todos lados, que es, beber agua embotellada. 

En fin, creo que es un paso importantísimo. Además estamos dando cumplimiento a una disposición 
constitucional, que fue apoyado por todos los partidos políticos en su momento. 

Creo que sería iluso pensar, que solo por el efecto del incremento al impuesto a los refrescos, los mexicanos 
van a dejar de consumirlos. Sobre todo si no cuentan con una alternativa asequible, sana y económica. 

Por eso, en ese sentido, aumentar la disponibilidad de acceso al agua potable en escuelas y espacios 
públicos, en aras de desincentivar el consumo de bebidas azucaradas e hipercalóricas, resulta relevante en 
un debate no solo sobre impuestos, sino un debate sobre salud pública. 

Es cuanto, senador presidente. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber más oradores inscritos, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la propuesta. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse 
la propuesta presentada. 

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 

Aceptada la propuesta, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Hágase los avisos a que se refiere el artículo 58 del 

Reglamento, para informar de la votación, y ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para 
recoger la votación nominal del artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación, para el 2014. 

Procedan, por favor. 

(Votación electrónica) 
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(SIGUE 30ª. PARTE) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 

emitieron 103 votos en pro; 0 en contra; y 3 abstenciones.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: En consecuencia queda aprobado el artículo 6° transitorio de 

la Ley de Ingresos de la Federación para el 2014.  

Se concede ahora la palabra al senador Mario Delgado Carrillo, para presentar su propuesta al artículo 
segundo del proyecto de decreto.  

Por favor, senador.  

-EL C. SENADOR MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO: Gracias, señor presidente. Compañeras, 
compañeros.  

Es lo mismo del voto particular, pedir que se vote en contra del artículo segundo de esta ley del decreto, 
porque es ilegal pedir la ampliación del déficit público para 2013, porque ya lo aprobamos en diciembre del 
año pasado para la Ley de Ingresos en 2014.  

Porque además el día de ayer la Secretaría de Hacienda publicó su tercer informe trimestral. Informa que el 
déficit total acumulado a septiembre es de 188 mil millones de pesos.  

Pero además lo justifica diciendo que está acorde a la ampliación del déficit solicitado.  

Es decir, ya se está gastando el dinero sin que esto esté autorizado.  

Repito, que según la Constitución en el artículo 126, establece la prohibición de hacer pago alguno que no 
esté comprendido en el presupuesto. Por lo tanto, no pueden gastar si esto no ha sido autorizado.  

El 134 dice que los bienes y recursos económicos del Estado no pueden ser manejados al libre arbitrio de los 
funcionarios como se está haciendo en esta ocasión.  

¿Cuál es la consecuencia de que esta Asamblea vote en contra ese artículo? 

Que tendría que aplicarse la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que obliga a que en caso de 
una caída de ingresos como la que se está presentando, el gobierno tenga que reducir su gasto en 
comunicación social, en gasto administrativo no vinculado a la atención de la población y el gasto en servicios 
personales.  

No podemos avalar que se viole una ley.  

No podemos hacerlo porque se fijaría un precedente en el cual realmente no importaría lo que se aprueba en 
la Ley de Ingresos, porque se tendría la facilidad, la facultad al año siguiente simplemente de pedirle al 
Congreso que apruebe lo que se han gastado, que le pase al Congreso la cuenta.  

Insisto, este conjunto de medidas ya se aprobó aquí la deuda que se plantea, ya se aprobó el déficit que 
solicitó el gobierno. Pero no vamos a poder engañar a los mercados.  

Esta es la última oportunidad para que acotemos este exceso de gasto que se está tendiendo, que no 
violemos la Ley de Presupuesto y Responsabilidad hacendaria, porque de ahí en adelante se va a volver poco 
creíble que vamos a tener responsabilidad en el manejo de las finanzas públicas.  
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Yo no sé si porque hoy es noche de brujas estamos aprobando un Paquete económico de horror que va a 
asustar a los mercados. Y como dice la gente, a las familias y a las empresas las va a dejar muy brujas.  

Votemos en contra del artículo dos.  

Gracias.  

(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Solicito a la secretaría dé lectura a la propuesta del artículo 

segundo que presentó el senador Delgado e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, 
si se admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Artículo segundo se suprime.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, s se admite a discusión la propuesta presentada.  

Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La ásamela no asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por no haber oradores registrados, hágase los avisos a que 

se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación y ábrase el sistema electrónico de 
votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del artículo segundo del proyecto de decreto…..  

Perdón, estamos cansados y el script viene insistentemente en que no esté el senador. Por favor, el senador 
Roberto Gil tiene el uso de la tribuna para presentar propuesta sobre el mismo artículo. Discúlpeme, senador.  

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: Gracias, presidente. Se entiende después de una noche larga 
cobrando impuestos.  

Con su venia, señor presidente.  

Antes de comentar el artículo segundo del dictamen, quisiera me permitiese la Asamblea hacer un comentario 
sobre el artículo 6° transitorio de la Ley de Ingresos que acabamos de aprobar.  

Fíjense bien cómo quedó la redacción.  

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2014 deberá prever una asignación equivalente 
a la recaudación estimada que corresponda a la federación. Y aquí viene la letra chiquita: “Una vez 
descontadas las participaciones que correspondan a las entidades federativas para los programas contra la 
obesidad”. Es decir, cero.  

Esto es lo que acabamos de aprobar, reformas light endulcoradas.  

Quisiera comentar al artículo segundo del decreto que como bien decía el senador Mario Delgado se trata de 
una modificación a la Ley de Ingresos Vigente para 2013. y lo que plantea esta Reforma es aumentar el techo 
del endeudamiento, la deuda permitida para pagar el gasto.  

En el 2014 el Presupuesto de Egresos aprobó un déficit del punto 4 por ciento del Producto Interno Bruto, 
punto 4 por ciento.  
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De aprobarse el artículo segundo de este dictamen, el endeudamiento para 2013 sería cercanamente al 3 por 
ciento del Producto Interno Bruto, 66 mil millones de pesos adicionales para cuadrar las cuentas de 2013.  

En 2009, cuando México experimentó una de las mayores crisis económicas globales, el gobierno actuando 
con total sentido de responsabilidad redujo el gasto en pleno año electoral, por ciento, 70 mil millones de 
pesos de reducción del gasto en el primer semestre 2009, precisamente para que las cuentas salieran y el 
presupuesto se ajustase a lo aprobado efectivamente por la Cámara de Diputados.  

Hoy el 31 de octubre del 2013, vamos a votar una modificación a la Ley de Ingresos para otorgarle 65 mil 
millones de pesos más de deuda al gobierno para que gaste en 2 meses lo que no ha podido gastar en todo el 
año.  

Vamos a aprobar, van ustedes, mejor dicho, van ustedes senadores del PRI y 11 senadores del PRD, van 
ustedes a aprobar 485 mil millones de pesos de endeudamiento para el 2013. Que adicionales a los que ya 
aprobaron en el artículo segundo de la Ley de Ingresos que hoy se aprobó adicionales a los 570 mil millones 
de pesos más los 10 mil millones de dólares.  

Esto es, esto es lo que una mayoría del Grupo Parlamentario del PRI y 11 socios del PRD están a punto de 
acometer: deuda para todos los mexicanos, deuda para cuadrar las cuentas del Presupuesto.  

Desde hace 15 años este país asumió una regla de disciplina financiera, de disciplina hacendaria. El 
Presupuesto y los ingresos que se aprobaban en la Cámara de Diputados en el año previo, se cumplían a 
cabalidad durante el ejercicio. Si faltaban ingresos, se reducía el gasto. Nunca vino un gobierno de……. 

(Sigue 31ª parte) 

. . . a cabalidad durante el ejercicio, si faltaban ingresos se reducía el gasto, nunca vino un gobierno de Acción 
Nacional a pedir dos meses antes del cierre del ejercicio que le aumenten la deuda para pagar más gasto, 
nunca venimos a pedirles ese atropello para México.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Omar Fayad.  

-EL C. SENADOR OMAR FAYAD MENESES (Desde su escaño): Señor Presidente, pedirle al señor orador 

que está en tribuna guarde respeto por esta soberanía y por los grupos parlamentarios de los grupos políticos 
aquí representados.  

Me parece una grosería y una falta de cortesía política a sus compañeros amigos y pares que hable de 
sociedades.  

Nosotros no tenemos sociedades y por eso queremos que se haga la aclaración del caso, y nada más déjeme 
decirle, nada más déjeme aclararle un hecho.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Si es una aclaración de hechos es posterior, deje terminar al 
orador y después para hechos. . .  

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: Presidente, me ha interpelado el Senador Fayad, en 
consecuencia gozo de un tiempo para responderle, si em lo permite.  

Gracias, señor Presidente.  

Entonces no entendí para qué me pidió la palabra, no me interpeló, pero pidió la palabra, se la concedieron y 
luego dice que no…  

En fin…  
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La Real Academia de la Lengua Española define sociedad como una alianza, una unión entre partes 
diferentes, entiendo, a menos que ya se hayan coaligado en un grupo parlamentario que el PRI y los 11 
senadores forman parte de expresiones diferentes, por eso hablaba de sociedad, no sociedad mercantil, 
Senador Fayad, sino sociedad política, parlamentaria.  

Y mejor dicho, Senador Fayad, fiscal, sociedad fiscal.  

Decía hace un momento que nunca vino un gobierno de Acción Nacional a pedir dos meses antes del cierre 
del ejercicio que se le aumentara el endeudamiento para pagar las cuentas.  

Oriundo, perdón, orgulloso, el Secretario de Hacienda al inicio de la presentación envió el paquete económico 
con déficit 0, pues sí. En ese momento quería ganar el aplauso de los mercados para tener una cálida 
recepción en el mundo financiero.  

Hoy deben saber los mercados que el Secretario de Hacienda y los gobiernos han cumplido su palabra, 
porque este ejercicio no va a cerrar con déficit 0, no va a cerrar con un ejercicio de responsabilidad financiera, 
va a cerrar con 485 mil millones de pesos adicionales de endeudamiento para pagar el presupuesto.  

Lo que hace un gobierno responsable, lo dice la Ley claramente, la Ley de Responsabilidad hacendaria que 
por cierto el PRI votó; el PRI votó en legislaturas anteriores, van a cerrar este ejercicio con este 
endeudamiento.  

Lo que hace un gobierno responsable es reducir el gasto, es apretarse el cinturón, es corregir programas, es 
insisto, reducir el gasto.  

Yo entiendo muy bien, yo entiendo muy bien, senadores del PRI y socios parlamentarios que les molesta 
mucho que les digamos esto en la tribuna, ustedes a continuación con su voto van a concretar la peor reforma 
fiscal que ha tenido este país y van a concretar un atropello para esta Nación.  

Muchas gracias.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna el Senador Omar Fayad y después 
la Senadora Dolores Padierna para hechos y después el Senador Ríos Píter.  

Sonido en el escaño.  

-EL C. SENADOR OMAR FAYAD MENESES : Señor Presidente, quise hacer uso desde mi curul, no hacer 

uso de la tribuna, porque el objetivo de mi participación no es dejar al final comentarios para pasar a lucirme, 
simplemente dejar muy claro que para lograr una gran reforma hacendaria como la que hoy se está 
planteando, se requieren lograr consensos; los consensos se logran con trabajo, los consensos se logran con 
trabajo, los consensos se logran compactando acuerdos, los consensos se logran con el ánimo de sacar 
adelante las cosas. Ese es el ánimo que ha tenido mi partido el PRI para poder platicar con las demás fuerzas 
políticas y luego entonces llevar a cabo los consensos necesarios.  

Yo no puedo entender que se hable peyorativamente, es una palabra que todos conocemos perfectamente en 
el diccionario, pero entendemos cuándo se usa el término peyorativo y la ironía. Por eso exigía yo un poco de 
respeto para darle el nivel que tiene este Senado de la República.  

Sin embargo, finalmente, le comento a esta Honorable Asamblea, cuando un partido busca de aliado a otro 
para competir en un proceso electoral cómo le llamarán, pregunto, cuando un partido busca a otro por el 
simple hecho de buscar un acuerdo para temas en particular, yo creo que estamos en la tesitura, señor 
Presidente, compañeras y compañeros senadores, de hacer nuestro mejor esfuerzo, todos, porque creo que 
México vale la pena para que hagamos los acuerdos y consensos necesarios.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadora Dolores Padierna, tiene el uso de la tribuna.  
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Sonido en el escaño del Senador Gil.  

¿Para qué efecto?  

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: Para hacer una aclaración al Senador Fayad, sobre el uso de 
mis términos.  

Cuando dos personas diferentes se juntan para compartir ingresos y gastos se llama sociedad, sociedad 
conyugal.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Por favor Senadora, Senadora Padierna, tiene el uso de la 
tribuna.  

Leo el orden de los oradores, por favor, Senadora, Senadora Dolores Padierna, después el Senador Ríos 
Píter, después el Senador Fidel Demédicis, después la Senadora Angélica de la Peña, después el Senador 
Pedroza.  

-LA C. SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA: Yo vengo a apoyar la propuesta del Senador Mario 

Delgado y no creo que el tema deba de relativizarse, porque es un tema demasiado grave y requiere un 
análisis sereno y decisiones concretas.  

En primer lugar en la deuda que se está solicitando de 480 mil millones sólo para el año que entra, más el 2 
por ciento del gasto neto total y lo que arroja la cifra del gasto neto total, son 89 mil millones de pesos más.  

Es un asunto que no aguantan las finanzas públicas, no sólo eso, sino que es un hecho grave y propongo que 
se sume el 30 por ciento de la votación de esta Cámara al menos para demandar la inconstitucionalidad de 
esta medida aprobada, porque aprobar deuda única y exclusivamente le corresponde al Congreso de la 
Unión; única y exclusivamente el Congreso tiene la facultad señalada en el artículo 73 de reconocer, de dar 
las bases para que el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre crédito de la nación, para aprobar dichos 
empréstitos, para reconocer y mandar pagar dichos empréstitos, el Ejecutivo no tiene facultades para decidir 
tener más deuda, dirán ustedes: lo aprobaron las dos Cámaras. Sí, pero este no es el procedimiento legal 
para autorizar nuevo endeudamiento, por lo tanto me parece grave por dos cosas; en primer lugar por el 
monto, si por Ernesto Zedillo cuando pidió 552 mil millones de pesos para el FOBAPROA se hizo consulta 
nacional, pasaron muchas cosas, porque hoy simplemente en dos noches se aprueban montos de 580 mil un 
día y de 89 mil 600 millones en otra noche y nadie diga nada, entonces los montos son inaceptables, son 
irresponsables, van contra las finanzas públicas, contra el futuro del país y contra la viabilidad financiera que 
se requiere en situaciones de recesión de pobreza y de estancamiento.  

Pero es más grave también o igualmente grave el hecho de que el propio Congreso viole las leyes que hace, 
viole la Constitución, como también las normas marcan que solamente la Suprema Corte de Justicia puede 
decidir sobre quién tiene la razón, sobre . . .  

(Sigue 32ª parte) 

...también las normas marcan que solamente la Suprema Corte de Justicia puede decidir sobre quién tiene la 
razón, sobre hechos inconstitucionales se puede hacer el procedimiento legal. 

La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por otra parte, marca el procedimiento “cuando se 
registre una caída de ingresos”, y sólo cuando se registren caídas de ingresos, pero el gobierno de Enrique 
Peña nieto terminó el año con aumento de ingresos y subejercicios. ¿Entonces para qué está pidiendo tanto 
dinero para el año que entra si ni siquiera se acaba lo que se le autoriza y encima los ingresos se le 
disminuyen por falta de eficiencia administrativa? 

Pero en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 21, fracción III, inciso C), 
establece: “que cuando la caída sea de hasta un 3% de los ingresos por impuestos el Ejecutivo debe enviar a 
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la Cámara de Diputados la propuesta de recorte de presupuesto, no de aumento de deuda, es de recorte de 
gasto corriente”. Y aquí estamos autorizando “fast track” un montón de violaciones a las normas. 

Por eso el Senador Mario Delgado tiene toda la razón de llamar a la responsabilidad al Senado. Quién más 
que nosotros debemos hacer actos responsables en bien de la Nación. 

Es cuanto. (Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senadora. 

-Tiene el uso de la tribuna el Senador Ríos Piter. 

-EL C. SENADOR ARMANDO RÍOS PITER: Con su permiso, señor Presidente. 

A mí me apena mucho escuchar participaciones, como la que me antecedió, que han sido la característica, 
perdón, como la que antecedió por parte del Partido Acción Nacional, sin duda, una disculpa a mi compañera 
la Senadora Dolores Padierna, porque lo que he encontrado, y lo debo de decir con toda franqueza, a lo largo 
de todo este debate en las últimas semanas de parte del Partido Acción Nacional no solamente es una falta 
clara de propuesta, no solamente ha sido una intención de buscar hacer una suerte de campaña política que 
sin propuesta ha dejado una total ausencia de la bancada panista. 

Y donde lo único que nos ha tocado escuchar a quienes estamos aquí en esta Asamblea son diatribas, son 
ataques, es llevar a la frivolidad el ataque político, la carencia de una posición respecto a un tema tan 
importante como el asunto de los impuestos. 

Y lo digo con toda puntualidad porque cuando se habla de sociedades a mí me recuerda o me trae a la mente 
la sociedad que pueden tener algunos senadores con dueños de casinos, esas son sociedades. O las 
sociedades que puede tener un gobierno con espías norteamericanos para que se violente la soberanía 
nacional. 

Lo digo, compañeros y compañeras, en el afecto que le tengo a muchos compañeros de la bancada panista, 
porque he visto un panismo totalmente desdibujado, un panismo que no ha tenido propuesta, un panismo que 
en su ausencia del día de ayer pues si algo dejó claro no solamente fue escaños vacíos, sino que también los 
cabilderos que estaba aquí buscando que los privilegios que esta iniciativa golpeaba, y golpea, pues no 
estuvieran aquí. A las ocho ya se habían ido los cabilderos porque no tenían una bancada que los estuviera 
defendiendo. 

Entonces yo les quiero decir a aquellos que después de este debate se suben con la intención de golpear, de 
hacer una frivolidad del debate político, que ese desdibujamiento realmente le afecta a México. Porque si 
tuviéramos una bancada que hubiera puesto una propuesta, que verdaderamente hubiera podido contrastar 
tal vez hubiéramos mejorado, tal vez hubiéramos sacado más temas de combate a la corrupción, 
compañeros. 

Tal vez hubiéramos sacado más temas de transparencia, tal vez hubiéramos sacado más temas de 
fiscalización, que son los temas que este debate deja pendiente, porque esto, compañeros, no es un cheque 
en blanco para ningún gobierno. Estamos de acuerdo con la parte fiscal, sí, lo digo, y yo lo voté a favor, ya lo 
voté y lo seguiría votando. 

Pero lo dejo con toda claridad, esto no es un cheque en blanco, necesitamos fiscalización, necesitamos 
transparencia y necesitamos combate a la corrupción. Yo invito al Partido Acción Nacional que se sume en 
ese esfuerzo, que no sigan haciendo una campaña tal vez demasiado fácil y que aprovechemos este 
momento que terminará sin duda alguna el día de hoy para construir un nuevo momento institucional en el 
combate a la corrupción. 

Es cuanto, señor Presidente. (Aplausos) 
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Gil. ¿Para qué efecto? 

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: (Desde su escaño) Rogarle, señor Presidente, me inscriba en 
rectificación de hechos, por favor. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Miguel Romo. 

-EL C. SENADOR MIGUEL ROMO MEDINA: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 

Yo quisiera solicitarle, en los términos del Reglamento, en su artículo 92, que someta, por favor, a la 
consideración de esta soberanía si este asunto está suficientemente agotado y discutido. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Secretaria sométalo, pero es el 91, no el 92, senador. 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si el asunto se 
encuentra lo suficientemente discutido. 

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

-Suficientemente discutido, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Gil. 

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: (Desde su escaño) Señor Presidente, antes de que usted llamara 
a la votación le solicité la palabra para responder al Senador Ríos Piter. En consecuencia, le ruego me dé la 
oportunidad de darle respuesta. 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senador Gil, yo le pregunté y estaba seguro que mejor era 
una alusión personal, lo cual no podía yo someter. Tenía una lista de oradores, no sólo a usted, sino también 
a la Senadora Angélica de la Peña y al Senador Pedroza, y el artículo dice que cuando hay, le doy lectura al 
artículo 91… Pedraza, perdóneme. 

La Senadora Angélica de la Peña y el Senador Pedraza estaban inscritos también para hechos, para 
rectificación de hechos. Se solicitó, en términos del artículo 91, que yo pediré que se diera lectura, que si 
estaba suficientemente discutido, si usted me hubiera dicho que no seguiríamos discutiendo. 

Le doy el sonido al escaño del Senador Corral, por favor. 

-EL C. SENADOR JAVIER CORRAL JURADO: (Desde su escaño) Muchas gracias. Ya sabemos del 
comportamiento que el PRI quiere seguir teniendo en esta Asamblea para nosotros. Y me parece que están 
cometiendo un error, Gamboa, un enorme error. 

Se puede agotar la discusión de un tema, a un parlamentario no se le puede violentar por Reglamento su 
derecho a rectificación de hechos, eso no, porque ustedes no tienen ningún derecho a violar el Reglamento. 
El señor Gil tiene derecho a hacer la rectificación de hechos con relación a la intervención de Ríos Piter. 

Él tiene dos derechos, o hacerlo por alusiones personales, o por rectificación de hechos. 
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-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Senadores, por favor, hemos tenido un debate largo… 
Sonido en el escaño del Senador Gil, sonido en el escaño del Senador Romo y sonido en el escaño del 
Senador Demédicis, en ese orden. 

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: (Desde su escaño) Lo dice bien el Senador Javier Corral, está en 
el Reglamento y es un derecho que le asiste a los integrantes de la Asamblea poder tomar el uso de la voz en 
la tribuna para responder a la afirmación de hechos o a las alusiones personales. 

Me llama poderosamente la atención que el PRI esté evitando… 

(SIGUE 33ª PARTE) 

. . . . . .......de hechos o a las alusiones personales. Me llama poderosamente la atención que el PRI esté 
evitando que un senador de Acción Nacional le dé respuesta a una alusión del Senador Ríos Piter del PRD.  

Debiera manifestarse la neutralidad del Grupo Parlamentario del PRI, y permitirme darle respuesta, porque lo 
solicité con total oportunidad. Yo entiendo que no quieran seguir la discusión sobre la deuda; yo entiendo que 
no quieran seguir la discusión sobre la Reforma Fiscal; yo entiendo que no quiera, los once senadores del 
PRD que sigamos diciendo en qué consistió su acuerdo político para votar esta reforma; yo entiendo que eso 
suceda, pero, señor Presidente, el Reglamento me asiste, y usted lo sabe. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Senador Romo. 

- EL C. SENADOR MIGUEL ROMO MEDINA (Desde su escaño): Gracias, señor Presidente. Solamente para 
fundamentar y sustentar le pido, le ruego que la Secretaría pudiera dar lectura al Artículo 92, en su primera 
fracción, si es tan amable, 92, insisto. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Un momento, Secretaria. Senador Demedicis. 

- EL C. SENADOR FIDEL DEMEDICIS HIDALGO (Desde su escaño): Solamente para leer el Artículo 91, en 
su numeral uno, dice: “...El presidente tomando en consideración el desarrollo del debate, informa sobre la 
lista de oradores -que fue lo que hizo-, pendientes en el uso de la palabra, y anuncia que al agotarse dicha 
lista ordenará preguntar al pleno si el asunto considera suficientemente discutido...”. 

Es decir, hubo varios que solicitamos la palabra, usted nos anunció y antes de agotar la lista de oradores, por 
una solicitud de un senador, usted se salta el Artículo 91, Presidente.  

Yo le pediría que nos permitiera hablar porque se están haciendo aquí verdadera situaciones que es 
importante que se aclaren por el bien del parlamento, por bien del Senado. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Senadora Angélica de la Peña. 

- LA C. SENADORA ANGELICA DE LA PEÑA (Desde su escaño): Gracias, señor Presidente. Para solicitarle 
que me retire de la lista, no voy a contribuir a seguir discutiendo necedades. Me parece que además, tenemos 
que elevar el debate en el Senado de la República, aunque tengamos diferencias, a veces nosotros hacemos 
alianza con ustedes, o ustedes hacen alianza con el PRI, eso es lo normal en una democracia. 

Entonces, por favor retíreme de la lista, y ojalá que sigamos el curso de la discusión. 

(APLAUSOS) 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Barbosa. 

- EL C. SENADOR MIGUEL BARBOSA HUERTA (Desde su escaño): Querido Presidente, rogarle a la 
Secretaría se nos informe si la reserva del Senador Delgado ha sido admitida a discusión, solamente. 
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Primero, por ordenar el debate, no ha sido admitida. Usted generosamente otorgó la palabra antes de ser 
admitida a discusión la reserva. Así es que este debate puede darse de manera ordenada, una vez que el 
pleno haya agotado que es admitida a discusión, es lo que procedería en este caso. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador Barbosa. A ver, estaba la 
reserva del mismo artículo, Artículo segundo del proyecto de decreto del Senador Mario Delgado Carrillo, que 
no fue admitida, y había una reserva del Senador Roberto Gil Zuarth para el mismo artículo, y se hacen 
votaciones por separado en cada una, como hemos llevado a cabo a cabo en cumplimiento al Reglamento. 
Por favor. 

- EL C. SENADOR MIGUEL BARBOSA HUERTA (Desde su escaño): Con la misma lógica, si ya están 
presentadas las reservas, que se voten, acá en el pleno si se admiten a discusión. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Delgado. 

- EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO (Desde su escaño): Perdón, Presidente, para hacer una 
corrección, mi propuesta no ha sido votada. No. Antes de que someter a votación, usted rectificó y le dio la 
palabra al Senador Gil. No ha sido votada. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: No, ya íbamos a votar en tablero, así fue que 
hasta reaccionó el Senador Gil, pensando que con la votación en el tablero anulábamos su reserva, la cual le 
pido disculpas, porque en el script no venía, venía una lista aparte, y entonces se le otorgó para presentar su 
reserva el Senador Roberto Gil, y el de usted en forma de votación económica no fue aceptada su propuesta, 
estamos en el trámite de la propuesta de reserva del Senador Roberto Gil. 

Solicito a la Secretaría dé lectura de la reserva del Senador Roberto Gil Zuarth. Y estoy aclarando ahorita 
nada más para saber exactamente cómo hay dos reservas específicas, y tenían derecho de desahogarse de 
forma separada. Secretaría, por favor déle lectura a la reserva del Senador Roberto Gil Zuarth. 

- LA C. SECRETARIA SENADORA MERODIO REZA: Doy lectura a propuesta. Con fundamento en los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, solicito a la Mesa Directiva registre 
reserva para su discusión en lo particular, y en su caso supresión al Artículo Segundo del dictamen de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos Segunda. 

Se está proponiendo la supresión de un artículo. 

Consulto a la Asamblea si se admite a discusión, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA ASIENTE) 

- Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(LA ASAMBLEA NO ASIENTE) 

- No se admite a discusión, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Secretaria, nada más le había dicho que le diera 
lectura. Perdón, Secretaria.  

Sonido en el escaño del Senador Gil. Quiero que quede clarísimo cuál fue el procedimiento de las dos 
reservas, que si existía un procedimiento que terminó con la votación en forma económica, de que no se 
aceptó la propuesta del Senador Delgado -una disculpa, senadora- y que el Senador Gil tenía derecho de 
presentar su reserva y desahogarse en ese término.  
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En la presentación de su reserva se vino el debate con respecto a rectificación de hechos de varios 
senadores. 

Sonido en el escaño del senador Gil. 

- EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH (Desde su escaño): Señor Presidente, cuando usted me 
explicaba el trámite que le iba a dar a mi solicitud de tomar la palabra, dijo que había supuesto que ya había 
pedido la palabra por alusiones personales.  

Si eso facilita el otorgamiento del trámite para que yo pudiera ir a la tribuna del Senado de la República, le 
ruego que lo dé co ese carácter. 

- EL C. PRESIDENTE SENADOR CERVANTES ANDRADE: Yo creo en mi punto de vista, senadoras y 
senadores de la república, que cuando los hechos son públicos y notorios implícita y explícitamente si se 
hacen alusiones personales; yo por eso lo dije aquí abierto, ya me habían acercado que se dijera 
suficientemente discutido el trámite. 

El de hechos, no comparto la opinión que está sobre el pleno si se hace o no se hace la consulta de si está 
suficientemente discutido, porque los hechos van implícitos sobre el debate del tema, que crea entre a favor y 
en contra y la resolución de la votación. 

La excepción en mi criterio jurídico es la alusión personal en la cual tiene de manera implícita, explícita si un 
senador su derecho tanto en Ley Orgánica como Reglamento de aclarar la imputación. Por eso dije, de forma 
espontánea, que cuando tomó la palabra que no iba a su mera votación, que ya me lo habían solicitado por 
miembros del PRI a través del Senador Romo, antes de utilizar la tribuna, que le iba a dar la voz al Senador 
Gil, porque si era por alusiones, se tenía que desahogar porque era su derecho, y después se tomaría a 
votación para efectos prácticos la Asamblea ya se pronunció que está suficientemente discutido, pero se le da 
derecho al Senador Gil, sólo para ese efecto de la rectificación de hechos. 

(APLAUSOS) 

- EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH: Vaya que costó trabajo. El debate, es sobre el contenido el 
dictamen. Yo vine a discutir que el PRI y una expresión del PRD, once senadores se habían puesto de 
acuerdo para modificar en endeudamiento en 2013, o ¿me equivoco? O me equivoco que hubo una 
aprobación por parte de integrantes de la Comisión de Hacienda que forman parte de la bancada del PRD. 

Las sociedades que avergüenzan son las que tienen mala conciencia.  

Están en su derecho de hacer acuerdos con una bancada o con otra; están en su derecho de pactar con el 
gobierno; están en su derecho de redactar sospechosos transitorios donde se prevén asignaciones 
presupuestales para el Estado de Guerrero; están en su derecho, pero eso no significa que sea correcto; eso 
no significa que sea legítimo; eso no significa que ustedes no tengan que venir a rendir cuentas sobre lo que 
acordaron. 

Porque este debate parlamentario se trata de eso. De hacer públicos las posiciones de cada uno, y que los 
ciudadanos puedan saber y conocer qué posición tomó cada partido político y cada senador en lo individual 
frente a una reforma de esta naturaleza. 

Sí, señor Ríos Piter, es deber de sus compañeros senadores decir que usted logró un transitorio en el que se 
establecen asignaciones presupuestales. Que usted logró, en esta negociación una serie de recursos; y usted 
dice, Senador Ríos Piter que el PAN viene a defender privilegios. A eso vengo a responder, porque lo otro no 
lo voy a responder, porque se ve que usted no conoció los acontecimientos........ 

(Sigue 34ª.Parte) 

…que el PAN viene a defender privilegios, a eso vengo a responder.  
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¿Por qué lo otro no lo voy a responder? Porque se ve que usted no conoció los acontecimientos.  

Dice usted que el PAN viene a defender privilegios. Si usted considera que defender la deducibilidad de las 
prestaciones de los trabajadores es un privilegio, con mucho honor y con mucho orgullo venimos a defenderlo. 
(Aplausos).  

-Si usted cree que defender la industria que genera millones de empleos bien pagados en la frontera es venir 
a defender un privilegio, sí, Senador, lo venimos a defender. (Aplausos).  

-Si usted cree, si usted cree, si usted cree que venir a defender a la industria maquiladora y a los empleos que 
genera es un privilegio, aquí estamos para defenderlo y damos la cara.  

No nos escondemos, Senador Ríos Piter. Lo hemos dicho durante muchos días.  

Yo podría venir a cuestionar, por ejemplo, la configuración técnica del impuesto al dividendo, el hecho de que 
no se comprendan los dividendos por los recursos gestionados.  

Y sólo le quiero recordar en esta tribuna, Senador Ríos Piter que para acusar a algún compañero se deben de 
tener las pruebas; para hacer eco de acusaciones, no solamente se requiere valor en la tribuna o tener la 
ocasión de hablar en esta tribuna, se requiere también conocer los hechos.  

Un hecho como la francachela en la que usted estaba el 13 de septiembre mientras Guerrero estaba en plena 
lluvia. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Tiene el uso de la tribuna el Senador Ríos Piter para 
alusiones personales.  

-Mientras los senadores sigan haciendo alusiones personales, tienen derecho.  

-Hubo alusión personal aquí. 

-EL C. SENADOR ARMANDO RIOS PITER: Con su permiso, señor Presidente.  

Bueno, este debate, que he tenido con varios compañeros del Partido Acción Nacional, en varias ocasiones, y 
con mucho gusto lo tendría con el Senador Lozano, porque lo veo insistente, por eso lo cito, por si quiere que 
aquí le entremos al debate, lo pongo en tesitura para evitar, ahí donde lo ha llevado el Partido Acción 
Nacional, y ahí donde señalé en mi intervención anterior que me apena que un partido de la trascendencia y la 
importancia como la de ustedes haya llevado el tema del debate de los impuestos.  

Y quiero explicar porque, lo comentaba ya en la ocasión anterior, este debate, esta reforma hacendaria tiene 
que ver con cómo concebimos al país, con cómo vemos al país.  

Ustedes tienen una forma de entender al país, nosotros, 11 personas, 11 senadores y senadoras, yo en la 
Comisión de Hacienda, tenemos una forma diferente de entender al país.  

Yo concibo un país como Senador del Sur que soy, como Senador por el Estado de Guerrero que soy, que 
tanto le duele en todas las intervenciones que tiene el Partido Acción Nacional, estoy convencido de que una 
reforma hacendaria tiene que poner al sur del país, a Guerrero, a Oaxaca, a Chiapas, a las zonas más pobres 
del país en el centro del debate.  

Si queremos un país que logre verdaderamente ser la potencia, que estoy convencido, que estamos 
convocados a ser, pues no podemos seguir viendo solamente las mismas zonas de siempre ¿Sí? Por eso yo 
les pediría o les hubiera pedido un debate de más altura.  
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Cuando yo les digo que ustedes defienden los privilegios, me refiero a cuestiones como las que plantea el 
Senador Gil en el siguiente sentido, bueno, ustedes traen la defensa o la supuesta defensa de la deducibilidad 
de los trabajadores a las prestaciones bajo una forma en la que conciben las relaciones laborales.  

Ustedes conciben las relaciones laborales para que los salarios se mantengan estancados y sea a través de 
las prestaciones como se lleve a cabo la relación contra actual.  

Ustedes han preferido que los salarios se mantengan estabilizados durante décadas, que la gente no pueda 
tener un salario que al incrementarse en el tiempo les permita tener una mejor pensión ¿Para qué? Para que 
sea a través de vales de despensa o a través de otro tipo de programas como a través de esa deducción, que 
estamos quitando, se le pague al empresario, al patrón, algo que debería estar absorbiendo y que es parte de 
nuestro marco jurídico constitucional en materia laboral.  

Ese es el debate, Senador Gil.  

O que en el caso del impuesto a la frontera, vuelvo a poner mi posición sobre el particular, si no le dio 
seguimiento usted cuantas veces le expuse, porque seguramente tampoco le dio seguimiento en la tele, 
porque no estaba usted aquí.  

A mí me parece que el tema del impuesto a la frontera abrió la necesidad de hacer una discusión, no de 
campaña política, sino ¿si verdaderamente los precios que se tienen en la frontera, que no son diferentes a 
los que se pagan en la Ciudad de México, había una mejor forma de hacer las cosas?  

Si era homologando la tasa del IVA para que todos paguen igual, la gente de Acapulco que tanto le duele en 
su intervención, que es la que yo represento aquí como Senador por el Estado de Guerrero, que pague lo 
mismo que la franja fronteriza, en vez de que se lo queden unos cuantos comerciantes, que en lugar de 
trasladárselo en precio al consumidor, se lo están quedando y no lo están declarando. Ese es el debate 
técnico, ese es el debate técnico.  

Yo hubiera esperado que ese fuera el debate que hubiéramos podido dar; esa es la posición que yo tengo y 
es el voto que de manera transparente he dado.  

Y yo no entiendo por qué le afecta tanto que el Partido de la Revolución Democrática, 11 senadores y 
senadoras que creemos en esto hayamos votado para garantizar una reforma que evite esos privilegios.  

Entonces, cuando hacen un debate, que solamente se va al ataque personal, que solamente se va diatriba, 
perdónenme, lo que me deja a mí es la impresión que he venido manteniendo: que se desenmascara ese 
supuesto discurso de querer defender a las clases medias, y a final de cuentas lo que queda en evidencia es 
que quieren seguir defendiendo esos pequeños nichos de interés, que por alguna razón quieren mantener.  

No se mantendrán, porque por eso tenemos la mayoría de los votos. Y los he escuchado decir, y lo cito 
nuevamente, Senador Roberto Gil ¿Sí? usted habla regularmente de democracia, habla regularmente de 
partidos políticos, entonces ¿Por qué en su intervención le causa tanto efecto y tanta molestia, pues, que sea 
a través de los votos y la democracia, a través de una mayoría parlamentaria como se esté logrando una ley 
de ingresos?  

Es cuanto, señor Presidente. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador Ríos Piter.  

Antes de darle sonido al Senador Lozano, en su escaño, les quiero decir que, y esta Presidencia, por 
alusiones personales no va a dejar que se reviva el debate en donde ya fue suficientemente discutido.  

Una alusión personal es específicamente a su persona.  

-Denle sonido en el escaño del Senador Lozano.  
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-¿Para qué efecto? 

-EL C. SENADOR JAVIER LOZANO ALARCON (Desde su escaño): Bueno, obviamente para alusiones 

personales, desde aquí, desde mi escaño, por favor.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Para alusiones personales, por favor, Senador, pero para 

alusiones personales, no reviva el tema específico. 

-EL C. SENADOR JAVIER LOZANO ALARCON (Desde su escaño): Mire, nosotros no ofendimos al 
Senador Ríos Piter. El fue el que subió a tribuna a agredir al Partido Acción Nacional.  

Lo único que estamos diciendo es que hemos fijado una posición muy respetuosa, desde un principio, de que 
no estamos de acuerdo con esta reforma fiscal. 

No nos espantan los acuerdos políticos, se valen, para eso está el parlamento, para eso es un congreso de 
pluralidad. Pero cuando esos acuerdos políticos se hacen con cargo al dinero de los contribuyentes, hay una 
inmoralidad, y ese es el problema que estamos enfrentando.  

Yo entiendo muy bien que hoy el Senador Ríos Piter, afanosamente esté buscando salvar su integridad y su 
moral, perdida en tan solo 72 horas.  

Pero ahora, lo único que le quiero decir es que: el que tiene que darle explicaciones a Guerrero y a todo el 
país es él, no nosotros, por actitudes tan mezquinas, por esta aplastante mayoría que ya ni siquiera nos 
quiere decir hablar, es precisamente que están obteniendo la votación necesaria para sacar adelante una 
reforma, pero que es un reforma profundamente injusta e inoportuna para México.  

No, no le voy a responder como él quisiera que le respondiera, no nos vamos a enganchar más con él. Pero 
en su conciencia lleva que quien actuó, incluso, contra su propio partido de manera inadecuada, fue el propio 
Senador Ríos Piter.  

Es cuanto. (Aplausos).  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Gracias, Senador.  

-Pido a la secretaría… 

-Si los senadores y senadores lo que van a hacer es hacerse alusiones unos a otros al infinito… 

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES (Desde su escaño): Pido la palabra, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del Senador Pablo Escudero.  

-EL C. SENADOR PABLO ESCUDERO MORALES (Desde su escaño): Presidente, yo les pido y le hago un 
llamado a mis compañeros senadores, les pido a mis compañeros senadores que seamos sensatos.  

La Cámara de los Diputados está esperando que mandemos este dictamen, tienen un plazo constitucional.  

Les pido prudencia, se los pido por favor. Acabemos con este debate, dejemos, por respeto a la Cámara de 
los Diputados, cumplir con una obligación constitucional que tienen. Están esperando este dictamen.  

Es cuanto. (Aplausos). 

(Sigue 35ª parte) 
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....constitucional que tiene, están esperando este dictamen. Es cuanto. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Ultima intervención porque el criterio de la mesa no hay 
alusiones sobre alusiones, insisto, si los senadores quieren revivir, es solo y exclusivamente par alusión 
personal, no tiene ya nada que ver con el tema de la reserva. Sonido en el escaño del senador Ríos Piter.  

-EL C. SENADOR ARMANDO RIOS PITER: (Desde su escaño). Muchas gracias, señor presidente. Yo vuelvo 
a insistir, para ya no particularizar, con mucho gusto podremos continuar este debate sin duda alguna 
transparente y de cara como a mí me gusta el debate, yo se los ofrezco, a todos y cada uno de los senadores 
y senadores del PAN, me preocupa el tiempo para que mandemos esto a la Cámara de Diputados, sin duda 
alguna solamente quiero señalar dos cosas, para que ojalá que este debate quede en la posibilidad de una 
construcción a futuro. 

Primero que nada no se escandalicen de que cuando haya posiciones compartidas entre grupos 
parlamentarios, se vote en consecuencia, no se escandalicen porque seguramente habrá muchos más temas, 
como el tema de la reforma política, y yo espero, y se los digo de corazón, que ahí en vez de seguirse 
enganchando y patinando en este tema, se puede construir cosas buenas para el país.  

Cosas buenas para México, sin escuchar un lenguaje básico, como mezquindad, como diatribas de ese tipo 
que yo no acostumbro en el uso de la tribuna.  

El segundo, señor presidente, es decirle a los compañeros y compañeras que me parece que este ejercicio 
que hemos hecho el día de hoy, este amplísimo debate, deje enormes lecciones, deja lecciones importantes, 
me queda claro que en el tema de los impuestos, para volver a subrayar, la posición original que tomé de allá, 
la preocupación de lo que aprobemos el día de hoy, va a ser qué va a hacer el gobierno con el dinero que le 
hemos aprobado, va a ser cómo va a gastar ese recurso que implica pesos y centavos de la sociedad y la 
ciudadanía, de tal forma que en esa lógica, compañeras y compañeros, yo los invito, e invito respetuosamente 
al Partido Acción Nacional, obviamente a los compañeros del PRI y de resto de las bancadas, que le entremos 
al tema de transparencia, que le entremos de fondo al tema del Sistema Nacional de Fiscalización .... y al 
tema del combate a la corrupción. Es cuanto, señor presidente. (Aplausos). 

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES DELGADO: Por no haber sido aceptada la reserva del senador Gil, 
háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación, y ábrase el 
sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo segundo del 
proyecto de decreto.  

-EL C. PRESIDENTE CERVANTES ANDRADE: Sonido en el escaño del senador Delgado.  

-EL C. SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO: Presidente, nada más que se aclare el sentido de la 
votación que estamos votando, si la reserva del senador Gil, o el artículo en sus términos.  

-LA C. PRESIDENTE CERVANTES DELGADO: Le explico mientras se está haciendo la votación, porque este 
trámite ya se termino.  

Cuando hay dos reservas del mismo artículo se someten a la consideración de votación económica, primero si 
se admite a discusión, o por tablero si cinco senadores o un grupo parlamentario lo respalda, sino se admite a 
discusión, esa adición, reserva, modificación no surte efectos queda en los términos del dictamen.  

La segunda reserva se hace en la misma mecánica, si se aceptara cuando se abre se vota con la modificación 
aceptada de una de las dos reservas, en este caso las dos reservas no se aceptó por parte de la asamblea, 
su modificación, se está votando en términos del dictamen.  

(Se recoge la votación electrónica) 

-LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 60 votos en pro, 43 votos en contra, y una abstención.  
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-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias señora secretaria. En consecuencia queda aprobado el 
artículo segundo del proyecto de decreto.  

Informo a la asamblea que el senador Fidel Demédicis Hidalgo retiró su reserva al articulo único, transitorio, 
del artículo segundo del proyecto de decreto.  

En consecuencia, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 de nuestro reglamento, para informar del 
resultado de la votación. Abrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación 
nominal del artículo único transitorio del artículo segundo del proyecto de decreto, en los términos del 
dictamen. Abrase el sistema por tres minutos.  

(Se recoge la votación electrónica) 

(Sigue 36ª parte) 

… -LA C. SECRETARIA MERODIO REZA: Señor presidente, conforme en el registro en el sistema 
electrónico, se emitieron 63 votos en pro; 25 votos en contra; y una abstención. 

En consecuencia, queda aprobado el artículo único transitorio del artículo segundo del proyecto de decreto. 

Informo a la Asamblea, que el senador Fidel Demédicis, retiró su propuesta de adición de un artículo tercero al 
proyecto de decreto con lo que se agota la materia de la reserva. (Aplausos) 

En consecuencia, están aprobados los artículos 1, 2, 16, cuarto transitorio, el segundo del proyecto de decreto 
y el artículo único transitorio del artículo segundo del proyecto de decreto. 

Está aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2014. 

Se devuelve, con modificaciones, a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por la fracción e) 
del artículo 72 constitucional. 
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31-10-2013 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Se le dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión de inmediato. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 279 votos en pro, 136 en contra y 8 abstenciones 

Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 
Diario de los Debates, 31 de octubre de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 

 
 
El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se modifica el orden del día. En virtud de que la minuta de 

referencia se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los monitores de sus curules, 
consulte la Secretaría a la asamblea con fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, si se le dispensan todos los trámites y se somete a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el 

artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, en votación económica se consulta a la 
asamblea si se le dispensan todos los trámites y se somete a discusión y votación de inmediato. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor presidente, mayoría por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se le dispensan todos los trámites y se somete a discusión 

y votación de inmediato. En consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la discusión de la minuta 
con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, devuelta por la Cámara de 
Senadores con modificaciones. 

Tiene la palabra el diputado José Isabel Trejo Reyes, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para informar en qué consisten las modificaciones realizadas a la minuta antes mencionadas. 

El diputado José Isabel Trejo Reyes: Muchas gracias, señor presidente. Muy buenas tardes, nuevamente, 
honorables diputadas y diputados de esta Cámara Baja del Congreso de la Unión. 

Esta Cámara de Diputados ha recibido el día del hoy una segunda minuta por parte de la colegisladora 
correspondiente al proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, la cual comprende las estimaciones de ingresos de la Federación derivados del paquete 
económico para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Debo de resaltar que durante el proceso para su aprobación llevado a cabo en la Cámara de Senadores, los 
legisladores estimaron conveniente realizar cinco modificaciones en tres artículos que ya se encontraban 
contenidos en la minuta aprobados por esta soberanía en días pasados, más la adición de un nueva 
disposición transitoria. Dichos cambios los describo sucintamente a continuación: 

En la carátula, en el artículo 1, se ajustan las cifras de ingresos por las modificaciones que se realizaron a la 
Miscelánea, en el artículo 1o. 

¿En qué consiste esta modificación? Se modifica la cifra del total de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el 2014 para quedar en 4 billones 467 mil millones de pesos; es decir, 3 mil 24 millones de pesos menos a lo 
aprobado por esta Cámara de Diputados inicialmente. 

Asimismo, se modifica la cifra de recaudación sobre el impuesto sobre la renta de un billón 11 mil 500 millones 
de pesos a un billón 6 mil 376 millones de pesos. Es decir, 5 mil 124 millones de pesos menos. 
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Por su parte, el impuesto especial sobre producción y servicios cambia de 132 mil 341 millones de pesos, a 
134 mil 441 millones de pesos, 2 mil 100 millones de pesos más, explicado por el cambio en las cifras de 
ingresos por el concepto de alimentos básicos con alta densidad calórica, antes denominado comida chatarra, 
de 3 mil 500 millones de pesos a 5 mil 600 millones de pesos. 

También se modifica la cifra de recaudación federal participable, de 2 billones, 292 mil millones de pesos, a 2 
billones, 289 mil millones, esto es 3 mil 24 millones de pesos menos de recaudación federal participable. 

En la segunda modificación es el párrafo séptimo del artículo 1o. Se precisa el destino específico de 3 mil 
millones de pesos del derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía. 

La otra modificación consiste en cancelar los créditos derivados de las cantidades que obtuvieron del SAT los 
contribuyentes del sector agropecuario y silvícola, con el uso del diesel para su consumo final durante el 
periodo enero-junio del ejercicio fiscal 2013, que se encuentra en el artículo 16. 

El transitorio quinto, que es otra de las modificaciones, se adecua el transitorio quinto respecto a ajustar el 
fondo de compensación del régimen de pequeños contribuyentes y del régimen de intermedios, en 
congruencia con las reformas que se realizan en la Ley del Impuesto sobre la Renta en relación con el 
régimen de incorporación. Y finalmente, se adiciona un sexto transitorio para establecer el destino de estos 
recursos. 

Éstas son las modificaciones, señor presidente, señoras y señores diputados, a su consideración. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias a usted, señor diputado José Isabel Trejo Reyes. 

Esta Presidencia informa a la asamblea que la Cámara de Senadores realizó modificaciones a los artículos 
1o, relativo a la carátula, 1o, 16 y los transitorios quinto y sexto. En consecuencia están a discusión en lo 
general los artículos antes mencionados. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, para fijar la postura del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: En Movimiento Ciudadano tenemos claro que nuestro compromiso es 

con la ciudadanía, nuestra obligación moral y política es defender a los ciudadanos, evitar atracos, 
endeudamientos criminales y agravios fiscales que perjudican a la población. 

No estamos aquí para hacerle la tarea al gobierno, menos para justificar sus infamias, menos para defender 
sus excesos. Nuestro compromiso es con los trabajadores, con los sectores productivos, con los más pobres 
de este país, pero también con las clases medias, con los agricultores, con los profesionistas independientes 
que dan la tarea día con día en un México con graves problemas. 

El país vive una crisis de gobernabilidad, de polarización social que va en aumento y una recesión económica 
inocultable. Esta crisis se refleja en el desempleo de 2.7 millones de personas económicamente activas. 

La inseguridad sigue a la alza, los secuestros, las extorsiones, la delincuencia infrenable y en algunos lugares 
como Michoacán se vive en un estado fallido. Ése es el México de nuestros días, ése es el saldo de 11 meses 
de gobierno. 

Y como si no bastara esta situación, ahora le quieren endilgar más impuestos, más deuda y más sufrimiento 
fiscal. Es una receta suicida para una nación subir impuestos en tiempos de recesión económica, es el camino 
al despeñadero. 

Se han conjugado el autoritarismo, los negocios al amparo del poder, con los cuales ya se frotan las manos la 
clase cleptocrática en el poder, con lo que será el gran negocio de la venta del petróleo de la nación. 
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En algo que parecía a la baja hoy vuelve nuevamente a subir, me refiero a los endeudamientos monstruosos, 
al endeudamiento criminal que se plantea en la Ley de Ingresos. 

La receta del nuevo PRI y sus aliados es un moreirazo para México. Una deuda de 650 mil millones de pesos 
y de miles de millones de dólares, más del doble de un plumazo de toda la deuda subnacional, de toda la 
deuda de los estados y municipios. 

Aquí ha habido escándalo, incluso, entre los miembros del PRI por las deudas de Granier, de Moreira y de 
otros sátrapas, pero de un plumazo están dispuestos a volver a las épocas de López Portillo y de Echeverría, 
de los endeudamientos monstruosos a costa de los ingresos futuros del país. 

Plantean un déficit presupuestal de 3.5 por ciento del producto interno bruto, que es una cifra que no se daba 
en el país desde hace 24 años, desde cuando Miguel de la Madrid recibió el gobierno de López Portillo. 
Estamos en un túnel del tiempo hacia atrás, hacia el autoritarismo, hacia el endeudamiento y hacia la recesión 
económica. 

El endeudamiento que plantean comprometerá 60 de cada 100 pesos del erario nacional. Eso es lo que se 
está votando con la Ley de Ingresos. 

Por eso, quienes lo voten, el repudio ciudadano los perseguirá en cada rincón del país por endeudar a México. 

Los gasolinazos, mes con mes generan una pesada carga para las familias. Este sábado habrá uno más y 
con lo que van a votar, de entrada están asegurando 12 gasolinazos más para el país. Cada mes un nuevo 
gasolinazo para el país y eso es lo que van a votar. 

Y luego, hay quien dice que no están afectando a los más pobres. Que no están generando efectos 
perniciosos para la economía con esta medida inflacionaria. 

Con los nuevos gasolinazos vendrá más angustia y más inflación. En estados fronterizos la carga tributaria 
será descomunal, 5 por ciento más de IVA y gasolinazos cada mes. 

La síntesis de la reforma hacendaria es la siguiente: terrorismo fiscal. Concluyo. IVA del 11 al 16 por ciento en 
las fronteras del país. IVA a los importadores temporales, afectando a los maquiladores, que son, sin duda, 
quienes más empleos crean en el país. 

Aumento del impuesto sobre la renta a las personas físicas. Disminución de las deducibilidades fiscales. Más 
gasolinazos, uno cada mes y deudas criminales. Esto es lo que va a afectar a las familias. 

Por eso luego no se anden doliendo de que les gritan en sus distritos. No más impuestos sin representación. 
No más impuestos sin combate a la corrupción. No más deudas criminales que hipotecan el futuro de México. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, señor diputado don Ricardo Mejía Berdeja. Para 

hablar en contra tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario 
Movimiento Ciudadano. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente. Ciudadanos legisladores, está por consumarse 

una gran infamia. Una gran infamia y una gran traición en contra de la población. Días negros los que pasarán 
cuando se inicie la aplicación de este adefesio inconstitucional. 

Se consuma un atropello contra el pueblo, aderezado por una insensibilidad y una sordera de la mayoría de 
legisladores: inaudita e inverosímil. 

La reforma hacendaria está encaminada al fracaso y será, sin duda, la que provoque un desastre para la 
economía nacional. 
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Es un momento inoportuno, una economía en franca desaceleración, una descomposición social creciente. 
Hay una resistencia social contra estas reformas hacendarias, incluso, con mayor impacto la energética, que 
se refleja no en este Congreso, no en esta Cámara sino en las calles, en la conciencia de la mayoría de los 
mexicanos. 

El apremio con el que se busca sacar este paquete de reformas al costo que fuera habla de miopía, de 
desprecio. Nos conforma lo que hemos venido sosteniendo, quien inicia comprando la Presidencia termina 
vendiendo al país. Precisamente por eso la recesión en la que se encuentra la economía mexicana está 
generando graves problemas en México. 

El gobierno federal no está aplicando algún plan de emergencia que impida oportunamente una caída en la 
economía. De entrada no reconoce que exista recesión, sino a lo más debilitamiento o de salida insiste en su 
intención de consumar ésta y otra reforma que le causarán al país heridas que no podrán curarse. 

Llevamos 30 años de reformas estructurales. México ha implementado fácilmente entre el 90 y el 95 por 
ciento de la agenda del Consenso de Washington, fondo monetario, neoliberalismo. Recapitulando las 
reformas más importantes podríamos afirmar que se privatizaron la mayoría de las empresas públicas, que si 
Pemex y Comisión Federal aunque no se han privatizado totalmente sí se han privatizado muchas de sus 
actividades sustantivas. 

Se liberalizó casi el 100 por ciento el comercio exterior, cancelando totalmente la política industrial. Se 
suprimió el régimen de encaje legal, cancelando la obligación de la banca comercial de prestar a la actividad 
productiva. La Banca de Desarrollo prácticamente dejó de prestar al sector privado, excepto como factoraje. 

Se desmantelaron los apoyos al campo. Desaparecieron los precios de garantías, subsidios, Conasupo. Se le 
dio autonomía a Banxico y se quitaron todas las restricciones a la compra de títulos nacionales por 
extranjeros, capital golondrino. El sistema fiscal se volvió menos progresivo. 

Por esa razón –concluyo, presidente. Miren, ciudadanos legisladores, uno intenta razonar, fundamentar, ser 
serio en sus argumentos, pero ustedes no tienen remedio, de verdad, no tienen remedio. Este país merece 
otro Congreso, de verdad, ya soy el único orador, el último orador, para que la mayoría consume su atraco 
fiscal. ¿Por qué no permitir que razonemos con seriedad esto? 

A ustedes los ofende que utilicemos adjetivos, pero también los ofende utilicemos argumentos serios, 
argumentos profundos, argumentos que les pueden dar al menos el día de mañana la posibilidad de 
reflexionar y voltear al espejo y decir creo que me equivoqué, pero ni eso lo aceptan, se la pasan gritando, se 
la pasan chiflando, les urge irse a sus casas, aunque no a su distrito, porque ahí los van a despreciar, se los 
seguro. 

Lástima, se han convertido en los relojes más caros de la historia. Les pagan 200 mil pesos por mes por gritar: 
tiempo, tiempo. Qué vergüenza. Qué lamentable espectáculo. Qué vivan los legisladores miopes, sínicos, 
descarados. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Monreal. Finalmente, tiene el uso de la 

palabra el señor diputado don Manuel Huerta Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, para hablar en contra. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Seguramente no leyeron lo que van a votar, si 

hacen un esfuerzo van a oír lo que está pasando. De acuerdo al informe de Hacienda sobre situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública del segundo trimestre del 2013, el monto de deuda del 
sector público federal, que incluye la deuda neta del gobierno federal, la de organismos y empresas 
controladas y la Banca de Desarrollo, se ubicó en 34.5 por ciento del producto interno bruto.  

Esto es al 30 de junio de este año, la deuda neta del sector público federal era de 5 mil 352, 794.7 millones de 
pesos; durante el segundo trimestre el gobierno federal erogó por costo financiero neto total de su deuda por 
126 mil 803.5 millones de pesos para el pago de intereses y gastos asociados a la deuda neta, algo así como 
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unos 12 aviones de Peña Nieto, que ya nos enteramos que no es de 6 mil 300 millones, es de 9 mil millones 
de pesos por las adiciones que le hizo. 

Hasta aquí el discurso legitimador del PRI y del PAN, sigue avanzando. El Presupuesto de Ingresos es de 4 
mil 467, 225.8 millones de pesos, de los cuales 650 mil 478 millones tienen su origen en servicios financieros. 
Esto es, el gasto público para el próximo año se financiará con deuda; el PRI y el PRD aducen que los 
ingresos fiscales que gravan a los que más tienen, sin considerar el porcentaje que representan los ingresos 
por venta de petróleo y la deuda que en forma ciega están autorizando; su ceguera o miopía es absurda. 

La deuda, no solo corresponde a la deuda que se propone para los ingresos federales para el 2014, a ello 
agregan un endeudamiento externo de 10 mil millones de dólares, 130 mil millones de pesos; y a esta deuda 
federal adicionan, la deuda para déficit del IPAB, la deuda a través de la autorización del déficit del Banco 
Nacional de Crédito Rural en liquidación, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida 
como el crédito neto otorgado al sector privado y social, más el déficit de cooperación de las instituciones de 
fomento por 62 mil 510 millones de pesos, más el endeudamiento del DF, cuatro mil 500 millones de pesos. 

Se autoriza deuda en inversión por proyectos de infraestructura, para no hacérselas larga, a la empresa de 
clase mundial CFE, 293 mil millones de pesos. Con esta autorización de deuda –termino- por operación o 
déficit, la deuda para el ejercicio fiscal 2014 no sólo corresponde a la deuda del gobierno federal de 650 mil 
millones de pesos más los 10 mil millones de dólares. A la deuda pública que corresponde pagar a todos los 
mexicanos, le corresponde agregar más de 400 mil millones de pesos, los que al final del día se suman a 
deuda pública. 

Esto es que de la deuda reportada al segundo trimestre de más de cinco mil millones, ustedes le están 
agregando durante el ejercicio de 2014 más de mil millones de pesos. Esto es no tener vergüenza, puesto que 
se acude a la deuda pública para financiar el crecimiento del sector público. Qué cinismo anunciar cero por 
ciento en déficit público cuando se acude al endeudamiento para aparentar un falso crecimiento.  

Culmino, presidente, que no son cosas menores. Sabemos que ya les urge irse pero que se aguanten. Pero 
bien se ve -porque del PRI y sus paleros no nos espanta- que la supuesta oposición que aprobó la aprobación 
de la Ley de Ingresos, no le dan las cuentas. Las mínimas modificaciones que dicen haber logrado no 
compensan el agravio que causan a las futuras generaciones al empeñar al país a los agiotistas nacionales e 
internacionales, al autorizar el aumento real de la deuda en perjuicio de las finanzas nacionales. Díganme si 
no es traición a la patria. 

Qué cinismo en anunciar crecimiento por encima del tres por ciento anual para 2014 si se está vendiendo el 
país a través de un mayor compromiso: deuda. Las adiciones y reformas que propone el Senado se borran 
con el costo de operación de la deuda que se autoriza. De ello se dará cuenta en el primer trimestre del 14. 

Presidente, estoy acabando. Señores del PRD, se equivocan de nueva cuenta. ¿Cuánto cuesta su voto? El 
beneficio particular que logran sus tribus no corresponde con el daño que se ocasiona a las finanzas públicas. 

Es una pena la diputada que está gritando, porque si a ladrones vamos, miren nada más. Yo sí, pero soy de 
Guevara. No soy como los del PRI, no soy como su presidente que con ese avión de nueve mil millones está 
robando el dinero del pueblo y para eso quieren el Presupuesto. Es una pena. 

Sin duda se equivocan porque la lucha va a continuar y la traición a la patria que ustedes, hoy los que van a 
votar a favor, esos que están aquí gritando, esos que parecen merolicos de pueblo, esos son los que va a 
juzgar la historia y los vamos a llevar a los tribunales penales algún momento, porque lo que están haciendo 
junto con su presidente es traición a la patria. 

Así que, diputados, ya pueden votar la encomienda; tenían que enterarse, están endeudando al país con más 
de mil millones de pesos. Es cuánto. Y lean lo que les mandan y no voten así nada más rapidito. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias, diputado Huerta. Agotada la lista de oradores, se 

pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular. 



6 

 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 

2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder 
a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación). 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz. 

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la curul): En contra. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor presidente, le informo que se emitieron 279 votos a 
favor, 136 en contra y 8 abstenciones. 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aprobados los artículos 1o., de la carátula; 1o., 16 y los 

transitorios quinto y sexto. Aprobado en lo general y en lo particular el Proyecto de Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014. Pasa el Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, y se reforma 

el primer párrafo del artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, Y SE REFORMA 

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2013. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014: 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones 

de pesos 

TOTAL 4,467,225.8 

INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6) 2,709,961.1 

1. Impuestos 1,770,163.0 

 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,006,376.9 

  01. Impuesto sobre la renta. 1,006,376.9 

 2. Impuestos sobre el patrimonio.  

 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 750,537.4 

  01. Impuesto al valor agregado. 609,392.5 

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 134,441.6 

   01. Gasolinas, diesel para combustión automotriz: 16,483.0 

    01. Artículo 2o-A, fracción I. -4,283.0 

    02. Artículo 2o-A, fracción II. 20,766.0 

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 36,752.0 

    01. Bebidas alcohólicas. 11,714.2 

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 25,037.8 

   03. Tabacos labrados. 37,208.4 

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 3,012.2 

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 8,081.0 

   06. Bebidas energetizantes. 23.6 

   07. Bebidas saborizadas. 12,455.0 

   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica 5,600.0 

   09 Plaguicidas. 184.7 

   10 Carbono. 14,641.7 

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 6,703.3 
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 4. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 

  01. Impuestos al comercio exterior: 26,758.6 

   01. A la importación. 26,758.6 

   02. A la exportación. 0.0 

 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  

 6. Impuestos Ecológicos.  

 7. Accesorios: 20,562.2 

  01. Accesorios. 20,562.2 

 8. Otros impuestos: 1,501.2 

  01. Impuesto a los rendimientos petroleros. 1,501.2 

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 

público por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

-35,573.3 

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,106,786.7 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 228,188.0 

 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 

  Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

0.0 

 2. Cuotas para el Seguro Social. 228,188.0 

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 

trabajadores. 

228,188.0 

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 

patrones. 

0.0 

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0 

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

 5. Accesorios.  

3. Contribuciones de mejoras 27.8 

 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 27.8 

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 

hidráulica. 

27.8 

 2. Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

0.0 

4. Derechos 822,023.4 

 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público: 

31,974.2 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.2 

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

  03. Secretaría de Economía. 3,552.0 

  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 11,268.1 
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  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 17,093.4 

  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 

60.5 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

 2. Derechos a los hidrocarburos: 785,383.3 

  01. Derecho ordinario sobre hidrocarburos. 659,341.7 

  02. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización. 100,825.2 

  03. Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo. 3,003.8 

  04. Derecho para la investigación científica y tecnológica en materia 

de energía. 

7,610.9 

  05. Derecho para la fiscalización petrolera. 35.1 

  06. Derecho sobre extracción de hidrocarburos. 4,539.1 

  07. Derecho especial sobre hidrocarburos. 6,745.9 

  08. Derecho adicional sobre hidrocarburos. 2,936.5 

  09. Derecho para regular y supervisar la exploración y explotación 

de hidrocarburos. 

345.1 

 3. Derechos por prestación de servicios: 4,665.9 

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 4,665.9 

   01. Secretaría de Gobernación. 104.4 

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2,411.1 

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 

   04. Secretaría de Marina. 0.0 

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 204.8 

   06. Secretaría de la Función Pública. 8.2 

   07. Secretaría de Energía.  204.3 

   08. Secretaría de Economía. 36.4 

   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación. 

41.5 

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1,000.7 

   11.  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 59.7 

   12. Secretaría de Educación Pública. 502.3 

   13. Secretaría de Salud. 17.3 

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 3.1 

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 71.6 

   16. Secretaría de Turismo. 0.3 

   17. Procuraduría General de la República. 0.2 

 4. Otros Derechos. 0.0 

 5. Accesorios. 0.0 

 6. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago. 

0.0 
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5. Productos 5,665.7 

 1. Productos de tipo corriente: 6.2 

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

público. 

6.2 

 2. Productos de capital: 5,659.5 

  01. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 

no sujetos al régimen de dominio público: 

5,659.5 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 

   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.3 

   03. Enajenación de bienes: 1,285.6 

    01. Muebles. 1,205.3 

    02. Inmuebles. 80.3 

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 3,940.5 

   05. Utilidades: 433.0 

    01. De organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal. 

0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la Asistencia 

Pública. 

0.0 

    03. De Pronósticos para la Asistencia Pública. 432.5 

    04. Otras. 0.5 

   06. Otros. 0.1 

 3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

0.0 

6. Aprovechamientos 112,081.2 

 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 112,056.8 

  01. Multas. 1,514.3 

  02. Indemnizaciones. 1,750.2 

  03. Reintegros: 115.1 

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0 

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 

   03. Otros. 115.0 

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 334.3 

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 

con la Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 

Federación. 

0.0 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 

servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

  08. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales 

prestados por la Federación. 

0.0 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 

particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y líneas 

telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 
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  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares 

para internamiento de enfermos y otros destinados a la 

Secretaría de Salud. 

0.0 

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales 

de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía 

eléctrica. 

671.3 

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. 

877.1 

  13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0 

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.1 

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5 

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 

Federal, Estatales y Municipales, los organismos y 

entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0 

   03.  Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales y Agropecuarias. 

0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 

  16. Cuotas Compensatorias. 98.5 

  17. Hospitales Militares. 0.0 

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 

señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad 

del Fisco Federal.  

0.0 

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 

informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 

cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 106,690.4 

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

   04. Otros. 106,690.4 

 2. Aprovechamientos de capital.  24.4 

  01. Recuperaciones de capital: 24.4 

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades 

Federativas y empresas públicas. 

19.1 

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas 

privadas y a particulares. 

5.3 

   03. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 

   04. Desincorporaciones. 0.0 

   05. Otros. 0.0 

 3. Accesorios. 0.0 

 4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

0.0 
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7. Ingresos por ventas de bienes y servicios. 878,598.7 

 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados: 

72,835.8 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 29,932.2 

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado. 

42,903.6 

 2. Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales:  805,762.9 

  01. Petróleos Mexicanos. 462,357.5 

  02. Comisión Federal de Electricidad. 343,405.4 

  03. Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0 

 3. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central. 

 

8. Participaciones y aportaciones.  

 1. Participaciones.  

 2. Aportaciones.   

 3. Convenios.  

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.  

 1. Transferencias internas y asignaciones al sector público.  

 2. Transferencias al resto del sector público.  

 3. Subsidios y subvenciones.  

 4. Ayudas sociales.  

 5. Pensiones y jubilaciones.  

 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos.  

10. Ingresos derivados de financiamientos 650,478.0 

 1. Endeudamiento interno: 610,820.1 

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 580,757.3 

  02. Otros financiamientos: 30,062.8 

   01. Diferimiento de pagos. 30,062.8 

   02. Otros. 0.0 

 2. Endeudamiento externo: 0.0 

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0 

 3. Déficit de organismos y empresas de control directo. 39,657.9 

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (10.01.01+10.02.01) 580,757.3 

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 

que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 

ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2014, otorgue los beneficios fiscales 

que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 

mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un 

tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 

precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera 

mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. El Ejecutivo Federal 

deberá enviar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados, un informe detallado del mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas  

y energía eléctrica. 
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El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 

especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2014, se proyecta una 

recaudación federal participable por 2 billones 289 mil 591.0 millones de pesos. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, se procurará que los recursos que genere el derecho para la 

investigación científica y tecnológica en materia de energía a que se refiere el artículo 254 Bis de la Ley 

Federal de Derechos, sean utilizados para los fines establecidos en dicha ley, salvo que en el tercer trimestre 

del año y después de que se haya cumplido previamente con las aportaciones correspondientes, la Secretaría 

de Energía, la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, derivado de una revisión de los compromisos asumidos por los fondos hasta ese periodo, 

determinen la utilización de los recursos hasta por un monto de 3 mil millones de pesos, con la finalidad de 

financiar únicamente otros proyectos dentro del presupuesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, que preferentemente se vinculen a los objetivos del programa del sector energético. La 

determinación que se tome sobre la utilización de estos recursos será comunicada al Congreso de la Unión 

mediante el Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública correspondiente 

al cuarto trimestre del año. La  aplicación de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, de los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el 

fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, en primer término 10 

mil millones de pesos se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos y de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y, en segundo término, 90 mil 825.2 millones de pesos se destinarán a financiar 

programas y proyectos de inversión aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La aplicación 

de estos recursos se hará de acuerdo con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar la recaudación obtenida por el derecho sobre 

hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, 

en exceso de la suma de los montos referidos en el párrafo anterior, para compensar parcial o totalmente  

los ingresos del Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2014, así como para cubrir el costo de los 

combustibles que se requieran para la generación de electricidad en adición a los recursos previstos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

La compensación parcial o total de ingresos del Gobierno Federal a que se refiere el párrafo anterior se 

aplicará cuando los ingresos totales, sin considerar los ingresos a que se refiere el numeral 10 de este artículo 

“Ingresos derivados de Financiamientos”, resulten inferiores a los valores estimados en el mismo debido a una 

disminución de los ingresos por la recaudación total de los impuestos a que se refiere el numeral 1 de este 

precepto “Impuestos”, o disminuyan los ingresos por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos a 

que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, con motivo de una disminución de la plataforma 

de extracción o del precio del petróleo crudo, respecto de los valores que sirvieron de base para las 

estimaciones contenidas en el presente artículo. 

Los recursos del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se refiere el artículo 

256 de la Ley Federal de Derechos que resten después de aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno, 

décimo y décimo primero de este artículo, se destinarán a lo que establecen las leyes federales de Derechos  

y de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2014, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 

sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 

adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo 

transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 

Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 

préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
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2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 

cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, 

fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el 

resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 

antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 

bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 

indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 

cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 

lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 

procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 

párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los 

entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, 

se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento de los 

ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2014 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 

obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 

ejercicio fiscal de 2014, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 

entidades federativas. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para  

el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las 

obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 

sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 

mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por un monto de endeudamiento 

neto interno hasta por 570 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 

directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 

siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 

presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 

Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 

del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, así como para canjear o refinanciar 

obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 10 

mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 

externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las 

entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 

a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 

en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 

adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 

ejercicio fiscal de 2014 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 

extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 

Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 

correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 

obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 

Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear  

o refinanciar endeudamiento externo. 
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Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 

al autorizado para el ejercicio fiscal de 2014. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 

único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 

obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de 

sus obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 

términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 

estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 

para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 

deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 

operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 

valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 

tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 

México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 

determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 

condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 

plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 

en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 

Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 

ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 

que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 

cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 

dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 

de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, para que en el mercado interno y 

por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar 

sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago y, en general, a mejorar los 

términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas conforme a esta 

autorización estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo 

de las instituciones de banca de desarrollo conforme a sus respectivas leyes orgánicas. Asimismo en marzo 

de 2014 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes determinará un plazo definitivo para la liquidación de la Institución el cual no deberá exceder  

de dieciocho meses. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 

empresas enlistadas en el “Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la 

Nación, las acciones, cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas que 

adelante se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, 

que se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por conducto de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, estarán libres de gravamen mercantil y no computarán 

para considerar a sus emisoras como entidades paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen 

aplicable a las mismas. 

Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, ejercer los derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los 

títulos representativos del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, 

designar representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten 

respecto de las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a 

efecto de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión correspondiente. 
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Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Rural, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores, un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, 

definida como el crédito neto otorgado al sector privado y social más el déficit de operación de las 

instituciones de fomento, de 62 mil 510 millones de pesos, de acuerdo con lo previsto en los Criterios 

Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal de 2014 y a los programas establecidos en el 

Tomo VII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 

gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Para la integración de los requerimientos financieros del sector público que señala el artículo 26 de esta 

Ley, podrá considerarse como pérdida o ganancia por intermediación financiera, la diferencia en el capital 

contable entre el cierre del ejercicio fiscal de 2013 y el cierre del ejercicio fiscal de 2014, de las instituciones 

de banca de desarrollo, de la Financiera Rural, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores y de los fondos de fomento que son regulados y supervisados por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de Financiamientos” de esta 

Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 

modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 

empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión, un avance del Programa 

Anual de Financiamiento a más tardar el 30 de junio de cada ejercicio, destacando el comportamiento de los 

diversos rubros en el cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 

formas de crédito público para un endeudamiento neto de 4.5 mil millones de pesos para el financiamiento de 

obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 

para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en este artículo 

y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera 

que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los 

términos y condiciones que la misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 

crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los 

instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las 

fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas  

y municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 

endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 

directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 

que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 

proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 

directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 

correspondiente. 
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V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 

Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 

monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 

características financieras de las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones 

de financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 

disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 

contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 

ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 

conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a 

la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo 

con lo siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 

siguientes ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 

cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 

Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2014, el programa de colocación de la deuda 

autorizada para el ejercicio fiscal de 2014. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 

Federal de Electricidad por un total de 274,008.8 millones de pesos, de los cuales 141,248.0 millones de 

pesos corresponden a inversión directa y 132,760.8 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 

Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 

segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 

Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 23,160.2 millones de 

pesos, que corresponden a proyectos de inversión directa. 

Los proyectos de inversión financiada condicionada a que hace referencia el artículo 4o. de esta Ley, se 

ejercerán con apego a la estimación que realice la Secretaría de Energía sobre la evolución del margen 

operativo de reserva del Sistema Eléctrico Nacional. Dicho indicador en su magnitud y metodología deberá ser 

enviado para conocimiento del Congreso de la Unión a través de la Comisión de Energía de la Cámara  

de Diputados. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 

explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 
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Capítulo II 

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de 

contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta,  

de acuerdo con las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, PEMEX-Exploración 

y Producción deberá realizar los anticipos que se señalan en el siguiente párrafo. 

 A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal 

de Derechos, PEMEX-Exploración y Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días 

inhábiles, por 639 millones 940 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada 

semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 4 mil 491 millones 889 mil pesos. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y diesel, 

enterarán diariamente, incluyendo días inhábiles, por conducto de PEMEX-Refinación, anticipos a 

cuenta del impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que las tasas aplicables a la 

enajenación de dichos productos, determinadas de acuerdo con el procedimiento establecido en  

la citada fracción, resulten positivas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar el monto 

de estos anticipos, los cuales se podrán acreditar contra el pago mensual señalado en el artículo 2o.-A, 

fracción I, antes mencionado, correspondiente al mes por el que se efectuaron los mismos. 

 En el caso de que las tasas aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel, referidas en el párrafo 

anterior, resulten negativas, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no efectuarán los 

anticipos diarios mencionados en dicho párrafo. 

 El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá presentarse a más tardar 

el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se 

presentarán en la Tesorería de la Federación. 

 Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobreprecios a los precios de la gasolina o del 

diesel, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y servicios por dichos 

sobreprecios en la enajenación de estos combustibles. Los recursos obtenidos por los citados 

sobreprecios no se considerarán para el cálculo del impuesto a los rendimientos petroleros. 

 Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento que establece la 

fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios resulte 

negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán disminuir el monto que resulte 

de dicha tasa negativa del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto 

al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 

suficientes el monto correspondiente se podrá acreditar contra el derecho ordinario sobre 

hidrocarburos que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos o contra los pagos 

provisionales mensuales a que se refiere el artículo 255 de esta última Ley. 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos del 

impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones que 

presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

 Las declaraciones informativas del impuesto al valor agregado deberán ser presentadas en formato 

electrónico ante el Servicio de Administración Tributaria con la misma periodicidad que las 

declaraciones de pago de dicho impuesto. 
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IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 

derivados 

 Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de 

petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 

deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que 

se efectúe la exportación. 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de PEMEX-Exploración y 

Producción, estarán a lo siguiente: 

1. Cada organismo deberá calcular el impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta 

fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendimiento neto 

a que se refiere este párrafo se determinará restando de la totalidad de los ingresos del 

ejercicio el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso 

la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 

2. A cuenta del impuesto a los rendimientos petroleros a que se refiere esta fracción, Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán realizar pagos diarios, incluyendo los días 

inhábiles, por un total de 2 millones 56 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 

cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 14 millones 435 mil 

pesos. 

 El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería de la Federación, a 

más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2015 y contra el impuesto que resulte se 

acreditarán los anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo conducente, las 

disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de 

las autoridades fiscales. 

VI. Importación de mercancías 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los impuestos a la 

importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las importaciones que realicen, 

y deberán pagarlas ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 

posterior a aquél en que se efectúe la importación. 

VII. Otras obligaciones 

 Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus organismos subsidiarios las 

obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos 

diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 

solidariamente responsable del pago de contribuciones y aprovechamientos que correspondan a sus 

organismos subsidiarios. 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, harán los pagos y 

cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la 

Tesorería de la Federación, a través del esquema para la presentación de declaraciones  que para 

tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para modificar el monto de los pagos 

diarios y semanales establecidos en este artículo y, en su caso, para determinar la suspensión de 

dichos pagos, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 

organismos subsidiarios que así lo ameriten, así como para expedir las reglas específicas para la 

aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos 

que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos diarios y 

semanales establecidos en este artículo, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda 

y Crédito Público y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de 

Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en que se generen dichas modificaciones, así como en 

los Informes Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
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 Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria en los meses de abril, julio 

y octubre de 2014 y enero de 2015, una declaración en la que informará sobre los pagos por 

contribuciones y los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en 

el trimestre anterior. 

 Petróleos Mexicanos presentará al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo de 2015, declaración informativa sobre la totalidad de las contribuciones 

causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 

 Petróleos Mexicanos deberá presentar al Servicio de Administración Tributaria las declaraciones 

informativas a que se refieren los dos párrafos anteriores y las demás disposiciones fiscales, a través 

de los medios o formatos electrónicos que establezca dicho órgano desconcentrado, en los que se 

deberá incluir la información específica que en los mismos se indique respecto de las contribuciones, 

los productos y los aprovechamientos que esa entidad y sus organismos subsidiarios estén obligados 

a pagar. 

 El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en el presente 

artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en 

dicha institución conforme a la Ley del Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la 

Federación. 

 Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 

Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados 

como inversión. 

 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 261, segundo párrafo de la Ley Federal de 

Derechos, durante el ejercicio fiscal de 2014 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará 

anticipos mensuales, a más tardar el día 17 de cada mes, por las participaciones que correspondan a 

un doceavo de la Recaudación Federal Participable de los derechos, ordinario sobre hidrocarburos, 

especial sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, establecidos en el artículo 1o., 

numerales 4.2.01, 4.2.07 y 4.2.08, de la presente Ley, respectivamente, sobre los cuales, en su caso, 

se aplicarán los mecanismos de compensación establecidos en las disposiciones en materia de 

coordinación fiscal. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 257, último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se 

establece que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2014 será por una 

estimación máxima de 2.65 y 1.31 millones de barriles diarios en promedio, respectivamente. 

Capítulo III 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 

aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 

de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 

1 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 

tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 

pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 

conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 



16     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de noviembre de 2013 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 

Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 

que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 

federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 

descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 

También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 

las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 

federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, 

embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2014, incluso 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 

Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 

se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 

económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro 

que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 

servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 

por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 

costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 

eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 

comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 

carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 

Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 

meses de enero y febrero de 2014, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 

Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2014. 

Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 

la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 

los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 

emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 

sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 

identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2014, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 

caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 

correspondiente. 
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un aprovechamiento con motivo de la 

garantía soberana del Gobierno Federal o tratándose de recuperaciones de capital de las instituciones de 

banca de desarrollo, los recursos correspondientes se podrán destinar a la capitalización de los bancos  

de desarrollo o a fomentar acciones que permitan cumplir con el mandato de dicha banca, sin perjuicio de lo 

previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 

6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de 

vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones 

distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los 

términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 

infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 

2014, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013, multiplicados por el factor que corresponda según 

el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 

la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 

Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2014. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 

recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal  

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 

autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 

se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 

plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 

aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 

servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 

público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 

Federal de Derechos. 
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El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 

régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a más tardar en el mes de marzo de 2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 

aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2014, respecto de los ingresos y su concepto 

que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 

pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2014, aun cuando su cobro se encuentre 

previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2014, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 

caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 

correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 

aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2014, los montos de los productos que se cobren de 

manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2014. 

Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 

productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 

documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 

automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 

electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2014, 

se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013, multiplicados por el factor que corresponda según el 

mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 

última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0379 

Febrero 1.0338 

Marzo 1.0287 

Abril 1.0212 

Mayo 1.0206 

Junio 1.0240 

Julio 1.0246 

Agosto 1.0249 

Septiembre 1.0147 

Octubre 1.0113 

Noviembre 1.0072 

Diciembre 1.0013 



Miércoles 20 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     19 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2014 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2013, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2014. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 

derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 

arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 

no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 

por la Tesorería de la Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los 

importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante 

hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo que se 

destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y 

el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

En el mecanismo previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos provenientes de las 

enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago 

de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional; con 

independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por la entidad transferente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes remitirá de 

manera semestral a la Cámara de Diputados, un informe que contenga el desglose de las operaciones 

efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas 

en el párrafo citado. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 

mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 

por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el 

acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 

situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que 

se refiere el penúltimo párrafo del artículo 13 de esta Ley. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de 

dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que establece el artículo 54 de la Ley Federal  

de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 

de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 

anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2014, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 

percibido por productos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 

conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2014 respecto de los ingresos y 

su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 

Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 

deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal. 

También se concentrarán en la Tesorería de la Federación en el plazo señalado en el párrafo anterior, los 

derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 

los servicios vinculados a éste, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refieren los párrafos anteriores, generará a las 

dependencias u órganos públicos la obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al 

Fisco Federal, sin exceder sus presupuestos autorizados o los del prestador del servicio o el otorgante del 

uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 

Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 

durante el periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de 

publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución 

de la misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 

anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 

la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 

no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando se acredite ante la Tesorería de 

la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre que cuenten 

con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia u órgano de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 

disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro 

correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, y deberán 

conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la 

documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 

o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 

gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 

por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 

sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 

seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de 

crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 

contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de 

los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para  

los Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 

de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 

sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros 



Miércoles 20 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     21 

y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 

por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 

las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 

máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 

de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 

servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 

del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen 

y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 

efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades de control directo que 

los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 

naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 

fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 

a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 

artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al  

citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 

públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 

contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos 

o aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 

dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el fideicomiso, mandato 

o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 

correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 

numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 

recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 

Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 

pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 

Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de 

la contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 

propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 

las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 

se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 

de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 

descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 

contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 

especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 

reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 

índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
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excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 

entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 

Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de  

la Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 

cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 

lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 

que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 

activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 

entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 

de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 

procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad y se destinará a 

financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 

para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 

directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 

opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 

que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 

liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 

acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 

extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 

cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 

Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 

pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 

transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 

dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 

residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 

entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 

les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 

encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 

en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 

aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 

Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 

fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y 

una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad 

se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República 

y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo sexto del artículo 1o. de la 

presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 

integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 
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Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 

entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, entre las que se comprende de manera enunciativa  

a las siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

II.  Comisión Federal de Electricidad. 

III. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV.  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 

Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 

declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

En el caso de que la Comisión Federal de Electricidad otorgue el uso temporal y accesorio de los hilos  

de fibra óptica oscura de su propiedad a un tercero con el fin de que éste opere una red pública de 

telecomunicaciones o explote de cualquier otra manera dichos bienes, deberá hacerlo mediante licitación 

pública y tomar como criterios de valuación para determinar la contraprestación mínima aplicable por el 

otorgamiento del uso, aprovechamiento y explotación de los hilos de fibra óptica oscura, la recuperación del 

costo de la inversión a valor de reposición a nuevo, más un rendimiento, que se determine considerando 

referencias internacionales, así como tomar en cuenta, al menos, dos propuestas de distintos valuadores para 

fijar dicha contraprestación. 

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2014, una persona hubiere incurrido en infracción a 

las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 

entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 

determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 

no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2014. 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 

derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 

otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 

solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 

multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 

pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 

independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 

comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 

de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 

le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 

fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 

paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen 

las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de la 

visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se 

notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes pagarán el 

60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en  

el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2014, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, excepto 

minería, y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su 

consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en 

general, excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 

sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 

hayan causado por la enajenación de dicho combustible. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 

siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. 
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II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán  

a lo siguiente: 

1. Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y servicios que 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del 

diesel en términos del artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte 

de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, y que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante 

correspondiente. 

 En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el 

impuesto que podrán acreditar será el que resulte de aplicar el artículo 2o.-A, fracción I de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y que se señale en forma 

expresa y por separado en el comprobante que les expidan dichas agencias o 

distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del 

diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 

distribuidores les hayan enajenado. En ningún caso procederá la devolución de las 

cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán 

acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de 

adquisición del diesel en las estaciones de servicio y que conste en el comprobante 

correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de 

aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 

términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente a la fracción II del 

artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido 

dentro del precio señalado. 

 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable cuando la tasa para la enajenación de 

diesel, de acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados, 

deberán desglosar expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el 

impuesto especial sobre producción y servicios que en los términos del artículo 2o.-A, 

fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que  

se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en 

que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a 

terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 

silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del 

monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en 

los términos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la 

misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 

únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 

veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente 

elevado al año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 

mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 

pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 

obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 
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 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 

aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 

salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por 

cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El 

monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los 

socios o asociados, sin que exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se 

trate de personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 

Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 

devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin 

que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio 

y octubre de 2014 y enero de 2015. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 

control de consumo de diesel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diesel que 

utilicen para sus actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este 

artículo, en el que se deberá distinguir entre el diesel que se hubiera destinado para los fines a 

que se refiere dicha fracción, del diesel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a 

disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la 

contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 

Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 

que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 

vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 

diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien 

no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a 

dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a 

los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte de personas o 

efectos a través de carreteras o caminos. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la enajenación de diesel, de 

acuerdo con el procedimiento que establece la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero. 

 Se cancelan los créditos fiscales derivados de las cantidades que obtuvieron del Servicio de 

Administración Tributaria los contribuyentes del sector agropecuario y silvícola por el uso del 

diesel para su consumo final, durante el periodo enero-junio del ejercicio fiscal de 2013. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y 

que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 

y privado, de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto 

especial sobre producción y servicios a que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible. 

 Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, Petróleos Mexicanos 

y sus organismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autorizados deberán desglosar 

expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 

producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 

causado por la enajenación de que se trate en los términos del artículo 2o.-A, fracción I de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. El comprobante que se expida deberá 

reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 

correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 

incluso en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel, utilizando la forma 

oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 

Tributaria. 
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 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 

preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 

que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre  

la Renta. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 

que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 

terrestre público y privado, de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de 

Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los 

servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto 

total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 

sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 

efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que 

se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio 

en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 

dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo 

acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, 

perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 

disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 

esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 

productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 

cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 

combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 

acreditado contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el 

entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 

ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

Para el caso de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, el monto señalado sólo 

podrá ser acreditable contra el impuesto a los rendimientos petroleros a su cargo. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 

combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 

para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 

mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 

sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente en 

permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 de 

la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 

correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este apartado 

quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo 

que para tal efecto señalen. 
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Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser acumulables 

con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre sí, 

pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los beneficiarios 

de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la presente Ley. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las 

personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente 

en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 

eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de 

combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 

natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 

para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 

personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 

en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 

Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados federales 

que prestan los servicios de seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que 

establecen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 

exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 

otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 

encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 

funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 

por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 

contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 

que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 

entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 

serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 

publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 

Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 

por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 

desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12  

de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 

acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 

efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 

de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 

según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, 

de ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados  

y entidades. 
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Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la  

siguiente manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a 

los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 

previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 

funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 

exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 

los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 

con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario 

de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de  

las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 

atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en dinero y la 

enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 

administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los 

aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica ni aquéllos por 

concepto de derechos y aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 

espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el 

artículo 12, segundo párrafo, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 

clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 

conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2014 y durante dicho 

ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 

leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 

refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2014 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 

y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.60 por ciento. 

Capítulo IV 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia 

Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 

Artículo 22. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 

distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 

ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 

familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 

públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 

tardar el 15 de marzo de 2014. 

Artículo 23. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 

económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 

pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 

facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 24. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas morales y de las personas 

físicas que realicen actividades empresariales o profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que el Servicio de Administración Tributaria obtenga con motivo del ejercicio de sus 

atribuciones, deberán ser comunicados al Instituto Nacional de Estadística y Geografía para fines estadísticos: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o profesionales. 

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 
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La información obtenida conforme a este artículo y comunicada al Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y restricciones que establece el Código 

Fiscal de la Federación, pero le serán aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la 

información determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo podrá ser 

objeto de difusión pública. 

Artículo 25. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 

entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de junio de 2014, el 

Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por 

conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 

condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 

regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados para el 

ejercicio fiscal de 2015 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más 

tardar el 30 de septiembre de 2014, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un 

reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos 

del impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos 

obtenidos en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las 

que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 

contenidos en los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31, segundo párrafo y 114 

de su Reglamento. Para la generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias 

autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración informativa de las personas morales con fines no 

lucrativos a la que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las 

prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2o., fracción 

VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 26. Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los pasivos financieros del 

Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 

hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2014, un documento que explique cómo se computan los 

balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en el 

que se incluyan de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 

pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal de 2014, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 

presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, deberá incluir 

en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 

cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 

artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 
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Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará  

lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 

mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 

respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2015 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 deberá especificar la 

memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 

de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 

descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 

Cámara de Diputados. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2014 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2013. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, cuando 

de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 

alguna dependencia o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para éstas en la 

presente Ley corresponderán a las dependencias cuyas denominaciones hayan cambiado o que absorban las 

facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. A partir de 2015, los precios al público que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para las gasolinas Magna y Premium y el diesel deberán ajustarse mensualmente de forma congruente con la 

inflación esperada de la economía. La política de precios establecida en este Transitorio se mantendrá 

siempre que los precios internacionales permanezcan estables o disminuyan, en caso contrario, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público revisará al alza los incrementos de los precios públicos, de manera consistente 

con el crecimiento en el precio de los combustibles en el mercado internacional. 

Quinto.- Se crea el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 

Intermedios, el cual será destinado a aquellas entidades federativas que, mediante convenio con el Gobierno 

Federal en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, colaboren en su territorio en la 

administración del Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II, de  

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios se 

integrará considerando la recaudación correspondiente a los regímenes de Pequeños Contribuyentes e 

Intermedios que, en el ejercicio fiscal 2013, las entidades federativas hayan obtenido y reportado en la Cuenta 

Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados y de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑡 = 0.77614𝑅𝑅𝐼13,𝑡 + 𝐶𝐼𝑆𝑅𝑡𝑅𝐼𝑆𝑅13,𝑡  

 

Donde: 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑡   es el monto del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del 
Régimen de Intermedios del año t. 

𝑅𝑅𝐼13,𝑡   son los recursos derivados de la recaudación del Régimen de Intermedios de las entidades que 
convengan con la Federación, colaborar en la administración del Régimen de Incorporación Fiscal y  
que hayan reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio 
2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año inmediato anterior al año t. 
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𝐶𝐼𝑆𝑅𝑡   corresponde al valor por año establecido en el siguiente cuadro: 

t CISRt 

2014 100% 

2015 90% 

2016 80% 

2017 70% 

2018 60% 

2019 50% 

2020 40% 

2021 30% 

2022 20% 

2023 10% 

2024 en adelante 0% 

 

𝑅𝐼𝑆𝑅13,𝑡   es la recaudación del Régimen de Pequeños Contribuyentes por concepto de impuesto sobre 
la renta, de las entidades que convengan con la Federación colaborar en la administración del Régimen de 
Incorporación Fiscal y que hayan reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados 
del ejercicio 2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año inmediato anterior 
al año t. 

La distribución del Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de 

Intermedios hacia las entidades federativas se realizará tomando como base la información de la recaudación 

reportada por las entidades federativas en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, y 

conforme a lo siguiente: 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑖,𝑡 = 𝑐𝑖,𝑡0.77614𝑅𝑅𝐼13,𝑡 + 𝐶𝐼𝑆𝑅𝑡𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖,𝑡  

 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖,𝑡 = min 𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖
13,𝑡 , 𝑅𝐼𝑖 𝑡    

 

𝑐𝑖 ,𝑡 =
𝑅𝑅𝐼𝑖13

𝑅𝑅𝐼13,14
 

 

Donde: 

𝐹𝐶𝑅𝐼𝑖,𝑡  
 es el monto por concepto de Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios de la entidad i en el año t. 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑛𝑠𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 ,𝑡  
 corresponde al valor mínimo entre las variables 𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖

13,𝑡   y 
𝑅𝐼𝑖 𝑡  

. 

𝑅𝑅𝐼𝑖13  
 son los recursos derivados de la recaudación del Régimen de Intermedios, que la entidad i haya 

reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio 2013, 
siempre y cuando la entidad haya convenido con la Federación colaborar en la administración del Régimen de 
Incorporación Fiscal. En caso contrario, tendrá un valor de cero para fines de cálculo. 

𝑅𝐼𝑆𝑅𝑖
13,𝑡  

 es la recaudación del Régimen de Pequeños Contribuyentes por concepto de impuesto sobre 
la renta, que la entidad i haya reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados 
correspondiente al ejercicio 2013, actualizados por la inflación observada entre el ejercicio 2013 y el año 
inmediato anterior al año t. Lo anterior, siempre y cuando la entidad haya convenido con la Federación, 
colaborar en la administración del Régimen de Incorporación Fiscal. En caso contrario, el valor asignado a 
esta variable será de cero, para fines de cálculo. 

𝑅𝐼𝑖 𝑡   es la recaudación del Régimen de Incorporación Fiscal que la entidad i haya reportado en la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados correspondiente al ejercicio t, sin exenciones acreditadas. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá los recursos 

del Fondo a que se refiere este artículo durante los primeros 25 días de cada mes de forma provisional. Dicha 

Secretaría realizará los ajustes que correspondan en términos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Sexto.- El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 deberá prever una 

asignación equivalente a la recaudación estimada que corresponda a la Federación, una vez descontadas las 

participaciones que correspondan a las entidades federativas, por concepto del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, en términos del artículo 1o. de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, para destinarse a programas de combate a la desnutrición, 

a la atención y prevención de la obesidad y enfermedades crónico degenerativas relacionadas, así como al 

acceso al agua potable en zonas rurales, en escuelas y espacios públicos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal; por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 

mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, por un monto de endeudamiento 

neto interno hasta por 485 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 

directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, 

siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo o en el 

presupuesto de las entidades respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 

Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas 

del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como para canjear o refinanciar 

obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de 7 mil 

millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto 

externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las 

entidades de control directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales 

a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo o 

en el presupuesto de las entidades respectivas, en un monto equivalente al de dichas obligaciones 

adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del 

ejercicio fiscal de 2013 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 

extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio 

Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 

correspondientes. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor conforme a lo siguiente: 

I. El artículo primero, el 1 de enero de 2014, y 

II. El artículo segundo, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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